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Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 0168 DE 2017
(marzo 28)

por la cual se amplía la vigencia de unos Subsidios Familiares de Vivienda de Interés 
Social para áreas urbanas.

La Ministra de Vivienda, Ciudad y Territorio, en ejercicio de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por el artículo 59 de la Ley 489 de 1998; los numerales 1 y 18 del 
artículo 6° del Decreto-ley 3571 de 2011, el parágrafo 2° del artículo 2.1.1.1.1.4.2.5 del 
Decreto 1077 de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que de conformidad con el parágrafo 2° del artículo 2.1.1.1.1.4.2.5 del Decreto 1077 de 

2015, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio se encuentra facultado para prorrogar 
la vigencia de los subsidios familiares de vivienda otorgados con cargo a los recursos del 
Presupuesto General de la Nación.

Que mediante la Resolución número 1051 del 27 de diciembre de 2016 “Por la cual 
se amplía la vigencia de unos Subsidios Familiares de Vivienda de Interés Social para 
áreas urbanas”, se resolvió ampliar hasta el 31 de marzo de 2017 la vigencia de algunos 
subsidios familiares de vivienda de interés social otorgados por el Fondo Nacional de 
Vivienda (Fonvivienda).

Que en desarrollo del proceso de verificación adelantado por Fonvivienda, con la par-
ticipación del Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo (Fonade) como supervisor a 
la correcta aplicación de los subsidios familiares de vivienda asignados por Fonvivienda 
y financiados con recursos del Presupuesto General de la Nación, se encontró que para la 
terminación de varios proyectos de vivienda, se hace necesaria la ampliación de la vigencia 
de unos subsidios familiares de vivienda contenidos en la Resolución número 1051 del 27 
de diciembre de 2016, hasta el 30 de septiembre de 2017.

Para los subsidios otorgados con cargo a los recursos del Presupuesto Nacional, cuyas 
resoluciones de asignación expedidas con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente 
resolución se encuentran en trámite, tendrán el mismo término de prórroga hasta el 30 de 
septiembre de 2017 en procura de que se consolide el derecho fundamental a la vivienda 
digna de los hogares beneficiarios.

Que en mérito de lo expuesto;
RESUELVE:

Artículo 1°. Ampliar hasta el día 30 de septiembre de 2017, la vigencia de los Subsidios 
Familiares de Vivienda asignados por el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) a la 
población desplazada en los años 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010 y 2011, los 
cuales se encuentran desembolsados en las Cuentas de Ahorro Programado y/o aquellos que 
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.1.1.1.1.5.1.2 del Decreto 1077 de 2015, 
solicitaron el giro anticipado del subsidio y estos se encuentran desembolsados.

Para la movilización de los subsidios de que trata este artículo deben estar cumplidos la 
totalidad de los requisitos establecidos en el artículo 2.1.1.1.1.5.1.1 del Decreto 1077 de 2015.

Los subsidios familiares de vivienda sobre los que opera la ampliación de la vigencia, 
son los asignados mediante las siguientes resoluciones:

NÚMERO DE RESOLUCIÓN TIPO DE BOLSA FECHA DE EXPEDICIÓN FECHA DE PUBLICACIÓN
Resolución 807 de 2004 Población Desplazada 15 de diciembre de 2004 19 de diciembre de 2004
Resolución 818 de 2004 Población Desplazada 27 de diciembre de 2004 28 de diciembre de 2004
Resolución 082 de 2005 Población Desplazada 24 de junio de 2005 6 de julio de 2005
Resolución 108 de 2005 Población Desplazada 10 de agosto de 2005 15 de septiembre de 2005
Resolución 109 de 2005 Población Desplazada 16 de agosto de 2005 1° de septiembre de 2005
Resolución 110 de 2005 Población Desplazada 16 de agosto de 2005 3 de septiembre de 2005
Resolución 114 de 2005 Población Desplazada 17 de agosto de 2005 3 de septiembre de 2005
Resolución 140 de 2005 Población Desplazada 14 de octubre de 2005 19 de octubre de 2005
Resolución 155 de 2005 Población Desplazada 17 de noviembre de 2005 23 de noviembre de 2005
Resolución 156 de 2005 Población Desplazada 17 de noviembre de 2005 23 de noviembre de 2005
Resolución 188 de 2005 Población Desplazada 5 de diciembre de 2005 14 de diciembre de 2005

Resolución 1550 de 2005 Población Desplazada 29 de diciembre de 2005 3 de enero de 2006

NÚMERO DE RESOLUCIÓN TIPO DE BOLSA FECHA DE EXPEDICIÓN FECHA DE PUBLICACIÓN
Resolución 139 de 2006 Población Desplazada 31 de marzo de 2006 6 de abril de 2006
Resolución 146 de 2006 Población Desplazada 11 de abril de 2006 19 de abril de 2006
Resolución 689 de 2006 Población Desplazada 4 de agosto de 2006 9 de agosto de 2006

Resolución 1746 de 2006 Población Desplazada 29 de noviembre de 2006 3 de diciembre de 2006
Resolución 051 de 2007 Población Desplazada 26 de febrero de 2007 5 de marzo de 2007
Resolución 172 de 2007 Población Desplazada 05 de junio de 2007 8 de junio de 2007
Resolución 510 de 2007 Población Desplazada 20 de diciembre de 2007 3 de enero de 2008
Resolución 240 de 2008 Población Desplazada 28 de julio de 2008 31 de julio de 2008
Resolución 412 de 2008 Población Desplazada 9 de octubre de 2008 Notificada
Resolución 433 de 2008 Población Desplazada 29 de octubre de 2008 11 de noviembre de 2008
Resolución 444 de 2008 Población Desplazada 5 de noviembre de 2008 8 de diciembre de 2008
Resolución 445 de 2008 Población Desplazada 5 de noviembre de 2008 8 de diciembre de 2008
Resolución 446 de 2008 Población Desplazada 5 de noviembre de 2008 8 de diciembre de 2008
Resolución 600 de 2008 Población Desplazada 16 de diciembre de 2008 30 de diciembre de 2008
Resolución 59 de 2009 Población Desplazada 6 de febrero de 2009 Notificada

Resolución 238 de 2009 Población Desplazada 5 de mayo de2009 Notificada
Resolución 292 de 2009 Población Desplazada 22 de mayo de2009 Notificada
Resolución 877 de 2009 Población Desplazada 10 de diciembre de 2009 Notificada
Resolución 900 de 2009 Población Desplazada 17 de diciembre de 2009 Notificada
Resolución 901 de 2009 Población Desplazada 17 de diciembre de 2009 Notificada
Resolución 902 de 2009 Población Desplazada 17 de diciembre de 2009 Notificada
Resolución 916 de 2009 Población Desplazada 22 de diciembre de 2009 4 de enero de 2010
Resolución 101 de 2010 Población Desplazada 5 de febrero de 2010 Notificada
Resolución 199 de 2010 Población Desplazada 26 de febrero de 2010 Notificada
Resolución 265 de 2010 Población Desplazada 31 de marzo de 2010 Notificada
Resolución 465 de 2010 Población Desplazada 23 de abril de 2010 Notificada
Resolución 750 de 2010 Población Desplazada 8 de junio de 2010 Notificada

Resolución 1470 de 2010 Población Desplazada 30 de diciembre de 2010 21 de enero de 2011
Resolución 1471 de 2010 Población Desplazada 30 de diciembre de 2010 21 de enero de 2011
Resolución 1472 de 2010 Población Desplazada 30 de diciembre de 2010 21 de enero de 2011
Resolución 1473 de 2010 Población Desplazada 30 de diciembre de 2010 21 de enero de 2011
Resolución 1474 de 2010 Población Desplazada 31 de diciembre de 2010 21 de enero de 2011
Resolución 1475 de 2010 Población Desplazada 31 de diciembre de 2010 21 de enero de 2011
Resolución 1476 de 2010 Población Desplazada 31 de diciembre de 2010 21 de enero de 2011
Resolución 131 de 2011 Población Desplazada 28 de febrero de 2011 Notificada
Resolución 186 de 2011 Población Desplazada 16 de marzo de 2011 Notificada
Resolución 204 de 2011 Población Desplazada 23 de marzo de 2011 Notificada
Resolución 410 de 2011 Población Desplazada 31 de mayo de 2011 Notificada
Resolución 790 de 2011 Población Desplazada 05 de octubre de 2011 28 de octubre de 2011
Resolución 864 de 2011 Población Desplazada 27 de octubre de 2011 13 de diciembre de 2011
Resolución 940 de 2011 Población Desplazada 22 de noviembre de 2011 13 de diciembre de 2011
Resolución 1127 de 2011 Población Desplazada 29 de diciembre de 2011 30 de enero de 2012
Resolución 1129 de 2011 Población Desplazada 29 de diciembre de 2011 30 de enero de 2012

Artículo 2°. Ampliar hasta el día 30 de septiembre de 2017 la vigencia de los Subsidios 
Familiares de Vivienda, asignados por el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) en 
los años 2008, 2009, 2010, 2011 y 2013 correspondientes a las bolsas de ahorro volun-
tario contractual con evaluación crediticia favorable, hogares que tengan como miembro 
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a concejales que pertenezcan a municipios de categorías 4, 5 y 6, y recuperadores 
de residuos reciclables, los cuales se encuentran desembolsados en las Cuentas de 
Ahorro Programado y/o aquellos que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
2.1.1.1.1.5.1.2 del Decreto 1077 de 2015, solicitaron el giro anticipado del subsidio y 
se encuentran desembolsados.

Para la movilización de los subsidios de que trata este artículo, deben estar cumplidos la 
totalidad de los requisitos establecidos en el artículo 2.1.1.1.1.5.1.1 del Decreto 1077 de 2015.

Los subsidios familiares de vivienda sobre los que opera la ampliación de la vigencia, 
son los asignados mediante las siguientes resoluciones:

NÚMERO 
DE RESOLUCIÓN TIPO DE BOLSA FECHA DE EXPEDICIÓN FECHA  

DE PUBLICACIÓN

Resolución 645 de 2009 Bolsa Ahorro Voluntario 
Contractual 3 de septiembre de 2009 21 de septiembre de 2009

Resolución 1452 de 2010 Recuperadores de Residuos 
Reciclables 24 de diciembre de 2010 21 de enero de 2011

Resolución 1479 de 2010 Recuperadores de Residuos 
Reciclables 29 de diciembre de 2010 9 de enero de 2011

Resolución 1113 de 2011 Bolsa Especial de Concejales 27 de diciembre de 2011 20 de enero de 2012
Resolución 1114 de 2011 Bolsa Especial de Concejales 27 de diciembre de 2011 20 de enero de 2012
Resolución 1115 de 2011 Bolsa Especial de Concejales 27 de diciembre de 2011 20 de enero de 2012

Resolución 344 de 2013 Bolsa Ahorro Voluntario 
Contractual 14 de junio de 2013 4 de septiembre de 2013

Artículo 3°. Ampliar hasta el día 30 de septiembre de 2017 la vigencia de los Subsi-
dios Familiares de Vivienda, asignados por el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) 
en los años 2012, 2013, 2014, 2015 y 2016 correspondiente a los hogares damnificados 
como consecuencia del fenómeno de La Niña 2010-2011, cuyos recursos se encuentran 
desembolsados al Patrimonio Autónomo Matriz de acuerdo con lo establecido en el artículo 
2.1.1.1.3 del Decreto 1077 de 2015, o las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan.

Para el desembolso de los subsidios de que trata este artículo, deben estar cumplidos la 
totalidad de los requisitos establecidos en el numeral 2 del artículo 2.1.1.1.3.2.3 del Decreto 
1077 de 2015 o el artículo 2.1.1.1.1.5.1.1 del Decreto 1077 de 2015.

NÚMERO DE RESOLUCIÓN TIPO DE BOLSA FECHA DE EXPEDICIÓN
Resolución 210 de 2012 Fenómeno de la Niña 1° de marzo de 2012
Resolución 607 de 2012 Fenómeno de la Niña 27 de julio de 2012
Resolución 703 de 2012 Fenómeno de la Niña 30 de agosto de 2012

Resolución 0639 de 2013 Fenómeno de la Niña 2 de septiembre de 2013
Resolución 0757 de 2013 Fenómeno de la Niña 30 de septiembre de 2013
Resolución 0862 de 2013 Fenómeno de la Niña 16 de octubre de 2013
Resolución 0919 de 2013 Fenómeno de la Niña 31 de octubre de 2013
Resolución 1142 de 2013 Fenómeno de la Niña 9 de diciembre de 2013
Resolución 1223 de 2013 Fenómeno de la Niña 24 de diciembre de 2013
Resolución 0076 de 2014 Fenómeno de la Niña 29 de enero de 2014
Resolución 1041 de 2014 Fenómeno de la Niña 5 de junio de 2014
Resolución 1613 de 2014 Fenómeno de la Niña 15 de septiembre de 2014
Resolución 1656 de 2014 Fenómeno de la Niña 17 de septiembre de 2014
Resolución 2300 de 2014 Fenómeno de la Niña 31 de diciembre de 2014
Resolución 0548 de 2015 Fenómeno de la Niña 8 de abril de 2015
Resolución 1356 de 2015 Fenómeno de la Niña 6 de agosto de 2015
Resolución 2858 de 2015 Fenómeno de la Niña 18 de diciembre de 2015
Resolución 1544 de 2016 Fenómeno de la Niña 24 de mayo de 2016

Resolución 1691de 2016 Fenómeno de la Niña 8 de junio de 2016

Resolución 2360 de 2016 Fenómeno de la Niña 4 de agosto de 2016

Resolución 2846 de 2016 Fenómeno de la Niña 13 de septiembre de 2016

Resolución 2496 de 2016 Fenómeno de la Niña 16 de noviembre de 2016

Resolución 3894 de 2016 Fenómeno de la Niña 29 de diciembre de 2016

Artículo 4°. Ampliar hasta el día 30 de septiembre de 2017 la vigencia de los Subsidios 
Familiares de Vivienda asignados por el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) en los 
años 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015 y 2016 de la Bolsa de Macroproyectos.

Los subsidios familiares de vivienda sobre los que opera la ampliación de la vigencia, 

son los asignados mediante las siguientes resoluciones:

NÚMERO DE RESOLUCIÓN TIPO DE BOLSA FECHA DE EXPEDICIÓN

Resolución 920 de 2009 Macroproyecto Villas de San Pablo 
(Barranquilla) 28 de diciembre de 2009

Resolución 009 de 2010 Macroproyecto Villas de San Pablo 
(Barranquilla) 7 de enero de 2010

Resolución 311 de 2010 Macroproyecto de Altos de Santa 
Elena (Cali) 9 de abril de 2010

Resolución 360 de 2010 Macroproyecto Villas de San Pablo 
(Barranquilla) 16 de abril de 2010

Resolución 928 de 2010 Macroproyecto de Altos de Santa 
Elena (Cali) 23 de julio de 2010

Resolución 952 de 2010
Macroproyecto Ciudadela Nuevo 
Occidente – Proyecto Renaceres 
(Medellín)

29 de julio de 2010

Resolución 1025 de 2010 Macroproyecto Ciudad del Bicente-
nario (Cartagena) 17 de agosto de 2010

Resolución 1390 de 2010 Macroproyecto Ciudad del Bicente-
nario (Cartagena) 10 de diciembre de 2010

Resolución 1391 de 2010 Macroproyecto Ciudad del Bicente-
nario (Cartagena) 10 de diciembre de 2010

Resolución 1410 de 2010 Macroproyecto de Altos de Santa 
Elena (Cali) 20 de diciembre de 2010

Resolución 0089 de 2011 Macroproyecto Ciudad del Bicente-
nario (Cartagena) 15 de febrero de 2011

Resolución 209 de 2011
Macroproyecto Ciudadela Nuevo 
Occidente – Proyecto Cantares II 
(Medellín)

29 de marzo de 2011

Resolución 232 de 2011
Macroproyecto Ciudadela Nuevo 
Occidente – Proyecto Renaceres 
(Medellín)

05 de abril de 2011

Resolución 0374 de 2011 Macroproyecto Ciudad del Bicente-
nario (Cartagena) 26 de mayo de 2011

Resolución 384 de 2011 Macroproyecto de Altos de Santa 
Elena (Cali) 26 de mayo de 2011

Resolución 385 de 2011 Macroproyecto de Altos de Santa 
Elena (Cali) 26 de mayo de 2011

Resolución 404 de 2011 Macroproyecto Ciudad del Bicente-
nario (Cartagena) 27 de mayo de 2011

Resolución 467 de 2011 Macroproyecto de Altos de Santa 
Elena (Cali) 16 de junio de 2011

Resolución 500 de 2011 Macroproyecto de Bosques de San 
Luis 14 de junio de 2011

Resolución 577 de 2011 Macroproyecto de Ciudadela Nuevo 
Occidente 10 de agosto de 2011

Resolución 578 de 2011 Macroproyecto de Ciudadela Nuevo 
Occidente 10 de agosto de 2011

Resolución 710 de 2011 Macroproyecto de Ciudadela Nuevo 
Occidente 19 de septiembre de 2011

Resolución 724 de 2011 Macroproyecto de Ciudad del Bicen-
tenario 26 de septiembre de 2011

Resolución 908 de 2011 Macroproyecto de Altos de Santa 
Elena (Cali) 11 de noviembre de 2011

Resolución 909 de 2011 Macroproyecto de Altos de Santa 
Elena (Cali) 11 de noviembre de 2011

Resolución 1093 de 2011 Macroproyecto de Ciudadela Nuevo 
Occidente 20 de diciembre de 2011

Resolución 1094 de 2011 Macroproyecto Ciudad del Bicente-
nario 20 de diciembre de 2011

Resolución 1095 de 2011 Macroproyecto Bosques de San Luis 20 de diciembre de 2011

Resolución 1096 de 2011 Macroproyecto de Villas de San Pa-
blo 20 de diciembre de 2011

Resolución 1097 de 2011 Macroproyecto de Ciudadela Nuevo 
Occidente 20 de diciembre de 2011

Resolución 1098 de 2011 Macroproyecto de Ciudadela Nuevo 
Occidente El Tirol 20 de diciembre de 2011

Resolución 185 de 2012 Macroproyecto Ciudad de Bicentena-
rio - Cartagena 14 de febrero de 2012

Resolución 186 de 2012 Macroproyecto Ciudadela Nuevo Oc-
cidente - Medellín 14 de febrero de 2012

Resolución 358 de 2012 Macroproyecto Ciudad de Bicentena-
rio - Cartagena 23 de abril de 2012

Resolución 359 de 2012 Macroproyecto Ciudad de Bicentena-
rio - Cartagena 23 de abril de 2012

Resolución 363 de 2012 Macroproyecto Altos de Santa Elena 
- Cali 25 de abril de 2012

Resolución 723 de 2012 Macroproyecto Bosques de San Luis 
- Neiva 12 de septiembre de 2012

Resolución 029 de 2013 Macroproyecto San Antonio del Dis-
trito de Buenaventura 28 de enero de 2013

Resolución 263 de 2013 Macroproyecto Nuevo Occidente - 
Medellín 20 de mayo de 2013

Resolución 264 de 2013 Macroproyecto Nuevo Occidente - 
Medellín 20 de mayo de 2013
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN TIPO DE BOLSA FECHA DE EXPEDICIÓN

Resolución 265 de 2013 Macroproyecto Ciudad del Bicente-
nario-Cartagena 20 de mayo de 2013

Resolución 306 de 2013 Macroproyecto Nuevo Occidente – 
Medellín 28 de mayo de 2013

Resolución 308 de 2013 Macroproyecto Bosques de San Luis 
- Neiva 28 de mayo de 2013

Resolución 461 de 2013 Macroproyecto Bosques de San Luis 
- Neiva 30 de julio de 2013

Resolución 667 de 2013 Macroproyecto Villas de San Pablo – 
Barranquilla 13 de septiembre de 2013

Resolución 668 de 2013 Macroproyecto Villas de San Pablo - 
Barranquilla 13 de septiembre de 2013

Resolución 669 de 2013 Macroproyecto Nuevo Occidente - 
Medellín 13 de septiembre de 2013

Resolución 704 de 2013 Macroproyecto Nuevo Occidente - 
Medellín 17 de septiembre de 2013

Resolución 1138 de 2013 Macroproyecto Bosques de San Luis 
- Neiva 6 de diciembre de 2013

Resolución 0014 de 2014 Macroproyecto Bosques de San Luis 
- Neiva 16 de enero de 2014

Resolución 1374 de 2014 Macroproyecto San Antonio del Dis-
trito de Buenaventura 25 de julio de 2014

Resolución 1375 de 2014 Macroproyecto San Antonio del Dis-
trito de Buenaventura 25 de julio de 2014

Resolución 1406 de 2014 Macroproyecto Villas de San Pablo - 
Barranquilla 8 de agosto de 2014

Resolución 1407 de 2014 Macroproyecto San Antonio del Dis-
trito de Buenaventura 8 de agosto de 2014

Resolución 1536 de 2014 Macroproyecto San Antonio del Dis-
trito de Buenaventura 27 de agosto de 2014

Resolución 0001 de 2015 Macroproyecto Villas de San Pablo 
de Barranquilla 14 de enero de 2015

Resolución 0002 de 2015

Macroproyecto Ciudadela Nueva 
Buenaventura Etapa I” y “Ciudadela 
San Antonio Etapas I y II” del Distri-
to de Buenaventura - Departamento 
del Valle

14 de enero de 2015

Resolución 0003 de 2015

Macroproyecto “Ciudadela Nueva 
Buenaventura Etapa I” y “Ciudadela 
San Antonio Etapas I y II” del Distri-
to de Buenaventura - Departamento 
del Valle

14 de enero de 2015

Resolución 0004 de 2015

Macroproyecto “Ciudad del Bicente-
nario” del Distrito de Cartagena - De-
partamento de Bolívar

14 de enero de 2015

Resolución 0005 de 2015

Macroproyecto Ciudad del Bicen-
tenario en el Distrito de Cartagena 
Departamento de Bolívar

14 de enero de 2015

Resolución 0010 de 2015

Macroproyecto Centro Occidente 
San José” del municipio de Maniza-
les - Departamento de Manizales

14 de enero de 2015

Resolución 0348 de 2015

Macroproyecto San Antonio Fase II 
del Distrito de Buenaventura - De-
partamento del Valle

5 de marzo de 2015

Resolución 0349 de 2015

Macroproyecto San Antonio Fase II 
del Distrito de Buenaventura - De-
partamento del Valle

5 de marzo de 2015

Resolución 0372 de 2015

Macroproyecto Villas de San Pablo 
del municipio de Barranquilla - De-
partamento del Atlántico

11 de marzo de 2015

Resolución 0374 de 2015

Macroproyecto Nuevo Occidente – 
Proyecto Habitacional Tirol III” del 
Municipio de Medellín - Departa-
mento de Antioquia

11 de marzo de 2015

Resolución 0382 de 2015

Macroproyecto Centro Occidente 
San Jose del municipio de Manizales 
- Departamento de Manizales

12 de marzo de 2015

Resolución 0865 de 2015

Macroproyecto Bosques de San Luis 
del Municipio de Neiva-Departamen-
to del Huila

28 de mayo de 2015

Resolución 0942 de 2015
Macroproyecto Bosques de San Luis 
del Municipio de Neiva-Departamen-
to del Huila

25 de junio de 2016

Resolución 1190 de 2015
Macroproyecto “Bosques de San 
Luis” del municipio de Neiva - De-
partamento del Huila.

6 de julio de 2015

Resolución 1191 de 2015
Macroproyecto Ciudadela San Anto-
nio Fase I, en el Distrito de Buena-
ventura Departamento del Valle

6 de julio de 2015

Resolución 1192 de 2015
Macroproyecto Villas de San Pablo 
en el Distrito de Barranquilla Depar-
tamento del Atlántico.

6 de julio de 2015

Resolución 1195 de 2015
Macroproyecto Ciudadela San Anto-
nio” Fase II del Distrito de Buena-
ventura - Departamento del Valle.

7 de julio de 2015

Resolución 1196 de 2015 Macroproyecto Ciudadela Bicentena-
rio Cartagena 7 de julio de 2015

NÚMERO DE RESOLUCIÓN TIPO DE BOLSA FECHA DE EXPEDICIÓN

Resolución 1197 de 2015 Macroproyecto Occidente de Mani-
zales - Departamento de Caldas 7 de julio de 2015

Resolución 2123 de 2015
Macroproyecto Ciudad del Bicente-
nario” del Distrito de Cartagena - De-
partamento de Bolívar

20 de octubre de 2015

Resolución 2124 de 2015
Macroproyecto Ciudad del Bicente-
nario” del Distrito de Cartagena - De-
partamento de Bolívar

20 de octubre de 2015

Resolución 2125 de 2015

Macroproyecto Nuevo Occidente Vi-
viendas con Corazón hacia Territorios 
Equitativos proyecto – Montaña VIII 
en la ciudad de Medellín Departa-
mento de Antioquia

20 de octubre de 2015

Resolución 2126 de 2015

Macroproyecto Nuevo Occidente Vi-
viendas con Corazón hacia Territorios 
Equitativos - proyecto Aurora Pedre-
gal Alto en la ciudad de Medellín De-
partamento de Antioquia

20 de octubre de 2015

Resolución 2127 de 2015

Macroproyecto Nuevo Occidente Vi-
viendas con Corazón hacia Territorios 
Equitativos – proyecto Mirador de la 
Cascada en la ciudad de Medellín De-
partamento de Antioquia

20 de octubre de 2015

Resolución 2128 de 2015
Macroproyecto Ciudadela San Anto-
nio Fase II del Distrito de Buenaven-
tura - Departamento del Valle

20 de octubre de 2015

Resolución 2129 de 2015
Macroproyecto Villas de San Pablo 
del Distrito de Barranquilla - Depar-
tamento del Atlántico

20 de octubre de 2015

Resolución 2130 de 2015
Macroproyecto “Ciudad del Bicente-
nario” del Distrito de Cartagena - De-
partamento de Bolívar

20 de octubre de 2015

Resolución 2131 de 2015
Macroproyecto Ciudad del Bicente-
nario” del Distrito de Cartagena - De-
partamento de Bolívar

20 de octubre de 2015

Resolución 2132 de 2015
Macroproyecto “Villas de San Pablo” 
del Distrito de Barranquilla - Depar-
tamento del Atlántico

20 de octubre de 2015

Resolución 2978 de 2015

Macroproyecto “San Antonio Etapa 
II y Ciudadela Nueva Buenaventura” 
del Distrito de Buenaventura - Depar-
tamento del Valle

28 de diciembre de 2015

Resolución 2979 de 2015
Macroproyecto “San Antonio Etapa 
I” del Distrito de Buenaventura - De-
partamento del Valle

28 de diciembre de 2015

Resolución 2980 de 2015
Macroproyecto “Villas de San Pablo” 
del Distrito de Barranquilla - Depar-
tamento del Atlántico

28 de diciembre de 2015

Resolución 2981 de 2015
Macroproyecto “Ciudad del Bicente-
nario” del Distrito de Cartagena - De-
partamento de Bolívar

28 de diciembre de 2015

Resolución 2982 de 2015
 Macroproyecto “Bosques de San 
Luis” en el municipio de Neiva - De-
partamento del Huila

28 de diciembre de 2015

Resolución 2984 de 2015
Macroproyecto “Centro Occidente 
San José” del municipio de Maniza-
les - Departamento de Caldas

28 de diciembre de 2015

Resolución 0769 de 2016
Macroproyecto “Bosques de San Luis 
del Municipio de Neiva-Departamen-
to del Huila

15 de marzo de 2016

Resolución 0861 de 2016
Macroproyecto Bosques de San Luis” 
en el Municipio de Neiva - Departa-
mento del Huila

30 de marzo de 2016

Resolución 1155 de 2016
Macroproyectos “Centro Occidente 
San José” Manizales - Departamento 
de Caldas

2 de mayo de 2016

Resolución 1156 de 2016
Macroproyectos “Villas de San Pa-
blo” del Distrito de Barranquilla - 
Departamento del Atlántico

2 de mayo de 2016

Resolución 1157 de 2016
Macroproyectos “Ciudad del Bicen-
tenario” del Distrito de Cartagena - 
Departamento de Bolívar

2 de mayo de 2016

Resolución 1158 de 2016
Macroproyectos “Nuevo Occidente 
- varios proyectos - en la ciudad de 
Medellín Departamento de Antioquia

2 de mayo de 2016

Resolución 1159 de 2016
Macroproyectos San Antonio – Eta-
pas I y II del Distrito de Buenaventu-
ra - Departamento del Valle

2 de mayo de 2016

Resolución 1904 de 2016
Macroproyecto “Bosques de San 
Luis” en el municipio de Neiva - De-
partamento del Huila

27 de junio de 2016

Resolución 1905 de 2016
Macroproyectos “Ciudad del Bicen-
tenario” del Distrito de Cartagena - 
Departamento de Bolívar

27 de junio de 2016

Resolución 1906 de 2016
Macroproyectos “Villas de San Pa-
blo” del Distrito de Barranquilla - 
Departamento del Atlántico

27 de junio de 2016

Resolución 1907 de 2016
Macroproyectos “Bosques de San 
Luis” de la ciudad de Neiva - Depar-
tamento del Huila

27 de junio de 2016
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Artículo 5°. Ampliar hasta el día 30 de septiembre de 2017 la vigencia de los Subsidios 
Familiares de Vivienda, asignados por el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) en los 
años 2006, 2007, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014 y 2015 que corresponden a decisio-
nes de tutela, que se encuentran desembolsados en las Cuentas de Ahorro Programado y/o 
aquellos que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.1.1.1.1.5.1.2 del Decreto 
1077 de 2015, solicitaron el giro anticipado del subsidio y se encuentran desembolsados.

Para la movilización de los subsidios de que trata este artículo, deben estar cumplidos la 
totalidad de los requisitos establecidos en el artículo 2.1.1.1.1.5.1.1 del Decreto 1077 de 2015.

Los subsidios familiares de vivienda sobre los que opera la ampliación de la vigencia, 
son los asignados mediante las siguientes resoluciones:

NÚMERO DE RESOLUCIÓN TIPO DE BOLSA FECHA DE EXPEDICIÓN
Resolución 046 de 2006 Tutela – Desplazados 13 de marzo de 2006
Resolución 048 de 2006 Tutela – Desplazados 13 de marzo de 2006
Resolución 672 de 2006 Tutela – Bolsa Ordinaria 13 de julio de 2006
Resolución 1721 de 2006 Tutela 10 de noviembre de 2006
Resolución 1755 de 2006 Tutela- Desplazados 12 de diciembre de 2006
Resolución 034 de 2007 Tutela- Desplazados 7 de febrero de 2007
Resolución 061 de 2007 Tutela 8 de marzo de 2007
Resolución 386 de 2007 Tutela 22 de octubre de 2007
Resolución 053 de 2009 Tutela- Desplazados 4 de febrero de 2009
Resolución 058 de 2009 Tutela- Desplazados 6 de febrero de 2009
Resolución 072 de 2009 Tutela- Desplazados 11 de febrero de 2009
Resolución 073 de 2009 Tutela- Desplazados 11 de febrero de 2009
Resolución 074 de 2009 Tutela- Desplazados 11 de febrero de 2009
Resolución 076 de 2009 Tutela- Desplazados 11 de febrero de 2009
Resolución 078 de 2009 Tutela- Desplazados 11 de febrero de 2009
Resolución 079 de 2009 Tutela 13 de febrero de 2009
Resolución 080 de 2009 Tutela 13 de febrero de 2009
Resolución 081 de 2009 Tutela 13 de febrero de 2009
Resolución 251 de 2009 Tutela- Desplazados 8 de mayo de 2009
Resolución 286 de 2009 Tutela- Desplazados 21 de mayo de 2009
Resolución 318 de 2009 Tutela 29 de mayo de 2009
Resolución 495 de 2009 Tutela 17 de julio de 2009
Resolución 535 de 2009 Tutela- Desplazados 30 de julio de 2009
Resolución 754 de 2009 Tutela- Desplazados 2 de octubre de 2009
Resolución 780 de 2009 Tutela- Desplazados 15 de octubre de 2009
Resolución 091 de 2010 Tutela 29 de enero de 2010
Resolución 093 de 2010 Tutela 1° de febrero de 2010
Resolución 135 de 2010 Tutela - Desplazados 12 de febrero de 2010
Resolución 136 de 2010 Tutela - Desplazados 12 de febrero de 2010
Resolución 161 de 2010 Tutela - Desplazados 26 de febrero de 2010
Resolución 242 de 2010 Tutela 19 de marzo de 2010
Resolución 325 de 2010 Tutela - Desplazados 9 de abril de 2010
Resolución 499 de 2010 Tutela - Desplazados 28 de abril de 2010
Resolución 588 de 2010 Tutela 5 de mayo de 2010
Resolución 643 de 2010 Tutela - Desplazados 7 de mayo de 2010
Resolución 681 de 2010 Tutela 21 de mayo de 2010
Resolución 692 de 2010 Tutela - Desplazados 25 de mayo de 2010
Resolución 718 de 2010 Tutela - Desplazados 31 de mayo de 2010
Resolución 758 de 2010 Tutela 10 de junio de 2010
Resolución 764 de 2010 Tutela - Desplazados 15 de junio de 2010
Resolución 772 de 2010 Tutela - Desplazados 15 de junio de 2010
Resolución 773 de 2010 Tutela - Desplazados 15 de junio de 2010
Resolución 822 de 2010 Tutela - Desplazados 1° de julio de 2010
Resolución 823 de 2010 Tutela - Desplazados 1° de julio de 2010
Resolución 840 de 2010 Tutela - Desplazados 9 de julio de 2010
Resolución 898 de 2010 Tutela - Desplazados 19 de julio de 2010
Resolución 931 de 2010 Tutela - Desplazados 23 de julio de 2010
Resolución 935 de 2010 Tutela - Desplazados 23 de julio de 2010
Resolución 936 de 2010 Tutela - Desplazados 23 de julio de 2010
Resolución 943 de 2010 Tutela - Desplazados 23 de julio de 2010
Resolución 950 de 2010 Tutela - Desplazados 23 de julio de 2010
Resolución 982 de 2010 Tutela - Desplazados 6 de agosto de 2010
Resolución 995 de 2010 Tutela 9 de agosto de 2010
Resolución 996 de 2010 Tutela 9 de agosto de 2010

Resolución 1064 de 2010 Tutela - Desplazados 10 de septiembre de 2010
Resolución 1065 de 2010 Tutela - Desplazados 10 de septiembre de 2010
Resolución 1066 de 2010 Tutela - Desplazados 13 de septiembre de 2010
Resolución 1067 de 2010 Tutela - Desplazados 13 de septiembre de 2010
Resolución 1090 de 2010 Tutela - Desplazados 23 de septiembre de 2010
Resolución 1092 de 2010 Tutela 29 de septiembre de 2010
Resolución 1109 de 2010 Tutela - Desplazados 4 de octubre de 2010
Resolución 1161 de 2010 Tutela - Desplazados 19 de octubre de 2010
Resolución 1219 de 2010 Tutela - Desplazados 20 de octubre de 2010
Resolución 1220 de 2010 Tutela - Desplazados 20 de octubre de 2010
Resolución 1221 de 2010 Tutela - Desplazados 21 de octubre de 2010
Resolución 1227 de 2010 Tutela - Desplazados 2 de noviembre de 2010

NÚMERO DE RESOLUCIÓN TIPO DE BOLSA FECHA DE EXPEDICIÓN
Resolución 1255 de 2010 Tutela - Desplazados 9 de noviembre de 2010
Resolución 1259 de 2010 Tutela - Desplazados 9 de noviembre de 2010
Resolución 1287 de 2010 Tutela 16 de noviembre de 2010
Resolución 1290 de 2010 Tutela 16 de noviembre de 2010
Resolución 1291 de 2010 Tutela 19 de noviembre de 2010
Resolución 1343 de 2010 Tutela - Desplazados 26 de noviembre de 2010
Resolución 012 de 2011 Tutela - Desplazados 17 de enero de 2011
Resolución 055 de 2011 Tutela 4 de febrero de 2011
Resolución 056 de 2011 Tutela 4 de febrero de 2011
Resolución 096 de 2011 Tutela - Desplazados 15 de febrero de 2011
Resolución 152 de 2011 Tutela - Desplazados 1° de marzo de 2011
Resolución 280 de 2011 Tutela Atentados Terroristas 11 de abril de 2011
Resolución 313 de 2011 Tutela - Desplazados 2 de mayo de 2011
Resolución 371 de 2011 Tutela - Desplazados 23 de mayo de 2011
Resolución 415 de 2011 Tutela - Desplazados 1° de junio de 2011
Resolución 416 de 2011 Tutela - Desplazados 1° de junio de 2011
Resolución 421 de 2011 Tutela - Desplazados 1° de junio de 2011
Resolución 423 de 2011 Tutela - Desplazados 1° de junio de 2011
Resolución 485 de 2011 Tutela Desastres Naturales 1° de julio de 2011
Resolución 593 de 2011 Tutela- Desplazados 10 de agosto de 2011
Resolución 600 de 2011 Tutela- Desplazados 17 de agosto de 2011
Resolución 668 de 2011 Tutela- Desplazados 30 de agosto de 2011
Resolución 672 de 2011 Tutela- Desastre Naturales 1° de septiembre de 2011
Resolución 716 de 2011 Tutela- Desastre Naturales 19 de septiembre de 2011
Resolución 843 de 2011 Tutela - Desplazados 20 de octubre de 2011
Resolución 943 de 2011 Tutela - Desplazados 22 de noviembre de 2011
Resolución 945 de 2011 Tutela - Desplazados 22 de noviembre de 2011
Resolución 974 de 2011 Tutela - Desplazados 29 de noviembre de 2011
Resolución 1023 de 2011 Tutela – Desplazados 14 de diciembre de 2011
Resolución 1036 de 2011 Tutela – Desplazados 16 de diciembre de 2011
Resolución 1038 de 2011 Tutela – Desplazados 16 de diciembre de 2011
Resolución 1106 de 2011 Tutela – Desplazados 26 de diciembre de 2011
Resolución 1117 de 2011 Tutela – Desplazados 27 de diciembre de -2011
Resolución 1122 de 2011 Tutela – Desplazados 27 de diciembre de 2011
Resolución 1123 de 2011 Tutela – Desplazados 27 de diciembre de 2011
Resolución 1124 de 2011 Tutela – Desastre Natural 27 de diciembre de 2011

Resolución 125 de 2012, aclara-
da por la Resolución 249 del 16 

de marzo de 2012
Tutela – Desastres Naturales 6 de febrero de 2012

Resolución 126 de 2012 Tutela – Desplazados 6 de febrero de 2012
Resolución 189 de 2012 Tutela – Desplazados 16 de febrero de 2012
Resolución 258 de 2012 Tutela – Desplazados 23 de marzo de 2012
Resolución 262 de 2012 Tutela – Desplazados 23 de marzo de 2012
Resolución 277 de 2012 Tutela – Desplazados 10 de abril de 2012
Resolución 319 de 2012 Tutela – Desplazados 18 de abril de 2012
Resolución 320 de 2012 Tutela – Desplazados 18 de abril de 2012
Resolución 437 de 2012 Tutela – Desplazados 9 de mayo de 2012
Resolución 640 de 2012 Tutela – Desplazados 6 de agosto de 2012
Resolución 676 de 2012 Tutela – Desplazados 14 de agosto de 2012
Resolución 706 de 2012 Tutela – Desplazados 3 de septiembre de 2012
Resolución 720 de 2012 Tutela – Desplazados 13 de septiembre de 2012
Resolución 735 de 2012 Tutela – Desplazados 19 de septiembre de 2012
Resolución 742 de 2012 Tutela – Desplazados 24 de septiembre de 2012
Resolución 765 de 2012 Tutela – Desplazados 3 de octubre de 2012
Resolución 823 de 2012 Tutela – Desplazados 30 de octubre de 2012
Resolución 839 de 2012 Tutela – Desplazados 9 de noviembre de 2012
Resolución 848 de 2012 Tutela – Desplazados 16 de noviembre de 2012
Resolución 850 de 2012 Tutela – Desplazados 16 de noviembre de 2012
Resolución 851 de 2012 Tutela – Desplazados 16 de noviembre de 2012
Resolución 918 de 2012 Tutela – Desplazados 11 de diciembre de 2012
Resolución 929 de 2012 Tutela – Desplazados 18 de diciembre de 2012
Resolución 930 de 2012 Tutela – Desplazados 18 de diciembre de 2012
Resolución 931 de 2012 Tutela – Desplazados 18 de diciembre de 2012
Resolución 932 de 2012 Tutela – Desplazados 18 de diciembre de 2012
Resolución 933 de 2012 Tutela – Desplazados 18 de diciembre de 2012
Resolución 934 de 2012 Tutela – Desplazados 18 de diciembre de 2012
Resolución 045 de 2013 Tutela – Concejales 29 de enero de 2013
Resolución 046 de 2013 Tutela – Desplazados 29 de enero de 2013
Resolución 088 de 2013 Tutela – Desplazados 19 de febrero de 2013
Resolución 106 de 2013 Tutela – Esfuerzo Territorial 6 de marzo de 2013
Resolución 150 de 2013 Tutela – Desplazados 3 de abril de 2013
Resolución 166 de 2013 Tutela – Desplazados 12 de abril de 2013
Resolución 167 de 2013 Tutela – Desplazados 12 de abril de 2013

Resolución 208 de 2013 Tutela – Concurso de Esfuerzo 
Territorial Departamental 18 de abril de 2013

Resolución 238 de 2013 Tutela – Desplazados 8 de mayo de 2013
Resolución 248 de 2013 Tutela – Desplazados 9 de mayo de 2013
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN TIPO DE BOLSA FECHA DE EXPEDICIÓN
Resolución 272 de 2013 Tutela – Desplazados 20 de mayo de 2013
Resolución 362 de 2013 Tutela – Desplazados 24 de junio de 2013
Resolución 430 de 2013 Tutela – Desplazados 15 de julio de 2013
Resolución 485 de 2013 Tutela – Macroproyectos 12 de agosto de 2013
Resolución 535 de 2013 Tutela – Desplazados 21 de agosto de 2013
Resolución 536 de 2013 Tutela – Desplazados 21 de agosto de 2013
Resolución 584 de 2013 Tutela – Desplazados 27 de agosto de 2013
Resolución 587 de 2013 Tutela – Macroproyectos 27 de agosto de 2013
Resolución 637 de 2013 Tutela – Desplazados 2 de septiembre de 2013
Resolución 640 de 2013 Tutela – BUN 5 de septiembre de 2013
Resolución 711 de 2013 Tutela – BUN 17 de septiembre de 2013
Resolución 747 de 2013 Tutela – Desastres 26 de septiembre de 2013
Resolución 748 de 2013 Tutela – Desplazados 26 de septiembre de 2013
Resolución 750 de 2013 Tutela – Desplazados 26 de septiembre de 2013
Resolución 790 de 2013 Tutela – Desplazados 2 de octubre de 2013
Resolución 863 de 2013 Tutela – Desastres 16 de octubre de 2013
Resolución 940 de 2013 Tutela - BUN 12 de noviembre de 2013
Resolución 941 de 2013 Tutela – Desastres 12 de noviembre de 2013
Resolución 1136 de 2013 Tutela – BUN 6 de diciembre de 2013
Resolución 1141 de 2013 Tutela – Desplazados 9 de diciembre de 2013
Resolución 1151 de 2013 Tutela – BUN 12 de diciembre de 2013
Resolución 1204 de 2013 Tutela – BUN 17 de diciembre de 2013
Resolución 1205 de 2013 Tutela – Desplazados 17 de diciembre de 2013
Resolución 1207 de 2013 Tutela – Desastres 17 de diciembre de 2013
Resolución 1221 de 2013 Tutela – Desplazados 24 de diciembre de 2013
Resolución 1226 de 2013 Tutela – Desplazados 26 de diciembre de 2013
Resolución 1227 de 2013 Tutela – Desplazados 26 de diciembre de 2013
Resolución 1229 de 2013 Tutela – Desplazados 26 de diciembre de 2013
Resolución 1230 de 2013 Tutela – Desplazados 26 de diciembre de 2013
Resolución 1231 de 2013 Tutela – BUN 26 de diciembre de 2013
Resolución 1232 de 2013 Tutela – BUN 26 de diciembre de 2013
Resolución 1233 de 2013 Tutela – BUN 26 de diciembre de 2013
Resolución 1234 de 2013 Tutela – BUN 26 de diciembre de 2013
Resolución 1235 de 2013 Tutela – BUN 26 de diciembre de 2013
Resolución 1236 de 2013 Tutela – BUN 26 de diciembre de 2013
Resolución 1237 de 2013 Tutela – BUN 26 de diciembre de 2013
Resolución 1238 de 2013 Tutela – BUN 26 de diciembre de 2013
Resolución 1239 de 2013 Tutela – BUN 26 de diciembre de 2013
Resolución 1240 de 2013 Tutela – BUN 26 de diciembre de 2013
Resolución 1241 de 2013 Tutela – BUN 26 de diciembre de 2013
Resolución 1242 de 2013 Tutela – BUN 26 de diciembre de 2013
Resolución 1243 de 2013 Tutela – BUN 26 de diciembre de 2013
Resolución 1244 de 2013 Tutela – BUN 26 de diciembre de 2013
Resolución 1245 de 2013 Tutela – BUN 26 de diciembre de 2013
Resolución 1247 de 2013 Tutela – BUN 26 de diciembre de 2013
Resolución 1248 de 2013 Tutela – BUN 26 de diciembre de 2013
Resolución 1249 de 2013 Tutela – BUN 26 de diciembre de 2013
Resolución 1250 de 2013 Tutela – Desplazados 26 de diciembre de 2013
Resolución 1251 de 2013 Tutela – Desplazados 26 de diciembre de 2013
Resolución 1252 de 2013 Tutela – BUN 26 de diciembre de 2013
Resolución 1253 de 2013 Tutela – BUN 26 de diciembre de 2013
Resolución 1254 de 2013 Tutela – BUN 26 de diciembre de 2013
Resolución 1255 de 2013 Tutela – BUN 26 de diciembre de 2013
Resolución 1256 de 2013 Tutela – BUN 26 de diciembre de 2013
Resolución 1257 de 2013 Tutela – BUN 26 de diciembre de 2013
Resolución 1258 de 2013 Tutela – BUN 26 de diciembre de 2013
Resolución 1259 de 2013 Tutela – BUN 26 de diciembre de 2013
Resolución 1260 de 2013 Tutela – BUN 26 de diciembre de 2013
Resolución 1261 de 2013 Tutela – Desplazados 26 de diciembre de 2013
Resolución 1262 de 2013 Tutela – BUN 26 de diciembre de 2013
Resolución 1263 de 2013 Tutela – BUN 26 de diciembre de 2013
Resolución 095 de 2014 Tutela – Desplazados 4 de febrero de 2014
Resolución 206 de 2014 Tutela – BUN 10 de febrero de 2014
Resolución 219 de 2014 Tutela – Desplazados 13 de febrero de 2014
Resolución 286 de 2014 Tutela – Desplazados 17 de febrero de 2014
Resolución 288 de 2014 Tutela – Desplazados 18 de febrero de 2014
Resolución 323 de 2014 Tutela – Desplazados 25 de febrero de 2014
Resolución 368 de 2014 Tutela – Desplazados 5 de marzo de 2014
Resolución 369 de 2014 Tutela – Desplazados 5 de marzo de 2014
Resolución 370 de 2014 Tutela – Desplazados 5 de marzo de 2014
Resolución 371 de 2014 Tutela – BUN 5 de marzo de 2014
Resolución 372 de 2014 Tutela – BUN 5 de marzo de 2014
Resolución 379 de 2014 Tutela – BUN 6 de marzo de 2014
Resolución 404 de 2014 Tutela – Desplazados 13 de marzo de 2014
Resolución 405 de 2014 Tutela – Desplazados 13 de marzo de 2014
Resolución 406 de 2014 Tutela – Desplazados 13 de marzo de 2014
Resolución 408 de 2014 Tutela – Desplazados 13 de marzo de 2014

NÚMERO DE RESOLUCIÓN TIPO DE BOLSA FECHA DE EXPEDICIÓN
Resolución 409 de 2014 Tutela – Desplazados 13 de marzo de 2014
Resolución 411 de 2014 Tutela – Desplazados 13 de marzo de 2014
Resolución 412 de 2014 Tutela – Desplazados 13 de marzo de 2014
Resolución 569 de 2014 Tutela – Desplazados 20 de marzo de 2014
Resolución 623 de 2014 Tutela – SFV Especie 31 de marzo de 2014
Resolución 635 de 2014 Tutela – BUN 2 de abril de 2014
Resolución 645 de 2014 Tutela – Desplazados 7 de abril de 2014
Resolución 712 de 2014 Tutela – Desplazados 10 de abril de 2014
Resolución 713 de 2014 Tutela – Concejales 10 de abril de 2014
Resolución 714 de 2014 Tutela – Desplazados 10 de abril de 2014
Resolución 912 de 2014 Tutela – Desplazados 9 de mayo de 2014
Resolución 913 de 2014 Tutela – Desplazados 9 de mayo de 2014
Resolución 914 de 2014 Tutela – Desplazados 9 de mayo de 2014
Resolución 915 de 2014 Tutela – Desplazados 9 de mayo de 2014
Resolución 939 de 2014 Tutela – BUN 16 de mayo de 2014
Resolución 940 de 2014 Tutela – Desplazados 16 de mayo de 2014
Resolución 942 de 2014 Tutela – Desplazados 19 de mayo de 2014
Resolución 943 de 2014 Tutela – BUN 19 de mayo de 2014
Resolución 1090 de 2014 Tutela – Desplazados 16 de junio de 2014
Resolución 1291 de 2014 Tutela – SFV Especie 10 de julio de 2014
Resolución 1318 de 2014 Tutela 15 de julio de 2014
Resolución 1319 de 2014 Tutela –Esfuerzo Territorial 15 de julio de 2014
Resolución 1324 de 2014 Tutela – Macroproyectos 16 de julio de 2014
Resolución 1337 de 2014 Tutela – Desplazados 17 de julio de 2014
Resolución 1342 de 2014 Tutela – SFV Especie 18 de julio de 2014
Resolución 1345 de 2014 Tutela – Desplazados 18 de julio de 2014
Resolución 1354 de 2014 Tutela – Desplazados 21 de julio de 2014
Resolución 1364 de 2014 Tutela – Desplazados 24 de julio de 2014
Resolución 1365 de 2014 Tutela – SFV Especie 24 de julio de 2014
Resolución 1383 de 2014 Tutela – SFV Especie 29 de julio de 2014
Resolución 1385 de 2014 Tutela – POD 30 de julio de 2014
Resolución 1394 de 2014 Tutelas Desplazados 4 de agosto de 2014
Resolución 1448 de 2014 Tutela – BUN 20 de agosto de 2014
Resolución 1519 de 2014 Tutela – BUN 22 de agosto de 2014
Resolución 1520 de 2014 Tutela – BUN 22 de agosto de 2014
Resolución 1551 de 2014 Tutela – Desplazados 2 de septiembre de 2014
Resolución 1561 de 2014 Tutela – Desplazados 4 de septiembre de 2014
Resolución 1562 de 2014 Tutela – BUN 4 de septiembre de 2014
Resolución 1563 de 2014 Tutela – BUN 4 de septiembre de 2014
Resolución 1564 de 2014 Tutela – BUN 4 de septiembre de 2014
Resolución 1565 de 2014 Tutela – BUN 4 de septiembre de 2014
Resolución 1572 de 2014 Tutela – Desplazados 4 de septiembre de 2014
Resolución 1579 de 2014 Tutela – Desplazados 8 de septiembre de 2014
Resolución 1753 de 2014 Tutela – BUN 19 de septiembre de 2014
Resolución 1892 de 2014 Tutela – Desplazados 7 de octubre de 2014
Resolución 1908 de 2014 Tutela – BUN 20 de octubre de 2014
Resolución 1909 de 2014 Tutela – Desplazados 20 de octubre de 2014
Resolución 2044 de 2014 Tutela – Desplazados 12 de noviembre de 2014
Resolución 2126 de 2014 Tutela – Desplazados 3 de diciembre de 2014
Resolución 2211 de 2014 Tutela – BUN 9 de diciembre de 2014
Resolución 2221 de 2014 Tutela – Concejales 11 de diciembre de 2014
Resolución 2223 de 2014 Tutela – Desplazados 11 de diciembre de 2014
Resolución 2233 de 2014 Tutela – Desplazados 15 de diciembre de 2014
Resolución 2235 de 2014 Tutela – Desplazados 16 de diciembre de 2014
Resolución 2236 de 2014 Tutela – Desplazados 16 de diciembre de 2014
Resolución 2237 de 2014 Tutela – Concejales 16 de diciembre de 2014
Resolución 2238 de 2014 Tutela – Desplazados 16 de diciembre de 2014
Resolución 2244 de 2014 Tutela – Desplazados 17 de diciembre de 2014
Resolución 2245 de 2014 Tutela – Desplazados 17 de diciembre de 2014
Resolución 2256 de 2014 Tutela – Desplazados 18 de diciembre de 2014
Resolución 2283 de 2014 Tutela – Desplazados 26 de diciembre de 2014
Resolución 2289 de 2014 Tutela – Desplazados 29 de diciembre de 2014
Resolución 2297 de 2014 Tutela – Desplazados 30 de diciembre de 2014
Resolución 0023 de 2015 Tutela – SFV Especie 15 de enero de 2015
Resolución 0133 de 2015 Tutela – Desplazados 3 de febrero de 2015
Resolución 0134 de 2015 Tutela – Desplazados 3 de febrero de 2015
Resolución 0135 de 2015 Tutela – Desplazados 3 de febrero de 2015
Resolución 0207 de 2015 Tutela – BUN 11 de febrero de 2015
Resolución 0210 de 2015 Tutela – SFV Especie 11 de febrero de 2015
Resolución 0249 de 2015 Tutela – Desplazados 18 de febrero de 2015
Resolución 0250 de 2015 Tutela – Desastres 18 de febrero de 2015
Resolución 0251 de 2015 Tutela – Desplazados 18 de febrero de 2015
Resolución 0267 de 2015 Tutela – Desplazados 23 de febrero de 2015
Resolución 0271 de 2015 Tutela – SFV Especie 24 de febrero de 2015
Resolución 0290 de 2015 Tutela – Desplazados 27 de febrero de 2015
Resolución 0291 de 2015 Tutela – BUN 27 de febrero de 2015
Resolución 0325 de 2015 Tutela – Desplazados 3 de marzo de 2015
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN TIPO DE BOLSA FECHA DE EXPEDICIÓN
Resolución 0327 de 2015 Tutela – Desplazados 3 de marzo de 2015
Resolución 0355 de 2015 Tutela – BUN 6 de marzo de 2015
Resolución 0356 de 2015 Tutela – Desplazados 6 de marzo de 2015
Resolución 0378 de 2015 Tutela – Desplazados 12 de marzo de 2015
Resolución 0414 de 2015 Tutela – Desplazados 17 de marzo de 2015
Resolución 0436 de 2015 Tutela – Desplazados 24 de marzo de 2015
Resolución 0448 de 2015 Tutela – Macroproyectos 26 de marzo de 2015
Resolución 0459 de 2015 Tutela – Desplazados 30 de marzo de 2015
Resolución 0461 de 2015 Tutela – Desplazados 30 de marzo de 2015
Resolución 0462 de 2015 Tutela – Desplazados 30 de marzo de 2015
Resolución 0463 de 2015 Tutela – Desplazados 30 de marzo de 2015
Resolución 0475 de 2015 Tutela – Desplazados 1° de abril de 2015
Resolución 0476 de 2015 Tutela – SFV Especie 1° de abril de 2015
Resolución 0477 de 2015 Tutela – Desplazados 1° de abril de 2015

Resolución 0209 de 2015 Autorización de Inversión Tutela 
desastres 6 de abril de 2015

Resolución 0545 de 2015 Tutela – Desplazados 8 de abril de 2015
Resolución 0546 de 2015 Tutela – SFV Especie 8 de abril de 2015
Resolución 0550 de 2015 Tutela – SFV Especie 8 de abril de 2015
Resolución 0551 de 2015 Tutela – SFV Especie 8 de abril de 2015
Resolución 0556 de 2015 Tutela – Desplazados 9 de abril de 2015
Resolución 0563 de 2015 Tutela – Desastres 10 de abril de 2015
Resolución 0613 de 2015 Tutela – Desplazados 20 de abril de 2015
Resolución 0614 de 2015 Tutela – Desplazados 20 de abril de 2015
Resolución 0657 de 2015 Tutela – SFV Especie 24 de abril de 2015
Resolución 0664 de 2015 Tutela – SFV Especie 28 de abril de 2015
Resolución 0665 de 2015 Tutela – SFV Especie 28 de abril de 2015
Resolución 0668 de 2015 Tutela – SFV Especie 28 de abril de 2015
Resolución 0708 de 2015 Tutela – Desplazados 4 de abril de 2015
Resolución 0726 de 2015 Tutela – BUN 7 de mayo de 2015
Resolución 0766 de 2015 Tutela – Desplazados 14 de mayo de 2015
Resolución 0793 de 2015 Tutela – BUN 20 de mayo de 2015
Resolución 0832 de 2015 Tutela Desplazados 26 de mayo de 2015
Resolución 0833 de 2015 Tutela Desplazados 26 de mayo de 2015
Resolución 0841 de 2015 Tutela Desplazados 26 de mayo de 2015
Resolución 0842 de 2015 Tutela Macroproyectos 26 de mayo de 2015
Resolución 0843 de 2015 Tutela Desastres 26 de mayo de 2015
Resolución 0897 de 2015 Tutela Desplazados 2 de mayo de 2015
Resolución 0927 de 2015 Tutela Desastres 4 de junio de 2015
Resolución 0928 de 2015 Tutela BUN 4 de junio de 2015
Resolución 0929 de 2015 Tutela Desplazados 4 de junio de 2015
Resolución 0930 de 2015 Tutela Desplazados 4 de junio de 2015
Resolución 0931 de 2015 Tutela Desplazados 4 de junio de 2015
Resolución 0932 de 2015 Tutela desplazados 4 de junio de 2015
Resolución 0933 de 2015 Tutela BUN 4 de junio de 2015
Resolución 0934 de 2015 Tutela BUN 4 de junio de 2015
Resolución 0935 de 2015 Tutela Desplazados 4 de junio de 2015
Resolución 0940 de 2015 Tutela Desplazados 5 de junio de 2015
Resolución 0941 de 2015 Tutela Desplazados 5 de junio de 2015
Resolución 0968 de 2015 Tutela SFV en Especie 5 de junio de 2015
Resolución 0981 de 2015 Tutela Desplazados 11 de junio de 2015
Resolución 1005 de 2015 Tutela Desplazados 17 de junio de 2015
Resolución 1006 de 2015 Tutela BUN 17 de junio de 2015
Resolución 1007 de 2015 Tutela BUN 17 de junio de 2015
Resolución 1008 de 2015 Tutela Desplazados 17 de junio de 2015
Resolución 1009 de 2015 Tutela BUN 17 de junio de 2015
Resolución 1029 de 2015 Tutela BUN 22 de junio de 2015
Resolución 1030 de 2015 Tutela Desplazados 22 de junio de 2015
Resolución 1031 de 2015 Tutela Desplazados 22 de junio de 2015
Resolución 1032 de 2015 Tutela Desplazados 22 de junio de 2015
Resolución 1131 de 2015 Tutela BUN 1° de julio de 2015
Resolución 1132 de 2015 Tutela Desplazados 1° de julio de 2015
Resolución 1158 de 2015 Tutela Desplazados 3 de julio de 2015
Resolución 1210 de 2015 Tutela BUN 9 de julio de 2015
Resolución 1211 de 2015 Tutela Desplazados 9 de julio de 2015
Resolución 1212 de 2015 Tutela Desplazados 9 de julio de 2015
Resolución 1213 de 2015 Tutela Desplazados 9 de julio de 2015
Resolución 1214 de 2015 Tutela Desplazados 9 de julio de 2015
Resolución 1230 de 2015 Tutela Desplazados 9 de julio de 2015
Resolución 1231 de 2015 Tutela Desplazados 15 de julio de 2015
Resolución 1303 de 2015 Tutela Desplazados 27 de julio de 2015
Resolución 1304 de 2015 Tutela Desplazados 27 de julio de 2015
Resolución 1310 de 2015 Tutela Desplazados 29 de julio de 2015
Resolución 1313 de 2015 Tutela Desplazados 30 de julio de 2015
Resolución 1317 de 2015 Tutela Esfuerzo 31 de julio de 2015
Resolución 1318 de 2015 Tutela BUN 31 de julio de 2015
Resolución 1354 de 2015 Tutela SFV en Especie 6 de agosto de 2015

NÚMERO DE RESOLUCIÓN TIPO DE BOLSA FECHA DE EXPEDICIÓN
Resolución 1355 de 2015 Tutela SFV en Especie 6 de agosto de 2015
Resolución 1449 de 2015 Tutela Desplazados 20 de agosto de 2015
Resolución 1508 de 2015 Tutela BUN 2 de septiembre de 2015
Resolución 1509 de 2015 Tutela BUN 2 de septiembre de 2015
Resolución 1510 de 2015 Tutela Desplazados 2 de septiembre de 2015
Resolución 1511 de 2015 Tutela BUN 2 de septiembre de 2015
Resolución 1554 de 2015 Tutela SFV en Especie 2 de septiembre de 2015
Resolución 1596 de 2015 Tutela Desplazados 7 de septiembre de 2015
Resolución 1597 de 2015 Tutela Desplazados 7 de septiembre de 2015
Resolución 1598 de 2015 Tutela Desplazados 7 de septiembre de 2015
Resolución 1599 de 2015 Tutela SFV en Especie 7 de septiembre de 2015
Resolución 1600 de 2015 Tutela SFV en Especie 7 de septiembre de 2015
Resolución 1601 de 2015 Tutela SFV en Especie 7 de septiembre de 2015
Resolución 1602 de 2015 Tutela SFV en Especie 7 de septiembre de 2015
Resolución 1603 de 2015 Tutela Desplazados 7 de septiembre de 2015
Resolución 1619 de 2015 Tutela Desplazados 8 de septiembre de 2015
Resolución 1619 de 2015 Tutela Desplazados 8 de septiembre de 2015
Resolución 1620 de 2015 Tutela Desplazados 8 de septiembre de 2015
Resolución 1644 de 2015 Tutela Desplazados 10 de septiembre de 2015
Resolución 1681 de 2015 Tutela Desplazados 14 de septiembre de 2015
Resolución 1687 de 2015 Tutela SFV en Especie 15 de septiembre de 2015
Resolución 1745 de 2015 Tutela BUN 21 de septiembre de 2015
Resolución 1746 de 2015 Tutela Desplazados 21 de septiembre de 2015
Resolución 1746 de 2015 Tutela Desplazados 21 de septiembre de 2015
Resolución 1747 de 2015 Tutela Desplazados 21 de septiembre de 2015
Resolución 1748 de 2015 Tutela SFV en Especie 21 de septiembre de 2015
Resolución 1749 de 2015 Tutela Desplazados 21 de septiembre de 2015
Resolución 1750 de 2015 Tutela Desplazados 21 de septiembre de 2015
Resolución 1751 de 2015 Tutela Desplazados 21 de septiembre de 2015
Resolución 1845 de 2015 Tutela Desplazados 24 de septiembre de 2015
Resolución 1883 de 2015 Tutela Desplazados 24 de septiembre de 2015
Resolución 1930 de 2015 Tutela SFV en Especie 30 de septiembre de 2015
Resolución 1931 de 2015 Tutela SFV en Especie 30 de septiembre de 2015
Resolución 1932 de 2015 Tutela Desplazados 30 de septiembre de 2015
Resolución 1933 de 2015 Tutela Desplazados 30 de septiembre de 2015
Resolución 1959 de 2015 Tutela Desplazados 2 de octubre de 2015
Resolución 2009 de 2015 Tutela Desplazados 7 de octubre de 2015
Resolución 2050 de 2015 Tutela Desplazados 8 de octubre de 2015
Resolución 2050 de 2015 Tutela Desplazados 8 de octubre de 2015
Resolución 2051 de 2015 Tutela Desplazados 8 de octubre de 2015
Resolución 2090 de 2015 Tutela Desplazados 13 de octubre de 2015
Resolución 2091 de 2015 Tutela Desplazados 13 de octubre de 2015
Resolución 2092 de 2015 Tutela Desplazados 13 de octubre de 2015
Resolución 2091 de 2015 Tutela Desplazados 13 de octubre de 2015
Resolución 2091 de 2015 Tutela Desplazados 13 de octubre de 2015
Resolución 2091 de 2015 Tutela Desplazados 13 de octubre de 2015
Resolución 2091 de 2015 Tutela Desplazados 13 de octubre de 2015
Resolución 2091 de 2015 Tutela Desplazados 13 de octubre de 2015
Resolución 2091 de 2015 Tutela Desplazados 13 de octubre de 2015
Resolución 2091 de 2015 Tutela Desplazados 13 de octubre de 2015
Resolución 2091 de 2015 Tutela Desplazados 13 de octubre de 2015
Resolución 2091 de 2015 Tutela Desplazados 13 de octubre de 2015
Resolución 2094 de 2015 Tutela Desplazados 13 de octubre de 2015
Resolución 2098 de 2015 Tutela Desplazados 15 de octubre de 2015
Resolución 2099 de 2015 Tutela Desplazados 15 de octubre de 2015
Resolución 2100 de 2015 Tutela Desplazados 15 de octubre de 2015
Resolución 2101 de 2015 Tutela Desplazados 15 de octubre de 2015
Resolución 2103 de 2015 Tutela Desplazados 15 de octubre de 2015
Resolución 2104 de 2015 Tutela Desplazados 15 de octubre de 2015
Resolución 2105 de 2015 Tutela Desplazados 15 de octubre de 2015
Resolución 2184 de 2015 Tutela Desplazados 22 de octubre de 2015
Resolución 2185 de 2015 Tutela Desplazados 22 de octubre de 2015
Resolución 2202 de 2015 Tutela Desplazados 22 de octubre de 2015
Resolución 2215 de 2015 Tutela Desplazados 27 de octubre de 2015
Resolución 2216 de 2015 Tutela Desplazados 27 de octubre de 2015
Resolución 2217 de 2015 Tutela SFV en Especie 27 de octubre de 2015
Resolución 2283 de 2015 Tutela Desplazados 30 de octubre de 2015
Resolución 2284 de 2015 Tutela Desplazados 30 de octubre de 2015
Resolución 2285 de 2015 Tutela Desplazados 30 de octubre de 2015
Resolución 2286 de 2015 Tutela Desplazados 30 de octubre de 2015
Resolución 2287 de 2015 Tutela Desplazados 30 de octubre de 2015
Resolución 2288 de 2015 Tutela Desplazados 30 de octubre de 2015
Resolución 2289 de 2015 Tutela Desplazados 30 de octubre de 2015
Resolución 2323 de 2015 Tutela Desplazados 4 de noviembre de 2015
Resolución 2324 de 2015 Tutela Desplazados 4 de noviembre de 2015
Resolución 2325 de 2015 Tutela Desplazados 4 de noviembre de 2015
Resolución 2326 de 2015 Tutela SFV en Especie 4 de noviembre de 2015
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Resolución 2383 de 2015 Tutela Desplazados 6 de noviembre de 2015
Resolución 2384 de 2015 Tutela Desplazados 6 de noviembre de 2015
Resolución 2385 de 2015 Tutela Desplazados 6 de noviembre de 2015
Resolución 2421 de 2015 Tutela SFV en Especie 12 de noviembre de 2015
Resolución 2422 de 2015 Tutela SFV en Especie 12 de noviembre de 2015
Resolución 2423 de 2015 Tutela SFV en Especie 12 de noviembre de 2015
Resolución 2424 de 2015 Tutela SFV en Especie 12 de noviembre de 2015
Resolución 2505 de 2015 Tutela SFV en Especie 20 de noviembre de 2015
Resolución 2511 de 2015 Tutela Desplazados 23 de noviembre de 2015
Resolución 2512 de 2015 Tutela SFV en Especie 23 de noviembre de 2015
Resolución 2513 de 2015 Tutela SFV en Especie 23 de noviembre de 2015
Resolución 2514 de 2015 Tutela Desplazados 23 de noviembre de 2015
Resolución 2515 de 2015 Tutela Desplazados 23 de noviembre de 2015
Resolución 2516 de 2015 Tutela Desplazados 23 de noviembre de 2015
Resolución 2517 de 2015 Tutela Desplazados 23 de noviembre de 2015
Resolución 2518 de 2015 Tutela Desplazados 23 de noviembre de 2015
Resolución 2519 de 2015 Tutela Desplazados 23 de noviembre de 2015
Resolución 2605 de 2015 Tutela Desplazados 25 de noviembre de 2015
Resolución 2633 de 2015 Tutela Desplazados 26 de noviembre de 2015
Resolución 2634 de 2015 Tutela Desplazados 26 de noviembre de 2015
Resolución 2635 de 2015 Tutela Desplazados 26 de noviembre de 2015
Resolución 2636 de 2015 Tutela Desplazados 26 de noviembre de 2015
Resolución 2668 de 2015 Tutela Desplazados 1° de diciembre de 2015
Resolución 2670 de 2015 Tutela Desplazados 1° de diciembre de 2015
Resolución 2671 de 2015 Tutela Desplazados 1° de diciembre de 2015
Resolución 2673 de 2015 Tutela Desplazados 1° de diciembre de 2015
Resolución 2733 de 2015 Tutela Desplazados 3 de diciembre de 2015
Resolución 2734 de 2015 Tutela Desplazados 3 de diciembre de 2015
Resolución 2761 de 2015 Tutela Desplazados 7 de diciembre de 2015
Resolución 2762 de 2015 Tutela Desplazados 7 de diciembre de 2015
Resolución 2763 de 2015 Tutela Desplazados 7 de diciembre de 2015
Resolución 2836 de 2015 Tutela Desplazados 16 de diciembre de 2015
Resolución 2837 de 2015 Tutela Desplazados 16 de diciembre de 2015
Resolución 2847 de 2015 Tutela SFV en Especie 17 de diciembre de 2015
Resolución 2910 de 2015 Tutela SFV en Especie 22 de diciembre de 2015
Artículo 6°. Ampliar hasta el día 30 de septiembre de 2017 la vigencia de los Subsidios 

Familiares de Vivienda, asignados por el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) en 
los años 2016 y 2017 que corresponden a decisiones de tutela, que hayan sido o no des-
embolsados en las Cuentas de Ahorro Programado y/o aquellos que en cumplimiento de 
lo establecido en los artículos 2.1.1.1.1.5.1.1 y 2.1.1.1.1.5.1.2 del Decreto 1077 de 2015, 
solicitaron el giro anticipado del subsidio y se encuentran desembolsados.

Para la movilización de los subsidios de que trata este artículo, deben estar cumplidos la 
totalidad de los requisitos establecidos en el artículo 2.1.1.1.1.5.1.1 del Decreto 1077 de 2015.

Los subsidios familiares de vivienda sobre los que opera la ampliación de la vigencia, 
son los asignados mediante las siguientes resoluciones:

NÚMERO DE RESOLUCIÓN TIPO DE BOLSA FECHA DE EXPEDICIÓN
Resolución 0138 de 2016 Tutela Desplazados 25 de enero de 2016
Resolución 0139 de 2016 Tutela Desplazados 25 de enero de 2016
Resolución 0140 de 2016 Tutela Desplazados 25 de enero de 2016
Resolución 0141 de 2016 Tutela Desplazados 25 de enero de 2016
Resolución 0142 de 2016 Tutela Desplazados 25 de enero de 2016
Resolución 0143 de 2016 Tutela BUN 25 de enero de 2016
Resolución 0144 de 2016 Tutela BUN 25 de enero de 2016
Resolución 0145 de 2016 Tutela Desplazados 25 de enero de 2016
Resolución 0146 de 2016 Tutela Desplazados 25 de enero de 2016
Resolución 0147 de 2016 Tutela Desplazados 25 de enero de 2016
Resolución 0148 de 2016 Tutela Desplazados 25 de enero de 2016
Resolución 0149 de 2016 Tutela Desplazados 25 de enero de 2016
Resolución 0150 de 2016 Tutela Desplazados 25 de enero de 2016
Resolución 0151 de 2016 Tutela Esfuerzo 25 de enero de 2016
Resolución 0166 de 2016 Tutela Desplazados 27 de enero de 2016
Resolución 0167 de 2016 Tutela Desplazados 27 de enero de 2016
Resolución 0168 de 2016 Tutela Desplazados 27 de enero de 2016
Resolución 0169 de 2016 Tutela Desplazados 27 de enero de 2016
Resolución 0170 de 2016 Tutela Desplazados 27 de enero de 2016
Resolución 0171 de 2016 Tutela Desplazados 27 de enero de 2016
Resolución 0172 de 2016 Tutela Desplazados 27 de enero de 2016
Resolución 0258 de 2016 Tutela Desplazados 5 de febrero de 2016
Resolución 0259 de 2016 Tutela Desplazados 5 de febrero de 2016
Resolución 0260 de 2016 Tutela Desplazados 5 de febrero de 2016
Resolución 0261 de 2016 Tutela Desplazados 5 de febrero de 2016
Resolución 0265 de 2016 Tutela Desplazados 5 de febrero de 2016
Resolución 0266 de 2016 Tutela Desplazados 5 de febrero de 2016
Resolución 0267 de 2016 Tutela Desplazados 5 de febrero de 2016
Resolución 0268 de 2016 Tutela Desplazados 5 de febrero de 2016
Resolución 0275 de 2016 Tutela Desplazados 8 de febrero de 2016

NÚMERO DE RESOLUCIÓN TIPO DE BOLSA FECHA DE EXPEDICIÓN
Resolución 0322 de 2016 Tutela Desplazados 15 de febrero de 2016
Resolución 0323 de 2016 Tutela Desplazados 15 de febrero de 2016
Resolución 0324 de 2016 Tutela Desplazados 15 de febrero de 2016
Resolución 0325 de 2016 Tutela Desplazados 15 de febrero de 2016
Resolución 0326 de 2016 Tutela Desplazados 15 de febrero de 2016
Resolución 0327 de 2016 Tutela Desplazados 15 de febrero de 2016
Resolución 0328 de 2016 Tutela Desplazados 15 de febrero de 2016
Resolución 0329 de 2016 Tutela Desplazados 15 de febrero de 2016
Resolución 0330 de 2016 Tutela Desplazados 15 de febrero de 2016
Resolución 0379 de 2016 Tutela Desplazados 16 de febrero de 2016
Resolución 0380 de 2016 Tutela Desplazados 16 de febrero de 2016
Resolución 0381 de 2016 Tutela Desplazados 16 de febrero de 2016
Resolución 0382 de 2016 Tutela BUN 16 de febrero de 2016
Resolución 0383 de 2016 Tutela BUN 16 de febrero de 2016
Resolución 0384 de 2016 Tutela SFV 16 de febrero de 2016
Resolución 0385 de 2016 Tutela Desplazados 16 de febrero de 2016
Resolución 0386 de 2016 Tutela Desplazados 16 de febrero de 2016
Resolución 0415 de 2016 Tutela Desplazados 16 de febrero de 2016
Resolución 0416 de 2016 Tutela Desplazados 16 de febrero de 2016
Resolución 0417 de 2016 Tutela Desplazados 16 de febrero de 2016
Resolución 0418 de 2016 Tutela Desplazados 16 de febrero de 2016
Resolución 0419 de 2016 Tutela Desplazados 16 de febrero de 2016
Resolución 0420 de 2016 Tutela Desplazados 16 de febrero de 2016
Resolución 0421 de 2016 Tutela Desplazados 16 de febrero de 2016
Resolución 0422 de 2016 Tutela Desplazados 16 de febrero de 2016
Resolución 0423 de 2016 Tutela Desplazados 16 de febrero de 2016
Resolución 0424 de 2016 Tutela Desplazados 16 de febrero de 2016
Resolución 0575 de 2016 Tutela Desplazados 23 de febrero de 2016
Resolución 0576 de 2016 Tutela Desplazados 23 de febrero de 2016
Resolución 0577 de 2016 Tutela Desplazados 23 de febrero de 2016
Resolución 0578 de 2016 Tutela Desplazados 23 de febrero de 2016
Resolución 0579 de 2016 Tutela Desplazados 23 de febrero de 2016
Resolución 0580 de 2016 Tutela Desplazados 23 de febrero de 2016
Resolución 0581 de 2016 Tutela Desplazados 23 de febrero de 2016
Resolución 0582 de 2016 Tutela Desplazados 23 de febrero de 2016
Resolución 0583 de 2016 Tutela Desplazados 23 de febrero de 2016
Resolución 0584 de 2016 Tutela Desplazados 23 de febrero de 2016
Resolución 0585 de 2016 Tutela Desplazados 23 de febrero de 2016
Resolución 0586 de 2016 Tutela Desplazados 23 de febrero de 2016
Resolución 0587 de 2016 Tutela Desplazados 23 de febrero de 2016
Resolución 0588 de 2016 Tutela Desplazados 23 de febrero de 2016
Resolución 0589 de 2016 Tutela Desplazados 23 de febrero de 2016
Resolución 0736 de 2016 Tutela Desplazados 10 de marzo de 2016
Resolución 0737 de 2016 Tutela Desplazados 10 de marzo de 2016
Resolución 0738 de 2016 Tutela BUN 10 de marzo de 2016
Resolución 0739 de 2016 Tutela Desplazados 10 de marzo de 2016
Resolución 0740 de 2016 Tutela Desplazados 10 de marzo de 2016
Resolución 0759 de 2016 Tutela Desplazados 14 de marzo de 2016
Resolución 0761 de 2016 Tutela Desplazados 14 de marzo de 2016
Resolución 0794 de 2016 Tutela Desplazados 17 de marzo de 2016
Resolución 0900 de 2016 Tutela SFV 4 de abril de 2016
Resolución 0901 de 2016 Tutela Desplazados 4 de abril de 2016
Resolución 0902 de 2016 Tutela Desplazados 4 de abril de 2016
Resolución 0903 de 2016 Tutela Desplazados 4 de abril de 2016
Resolución 0904 de 2016 Tutela Desplazados 4 de abril de 2016
Resolución 0905 de 2016 Tutela Desplazados 4 de abril de 2016
Resolución 0906 de 2016 Tutela Desplazados 4 de abril de 2016
Resolución 0907 de 2016 Tutela Desplazados 4 de abril de 2016
Resolución 0908 de 2016 Tutela Desplazados 4 de abril de 2016
Resolución 0909 de 2016 Tutela Desplazados 4 de abril de 2016
Resolución 0910 de 2016 Tutela Desplazados 4 de abril de 2016
Resolución 0911 de 2016 Tutela Desplazados 4 de abril de 2016
Resolución 0945 de 2016 Tutela Desplazados 5 de abril de 2016
Resolución 0965 de 2016 Tutela ETN 6 de abril de 2016
Resolución 0966 de 2016 Tutela ETN 6 de abril de 2016
Resolución 0967 de 2016 Tutela Desplazados 6 de abril de 2016
Resolución 0968 de 2016 Tutela Desplazados 6 de abril de 2016
Resolución 0969 de 2016 Tutela Desplazados 6 de abril de 2016
Resolución 0970 de 2016 Tutela Desplazados 6 de abril de 2016
Resolución 0978 de 2016 Tutela SFV 11 de abril de 2016
Resolución 0979 de 2016 Tutela SFV 11 de abril de 2016
Resolución 0998 de 2016 Tutela ETN 11 de abril de 2016
Resolución 0999 de 2016 Tutela Desplazados 11 de abril de 2016
Resolución 1002 de 2016 Tutela Desplazados 11 de abril de 2016
Resolución 1003 de 2016 Tutela Desplazados 11 de abril de 2016
Resolución 1004 de 2016 Tutela Desplazados 11 de abril de 2016
Resolución 1005 de 2016 Tutela Desplazados 11 de abril de 2016
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Resolución 1006 de 2016 Tutela Desplazados 11 de abril de 2016
Resolución 1007 de 2016 Tutela Desplazados 11 de abril de 2016
Resolución 1008 de 2016 Tutela Desplazados 11 de abril de 2016
Resolución 1016 de 2016 Tutela Desplazados 18 de abril de 2016
Resolución 1051 de 2016 Tutela Desplazados 18 de abril de 2016
Resolución 1052 de 2016 Tutela SFV 18 de abril de 2016
Resolución 1053 de 2016 Tutela SFV 18 de abril de 2016
Resolución 1064 de 2016 Tutela Desplazados 19 de abril de 2016
Resolución 1087 de 2016 Tutela Desplazados 25 de abril de 2016
Resolución 1130 de 2016 Tutela SFV 26 de abril de 2016
Resolución 1131 de 2016 Tutela SFV 26 de abril de 2016
Resolución 1194 de 2016 Tutela ETN 3 de mayo de 2016
Resolución 1271 de 2016 Tutela BUN 4 de mayo de 2016
Resolución 1272 de 2016 Tutela SFV 4 de mayo de 2016
Resolución 1284 de 2016 Tutela SFV 5 de mayo de 2016
Resolución 1285 de 2016 Tutela SFV 5 de mayo de 2016
Resolución 1332 de 2016 Tutela SFV 12 de mayo de 2016
Resolución 1333 de 2016 Tutela SFV 12 de mayo de 2016
Resolución 1462 de 2016 Tutela Desplazados 19 de mayo de 2016
Resolución 1469 de 2016 Tutela Desplazados 20 de mayo de 2016
Resolución 1470 de 2016 Tutela Desplazados 20 de mayo de 2016
Resolución 1471 de 2016 Tutela Desplazados 20 de mayo de 2016
Resolución 1472 de 2016 Tutela BUN 20 de mayo de 2016
Resolución 1473 de 2016 Tutela Desplazados 20 de mayo de 2016
Resolución 1545 de 2016 Tutela ETN 24 de mayo de 2016
Resolución 1546 de 2016 Tutela Desplazados 24 de mayo de 2016
Resolución 1548 de 2016 Tutela ETN 24 de mayo de 2016
Resolución 1551 de 2016 Tutela Desplazados 25 de mayo de 2016
Resolución 1555 de 2016 Tutela Desplazados 26 de mayo de 2016
Resolución 1556 de 2016 Tutela Desplazados 26 de mayo de 2016
Resolución 1681 de 2016 Tutela SFV 7 de junio de 2016
Resolución 1682 de 2016 Tutela SFV 7 de junio de 2016
Resolución 1683 de 2016 Tutela Bolsa Ordinaria 7 de junio de 2016
Resolución 1684 de 2016 Tutela Desplazados 7 de junio de 2016
Resolución 1685 de 2016 Tutela ETN 7 de junio de 2016
Resolución 1686 de 2016 Tutela Desplazados 7 de junio de 2016
Resolución 1701 de 2016 Tutela SFV 13 de junio de 2016
Resolución 1814 de 2016 Tutela SFV 16 de junio de 2016
Resolución 1941 de 2016 Tutela SFV 30 de junio de 2016
Resolución 2087 de 2016 Tutela Desplazados 7 de julio de 2016
Resolución 2088 de 2016 Tutela Desplazados 7 de julio de 2016
Resolución 2089 de 2016 Tutela Sfv 7 de julio de 2016
Resolución 2090 de 2016 Tutela Desplazados 7 de julio de 2016
Resolución 2091 de 2016 Tutela Desplazados 7 de julio de 2016
Resolución 2092 de 2016 Tutela Etn 7 de julio de 2016
Resolución 2093 de 2016 Tutela Desplazados 7 de julio de 2016
Resolución 2094 de 2016 Tutela Desplazados 7 de julio de 2016
Resolución 2095 de 2016 Tutela Desplazados 7 de julio de 2016
Resolución 2096 de 2016 Tutela Desplazados 7 de julio de 2016
Resolución 2108 de 2016 Tutela Desplazados 12 de julio de 2016
Resolución 2114 de 2016 Tutela Desplazados 14 de julio de 2016
Resolución 2119 de 2016 Tutela Desplazados 14 de julio de 2016
Resolución 2242 de 2016 Tutela Etn 21 de julio de 2016
Resolución 2249 de 2016 Tutela Desplazados 21 de julio de 2016
Resolución 2250 de 2016 Tutela Desplazados 21 de julio de 2016
Resolución 2259 de 2016 Tutela Desplazados 25 de julio de 2016
Resolución 2262 de 2016 Tutela Desplazados 26 de julio de 2016
Resolución 2263 de 2016 Tutela Desplazados 26 de julio de 2016
Resolución 2264 de 2016 Tutela Desplazados 26 de julio de 2016
Resolución 2265 de 2016 Tutela Desplazados 26 de julio de 2016
Resolución 2274 de 2016 Tutela Desplazados 26 de julio de 2016
Resolución 2279 de 2016 Tutela Desplazados 28 de julio de 2016
Resolución 2285 de 2016 Tutela Etn 1° de agosto de 2016
Resolución 2366 de 2016 Tutela Desplazados 5 de agosto de 2016
Resolución 2367 de 2016 Tutela Sfv 5 de agosto de 2016
Resolución 2380 de 2016 Tutela Desplazados 5 de agosto de 2016
Resolución 2381 de 2016 Tutela Desplazados 5 de agosto de 2016
Resolución 2426 de 2016 Tutela Etn 22 de agosto de 2016
Resolución 2499 de 2016 Tutela Bolsa Ordinaria 24 de agosto de 2016
Resolución 2500 de 2016 Tutela Sfv 24 de agosto de 2016
Resolución 2561 de 2016 Tutela Desplazados 26 de agosto de 2016
Resolución 2563 de 2016 Tutela Vivienda Gratuita 29 de agosto de 2016
Resolución 2706 de 2016 Tutela Sfv 5 de septiembre de 2016
Resolución 2969 de 2016 Tutela Desplazados 15 de septiembre de 2016
Resolución 2975 de 2016 Tutela Etn 19 de septiembre de 2016
Resolución 3054 de 2016 Tutela Desplazados 23 de septiembre de 2016
Resolución 3067 de 2016 Tutela ETN 27 de septiembre de 2016

NÚMERO DE RESOLUCIÓN TIPO DE BOLSA FECHA DE EXPEDICIÓN
Resolución 3249 de 2016 Tutela ETN 11 de octubre de 2016
Resolución 3266 de 2016 Tutela ETN 14 de octubre de 2016
Resolución 3289 de 2016 Tutela ETN 19 de octubre de 2016
Resolución 3305 de 2016 Tutela Desplazados 19 de octubre de 2016
Resolución 3379 de 2016 Tutela ETN 1° de noviembre de 2016
Resolución 3477 de 2016 Tutela Desplazados 11 de noviembre de 2016
Resolución 3555 de 2016 Tutela ETN 24 de noviembre de 2016
Resolución 3587 de 2016 Tutela BUN 28 de noviembre de 2016
Resolución 3701 de 2016 Tutela Desplazados 15 de diciembre de 2016
Resolución 3726 de 2016 Tutela SFV 15 de diciembre de 2016
Resolución 3799 de 2016 Tutela BUN 20 de diciembre de 2016
Resolución 3829 de 2016 Tutela ETN 27 de diciembre de 2016
Resolución 3833 de 2016 Tutela ETN 27 de diciembre de 2016
Resolución 3835 de 2016 Tutela Desplazados 27 de diciembre de 2016
Resolución 3886 de 2016 Tutela SFV 27 de diciembre de 2016
Resolución 0016 de 2016 Tutela ETN 24 de enero de 2017
Resolución 0042 de 2016 Tutela SFV 31 de enero de 2017
Resolución 0103 de 2016 Tutela ETN 9 de febrero de 2017
Resolución 0104 de 2016 Tutela Desplazados 9 de febrero de 2017
Resolución 0105 de 2016 Tutela Desplazados 9 de febrero de 2017
Resolución 0105 de 2016 Tutela Desplazados 9 de febrero de 2017
Resolución 0286 de 2016 Tutela ETN 15 de marzo de 2017
Resolución 0287 de 2016 Tutela ETN 15 de marzo de 2017
Resolución 0288 de 2016 Tutela ETN 15 de marzo de 2017
Resolución 0311 de 2016 Tutela ETN 16 de marzo de 2017
Resolución 0312 de 2016 Tutela ETN 16 de marzo de 2017
Resolución 0314 de 2016 Tutela Desplazados 17 de marzo de 2017
Resolución 0315 de 2016 Tutela SFV 17 de marzo de 2017
Resolución 0316 de 2016 Tutela ETN 17 de marzo de 2017

Artículo 7°. Ampliar hasta el día 30 de septiembre de 2017 la vigencia de los Subsidios 
Familiares de Vivienda, correspondientes a las Bolsas de Concurso de Esfuerzo Territorial 
Nacional y Departamental, Atentados Terroristas y Desastres Naturales asignados por el 
Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) en los años 2010, 2011, 2012, 2013 y 2015 
que se encuentran desembolsados en las Cuentas de Ahorro Programado y/o aquellos que 
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.1.1.1.1.5.1.2 del Decreto 1077 de 2015, 
solicitaron el giro anticipado del subsidio y se encuentran desembolsados.

Para la movilización de los subsidios de que trata este artículo, deben estar cumplidos la 
totalidad de los requisitos establecidos en el artículo 2.1.1.1.1.5.1.1 del Decreto 1077 de 2015.

Los subsidios familiares de vivienda sobre los que opera la ampliación de la vigencia, 
son los asignados mediante las siguientes resoluciones:

NÚMERO DE RESOLUCIÓN TIPO DE BOLSA FECHA DE EXPEDICIÓN

Resolución 1050 de 2010 Concurso de Esfuerzo Territorial 
Departamental 6 de septiembre de 2010

Resolución 1245 de 2010 Concurso de Esfuerzo Territorial 
Departamental 4 de noviembre de 2010

Resolución 1397 de 2010 Concurso de Esfuerzo Territorial 
Departamental 13 de diciembre de 2010

Resolución 1436 de 2010 Atentados Terroristas 24 de diciembre de 2010

Resolución 1439 de 2010 Concurso de Esfuerzo Territorial 
Nacional 24 de diciembre de 2010

Resolución 0153 de 2011 Bolsa Esfuerzo Territorial Recur-
so de Reposición 1° de marzo de 2011

Resolución 0184 de 2011 Bolsa Única Nacional Recurso 
de Reposición 16 de marzo de 2011

Resolución 0290 de 2011
Concurso de Esfuerzo Territo-
rial Departamental, Recurso de 

Reposición
19 de abril de 2011

Resolución 0294 de 2011 Concurso de Esfuerzo Territorial 
Nacional, Recurso de Reposición 28 de abril de 2011

Resolución 0301 de 2011 Concurso de Esfuerzo Territorial 
Nacional 4 de mayo de 2011

Resolución 0373 de 2011 Concurso de Esfuerzo Territorial 
Nacional 26 de mayo de 2011

Resolución 0386 de 2011 Concurso de Esfuerzo Territorial 
Nacional 26 de mayo de 2011

Resolución 0503 de 2011 Desastres Naturales 15 de julio de 2011

Resolución 0775 de 2011 Desastres Naturales 27 de septiembre de 2011

Resolución 0786 de 2011 Desastres Naturales 30 de septiembre de 2011

Resolución 1014 de 2011 Concurso Esfuerzo Territorial 
Departamental 6 de diciembre de 2011

Resolución 1021 de 2011 Concurso Esfuerzo Territorial 
Departamental 13 de diciembre de 2011

Resolución 1022 de 2011 Concurso Esfuerzo Territorial 
Departamental 13 de diciembre de 2011

Resolución 1116 de 2011 Desastres Naturales 27 de diciembre de 2011

Resolución 160 de 2012 Desastres Naturales 6 de febrero de 2012
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN TIPO DE BOLSA FECHA DE EXPEDICIÓN

Resolución 161 de 2012 Desastres Naturales 6 de febrero de 2012

Resolución 366 de 2012 Concurso Esfuerzo Territorial 
Departamental 25 de abril de 2012

Resolución 372 de 2012 Concurso Esfuerzo Territorial 
Departamental 2 de mayo de 2012

Resolución 439 de 2012 Concurso Esfuerzo Territorial 
Departamental 9 de mayo de 2012

Resolución 816 de 2012 Desastres Naturales 26 de octubre de 2012

Resolución 001 de 2013 Desastres Naturales 3 de enero de 2013

Resolución 065 de 2013 Atentados Terroristas 4 de febrero de 2013

Resolución 159 de 2013 Desastres Naturales 9 de abril de 2013

Resolución 1210 de 2013 Concurso Esfuerzo Territorial 
Nacional 18 de diciembre de 2013

Resolución 0008 de 2015 Desastres Naturales 14 de enero de 2015

Resolución 1332 de 2015 Desastres Naturales 5 de agosto de 2015

Resolución 1333 de 2015 Desastres Naturales 5 de agosto de 2015

Artículo 8°. Ampliar hasta el día 30 de septiembre de 2017 la vigencia de los Subsidios 
Familiares de Vivienda, correspondientes a las Bolsas de Concurso de Esfuerzo Territorial 
Nacional y Departamental, Atentados Terroristas y Desastres Naturales asignados por el Fondo 
Nacional de Vivienda (Fonvivienda) en el año 2016, que hayan sido o no desembolsados 
en las Cuentas de Ahorro Programado y/o aquellos que en cumplimiento de lo establecido 
en los artículos 2.1.1.1.1.5.1.1 y 2.1.1.1.1.5.1.2 del Decreto 1077 de 2015, solicitaron el 
giro anticipado del subsidio y se encuentran desembolsados.

Para la movilización de los subsidios de que trata este artículo, deben estar cumplidos la 
totalidad de los requisitos establecidos en el artículo 2.1.1.1.1.5.1.1 del Decreto 1077 de 2015.

Los subsidios familiares de vivienda sobre los que opera la ampliación de la vigencia, 
son los asignados mediante las siguientes resoluciones:

NÚMERO DE RESOLUCIÓN TIPO DE BOLSA FECHA DE EXPEDICIÓN
Resolución 1289 de 2016 Desastres Naturales 6 de mayo de 2016
Resolución 2397 de 2016 Desastres Naturales 19 de agosto de 2016
Resolución 3364 de 2016 Desastres Naturales 26 de octubre de 2016
Artículo 9°. Ampliar hasta el día 30 de septiembre de 2017 la vigencia de los Subsidios 

Familiares de Vivienda en Especie asignados por el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvi-
vienda), en virtud la Ley 1537 de 2012 y el artículo 2.1.1.2.7.2 del Decreto 1077 de 2015, 
a los hogares que tengan como miembro del grupo familiar a un soldado, infante de marina 
regular o auxiliar de policía, activo o retirado, herido en combate o en actos de servicio y el 
Decreto 2095 de 2015, que amplío la focalización a los hogares que tienen como miembro 
del grupo familiar a un Oficial de las Fuerzas Militares o Policía Nacional, Suboficial de 
las Fuerzas Militares o un miembro del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, Soldado 
Campesino, Soldados o Infante de Marina Profesional, activo o retirado, herido en combate 
o en actos del servicio, que se encuentren en estado de vulnerabilidad y no cuenten con 
una solución habitacional.

NÚMERO DE RESOLUCIÓN TIPO DE BOLSA FECHA DE EXPEDICIÓN
Resolución 0922 de 2012

Modificada por la Resolución 
0142 del 27 de marzo 2013

Bolsa de Soldados 17 de diciembre de 2012

Resolución 1202 de 2013 Bolsa de Soldados 16 de diciembre de 2013

Resolución 2229 de 2014 Bolsa de Soldados 12 de diciembre de 2014

Resolución 2806 de 2015 Bolsa de Soldados 11 de diciembre de 2015

Resolución 3681 de 2016 Bolsa de Soldados 9 de diciembre de 2016

Artículo 10. Ampliar hasta el día 30 de septiembre de 2017 la vigencia de los Subsidios 
Familiares de Vivienda en Especie asignados por el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvi-
vienda), en virtud de la Ley 1537 de 2012 y el artículo 2.1.1.2.1 del Decreto 1077 de 2015, 
correspondiente al Programa de Vivienda Gratuita.

NÚMERO DE RESOLUCIÓN TIPO DE BOLSA FECHA DE EXPEDICIÓN
Resolución 075 de 2013 SFV en especie 8 de febrero de 2013
Resolución 087 de 2013 SFV en especie 19 de febrero de 2013
Resolución 095 de 2013 SFV en especie 22 de febrero de 2013
Resolución 098 de 2013 SFV en especie 27 de febrero de 2013
Resolución 170 de 2013 SFV en especie 16 de abril de 2013
Resolución 175 de 2013 SFV en especie 16 de abril de 2013
Resolución 176 de 2013 SFV en especie 16 de abril de 2013
Resolución 177 de 2013 SFV en especie 18 de abril de 2013
Resolución 212 de 2013 SFV en especie 22 de abril de 2013
Resolución 214 de 2013 SFV en especie 24 de abril de 2013
Resolución 226 de 2013 SFV en especie 6 de mayo de 2013
Resolución 235 de 2013 SFV en especie 7 de mayo de 2013
Resolución 237 de 2013 SFV en especie 8 de mayo de 2013
Resolución 266 de 2013 SFV en especie 20 de mayo de 2013
Resolución 268 de 2013 SFV en especie 20 de mayo de 2013
Resolución 269 de 2013 SFV en especie 20 de mayo de 2013

NÚMERO DE RESOLUCIÓN TIPO DE BOLSA FECHA DE EXPEDICIÓN
Resolución 270 de 2013 SFV en especie 20 de mayo de 2013
Resolución 283 de 2013 SFV en especie 23 de mayo de 2013
Resolución 331 de 2013 SFV en especie 7 de junio de 2013
Resolución 343 de 2013 SFV en especie 13 de junio de 2013
Resolución 423 de 2013 SFV en especie 15 de julio de 2013
Resolución 437 de 2013 SFV en especie 17 de julio de 2013
Resolución 438 de 2013 SFV en especie 19 de julio de 2013
Resolución 440 de 2013 SFV en especie 23 de julio de 2013
Resolución 450 de 2013 SFV en especie 24 de julio de 2013
Resolución 451 de 2013 SFV en especie 25 de julio de 2013
Resolución 452 de 2013 SFV en especie 25 de julio de 2013
Resolución 453 de 2013 SFV en especie 25 de julio de 2013
Resolución 457 de 2013 SFV en especie 29 de julio de 2013
Resolución 459 de 2013 SFV en especie 30 de julio de 2013
Resolución 473 de 2013 SFV en especie 31 de julio de 2013
Resolución 507 de 2013 SFV en especie 14 de agosto de 2013
Resolución 538 de 2013 SFV en especie 21 de agosto de 2013
Resolución 540 de 2013 SFV en especie 22 de agosto de 2013
Resolución 541 de 2013 SFV en especie 22 de agosto de 2013
Resolución 601 de 2013 SFV en especie 28 de agosto de 2013
Resolución 603 de 2013 SFV en especie 2 de septiembre de 2013
Resolución 604 de 2013 SFV en especie 2 de septiembre de 2013
Resolución 605 de 2013 SFV en especie 2 de septiembre de 2013
Resolución 658 de 2013 SFV en especie 11 de septiembre de 2013
Resolución 659 de 2013 SFV en especie 11 de septiembre de 2013
Resolución 660 de 2013 SFV en especie 11 de septiembre de 2013
Resolución 661 de 2013 SFV en especie 11 de septiembre de 2013
Resolución 662 de 2013 SFV en especie 12 de septiembre de 2013
Resolución 665 de 2013 SFV en especie 12 de septiembre de 2013
Resolución 703 de 2013 SFV en especie 16 de septiembre de 2013
Resolución 753 de 2013 SFV en especie 30 de septiembre de 2013
Resolución 754 de 2013 SFV en especie 30 de septiembre de 2013
Resolución 788 de 2013 SFV en especie 1° de octubre de 2013
Resolución 789 de 2013 SFV en especie 1° de octubre de 2013
Resolución 877 de 2013 SFV en especie 28 de octubre de 2013
Resolución 878 de 2013 SFV en especie 28 de octubre de 2013
Resolución 879 de 2013 SFV en especie 28 de octubre de 2013
Resolución 881 de 2013 SFV en especie 28 de octubre de 2013
Resolución 882 de 2013 SFV en especie 28 de octubre de 2013
Resolución 886 de 2013 SFV en especie 30 de octubre de 2013
Resolución 923 de 2013 SFV en especie 1° de noviembre de 2013
Resolución 924 de 2013 SFV en especie 8 de noviembre de 2013
Resolución 925 de 2013 SFV en especie 8 de noviembre de 2013
Resolución 926 de 2013 SFV en especie 8 de noviembre de 2013
Resolución 942 de 2013 SFV en especie 14 de noviembre de 2013
Resolución 943 de 2013 SFV en especie 14 de noviembre de 2013
Resolución 944 de 2013 SFV en especie 14 de noviembre de 2013
Resolución 945 de 2013 SFV en especie 14 de noviembre de 2013
Resolución 946 de 2013 SFV en especie 14 de noviembre de 2013
Resolución 986 de 2013 SFV en especie 21 de noviembre de 2013
Resolución 990 de 2013 SFV en especie 22 de noviembre de 2013
Resolución 992 de 2013 SFV en especie 22 de noviembre de 2013
Resolución 999 de 2013 SFV en especie 22 de noviembre de 2013
Resolución 1003 de 2013 SFV en especie 22 de noviembre de 2013
Resolución 1004 de 2013 SFV en especie 22 de noviembre de 2013
Resolución 1014 de 2013 SFV en especie 25 de noviembre de 2013
Resolución 1015 de 2013 SFV en especie 26 de noviembre de 2013
Resolución 1045 de 2013 SFV en especie 26 de noviembre de 2013
Resolución 1046 de 2013 SFV en especie 27 de noviembre de 2013
Resolución 1054 de 2013 SFV en especie 28 de noviembre de 2013
Resolución 1055 de 2013 SFV en especie 28 de noviembre de 2013
Resolución 1067 de 2013 SFV en especie 28 de noviembre de 2013
Resolución 1068 de 2013 SFV en especie 29 de noviembre de 2013
Resolución 1069 de 2013 SFV en especie 29 de noviembre de 2013
Resolución 1079 de 2013 SFV en especie 29 de noviembre de 2013
Resolución 1092 de 2013 SFV en especie 4 de diciembre de 2013
Resolución 1093 de 2013 SFV en especie 4 de diciembre de 2013
Resolución 1094 de 2013 SFV en especie 4 de diciembre de 2013
Resolución 1095 de 2013 SFV en especie 4 de diciembre de 2013
Resolución 1096 de 2013 SFV en especie 4 de diciembre de 2013
Resolución 1097 de 2013 SFV en especie 4 de diciembre de 2013
Resolución 1098 de 2013 SFV en especie 4 de diciembre de 2013
Resolución 1132 de 2013 SFV en especie 6 de diciembre de 2013
Resolución 1133 de 2013 SFV en especie 6 de diciembre de 2013
Resolución 1134 de 2013 SFV en especie 6 de diciembre de 2013
Resolución 1143 de 2013 SFV en especie 9 de diciembre de 2013
Resolución 1144 de 2013 SFV en especie 9 de diciembre de 2013
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN TIPO DE BOLSA FECHA DE EXPEDICIÓN
Resolución 1146 de 2013 SFV en especie 10 de diciembre de 2013
Resolución 1147 de 2013 SFV en especie 10 de diciembre de 2013
Resolución 001 de 2014 SFV en especie 8 de enero de 2014
Resolución 002 de 2014 SFV en especie 8 de enero de 2014
Resolución 005 de 2014 SFV en especie 9 de enero de 2014
Resolución 006 de 2014 SFV en especie 10 de enero de 2014
Resolución 012 de 2014 SFV en especie 14 de enero de 2014
Resolución 018 de 2014 SFV en especie 17 de enero de 2014
Resolución 050 de 2014 SFV en especie 23 de enero de 2014
Resolución 051 de 2014 SFV en especie 23 de enero de 2014
Resolución 058 de 2014 SFV en especie 24 de enero de 2014
Resolución 059 de 2014 SFV en especie 24 de enero de 2014
Resolución 060 de 2014 SFV en especie 24 de enero de 2014
Resolución 061 de 2014 SFV en especie 24 de enero de 2014
Resolución 062 de 2014 SFV en especie 24 de enero de 2014
Resolución 063 de 2014 SFV en especie 24 de enero de 2014
Resolución 067 de 2014 SFV en especie 28 de enero de 2014
Resolución 068 de 2014 SFV en especie 28 de enero de 2014
Resolución 069 de 2014 SFV en especie 28 de enero de 2014
Resolución 075 de 2014 SFV en especie 29 de enero de 2014
Resolución 088 de 2014 SFV en especie 3 de febrero de 2014
Resolución 089 de 2014 SFV en especie 3 de febrero de 2014
Resolución 140 de 2014 SFV en especie 5 de febrero de 2014
Resolución 141 de 2014 SFV en especie 5 de febrero de 2014
Resolución 194 de 2014 SFV en especie 7 de febrero de 2014
Resolución 195 de 2014 SFV en especie 7 de febrero de 2014
Resolución 196 de 2014 SFV en especie 7 de febrero de 2014
Resolución 197 de 2014 SFV en especie 7 de febrero de 2014
Resolución 198 de 2014 SFV en especie 7 de febrero de 2014
Resolución 199 de 2014 SFV en especie 7 de febrero de 2014
Resolución 200 de 2014 SFV en especie 7 de febrero de 2014
Resolución 287 de 2014 SFV en especie 18 de febrero de 2014
Resolución 326 de 2014 SFV en especie 27 de febrero de 2014
Resolución 331 de 2014 SFV en especie 28 de febrero de 2014
Resolución 354 de 2014 SFV en especie 28 de febrero de 2014
Resolución 355 de 2014 SFV en especie 28 de febrero de 2014
Resolución 356 de 2014 SFV en especie 28 de febrero de 2014
Resolución 357 de 2014 SFV en especie 3 de marzo de 2014
Resolución 358 de 2014 SFV en especie 3 de marzo de 2014
Resolución 362 de 2014 SFV en especie 4 de marzo de 2014
Resolución 367 de 2014 SFV en especie 5 de marzo de 2014
Resolución 376 de 2014 SFV en especie 6 de marzo de 2014
Resolución 377 de 2014 SFV en especie 6 de marzo de 2014
Resolución 378 de 2014 SFV en especie 6 de marzo de 2014
Resolución 381 de 2014 SFV en especie 7 de marzo de 2014
Resolución 382 de 2014 SFV en especie 7 de marzo de 2014
Resolución 390 de 2014 SFV en especie 11 de marzo de 2014
Resolución 391 de 2014 SFV en especie 11 de marzo de 2014
Resolución 395 de 2014 SFV en especie 12 de marzo de 2014
Resolución 396 de 2014 SFV en especie 12 de marzo de 2014
Resolución 398 de 2014 SFV en especie 12 de marzo de 2014
Resolución 399 de 2014 SFV en especie 12 de marzo de 2014
Resolución 400 de 2014 SFV en especie 12 de marzo de 2014
Resolución 401 de 2014 SFV en especie 12 de marzo de 2014
Resolución 402 de 2014 SFV en especie 12 de marzo de 2014
Resolución 413 de 2014 SFV en especie 14 de marzo de 2014
Resolución 462 de 2014 SFV en especie 17 de marzo de 2014
Resolución 463 de 2014 SFV en especie 17 de marzo de 2014
Resolución 464 de 2014 SFV en especie 17 de marzo de 2014
Resolución 465 de 2014 SFV en especie 17 de marzo de 2014
Resolución 466 de 2014 SFV en especie 17 de marzo de 2014
Resolución 467 de 2014 SFV en especie 17 de marzo de 2014
Resolución 468 de 2014 SFV en especie 17 de marzo de 2014
Resolución 469 de 2014 SFV en especie 17 de marzo de 2014
Resolución 470 de 2014 SFV en especie 17 de marzo de 2014
Resolución 471 de 2014 SFV en especie 17 de marzo de 2014
Resolución 472 de 2014 SFV en especie 17 de marzo de 2014
Resolución 566 de 2014 SFV en especie 20 de marzo de 2014
Resolución 567 de 2014 SFV en especie 20 de marzo de 2014
Resolución 568 de 2014 SFV en especie 20 de marzo de 2014
Resolución 583 de 2014 SFV en especie 25 de marzo de 2014
Resolución 584 de 2014 SFV en especie 25 de marzo de 2014
Resolución 585 de 2014 SFV en especie 25 de marzo de 2014
Resolución 586 de 2014 SFV en especie 25 de marzo de 2014
Resolución 587 de 2014 SFV en especie 25 de marzo de 2014
Resolución 588 de 2014 SFV en especie 25 de marzo de 2014
Resolución 592 de 2014 SFV en especie 26 de marzo de 2014

NÚMERO DE RESOLUCIÓN TIPO DE BOLSA FECHA DE EXPEDICIÓN
Resolución 593 de 2014 SFV en especie 26 de marzo de 2014
Resolución 594 de 2014 SFV en especie 26 de marzo de 2014
Resolución 595 de 2014 SFV en especie 26 de marzo de 2014
Resolución 596 de 2014 SFV en especie 26 de marzo de 2014
Resolución 608 de 2014 SFV en especie 28 de marzo de 2014
Resolución 609 de 2014 SFV en especie 28 de marzo de 2014
Resolución 610 de 2014 SFV en especie 28 de marzo de 2014
Resolución 611 de 2014 SFV en especie 28 de marzo de 2014
Resolución 612 de 2014 SFV en especie 28 de marzo de 2014
Resolución 621 de 2014 SFV en especie 31 de marzo de 2014
Resolución 622 de 2014 SFV en especie 31 de marzo de 2014
 Resolución 630 de 2014 SFV en especie 1° de abril de 2014
Resolución 631 de 2014 SFV en especie 1° de abril de 2014
Resolución 647 de 2014 SFV en especie 7 de abril de 2014
Resolución 701 de 2014 SFV en especie 10 de abril de 2014
Resolución 702 de 2014 SFV en especie 10 de abril de 2014
Resolución 703 de 2014 SFV en especie 10 de abril de 2014
Resolución 704 de 2014 SFV en especie 10 de abril de 2014
Resolución 705 de 2014 SFV en especie 10 de abril de 2014
Resolución 706 de 2014 SFV en especie 10 de abril de 2014
Resolución 707 de 2014 SFV en especie 10 de abril de 2014
Resolución 708 de 2014 SFV en especie 10 de abril de 2014
Resolución 709 de 2014 SFV en especie 10 de abril de 2014
Resolución 710 de 2014 SFV en especie 10 de abril de 2014
Resolución 725 de 2014 SFV en especie 21 de abril de 2014
Resolución 726 de 2014 SFV en especie 21 de abril de 2014
Resolución 729 de 2014 SFV en especie 22 de abril de 2014
Resolución 734 de 2014 SFV en especie 23 de abril de 2014
Resolución 735 de 2014 SFV en especie 23 de abril de 2014
Resolución 739 de 2014 SFV en especie 25 de abril de 2014
Resolución 740 de 2014 SFV en especie 28 de abril de 2014
Resolución 741 de 2014 SFV en especie 28 de abril de 2014
Resolución 742 de 2014 SFV en especie 28 de abril de 2014
Resolución 743 de 2014 SFV en especie 28 de abril de 2014
Resolución 767 de 2014 SFV en especie 28 de abril de 2014
Resolución 875 de 2014 SFV en especie 2 de mayo de 2014
Resolución 876 de 2014 SFV en especie 2 de mayo de 2014
Resolución 877 de 2014 SFV en especie 2 de mayo de 2014
Resolución 898 de 2014 SFV en especie 8 de mayo de 2014
Resolución 899 de 2014 SFV en especie 8 de mayo de 2014
Resolución 900 de 2014 SFV en especie 8 de mayo de 2014
Resolución 901 de 2014 SFV en especie 8 de mayo de 2014
Resolución 902 de 2014 SFV en especie 8 de mayo de 2014
Resolución 903 de 2014 SFV en especie 8 de mayo de 2014
Resolución 904 de 2014 SFV en especie 8 de mayo de 2014
Resolución 918 de 2014 SFV en especie 13 de mayo de 2014
Resolución 919 de 2014 SFV en especie 13 de mayo de 2014
Resolución 920 de 2014 SFV en especie 13 de mayo de 2014
Resolución 921 de 2014 SFV en especie 13 de mayo de 2014
Resolución 922 de 2014 SFV en especie 13 de mayo de 2014
Resolución 923 de 2014 SFV en especie 13 de mayo de 2014
Resolución 924 de 2014 SFV en especie 13 de mayo de 2014
Resolución 925 de 2014 SFV en especie 13 de mayo de 2014
Resolución 926 de 2014 SFV en especie 13 de mayo de 2014
Resolución 932 de 2014 SFV en especie 15 de mayo de 2014
Resolución 933 de 2014 SFV en especie 15 de mayo de 2014
Resolución 935 de 2014 SFV en especie 16 de mayo de 2014
Resolución 941 de 2014 SFV en especie 16 de mayo de 2014
Resolución 944 de 2014 SFV en especie 19 de mayo de 2014
Resolución 945 de 2014 SFV en especie 19 de mayo de 2014
Resolución 946 de 2014 SFV en especie 19 de mayo de 2014
Resolución 947 de 2014 SFV en especie 19 de mayo de 2014
Resolución 948 de 2014 SFV en especie 19 de mayo de 2014
Resolución 981 de 2014 SFV en especie 21 de mayo de 2014
Resolución 982 de 2014 SFV en especie 21 de mayo de 2014
Resolución 983 de 2014 SFV en especie 21 de mayo de 2014
Resolución 993 de 2014 SFV en especie 22 de mayo de 2014
Resolución 1009 de 2014 SFV en especie 26 de mayo de 2014
Resolución 1010 de 2014 SFV en especie 26 de mayo de 2014
Resolución 1011 de 2014 SFV en especie 26 de mayo de 2014
Resolución 1014 de 2014 SFV en especie 27 de mayo de 2014
Resolución 1015 de 2014 SFV en especie 27 de mayo de 2014
Resolución 1016 de 2014 SFV en especie 27 de mayo de 2014
Resolución 1020 de 2014 SFV en especie 28 de mayo de 2014
Resolución 1025 de 2014 SFV en especie 3 de junio de 2014
Resolución 1028 de 2014 SFV en especie 4 de junio de 2014
Resolución 1029 de 2014 SFV en especie 4 de junio de 2014
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN TIPO DE BOLSA FECHA DE EXPEDICIÓN
Resolución 1030 de 2014 SFV en especie 4 de junio de 2014
Resolución 1031 de 2014 SFV en especie 4 de junio de 2014
Resolución 1032 de 2014 SFV en especie 4 de junio de 2014
Resolución 1033 de 2014 SFV en especie 4 de junio de 2014
Resolución 1034 de 2014 SFV en especie 4 de junio de 2014
Resolución 1035 de 2014 SFV en especie 4 de junio de 2014
Resolución 1036 de 2014 SFV en especie 4 de junio de 2014
Resolución 1049 de 2014 SFV en especie 6 de junio de 2014
Resolución 1050 de 2014 SFV en especie 6 de junio de 2014
Resolución 1051 de 2014 SFV en especie 6 de junio de 2014
Resolución 1052 de 2014 SFV en especie 6 de junio de 2014
Resolución 1053 de 2014 SFV en especie 6 de junio de 2014
Resolución 1054 de 2014 SFV en especie 6 de junio de 2014
Resolución 1055 de 2014 SFV en especie 6 de junio de 2014
Resolución 1056 de 2014 SFV en especie 6 de junio de 2014
Resolución 1091 de 2014 SFV en especie 17 de junio de 2014
Resolución 1092 de 2014 SFV en especie 17 de junio de 2014
Resolución 1093 de 2014 SFV en especie 17 de junio de 2014
Resolución 1094 de 2014 SFV en especie 17 de junio de 2014
Resolución 1095 de 2014 SFV en especie 17 de junio de 2014
Resolución 1099 de 2014 SFV en especie 18 de junio de 2014
Resolución 1102 de 2014 SFV en especie 18 de junio de 2014
Resolución 1127 de 2014 SFV en especie 27 de junio de 2014
Resolución 1128 de 2014 SFV en especie 27 de junio de 2014
Resolución 1129 de 2014 SFV en especie 27 de junio de 2014
Resolución 1130 de 2014 SFV en especie 27 de junio de 2014
Resolución 1131 de 2014 SFV en especie 27 de junio de 2014
Resolución 1132 de 2014 SFV en especie 27 de junio de 2014
Resolución 1133 de 2014 SFV en especie 27 de junio de 2014
Resolución 1134 de 2014 SFV en especie 27 de junio de 2014
Resolución 1135 de 2014 SFV en especie 27 de junio de 2014
Resolución 1137 de 2014 SFV en especie 27 de junio de 2014
Resolución 1141 de 2014 SFV en especie 2 de julio de 2014
Resolución 1142 de 2014 SFV en especie 2 de julio de 2014
Resolución 1143 de 2014 SFV en especie 2 de julio de 2014
Resolución 1144 de 2014 SFV en especie 2 de julio de 2014
Resolución 1145 de 2014 SFV en especie 2 de julio de 2014
Resolución 1151 de 2014 SFV en especie 4 de julio de 2014
Resolución 1152 de 2014 SFV en especie 4 de julio de 2014
Resolución 1156 de 2014 SFV en especie 4 de julio de 2014
Resolución 1157 de 2014 SFV en especie 4 de julio de 2014
Resolución 1272 de 2014 SFV en especie 8 de julio de 2014
Resolución 1281 de 2014 SFV en especie 10 de julio de 2014
Resolución 1282 de 2014 SFV en especie 10 de julio de 2014
Resolución 1284 de 2014 SFV en especie 10 de julio de 2014
Resolución 1285 de 2014 SFV en especie 10 de julio de 2014
Resolución 1286 de 2014 SFV en especie 10 de julio de 2014
Resolución 1287 de 2014 SFV en especie 10 de julio de 2014
Resolución 1288 de 2014 SFV en especie 10 de julio de 2014
Resolución 1289 de 2014 SFV en especie 10 de julio de 2014
Resolución 1290 de 2014 SFV en especie 10 de julio de 2014
Resolución 1296 de 2014 SFV en especie 14 de julio de 2014
Resolución 1297 de 2014 SFV en especie 14 de julio de 2014
Resolución 1298 de 2014 SFV en especie 14 de julio de 2014
Resolución 1299 de 2014 SFV en especie 14 de julio de 2014
Resolución 1300 de 2014 SFV en especie 14 de julio de 2014
Resolución 1301 de 2014 SFV en especie 14 de julio de 2014
Resolución 1302 de 2014 SFV en especie 14 de julio de 2014
Resolución 1306 de 2014 SFV en especie 14 de julio de 2014
Resolución 1307 de 2014 SFV en especie 14 de julio de 2014
Resolución 1308 de 2014 SFV en especie 14 de julio de 2014
Resolución 1309 de 2014 SFV en especie 14 de julio de 2014
Resolución 1310 de 2014 SFV en especie 14 de julio de 2014
Resolución 1311 de 2014 SFV en especie 14 de julio de 2014
Resolución 1312 de 2014 SFV en especie 14 de julio de 2014
Resolución 1313 de 2014 SFV en especie 14 de julio de 2014
Resolución 1328 de 2014 SFV en especie 16 de julio de 2014
Resolución 1329 de 2014 SFV en especie 16 de julio de 2014
Resolución 1330 de 2014 SFV en especie 16 de julio de 2014
Resolución 1331 de 2014 SFV en especie 16 de julio de 2014
Resolución 1332 de 2014 SFV en especie 16 de julio de 2014
Resolución 1343 de 2014 SFV en especie 18 de julio de 2014
Resolución 1344 de 2014 SFV en especie 18 de julio de 2014
Resolución 1366 de 2014 SFV en especie 24 de julio de 2014
Resolución 1367 de 2014 SFV en especie 24 de julio de 2014
Resolución 1368 de 2014 SFV en especie 24 de julio de 2014
Resolución 1369 de 2014 SFV en especie 24 de julio de 2014
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Resolución 1370 de 2014 SFV en especie 25 de julio de 2014
Resolución 1373 de 2014 SFV en especie 25 de julio de 2014
Resolución 1383 de 2014 SFV en especie 29 de julio de 2014
Resolución 1390 de 2014 SFV en especie 1° de agosto de 2014
Resolución 1397 de 2014 SFV en especie 4 de agosto de 2014
Resolución 1398 de 2014 SFV en especie 4 de agosto de 2014
Resolución 1404 de 2014 SFV en especie 6 de agosto de 2014
Resolución 1410 de 2014 SFV en especie 11 de agosto de 2014
Resolución 1411 de 2014 SFV en especie 11 de agosto de 2014
Resolución 1412 de 2014 SFV en especie 11 de agosto de 2014
Resolución 1422 de 2014 SFV en especie 14 de agosto de 2014
Resolución 1447 de 2014 SFV en especie 20 de agosto de 2014
Resolución 1531 de 2014 SFV en especie 27 de agosto de 2014
Resolución 1532 de 2014 SFV en especie 27 de agosto de 2014
Resolución 1533 de 2014 SFV en especie 27 de agosto de 2014
Resolución 1534 de 2014 SFV en especie 27 de agosto de 2014
Resolución 1535 de 2014 SFV en especie 27 de agosto de 2014
Resolución 1544 de 2014 SFV en especie 1° de septiembre de 2014
Resolución 1545 de 2014 SFV en especie 1° de septiembre de 2014
Resolución 1546 de 2014 SFV en especie 1° de septiembre de 2014
Resolución 1547 de 2014 SFV en especie 1° de septiembre de 2014
Resolución 1548 de 2014 SFV en especie 1° de septiembre de 2014
Resolución 1559 de 2014 SFV en especie 3 de septiembre de 2014
Resolución 1566 de 2014 SFV en especie 4 de septiembre de 2014
Resolución 1567 de 2014 SFV en especie 4 de septiembre de 2014
Resolución 1568 de 2014 SFV en especie 4 de septiembre de 2014
Resolución 1569 de 2014 SFV en especie 4 de septiembre de 2014
Resolución 1570 de 2014 SFV en especie 4 de septiembre de 2014
Resolución 1571 de 2014 SFV en especie 4 de septiembre de 2014
Resolución 1581 de 2014 SFV en especie 8 de septiembre de 2014
Resolución 1587 de 2014 SFV en especie 8 de septiembre de 2014
Resolución 1588 de 2014 SFV en especie 8 de septiembre de 2014
Resolución 1590 de 2014 SFV en especie 8 de septiembre de 2014
Resolución 1591 de 2014 SFV en especie 8 de septiembre de 2014
Resolución 1592 de 2014 SFV en especie 8 de septiembre de 2014
Resolución 1593 de 2014 SFV en especie 8 de septiembre de 2014
Resolución 1594 de 2014 SFV en especie 8 de septiembre de 2014
Resolución 1605 de 2014 SFV en especie 10 de septiembre de 2014
Resolución 1607 de 2014 SFV en especie 10 de septiembre de 2014
Resolución 1608 de 2014 SFV en especie 10 de septiembre de 2014
Resolución 1614 de 2014 SFV en especie 15 de septiembre de 2014
Resolución 1615 de 2014 SFV en especie 15 de septiembre de 2014
Resolución 1616 de 2014 SFV en especie 15 de septiembre de 2014
Resolución 1617 de 2014 SFV en especie 15 de septiembre de 2014
Resolución 1618 de 2014 SFV en especie 15 de septiembre de 2014
Resolución 1619 de 2014 SFV en especie 15 de septiembre de 2014
Resolución 1620 de 2014 SFV en especie 15 de septiembre de 2014
Resolución 1628 de 2014 SFV en especie 15 de septiembre de 2014
Resolución 1629 de 2014 SFV en especie 15 de septiembre de 2014
Resolución 1630 de 2014 SFV en especie 15 de septiembre de 2014
Resolución 1631 de 2014 SFV en especie 15 de septiembre de 2014
Resolución 1632 de 2014 SFV en especie 15 de septiembre de 2014
Resolución 1633 de 2014 SFV en especie 15 de septiembre de 2014
Resolución 1634 de 2014 SFV en especie 15 de septiembre de 2014
Resolución 1635 de 2014 SFV en especie 15 de septiembre de 2014
Resolución 1657 de 2014 SFV en especie 18 de septiembre de 2014
Resolución 1658 de 2014 SFV en especie 18 de septiembre de 2014
Resolución 1659 de 2014 SFV en especie 18 de septiembre de 2014
Resolución 1660 de 2014 SFV en especie 18 de septiembre de 2014
Resolución 1661 de 2014 SFV en especie 18 de septiembre de 2014
Resolución 1662 de 2014 SFV en especie 18 de septiembre de 2014
Resolución 1848 de 2014 SFV en especie 26 de septiembre de 2014
Resolución 1857 de 2014 SFV en especie 30 de septiembre de 2014
Resolución 1858 de 2014 SFV en especie 30 de septiembre de 2014
Resolución 1859 de 2014 SFV en especie 30 de septiembre de 2014
Resolución 1860 de 2014 SFV en especie 30 de septiembre de 2014
Resolución 1884 de 2014 SFV en especie 2 de octubre de 2014
Resolución 1885 de 2014 SFV en especie 2 de octubre de 2014
Resolución 1886 de 2014 SFV en especie 2 de octubre de 2014
Resolución 1911 de 2014 SFV en especie 21 de octubre de 2014
Resolución 1916 de 2014 SFV en especie 22 de octubre de 2014
Resolución 1918 de 2014 SFV en especie 22 de octubre de 2014
Resolución 1924 de 2014 SFV en especie 27 de octubre de 2014
Resolución 1929 de 2014 SFV en especie 29 de octubre de 2014
Resolución 1930 de 2014 SFV en especie 29 de octubre de 2014
Resolución 1931 de 2014 SFV en especie 29 de octubre de 2014
Resolución 1933 de 2014 SFV en especie 30 de octubre de 2014
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Resolución 1934 de 2014 SFV en especie 30 de octubre de 2014
Resolución 1935 de 2014 SFV en especie 30 de octubre de 2014
Resolución 1936 de 2014 SFV en especie 30 de octubre de 2014
Resolución 1937 de 2014 SFV en especie 30 de octubre de 2014
Resolución 1938 de 2014 SFV en especie 30 de octubre de 2014
Resolución 1942 de 2014 SFV en especie 31 de octubre de 2014
Resolución 1943 de 2014 SFV en especie 31 de octubre de 2014
Resolución 1944 de 2014 SFV en especie 31 de octubre de 2014
Resolución 1945 de 2014 SFV en especie 31 de octubre de 2014
Resolución 1946 de 2014 SFV en especie 31 de octubre de 2014
Resolución 1950 de 2014 SFV en especie 5 de noviembre de 2014
Resolución 1951 de 2014 SFV en especie 5 de noviembre de 2014
Resolución 1952 de 2014 SFV en especie 5 de noviembre de 2014
Resolución 1953 de 2014 SFV en especie 5 de noviembre de 2014
Resolución 2028 de 2014 SFV en especie 7 de noviembre de 2014
Resolución 2029 de 2014 SFV en especie 7 de noviembre de 2014
Resolución 2036 de 2014 SFV en especie 10 de noviembre de 2014
Resolución 2043 de 2014 SFV en especie 12 de noviembre de 2014
Resolución 2051 de 2014 SFV en especie 18 de noviembre de 2014
Resolución 2052 de 2014 SFV en especie 18 de noviembre de 2014
Resolución 2053 de 2014 SFV en especie 18 de noviembre de 2014
Resolución 2054 de 2014 SFV en especie 18 de noviembre de 2014
Resolución 2055 de 2014 SFV en especie 18 de noviembre de 2014
Resolución 2056 de 2014 SFV en especie 18 de noviembre de 2014
Resolución 2057 de 2014 SFV en especie 18 de noviembre de 2014
Resolución 2058 de 2014 SFV en especie 18 de noviembre de 2014
Resolución 2064 de 2014 SFV en especie 20 de noviembre de 2014
Resolución 2065 de 2014 SFV en especie 20 de noviembre de 2014
Resolución 2066 de 2014 SFV en especie 20 de noviembre de 2014
Resolución 2067 de 2014 SFV en especie 20 de noviembre de 2014
Resolución 2078 de 2014 SFV en especie 27 de noviembre de 2014
Resolución 2079 de 2014 SFV en especie 27 de noviembre de 2014
Resolución 2080 de 2014 SFV en especie 27 de noviembre de 2014
Resolución 2081 de 2014 SFV en especie 27 de noviembre de 2014
Resolución 2082 de 2014 SFV en especie 27 de noviembre de 2014
Resolución 2083 de 2014 SFV en especie 27 de noviembre de 2014
Resolución 2084 de 2014 SFV en especie 27 de noviembre de 2014
Resolución 2085 de 2014 SFV en especie 27 de noviembre de 2014
Resolución 2086 de 2014 SFV en especie 27 de noviembre de 2014
Resolución 2087 de 2014 SFV en especie 27 de noviembre de 2014
Resolución 2088 de 2014 SFV en especie 27 de noviembre de 2014
Resolución 2089 de 2014 SFV en especie 27 de noviembre de 2014
Resolución 2090 de 2014 SFV en especie 27 de noviembre de 2014
Resolución 2091 de 2014 SFV en especie 27 de noviembre de 2014
Resolución 2092 de 2014 SFV en especie 27 de noviembre de 2014
Resolución 2093 de 2014 SFV en especie 27 de noviembre de 2014
Resolución 2097 de 2014 SFV en especie 28 de noviembre de 2014
Resolución 2098 de 2014 SFV en especie 28 de noviembre de 2014
Resolución 2105 de 2014 SFV en especie 1° de diciembre de 2014
Resolución 2106 de 2014 SFV en especie 1° de diciembre de 2014
Resolución 2107 de 2014 SFV en especie 1° de diciembre de 2014
Resolución 2108 de 2014 SFV en especie 1° de diciembre de 2014
Resolución 2109 de 2014 SFV en especie 1° de diciembre de 2014
Resolución 2110 de 2014 SFV en especie 1° de diciembre de 2014
Resolución 2111 de 2014 SFV en especie 1° de diciembre de 2014
Resolución 2112 de 2014 SFV en especie 1° de diciembre de 2014
Resolución 2113 de 2014 SFV en especie 1° de diciembre de 2014
Resolución 2114 de 2014 SFV en especie 1° de diciembre de 2014
Resolución 2115 de 2014 SFV en especie 1° de diciembre de 2014
Resolución 2116 de 2014 SFV en especie 2 de diciembre de 2014
Resolución 2117 de 2014 SFV en especie 2 de diciembre de 2014
Resolución 2118 de 2014 SFV en especie 2 de diciembre de 2014
Resolución 2122 de 2014 SFV en especie 3 de diciembre de 2014
Resolución 2123 de 2014 SFV en especie 3 de diciembre de 2014
Resolución 2207 de 2014 SFV en especie 3 de diciembre de 2014
Resolución 2208 de 2014 SFV en especie 3 de diciembre de 2014
Resolución 2218 de 2014 SFV en especie 11 de diciembre de 2014
Resolución 2228 de 2014 SFV en especie 12 de diciembre de 2014
Resolución 2229 de 2014 SFV en especie 12 de diciembre de 2014
Resolución 2234 de 2014 SFV en especie 16 de diciembre de 2014
Resolución 2240 de 2014 SFV en especie 16 de diciembre de 2014
Resolución 2249 de 2014 SFV en especie 17 de diciembre de 2014
Resolución 2258 de 2014 SFV en especie 19 de diciembre de 2014
Resolución 2259 de 2014 SFV en especie 19 de diciembre de 2014
Resolución 2272 de 2014 SFV en especie 23 de diciembre de 2014
Resolución 2273 de 2014 SFV en especie 23 de diciembre de 2014
Resolución 2274 de 2014 SFV en especie 23 de diciembre de 2014
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Resolución 2275 de 2014 SFV en especie 23 de diciembre de 2014
Resolución 2294 de 2014 SFV en especie 30 de diciembre de 2014
Resolución 0006 de 2015 SFV en especie 14 de enero de 2015
Resolución 0007 de 2015 SFV en especie 14 de enero de 2015
Resolución 0013 de 2015 SFV en especie 14 de enero de 2015
Resolución 0014 de 2015 SFV en especie 15 de enero de 2015
Resolución 0015 de 2015 SFV en especie 15 de enero de 2015
Resolución 0016 de 2015 SFV en especie 15 de enero de 2015
Resolución 0018 de 2015 SFV en especie 15 de enero de 2015
Resolución 0019 de 2015 SFV en especie 15 de enero de 2015
Resolución 0020 de 2015 SFV en especie 15 de enero de 2015
Resolución 0021 de 2015 SFV en especie 15 de enero de 2015
Resolución 0022 de 2015 SFV en especie 15 de enero de 2015
Resolución 0024 de 2015 SFV en especie 15 de enero de 2015
Resolución 0029 de 2015 SFV en especie 16 de enero de 2015
Resolución 0030 de 2015 SFV en especie 16 de enero de 2015
Resolución 0036 de 2015 SFV en especie 19 de enero de 2015
Resolución 0051 de 2015 SFV en especie 20 de enero de 2015
Resolución 0053 de 2015 SFV en especie 20 de enero de 2015
Resolución 0059 de 2015 SFV en especie 27 de enero de 2015
Resolución 0063 de 2015 SFV en especie 27 de enero de 2015
Resolución 0068 de 2015 SFV en especie 28 de enero de 2015
Resolución 0069 de 2015 SFV en especie 28 de enero de 2015
Resolución 0070 de 2015 SFV en especie 28 de enero de 2015
Resolución 0071 de 2015 SFV en especie 28 de enero de 2015
Resolución 0093 de 2015 SFV en especie 28 de enero de 2015
Resolución 0094 de 2015 SFV en especie 28 de enero de 2015
Resolución 0100 de 2015 SFV en especie 29 de enero de 2015
Resolución 0101 de 2015 SFV en especie 29 de enero de 2015
Resolución 0107 de 2015 SFV en especie 30 de enero de 2015
Resolución 0113 de 2015 SFV en especie 2 de febrero de 2015
Resolución 0114 de 2015 SFV en especie 2 de febrero de 2015
Resolución 0115 de 2015 SFV en especie 2 de febrero de 2015
Resolución 0116 de 2015 SFV en especie 2 de febrero de 2015
Resolución 0117 de 2015 SFV en especie 2 de febrero de 2015
Resolución 0118 de 2015 SFV en especie 2 de febrero de 2015
Resolución 0119 de 2015 SFV en especie 2 de febrero de 2015
Resolución 0120 de 2015 SFV en especie 2 de febrero de 2015
Resolución 0121 de 2015 SFV en especie 2 de febrero de 2015
Resolución 0122 de 2015 SFV en especie 2 de febrero de 2015
Resolución 0123 de 2015 SFV en especie 2 de febrero de 2015
Resolución 0124 de 2015 SFV en especie 2 de febrero de 2015
Resolución 0136 de 2015 SFV en especie 3 de febrero de 2015
Resolución 0156 de 2015 SFV en especie 6 de febrero de 2015
Resolución 0157 de 2015 SFV en especie 6 de febrero de 2015
Resolución 0158 de 2015 SFV en especie 6 de febrero de 2015
Resolución 0159 de 2015 SFV en especie 6 de febrero de 2015
Resolución 0160 de 2015 SFV en especie 6 de febrero de 2015
Resolución 0161 de 2015 SFV en especie 6 de febrero de 2015
Resolución 0162 de 2015 SFV en especie 6 de febrero de 2015
Resolución 0163 de 2015 SFV en especie 6 de febrero de 2015
Resolución 0167 de 2015 SFV en especie 9 de febrero de 2015
Resolución 0174 de 2015 SFV en especie 10 de febrero de 2015
Resolución 0175 de 2015 SFV en especie 10 de febrero de 2015
Resolución 0176 de 2015 SFV en especie 10 de febrero de 2015
Resolución 0177 de 2015 SFV en especie 10 de febrero de 2015
Resolución 0211 de 2015 SFV en especie 12 de febrero de 2015
Resolución 0212 de 2015 SFV en especie 12 de febrero de 2015
Resolución 0213 de 2015 SFV en especie 12 de febrero de 2015
Resolución 0214 de 2015 SFV en especie 13 de febrero de 2015
Resolución 0215 de 2015 SFV en especie 13 de febrero de 2015
Resolución 0219 de 2015 SFV en especie 13 de febrero de 2015
Resolución 0220 de 2015 SFV en especie 13 de febrero de 2015
Resolución 0221 de 2015 SFV en especie 13 de febrero de 2015
Resolución 0222 de 2015 SFV en especie 13 de febrero de 2015
Resolución 0231 de 2015 SFV en especie 16 de febrero de 2015
Resolución 0232 de 2015 SFV en especie 16 de febrero de 2015
Resolución 0233 de 2015 SFV en especie 16 de febrero de 2015
Resolución 0234 de 2015 SFV en especie 16 de febrero de 2015
Resolución 0240 de 2015 SFV en especie 17 de febrero de 2015
Resolución 0241 de 2015 SFV en especie 17 de febrero de 2015
Resolución 0242 de 2015 SFV en especie 17 de febrero de 2015
Resolución 0244 de 2015 SFV en especie 18 de febrero de 2015
Resolución 0245 de 2015 SFV en especie 18 de febrero de 2015
Resolución 0246 de 2015 SFV en especie 18 de febrero de 2015
Resolución 0247 de 2015 SFV en especie 18 de febrero de 2015
Resolución 0248 de 2015 SFV en especie 18 de febrero de 2015
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Resolución 0252 de 2015 SFV en especie 18 de febrero de 2015
Resolución 0253 de 2015 SFV en especie 18 de febrero de 2015
Resolución 0256 de 2015 SFV en especie 19 de febrero de 2015
Resolución 0257 de 2015 SFV en especie 19 de febrero de 2015
Resolución 0258 de 2015 SFV en especie 19 de febrero de 2015
Resolución 0268 de 2015 SFV en especie 23 de febrero de 2015
Resolución 0270 de 2015 SFV en especie 24 de febrero de 2015
Resolución 0272 de 2015 SFV en especie 24 de febrero de 2015
Resolución 0273 de 2015 SFV en especie 24 de febrero de 2015
Resolución 0275 de 2015 SFV en especie 25 de febrero de 2015
Resolución 0278 de 2015 SFV en especie 26 de febrero de 2015
Resolución 0279 de 2015 SFV en especie 26 de febrero de 2015
Resolución 0281 de 2015 SFV en especie 27 de febrero de 2015
Resolución 0283 de 2015 SFV en especie 27 de febrero de 2015
Resolución 0284 de 2015 SFV en especie 27 de febrero de 2015
Resolución 0285 de 2015 SFV en especie 27 de febrero de 2015
Resolución 0286 de 2015 SFV en especie 27 de febrero de 2015
Resolución 0287 de 2015 SFV en especie 27 de febrero de 2015
Resolución 0288 de 2015 SFV en especie 27 de febrero de 2015
Resolución 0299 de 2015 SFV en especie 27 de febrero de 2015
Resolución 0300 de 2015 SFV en especie 27 de febrero de 2015
Resolución 0305 de 2015 SFV en especie 2 de marzo de 2015
Resolución 0342 de 2015 SFV en especie 5 de marzo de 2015
Resolución 0343 de 2015 SFV en especie 5 de marzo de 2015
Resolución 0344 de 2015 SFV en especie 5 de marzo de 2015
Resolución 0345 de 2015 SFV en especie 5 de marzo de 2015
Resolución 0346 de 2015 SFV en especie 5 de marzo de 2015
Resolución 0347 de 2015 SFV en especie 5 de marzo de 2015
Resolución 0351 de 2015 SFV en especie 6 de marzo de 2015
Resolución 0352 de 2015 SFV en especie 6 de marzo de 2015
Resolución 0353 de 2015 SFV en especie 6 de marzo de 2015
Resolución 0362 de 2015 SFV en especie 9 de marzo de 2015
Resolución 0363 de 2015 SFV en especie 9 de marzo de 2015
Resolución 0365 de 2015 SFV en especie 9 de marzo de 2015
Resolución 0366 de 2015 SFV en especie 10 de marzo de 2015
Resolución 0367 de 2015 SFV en especie 10 de marzo de 2015
Resolución 0369 de 2015 SFV en especie 10 de marzo de 2015
Resolución 0370 de 2015 SFV en especie 10 de marzo de 2015
Resolución 0386 de 2015 SFV en especie 16 de marzo de 2015
Resolución 0408 de 2015 SFV en especie 17 de marzo de 2015
Resolución 0409 de 2015 SFV en especie 17 de marzo de 2015
Resolución 0410 de 2015 SFV en especie 17 de marzo de 2015
Resolución 0411 de 2015 SFV en especie 17 de marzo de 2015
Resolución 0412 de 2015 SFV en especie 17 de marzo de 2015
Resolución 0417 de 2015 SFV en especie 17 de marzo de 2015
Resolución 0440 de 2015 SFV en especie 25 de marzo de 2015
Resolución 0441 de 2015 SFV en especie 25 de marzo de 2015
Resolución 0458 de 2015 SFV en especie 30 de marzo de 2015
Resolución 0464 de 2015 SFV en especie 30 de marzo de 2015
Resolución 0465 de 2015 SFV en especie 30 de marzo de 2015
Resolución 0466 de 2015 SFV en especie 30 de marzo de 2015
Resolución 0467 de 2015 SFV en especie 30 de marzo de 2015
Resolución 0468 de 2015 SFV en especie 30 de marzo de 2015
Resolución 0469 de 2015 SFV en especie 30 de marzo de 2015
Resolución 0470 de 2015 SFV en especie 31 de marzo de 2015
Resolución 0471 de 2015 SFV en especie 31 de marzo de 2015
Resolución 0472 de 2015 SFV en especie 31 de marzo de 2015
Resolución 0536 de 2015 SFV en especie 1° de abril de 2015
Resolución 0547 de 2015 SFV en especie 8 de abril de 2015
Resolución 0552 de 2015 SFV en especie 9 de abril de 2015
Resolución 0554 de 2015 SFV en especie 9 de abril de 2015
Resolución 0585 de 2015 SFV en especie 15 de abril de 2015
Resolución 0608 de 2015 SFV en especie 17 de abril de 2015
Resolución 0619 de 2015 SFV en especie 21 de abril de 2015
Resolución 0620 de 2015 SFV en especie 21 de abril de 2015
Resolución 0621 de 2015 SFV en especie 21 de abril de 2015
Resolución 0624 de 2015 SFV en especie 21 de abril de 2015
Resolución 0649 de 2015 SFV en especie 24 de abril de 2015
Resolución 0659 de 2015 SFV en especie 27 de abril de 2015
Resolución 0660 de 2015 SFV en especie 27 de abril de 2015
Resolución 0661 de 2015 SFV en especie 27 de abril de 2015
Resolución 0704 de 2015 SFV en especie 30 de abril de 2015
Resolución 0709 de 2015 SFV en especie 4 de mayo de 2015
Resolución 0710 de 2015 SFV en especie 4 de mayo de 2015
Resolución 0738 de 2015 SFV en especie 8 de mayo de 2015
Resolución 0761 de 2015 SFV en especie 14 de mayo de 2015
Resolución 0762 de 2015 SFV en especie 14 de mayo de 2015
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Resolución 0775 de 2015 SFV en especie 15 de mayo de 2015
Resolución 0795 de 2015 SFV en especie 20 de mayo de 2015
Resolución 0796 de 2015 SFV en especie 20 de mayo de 2015
Resolución 0797 de 2015 SFV en especie 20 de mayo de 2015
Resolución 0816 de 2015 SFV en especie 21 de mayo de 2015
Resolución 0817 de 2015 SFV en especie 21 de mayo de 2015
Resolución 0818 de 2015 SFV en especie 21 de mayo de 2015
Resolución 0819 de 2015 SFV en especie 21 de mayo de 2015
Resolución 0823 de 2015 SFV en especie 25 de mayo de 2015
Resolución 0824 de 2015 SFV en especie 25 de mayo de 2015
Resolución 0835 de 2015 SFV en especie 26 de mayo de 2015
Resolución 0836 de 2015 SFV en especie 26 de mayo de 2015
Resolución 0837 de 2015 SFV en especie 26 de mayo de 2015
Resolución 0838 de 2015 SFV en especie 26 de mayo de 2015
Resolución 0866 de 2015 SFV en especie 29 de mayo de 2015
Resolución 0867 de 2015 SFV en especie 29 de mayo de 2015
Resolución 0868 de 2015 SFV en especie 29 de mayo de 2015
Resolución 0869 de 2015 SFV en especie 29 de mayo de 2015
Resolución 0870 de 2015 SFV en especie 29 de mayo de 2015
Resolución 0871 de 2015 SFV en especie 29 de mayo de 2015
Resolución 0872 de 2015 SFV en especie 29 de mayo de 2015
Resolución 0873 de 2015 SFV en especie 29 de mayo de 2015
Resolución 0874 de 2015 SFV en especie 29 de mayo de 2015
Resolución 0877 de 2015 SFV en especie 29 de mayo de 2015
Resolución 0889 de 2015 SFV en especie 1° de junio de 2015
Resolución 0890 de 2015 SFV en especie 1° de junio de 2015
Resolución 0938 de 2015 SFV en especie 4 de junio de 2015
Resolución 0943 de 2015 SFV en especie 5 de junio de 2015
Resolución 0944 de 2015 SFV en especie 5 de junio de 2015
Resolución 0972 de 2015 SFV en especie 10 de junio de 2015
Resolución 0996 de 2015 SFV en especie 16 de junio de 2015
Resolución 1001 de 2015 SFV en especie 17 de junio de 2015
Resolución 1002 de 2015 SFV en especie 17 de junio de 2015
Resolución 1003 de 2015 SFV en especie 17 de junio de 2015
Resolución 1004 de 2015 SFV en especie 17 de junio de 2015
Resolución 1015 de 2015 SFV en especie 18 de junio de 2015
Resolución 1016 de 2015 SFV en especie 18 de junio de 2015
Resolución 1017 de 2015 SFV en especie 18 de junio de 2015
Resolución 1078 de 2015 SFV en especie 25 de junio de 2015
Resolución 1080 de 2015 SFV en especie 25 de junio de 2015
Resolución 1150 de 2015 SFV en especie 1° de julio de 2015
Resolución 1159 de 2015 SFV en especie 3 de julio de 2015
Resolución 1188 de 2015 SFV en especie 6 de julio de 2015
Resolución 1189 de 2015 SFV en especie 6 de julio de 2015
Resolución 1200 de 2015 SFV en especie 8 de julio de 2015
Resolución 1203 de 2015 SFV en especie 9 de julio de 2015
Resolución 1204 de 2015 SFV en especie 9 de julio de 2015
Resolución 1205 de 2015 SFV en especie 9 de julio de 2015
Resolución 1206 de 2015 SFV en especie 9 de julio de 2015
Resolución 1207 de 2015 SFV en especie 9 de julio de 2015
Resolución 1208 de 2015 SFV en especie 9 de julio de 2015
Resolución 1209 de 2015 SFV en especie 9 de julio de 2015
Resolución 1224 de 2015 SFV en especie 14 de julio de 2015
Resolución 1241 de 2015 SFV en especie 16 de julio de 2015
Resolución 1242 de 2015 SFV en especie 16 de julio de 2015
Resolución 1243 de 2015 SFV en especie 16 de julio de 2015
Resolución 1244 de 2015 SFV en especie 16 de julio de 2015
Resolución 1245 de 2015 SFV en especie 16 de julio de 2015
Resolución 1246 de 2015 SFV en especie 16 de julio de 2015
Resolución 1247 de 2015 SFV en especie 16 de julio de 2015
Resolución 1283 de 2015 SFV en especie 21 de julio de 2015
Resolución 1284 de 2015 SFV en especie 21 de julio de 2015
Resolución 1285 de 2015 SFV en especie 21 de julio de 2015
Resolución 1286 de 2015 SFV en especie 21 de julio de 2015
Resolución 1291 de 2015 SFV en especie 23 de julio de 2015
Resolución 1292 de 2015 SFV en especie 23 de julio de 2015
Resolución 1295 de 2015 SFV en especie 24 de julio de 2015
Resolución 1299 de 2015 SFV en especie 24 de julio de 2015
Resolución 1300 de 2015 SFV en especie 24 de julio de 2015
Resolución 1319 de 2015 SFV en especie 3 de agosto de 2015
Resolución 1320 de 2015 SFV en especie 3 de agosto de 2015
Resolución 1324 de 2015 SFV en especie 4 de agosto de 2015
Resolución 1325 de 2015 SFV en especie 4 de agosto de 2015
Resolución 1329 de 2015 SFV en especie 5 de agosto de 2015
Resolución 1330 de 2015 SFV en especie 5 de agosto de 2015
Resolución 1331 de 2015 SFV en especie 5 de agosto de 2015
Resolución 1334 de 2015 SFV en especie 5 de agosto de 2015
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Resolución 1337 de 2015 SFV en especie 6 de agosto de 2015
Resolución 1338 de 2015 SFV en especie 6 de agosto de 2015
Resolución 1340 de 2015 SFV en especie 6 de agosto de 2015
Resolución 1341 de 2015 SFV en especie 6 de agosto de 2015
Resolución 1342 de 2015 SFV en especie 6 de agosto de 2015
Resolución 1343 de 2015 SFV en especie 6 de agosto de 2015
Resolución 1344 de 2015 SFV en especie 6 de agosto de 2015
Resolución 1345 de 2015 SFV en especie 6 de agosto de 2015
Resolución 1346 de 2015 SFV en especie 6 de agosto de 2015
Resolución 1347 de 2015 SFV en especie 6 de agosto de 2015
Resolución 1348 de 2015 SFV en especie 6 de agosto de 2015
Resolución 1349 de 2015 SFV en especie 6 de agosto de 2015
Resolución 1350 de 2015 SFV en especie 6 de agosto de 2015
Resolución 1351 de 2015 SFV en especie 6 de agosto de 2015
Resolución 1352 de 2015 SFV en especie 6 de agosto de 2015
Resolución 1357 de 2015 SFV en especie 6 de agosto de 2015
Resolución 1360 de 2015 SFV en especie 6 de agosto de 2015
Resolución 1361 de 2015 SFV en especie 6 de agosto de 2015
Resolución 1362 de 2015 SFV en especie 6 de agosto de 2015
Resolución 1363 de 2015 SFV en especie 6 de agosto de 2015
Resolución 1424 de 2015 SFV en especie 6 de agosto de 2015
Resolución 1425 de 2015 SFV en especie 6 de agosto de 2015
Resolución 1426 de 2015 SFV en especie 6 de agosto de 2015
Resolución 1427 de 2015 SFV en especie 6 de agosto de 2015
Resolución 1428 de 2015 SFV en especie 6 de agosto de 2015
Resolución 1429 de 2015 SFV en especie 6 de agosto de 2015
Resolución 1430 de 2015 SFV en especie 6 de agosto de 2015
Resolución 1431 de 2015 SFV en especie 6 de agosto de 2015
Resolución 1432 de 2015 SFV en especie 6 de agosto de 2015
Resolución 1435 de 2015 SFV en especie 6 de agosto de 2015
Resolución 1436 de 2015 SFV en especie 6 de agosto de 2015
Resolución 1438 de 2015 SFV en especie 6 de agosto de 2015
Resolución 1452 de 2015 SFV en especie 24 de agosto de 2015
Resolución 1462 de 2015 SFV en especie 27 de agosto de 2015
Resolución 1483 de 2015 SFV en especie 31 de agosto de 2015
Resolución 1484 de 2015 SFV en especie 31 de agosto de 2015
Resolución 1485 de 2015 SFV en especie 31 de agosto de 2015
Resolución 1486 de 2015 SFV en especie 31 de agosto de 2015
Resolución 1487 de 2015 SFV en especie 31 de agosto de 2015
Resolución 1488 de 2015 SFV en especie 31 de agosto de 2015
Resolución 1489 de 2015 SFV en especie 31 de agosto de 2015
Resolución 1490 de 2015 SFV en especie 31 de agosto de 2015
Resolución 1491 de 2015 SFV en especie 31 de agosto de 2015
Resolución 1492 de 2015 SFV en especie 31 de agosto de 2015
Resolución 1493 de 2015 SFV en especie 31 de agosto de 2015
Resolución 1553 de 2015 SFV en especie 3 de septiembre de 2015
Resolución 1562 de 2015 SFV en especie 7 de septiembre de 2015
Resolución 1604 de 2015 SFV en especie 7 de septiembre de 2015
Resolución 1605 de 2015 SFV en especie 7 de septiembre de 2015
Resolución 1606 de 2015 SFV en especie 7 de septiembre de 2015
Resolución 1607 de 2015 SFV en especie 7 de septiembre de 2015
Resolución 1608 de 2015 SFV en especie 7 de septiembre de 2015
Resolución 1609 de 2015 SFV en especie 7 de septiembre de 2015
Resolución 1610 de 2015 SFV en especie 7 de septiembre de 2015
Resolución 1616 de 2015 SFV en especie 8 de septiembre de 2015
Resolución 1618 de 2015 SFV en especie 8 de septiembre de 2015
Resolución 1625 de 2015 SFV en especie 9 de septiembre de 2015
Resolución 1626 de 2015 SFV en especie 9 de septiembre de 2015
Resolución 1627 de 2015 SFV en especie 9 de septiembre de 2015
Resolución 1628 de 2015 SFV en especie 9 de septiembre de 2015
Resolución 1629 de 2015 SFV en especie 9 de septiembre de 2015
Resolución 1630 de 2015 SFV en especie 9 de septiembre de 2015
Resolución 1631 de 2015 SFV en especie 9 de septiembre de 2015
Resolución 1632 de 2015 SFV en especie 9 de septiembre de 2015
Resolución 1633 de 2015 SFV en especie 9 de septiembre de 2015
Resolución 1634 de 2015 SFV en especie 9 de septiembre de 2015
Resolución 1635 de 2015 SFV en especie 9 de septiembre de 2015
Resolución 1636 de 2015 SFV en especie 9 de septiembre de 2015
Resolución 1637 de 2015 SFV en especie 9 de septiembre de 2015
Resolución 1638 de 2015 SFV en especie 9 de septiembre de 2015
Resolución 1639 de 2015 SFV en especie 9 de septiembre de 2015
Resolución 1640 de 2015 SFV en especie 9 de septiembre de 2015
Resolución 1647 de 2015 SFV en especie 10 de septiembre de 2015
Resolución 1648 de 2015 SFV en especie 10 de septiembre de 2015
Resolución 1649 de 2015 SFV en especie 10 de septiembre de 2015
Resolución 1650 de 2015 SFV en especie 10 de septiembre de 2015
Resolución 1651 de 2015 SFV en especie 10 de septiembre de 2015
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Resolución 1652 de 2015 SFV en especie 10 de septiembre de 2015
Resolución 1653 de 2015 SFV en especie 10 de septiembre de 2015
Resolución 1655 de 2015 SFV en especie 10 de septiembre de 2015
Resolución 1693 de 2015 SFV en especie 16 de septiembre de 2015
Resolución 1694 de 2015 SFV en especie 16 de septiembre de 2015
Resolución 1695 de 2015 SFV en especie 16 de septiembre de 2015
Resolución 1696 de 2015 SFV en especie 16 de septiembre de 2015
Resolución 1698 de 2015 SFV en especie 17 de septiembre de 2015
Resolución 1699 de 2015 SFV en especie 17 de septiembre de 2015
Resolución 1700 de 2015 SFV en especie 17 de septiembre de 2015
Resolución 1701 de 2015 SFV en especie 18 de septiembre de 2015
Resolución 1702 de 2015 SFV en especie 18 de septiembre de 2015
Resolución 1743 de 2015 SFV en especie 21 de septiembre de 2015
Resolución 1744 de 2015 SFV en especie 21 de septiembre de 2015
Resolución 1802 de 2015 SFV en especie 21 de septiembre de 2015
Resolución 1803 de 2015 SFV en especie 23 de septiembre de 2015
Resolución 1804 de 2015 SFV en especie 23 de septiembre de 2015
Resolución 1805 de 2015 SFV en especie 23 de septiembre de 2015
Resolución 1806 de 2015 SFV en especie 23 de septiembre de 2015
Resolución 1807 de 2015 SFV en especie 23 de septiembre de 2015
Resolución 1808 de 2015 SFV en especie 23 de septiembre de 2015
Resolución 1809 de 2015 SFV en especie 23 de septiembre de 2015
Resolución 1810 de 2015 SFV en especie 23 de septiembre de 2015
Resolución 1811 de 2015 SFV en especie 23 de septiembre de 2015
Resolución 1812 de 2015 SFV en especie 23 de septiembre de 2015
Resolución 1813 de 2015 SFV en especie 23 de septiembre de 2015
Resolución 1814 de 2015 SFV en especie 23 de septiembre de 2015
Resolución 1815 de 2015 SFV en especie 23 de septiembre de 2015
Resolución 1816 de 2015 SFV en especie 23 de septiembre de 2015
Resolución 1817 de 2015 SFV en especie 23 de septiembre de 2015
Resolución 1825 de 2015 SFV en especie 23 de septiembre de 2015
Resolución 1826 de 2015 SFV en especie 23 de septiembre de 2015
Resolución 1836 de 2015 SFV en especie 23 de septiembre de 2015
Resolución 1846 de 2015 SFV en especie 24 de septiembre de 2015
Resolución 1847 de 2015 SFV en especie 24 de septiembre de 2015
Resolución 1887 de 2015 SFV en especie 28 de septiembre de 2015
Resolución 1891 de 2015 SFV en especie 29 de septiembre de 2015
Resolución 1934 de 2015 SFV en especie 30 de septiembre de 2015
Resolución 1935 de 2015 SFV en especie 30 de septiembre de 2015
Resolución 1936 de 2015 SFV en especie 30 de septiembre de 2015
Resolución 1938 de 2015 SFV en especie 30 de septiembre de 2015
Resolución 1939 de 2015 SFV en especie 30 de septiembre de 2015
Resolución 1941 de 2015 SFV en especie 30 de septiembre de 2015
Resolución 1942 de 2015 SFV en especie 30 de septiembre de 2015
Resolución 1945 de 2015 SFV en especie 30 de septiembre de 2015
Resolución 1950 de 2015 SFV en especie 1° de octubre de 2015
Resolución 1951 de 2015 SFV en especie 1° de octubre de 2015
Resolución 1952 de 2015 SFV en especie 2 de octubre de 2015
Resolución 1953 de 2015 SFV en especie 2 de octubre de 2015
Resolución 1954 de 2015 SFV en especie 2 de octubre de 2015
Resolución 1955 de 2015 SFV en especie 2 de octubre de 2015
Resolución 1965 de 2015 SFV en especie 5 de octubre de 2015
Resolución 1966 de 2015 SFV en especie 5 de octubre de 2015
Resolución 1967 de 2015 SFV en especie 5 de octubre de 2015
Resolución 1968 de 2015 SFV en especie 5 de octubre de 2015
Resolución 1976 de 2015 SFV en especie 6 de octubre de 2015
Resolución 1977 de 2015 SFV en especie 6 de octubre de 2015
Resolución 1979 de 2015 SFV en especie 6 de octubre de 2015
Resolución 2059 de 2015 SFV en especie 9 de octubre de 2015
Resolución 2060 de 2015 SFV en especie 9 de octubre de 2015
Resolución 2061 de 2015 SFV en especie 9 de octubre de 2015
Resolución 2062 de 2015 SFV en especie 9 de octubre de 2015
Resolución 2063 de 2015 SFV en especie 9 de octubre de 2015
Resolución 2064 de 2015 SFV en especie 9 de octubre de 2015
Resolución 2065 de 2015 SFV en especie 9 de octubre de 2015
Resolución 2066 de 2015 SFV en especie 9 de octubre de 2015
Resolución 2067 de 2015 SFV en especie 9 de octubre de 2015
Resolución 2068 de 2015 SFV en especie 9 de octubre de 2015
Resolución 2069 de 2015 SFV en especie 9 de octubre de 2015
Resolución 2070 de 2015 SFV en especie 9 de octubre de 2015
Resolución 2071 de 2015 SFV en especie 9 de octubre de 2015
Resolución 2085 de 2015 SFV en especie 13 de octubre de 2015
Resolución 2086 de 2015 SFV en especie 13 de octubre de 2015
Resolución 2087 de 2015 SFV en especie 13 de octubre de 2015
Resolución 2089 de 2015 SFV en especie 13 de octubre de 2015
Resolución 2107 de 2015 SFV en especie 15 de octubre de 2015
Resolución 2108 de 2015 SFV en especie 15 de octubre de 2015
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Resolución 2120 de 2015 SFV en especie 19 de octubre de 2015
Resolución 2121 de 2015 SFV en especie 19 de octubre de 2015
Resolución 2133 de 2015 SFV en especie 20 de octubre de 2015
Resolución 2134 de 2015 SFV en especie 20 de octubre de 2015
Resolución 2194 de 2015 SFV en especie 26 de octubre de 2015
Resolución 2198 de 2015 SFV en especie 26 de octubre de 2015
Resolución 2199 de 2015 SFV en especie 26 de octubre de 2015
Resolución 2200 de 2015 SFV en especie 26 de octubre de 2015
Resolución 2201 de 2015 SFV en especie 26 de octubre de 2015
Resolución 2203 de 2015 SFV en especie 26 de octubre de 2015
Resolución 2204 de 2015 SFV en especie 26 de octubre de 2015
Resolución 2207 de 2015 SFV en especie 26 de octubre de 2015
Resolución 2209 de 2015 SFV en especie 26 de octubre de 2015
Resolución 2210 de 2015 SFV en especie 26 de octubre de 2015
Resolución 2211 de 2015 SFV en especie 26 de octubre de 2015
Resolución 2212 de 2015 SFV en especie 26 de octubre de 2015
Resolución 2213 de 2015 SFV en especie 26 de octubre de 2015
Resolución 2266 de 2015 SFV en especie 29 de octubre de 2015
Resolución 2293 de 2015 SFV en especie 30 de octubre de 2015
Resolución 2294 de 2015 SFV en especie 30 de octubre de 2015
Resolución 2303 de 2015 SFV en especie 3 de noviembre de 2015
Resolución 2353 de 2015 SFV en especie 5 de noviembre de 2015
Resolución 2354 de 2015 SFV en especie 5 de noviembre de 2015
Resolución 2355 de 2015 SFV en especie 5 de noviembre de 2015
Resolución 2356 de 2015 SFV en especie 5 de noviembre de 2015
Resolución 2357 de 2015 SFV en especie 5 de noviembre de 2015
Resolución 2358 de 2015 SFV en especie 5 de noviembre de 2015
Resolución 2359 de 2015 SFV en especie 5 de noviembre de 2015
Resolución 2368 de 2015 SFV en especie 5 de noviembre de 2015
Resolución 2369 de 2015 SFV en especie 5 de noviembre de 2015
Resolución 2370 de 2015 SFV en especie 5 de noviembre de 2015
Resolución 2371 de 2015 SFV en especie 5 de noviembre de 2015
Resolución 2372 de 2015 SFV en especie 5 de noviembre de 2015
Resolución 2373 de 2015 SFV en especie 5 de noviembre de 2015
Resolución 2380 de 2015 SFV en especie 6 de noviembre de 2015
Resolución 2381 de 2015 SFV en especie 6 de noviembre de 2015
Resolución 2387 de 2015 SFV en especie 9 de noviembre de 2015
Resolución 2392 de 2015 SFV en especie 10 de noviembre de 2015
Resolución 2393 de 2015 SFV en especie 10 de noviembre de 2015
Resolución 2402 de 2015 SFV en especie 11 de noviembre de 2015
Resolución 2405 de 2015 SFV en especie 11 de noviembre de 2015
Resolución 2417 de 2015 SFV en especie 12 de noviembre de 2015
Resolución 2419 de 2015 SFV en especie 12 de noviembre de 2015
Resolución 2435 de 2015 SFV en especie 17 de noviembre de 2015
Resolución 2437 de 2015 SFV en especie 17 de noviembre de 2015
Resolución 2444 de 2015 SFV en especie 18 de noviembre de 2015
Resolución 2448 de 2015 SFV en especie 18 de noviembre de 2015
Resolución 2449 de 2015 SFV en especie 18 de noviembre de 2015
Resolución 2497 de 2015 SFV en especie 20 de noviembre de 2015
Resolución 2498 de 2015 SFV en especie 20 de noviembre de 2015
Resolución 2500 de 2015 SFV en especie 20 de noviembre de 2015
Resolución 2501 de 2015 SFV en especie 20 de noviembre de 2015
Resolución 2502 de 2015 SFV en especie 20 de noviembre de 2015
Resolución 2503 de 2015 SFV en especie 20 de noviembre de 2015
Resolución 2520 de 2015 SFV en especie 23 de noviembre de 2015
Resolución 2521 de 2015 SFV en especie 23 de noviembre de 2015
Resolución 2606 de 2015 SFV en especie 25 de noviembre de 2015
Resolución 2607 de 2015 SFV en especie 25 de noviembre de 2015
Resolución 2608 de 2015 SFV en especie 25 de noviembre de 2015
Resolución 2609 de 2015 SFV en especie 25 de noviembre de 2015
Resolución 2610 de 2015 SFV en especie 25 de noviembre de 2015
Resolución 2611 de 2015 SFV en especie 25 de noviembre de 2015
Resolución 2612 de 2015 SFV en especie 25 de noviembre de 2015
Resolución 2613 de 2015 SFV en especie 25 de noviembre de 2015
Resolución 2614 de 2015 SFV en especie 25 de noviembre de 2015
Resolución 2615 de 2015 SFV en especie 25 de noviembre de 2015
Resolución 2616 de 2015 SFV en especie 25 de noviembre de 2015
Resolución 2617 de 2015 SFV en especie 25 de noviembre de 2015
Resolución 2618 de 2015 SFV en especie 25 de noviembre de 2015
Resolución 2619 de 2015 SFV en especie 25 de noviembre de 2015
Resolución 2620 de 2015 SFV en especie 25 de noviembre de 2015
Resolución 2626 de 2015 SFV en especie 26 de noviembre de 2015
Resolución 2627 de 2015 SFV en especie 26 de noviembre de 2015
Resolución 2629 de 2015 SFV en especie 26 de noviembre de 2015
Resolución 2630 de 2015 SFV en especie 26 de noviembre de 2015
Resolución 2631 de 2015 SFV en especie 26 de noviembre de 2015
Resolución 2632 de 2015 SFV en especie 26 de noviembre de 2015
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Resolución 2643 de 2015 SFV en especie 26 de noviembre de 2015
Resolución 2644 de 2015 SFV en especie 26 de noviembre de 2015
Resolución 2645 de 2015 SFV en especie 30 de noviembre de 2015
Resolución 2646 de 2015 SFV en especie 30 de noviembre de 2015
Resolución 2666 de 2015 SFV en especie 1° de diciembre de 2015
Resolución 2667 de 2015 SFV en especie 1° de diciembre de 2015
Resolución 2677 de 2015 SFV en especie 2 de diciembre de 2015
Resolución 2678 de 2015 SFV en especie 7 de diciembre de 2015
Resolución 2744 de 2015 SFV en especie 7 de diciembre de 2015
Resolución 2747 de 2015 SFV en especie 7 de diciembre de 2015
Resolución 2749 de 2015 SFV en especie 7 de diciembre de 2015
Resolución 2750 de 2015 SFV en especie 7 de diciembre de 2015
Resolución 2753 de 2015 SFV en especie 7 de diciembre de 2015
Resolución 2755 de 2015 SFV en especie 7 de diciembre de 2015
Resolución 2756 de 2015 SFV en especie 7 de diciembre de 2015
Resolución 2757 de 2015 SFV en especie 7 de diciembre de 2015
Resolución 2758 de 2015 SFV en especie 7 de diciembre de 2015
Resolución 2759 de 2015 SFV en especie 7 de diciembre de 2015
Resolución 2760 de 2015 SFV en especie 7 de diciembre de 2015
Resolución 2824 de 2015 SFV en especie 15 de diciembre de 2015
Resolución 2825 de 2015 SFV en especie 15 de diciembre de 2015
Resolución 2826 de 2015 SFV en especie 15 de diciembre de 2015
Resolución 2827 de 2015 SFV en especie 15 de diciembre de 2015
Resolución 2830 de 2015 SFV en especie 15 de diciembre de 2015
Resolución 2831 de 2015 SFV en especie 15 de diciembre de 2015
Resolución 2841 de 2015 SFV en especie 17 de diciembre de 2015
Resolución 2843 de 2015 SFV en especie 17 de diciembre de 2015
Resolución 2844 de 2015 SFV en especie 17 de diciembre de 2015
Resolución 2845 de 2015 SFV en especie 17 de diciembre de 2015
Resolución 2849 de 2015 SFV en especie 18 de diciembre de 2015
Resolución 2850 de 2015 SFV en especie 18 de diciembre de 2015
Resolución 2852 de 2015 SFV en especie 18 de diciembre de 2015
Resolución 2853 de 2015 SFV en especie 18 de diciembre de 2015
Resolución 2854 de 2015 SFV en especie 18 de diciembre de 2015
Resolución 2855 de 2015 SFV en especie 18 de diciembre de 2015
Resolución 2857 de 2015 SFV en especie 18 de diciembre de 2015
Resolución 2867 de 2015 SFV en especie 18 de diciembre de 2015
Resolución 2905 de 2015 SFV en especie 21 de diciembre de 2015
Resolución 2906 de 2015 SFV en especie 21 de diciembre de 2015
Resolución 2907 de 2015 SFV en especie 21 de diciembre de 2015
Resolución 2908 de 2015 SFV en especie 21 de diciembre de 2015
Resolución 2964 de 2015 SFV en especie 24 de diciembre de 2015
Resolución 2965 de 2015 SFV en especie 24 de diciembre de 2015
Resolución 2966 de 2015 SFV en especie 24 de diciembre de 2015
Resolución 2967 de 2015 SFV en especie 24 de diciembre de 2015
Resolución 2969 de 2015 SFV en especie 24 de diciembre de 2015
Resolución 2970 de 2015 SFV en especie 24 de diciembre de 2015
Resolución 2973 de 2015 SFV en especie 24 de diciembre de 2015
Resolución 2974 de 2015 SFV en especie 24 de diciembre de 2015
Resolución 2975 de 2015 SFV en especie 24 de diciembre de 2015
Resolución 0010 de 2016 SFV en especie 13 de enero de 2016
Resolución 0013 de 2016 SFV en especie 13 de enero de 2016
Resolución 0032 de 2016 SFV en especie 20 de enero de 2016
Resolución 0038 de 2016 SFV en especie 22 de enero de 2016
Resolución 0135 de 2016 SFV en especie 25 de enero de 2016
Resolución 0136 de 2016 SFV en especie 25 de enero de 2016
Resolución 0161 de 2016 SFV en especie 27 de enero de 2016
Resolución 0162 de 2016 SFV en especie 27 de enero de 2016
Resolución 0164 de 2016 SFV en especie 27 de enero de 2016
Resolución 0262 de 2016 SFV en especie 5 de febrero de 2016
Resolución 0274 de 2016 SFV en especie 8 de febrero de 2016
Resolución 0400 de 2016 SFV en especie 16 de febrero de 2016
Resolución 0401 de 2016 SFV en especie 16 de febrero de 2016
Resolución 0403 de 2016 SFV en especie 16 de febrero de 2016
Resolución 0404 de 2016 SFV en especie 16 de febrero de 2016
Resolución 0405 de 2016 SFV en especie 16 de febrero de 2016
Resolución 0406 de 2016 SFV en especie 16 de febrero de 2016
Resolución 0407 de 2016 SFV en especie 16 de febrero de 2016
Resolución 0408 de 2016 SFV en especie 16 de febrero de 2016
Resolución 0409 de 2016 SFV en especie 16 de febrero de 2016
Resolución 0568 de 2016 SFV en especie 22 de febrero de 2016
Resolución 0595 de 2016 SFV en especie 24 de febrero de 2016
Resolución 0731 de 2016 SFV en especie 9 de marzo de 2016
Resolución 0732 de 2016 SFV en especie 9 de marzo de 2016
Resolución 0767 de 2016 SFV en especie 15 de marzo de 2016
Resolución 0768 de 2016 SFV en especie 15 de marzo de 2016
Resolución 0770 de 2016 SFV en especie 15 de marzo de 2016
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Resolución 0771 de 2016 SFV en especie 15 de marzo de 2016
Resolución 0796 de 2016 SFV en especie 17 de marzo de 2016
Resolución 0797 de 2016 SFV en especie 17 de marzo de 2016
Resolución 0798 de 2016 SFV en especie 17 de marzo de 2016
Resolución 0806 de 2016 SFV en especie 28 de marzo de 2016
Resolución 0850 de 2016 SFV en especie 29 de marzo de 2016
Resolución 0913 de 2016 SFV en especie 4 de abril de 2016
Resolución 0914 de 2016 SFV en especie 4 de abril de 2016
Resolución 0915 de 2016 SFV en especie 4 de abril de 2016
Resolución 0946 de 2016 SFV en especie 4 de abril de 2016
Resolución 0947 de 2016 SFV en especie 5 de abril de 2016
Resolución 0948 de 2016 SFV en especie 5 de abril de 2016
Resolución 0980 de 2016 SFV en especie 11 de abril de 2016
Resolución 0981 de 2016 SFV en especie 11 de abril de 2016
Resolución 0982 de 2016 SFV en especie 11 de abril de 2016
Resolución 1058 de 2016 SFV en especie 18 de abril de 2016
Resolución 1059 de 2016 SFV en especie 18 de abril de 2016
Resolución 1060 de 2016 SFV en especie 18 de abril de 2016
Resolución 1078 de 2016 SFV en especie 21 de abril de 2016
Resolución 1079 de 2016 SFV en especie 21 de abril de 2016
Resolución 1081 de 2016 SFV en especie 22 de abril de 2016
Resolución 1084 de 2016 SFV en especie 25 de abril de 2016
Resolución 1085 de 2016 SFV en especie 25 de abril de 2016
Resolución 1086 de 2016 SFV en especie 25 de abril de 2016
Resolución 1129 de 2016 SFV en especie 26 de abril de 2016
Resolución 1153 de 2016 SFV en especie 2 de mayo de 2016
Resolución 1280 de 2016 SFV en especie 2 de mayo de 2016
Resolución 1281 de 2016 SFV en especie 5 de mayo de 2016
Resolución 1282 de 2016 SFV en especie 5 de mayo de 2016
Resolución 1283 de 2016 SFV en especie 5 de mayo de 2016
Resolución 1328 de 2016 SFV en especie 12 de mayo de 2016
Resolución 1329 de 2016 SFV en especie 12 de mayo de 2016
Resolución 1330 de 2016 SFV en especie 12 de mayo de 2016
Resolución 1430 de 2016 SFV en especie 16 de mayo de 2016
Resolución 1434 de 2016 SFV en especie 16 de mayo de 2016
Resolución 1446 de 2016 SFV en especie 17 de mayo de 2016
Resolución 1460 de 2016 SFV en especie 19 de mayo de 2016
Resolución 1465 de 2016 SFV en especie 20 de mayo de 2016
Resolución 1466 de 2016 SFV en especie 20 de mayo de 2016
Resolución 1467 de 2016 SFV en especie 20 de mayo de 2016
Resolución 1468 de 2016 SFV en especie 20 de mayo de 2016
Resolución 1481 de 2016 SFV en especie 23 de mayo de 2016
Resolución 1482 de 2016 SFV en especie 23 de mayo de 2016
Resolución 1483 de 2016 SFV en especie 23 de mayo de 2016
Resolución 1484 de 2016 SFV en especie 23 de mayo de 2016
Resolución 1485 de 2016 SFV en especie 23 de mayo de 2016
Resolución 1486 de 2016 SFV en especie 23 de mayo de 2016
Resolución 1561 de 2016 SFV en especie 27 de mayo de 2016
Resolución 1461 de 2016 SFV en especie 1° de junio de 2016
Resolución 1618 de 2016 SFV en especie 1° de junio de 2016
Resolución 1620 de 2016 SFV en especie 1° de junio de 2016
Resolución 1678 de 2016 SFV en especie 7 de junio de 2016
Resolución 1679 de 2016 SFV en especie 7 de junio de 2016
Resolución 1680 de 2016 SFV en especie 7 de junio de 2016
Resolución 1702 de 2016 SFV en especie 14 de junio de 2016
Resolución 1703 de 2016 SFV en especie 14 de junio de 2016
Resolución 1704 de 2016 SFV en especie 14 de junio de 2016
Resolución 1705 de 2016 SFV en especie 14 de junio de 2016
Resolución 1706 de 2016 SFV en especie 14 de junio de 2016
Resolución 1707 de 2016 SFV en especie 14 de junio de 2016
Resolución 1708 de 2016 SFV en especie 14 de junio de 2016
Resolución 1808 de 2016 SFV en especie 16 de junio de 2016
Resolución 1809 de 2016 SFV en especie 16 de junio de 2016
Resolución 1810 de 2016 SFV en especie 16 de junio de 2016
Resolución 1811 de 2016 SFV en especie 16 de junio de 2016
Resolución 1812 de 2016 SFV en especie 16 de junio de 2016
Resolución 1813 de 2016 SFV en especie 16 de junio de 2016
Resolución 1890 de 2016 SFV en especie 23 de junio de 2016
Resolución 1891 de 2016 SFV en especie 23 de junio de 2016
Resolución 1892 de 2016 SFV en especie 23 de junio de 2016
Resolución 1893 de 2016 SFV en especie 23 de junio de 2016
Resolución 1909 de 2016 SFV en especie 27 de junio de 2016
Resolución 1902 de 2016 SFV en especie 27 de junio de 2016
Resolución 1937 de 2016 SFV en especie 30 de junio de 2016
Resolución 1938 de 2016 SFV en especie 30 de junio de 2016
Resolución 1939 de 2016 SFV en especie 30 de junio de 2016
Resolución 1974 de 2016 SFV en especie 6 de julio de 2016

NÚMERO DE RESOLUCIÓN TIPO DE BOLSA FECHA DE EXPEDICIÓN
Resolución 2106 de 2016 SFV en especie 12 de julio de 2016
Resolución 2107 de 2016 SFV en especie 12 de julio de 2016
Resolución 2115 de 2016 SFV en especie 14 de julio de 2016
Resolución 2117 de 2016 SFV en especie 14 de julio de 2016
Resolución 2232 de 2016 SFV en especie 21 de julio de 2016
Resolución 2233 de 2016 SFV en especie 21 de julio de 2016
Resolución 2234 de 2016 SFV en especie 21 de julio de 2016
Resolución 2341 de 2016 SFV en especie 2 de agosto de 2016
Resolución 2342 de 2016 SFV en especie 2 de agosto de 2016
Resolución 2343 de 2016 SFV en especie 2 de agosto de 2016
Resolución 2344 de 2016 SFV en especie 2 de agosto de 2016
Resolución 2347 de 2016 SFV en especie 2 de agosto de 2016
Resolución 2348 de 2016 SFV en especie 2 de agosto de 2016
Resolución 2349 de 2016 SFV en especie 2 de agosto de 2016
Resolución 2350 de 2016 SFV en especie 2 de agosto de 2016
Resolución 2357 de 2016 SFV en especie 4 de agosto de 2016
Resolución 2358 de 2016 SFV en especie 4 de agosto de 2016
Resolución 2361 de 2016 SFV en especie 4 de agosto de 2016
Resolución 2367 de 2016 SFV en especie 4 de agosto de 2016
Resolución 2368 de 2016 SFV en especie 5 de agosto de 2016
Resolución 2372 de 2016 SFV en especie 5 de agosto de 2016
Resolución 2399 de 2016 SFV en especie 19 de agosto de 2016
Resolución 2400 de 2016 SFV en especie 19 de agosto de 2016
Resolución 2401 de 2016 SFV en especie 19 de agosto de 2016
Resolución 2421 de 2016 SFV en especie 22 de agosto de 2016
Resolución 2422 de 2016 SFV en especie 22 de agosto de 2016
Resolución 2495 de 2016 SFV en especie 24 de agosto de 2016
Resolución 2496 de 2016 SFV en especie 24 de agosto de 2016
Resolución 2497 de 2016 SFV en especie 24 de agosto de 2016
Resolución 2498 de 2016 SFV en especie 24 de agosto de 2016
Resolución 2500 de 2016 SFV en especie 24 de agosto de 2016
Resolución 2570 de 2016 SFV en especie 30 de agosto de 2016
Resolución 2572 de 2016 SFV en especie 30 de agosto de 2016
Resolución 2573 de 2016 SFV en especie 30 de agosto de 2016
Resolución 2575 de 2016 SFV en especie 30 de agosto de 2016
Resolución 2576 de 2016 SFV en especie 30 de agosto de 2016
Resolución 2577 de 2016 SFV en especie 30 de agosto de 2016
Resolución 2578 de 2016 SFV en especie 30 de agosto de 2016
Resolución 2582 de 2016 SFV en especie 31 de agosto de 2016
Resolución 2583 de 2016 SFV en especie 31 de agosto de 2016
Resolución 2703 de 2016 SFV en especie 5 de septiembre de 2016
Resolución 2704 de 2016 SFV en especie 5 de septiembre de 2016
Resolución 2705 de 2016 SFV en especie 5 de septiembre de 2016
Resolución 2795 de 2016 SFV en especie 7 de septiembre de 2016
Resolución 2796 de 2016 SFV en especie 7 de septiembre de 2016
Resolución 2797 de 2016 SFV en especie 7 de septiembre de 2016
Resolución 2798 de 2016 SFV en especie 7 de septiembre de 2016
Resolución 2834 de 2016 SFV en especie 12 de septiembre de 2016
Resolución 2838 de 2016 SFV en especie 12 de septiembre de 2016
Resolución 2919 de 2016 SFV en especie 14 de septiembre de 2016
Resolución 2920 de 2016 SFV en especie 14 de septiembre de 2016
Resolución 2964 de 2016 SFV en especie 15 de septiembre de 2016
Resolución 2965 de 2016 SFV en especie 15 de septiembre de 2016
Resolución 2966 de 2016 SFV en especie 15 de septiembre de 2016
Resolución 2967 de 2016 SFV en especie 15 de septiembre de 2016
Resolución 2987 de 2016 SFV en especie 15 de septiembre de 2016
Resolución 2973 de 2016 SFV en especie 19 de septiembre de 2016
Resolución 2984 de 2016 SFV en especie 19 de septiembre de 2016
Resolución 2986 de 2016 SFV en especie 19 de septiembre de 2016
Resolución 2988 de 2016 SFV en especie 19 de septiembre de 2016
Resolución 3001 de 2016 SFV en especie 21 de septiembre de 2016
Resolución 3004 de 2016 SFV en especie 21 de septiembre de 2016
Resolución 3005 de 2016 SFV en especie 21 de septiembre de 2016
Resolución 3064 de 2016 SFV en especie 27 de septiembre de 2016
Resolución 3065 de 2016 SFV en especie 27 de septiembre de 2016
Resolución 3116 de 2016 SFV en especie 30 de septiembre de 2016
Resolución 3117 de 2016 SFV en especie 30 de septiembre de 2016
Resolución 3118 de 2016 SFV en especie 30 de septiembre de 2016
Resolución 3119 de 2016 SFV en especie 30 de septiembre de 2016
Resolución 3189 de 2016 SFV en especie 4 de octubre de 2016
Resolución 3190 de 2016 SFV en especie 4 de octubre de 2016
Resolución 3191 de 2016 SFV en especie 4 de octubre de 2016
Resolución 3192 de 2016 SFV en especie 4 de octubre de 2016
Resolución 3193 de 2016 SFV en especie 4 de octubre de 2016
Resolución 3257 de 2016 SFV en especie 13 de octubre de 2016
Resolución 3258 de 2016 SFV en especie 13 de octubre de 2016
Resolución 3259 de 2016 SFV en especie 13 de octubre de 2016
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NÚMERO DE RESOLUCIÓN TIPO DE BOLSA FECHA DE EXPEDICIÓN
Resolución 3260 de 2016 SFV en especie 13 de octubre de 2016
Resolución 3262 de 2016 SFV en especie 13 de octubre de 2016
Resolución 3278 de 2016 SFV en especie 18 de octubre de 2016
Resolución 3279 de 2016 SFV en especie 18 de octubre de 2016
Resolución 3287 de 2016 SFV en especie 19 de octubre de 2016
Resolución 3288 de 2016 SFV en especie 19 de octubre de 2016
Resolución 3365 de 2016 SFV en especie 26 de octubre de 2016
Resolución 3366 de 2016 SFV en especie 26 de octubre de 2016
Resolución 3375 de 2016 SFV en especie 31 de octubre de 2016
Resolución 3486 de 2016 SFV en especie 11 de noviembre de 2016
Resolución 3487 de 2016 SFV en especie 11 de noviembre de 2016
Resolución 3552 de 2016 SFV en especie 23 de noviembre de 2016
Resolución 3586 de 2016 SFV en especie 28 de noviembre de 2016
Resolución 3487 de 2016 SFV en especie 11 de noviembre de 2016
Resolución 3545 de 2016 SFV en especie 21 de noviembre de 2016
Resolución 3547 de 2016 SFV en especie 22 de noviembre de 2016
Resolución 3548 de 2016 SFV en especie 22 de noviembre de 2016
Resolución 3552 de 2016 SFV en especie 23 de noviembre de 2016
Resolución 3586 de 2016 SFV en especie 28 de noviembre de 2016
Resolución 3629 de 2016 SFV en especie 1° de diciembre de 2016
Resolución 3632 de 2016 SFV en especie 1° de diciembre de 2016
Resolución 3633 de 2016 SFV en especie 1° de diciembre de 2016
Resolución 3636 de 2016 SFV en especie 6 de diciembre de 2016
Resolución 3669 de 2016 SFV en especie 7 de diciembre de 2016
Resolución 3670 de 2016 SFV en especie 7 de diciembre de 2016
Resolución 3672 de 2016 SFV en especie 7 de diciembre de 2016
Resolución 3696 de 2016 SFV en especie 14 de diciembre de 2016
Resolución 3747 de 2016 SFV en especie 15 de diciembre de 2016
Resolución 3817 de 2016 SFV en especie 26 de diciembre de 2016
Resolución 3818 de 2016 SFV en especie 26 de diciembre de 2016
Resolución 3837 de 2016 SFV en especie 26 de diciembre de 2016
Resolución 3838 de 2016 SFV en especie 27 de diciembre de 2016
Resolución 3839 de 2016 SFV en especie 27 de diciembre de 2016
Resolución 3840 de 2016 SFV en especie 27 de diciembre de 2016
Resolución 3885 de 2016 SFV en especie 29 de diciembre de 2016
Resolución 0009 de 2017 SFV en especie 20 de enero de 2017
Resolución 0011 de 2017 SFV en especie 20 de enero de 2017
Resolución 0012 de 2017 SFV en especie 20 de enero de 2017
Resolución 0025 de 2017 SFV en especie 26 de enero de 2017
Resolución 0026 de 2017 SFV en especie 26 de enero de 2017
Resolución 0027 de 2017 SFV en especie 26 de enero de 2017
Resolución 0028 de 2017 SFV en especie 26 de enero de 2017
Resolución 0030 de 2017 SFV en especie 26 de enero de 2017
Resolución 0088 de 2017 SFV en especie 8 de febrero de 2017
Resolución 0092 de 2017 SFV en especie 9 de febrero de 2017
Resolución 0094 de 2017 SFV en especie 9 de febrero de 2017
Resolución 0095 de 2017 SFV en especie 9 de febrero de 2017
Resolución 0118 de 2017 SFV en especie 14 de febrero de 2017
Resolución 0160 de 2017 SFV en especie 20 de febrero de 2017
Resolución 0161 de 2017 SFV en especie 20 de febrero de 2017
Resolución 0167 de 2017 SFV en especie 21 de febrero de 2017
Resolución 0223 de 2017 SFV en especie 3 de marzo de 2017
Resolución 0272 de 2017 SFV en especie 13 de marzo de 2017
Resolución 0273 de 2017 SFV en especie 13 de marzo de 2017
Resolución 0274 de 2017 SFV en especie 13 de marzo de 2017
Resolución 0275 de 2017 SFV en especie 13 de marzo de 2017
Resolución 0280 de 2017 SFV en especie 15 de marzo de 2017
Resolución 0317 de 2017 SFV en especie 21 de marzo de 2017
Resolución 0321 de 2017 SFV en especie 21 de marzo de 2017

Artículo 11. Ampliar hasta el día 30 de septiembre de 2017 la vigencia de los Subsidios 
Familiares de Vivienda destinados a la adquisición de vivienda de interés prioritario urbana 
nueva, asignados por el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda), en virtud al artículo 
2.1.1.3.1.2.2 del Decreto 1077 de 2015, correspondiente al Programa de Vivienda de Interés 
Prioritario para Ahorradores (VIPA).

NÚMERO DE RESOLUCIÓN TIPO DE BOLSA FECHA DE EXPEDICIÓN
Resolución 2290 de 2014 Subsidios VIPA 29 de diciembre de 2014
Resolución 0294 de 2015 Subsidios VIPA 27 de febrero de 2015
Resolución 0295 de 2015 Subsidios VIPA 27 de febrero de 2015
Resolución 0296 de 2015 Subsidios VIPA 27 de febrero de 2015
Resolución 0430 de 2015 Subsidios VIPA 24 de marzo de 2015
Resolución 0431 de 2015 Subsidios VIPA 24 de marzo de 2015
Resolución 0432 de 2015 Subsidios VIPA 24 de marzo de 2015
Resolución 0433 de 2015 Subsidios VIPA 24 de marzo de 2015
Resolución 0434 de 2015 Subsidios VIPA 24 de marzo de 2015
Resolución 0899 de 2015 Subsidios VIPA 3 de junio de 2015
Resolución 0900 de 2015 Subsidios VIPA 3 de junio de 2015

NÚMERO DE RESOLUCIÓN TIPO DE BOLSA FECHA DE EXPEDICIÓN
Resolución 0901 de 2015 Subsidios VIPA 3 de junio de 2015
Resolución 0902 de 2015 Subsidios VIPA 3 de junio de 2015
Resolución 0903 de 2015 Subsidios VIPA 3 de junio de 2015
Resolución 0904 de 2015 Subsidios VIPA 3 de junio de 2015
Resolución 0905 de 2015 Subsidios VIPA 3 de junio de 2015
Resolución 0906 de 2015 Subsidios VIPA 3 de junio de 2015
Resolución 0907 de 2015 Subsidios VIPA 3 de junio de 2015
Resolución 0908 de 2015 Subsidios VIPA 3 de junio de 2015
Resolución 0909 de 2015 Subsidios VIPA 3 de junio de 2015
Resolución 0910 de 2015 Subsidios VIPA 3 de junio de 2015
Resolución 0911 de 2015 Subsidios VIPA 3 de junio de 2015
Resolución 0912 de 2015 Subsidios VIPA 3 de junio de 2015
Resolución 0913 de 2015 Subsidios VIPA 3 de junio de 2015
Resolución 0914 de 2015 Subsidios VIPA 3 de junio de 2015
Resolución 0915 de 2015 Subsidios VIPA 3 de junio de 2015
Resolución 0916 de 2015 Subsidios VIPA 3 de junio de 2015
Resolución 0917 de 2015 Subsidios VIPA 3 de junio de 2015
Resolución 0918 de 2015 Subsidios VIPA 3 de junio de 2015
Resolución 0919 de 2015 Subsidios VIPA 3 de junio de 2015
Resolución 0920 de 2015 Subsidios VIPA 3 de junio de 2015
Resolución 1165 de 2015 Subsidios VIPA 6 de julio de 2015
Resolución 1166 de 2015 Subsidios VIPA 6 de julio de 2015
Resolución 1167 de 2015 Subsidios VIPA 6 de julio de 2015
Resolución 1168 de 2015 Subsidios VIPA 6 de julio de 2015
Resolución 1169 de 2015 Subsidios VIPA 6 de julio de 2015
Resolución 1170 de 2015 Subsidios VIPA 6 de julio de 2015
Resolución 1171 de 2015 Subsidios VIPA 6 de julio de 2015
Resolución 1172 de 2015 Subsidios VIPA 6 de julio de 2015
Resolución 1173 de 2015 Subsidios VIPA 6 de julio de 2015
Resolución 1174 de 2015 Subsidios VIPA 6 de julio de 2015
Resolución 1175 de 2015 Subsidios VIPA 6 de julio de 2015
Resolución 1176 de 2015 Subsidios VIPA 6 de julio de 2015
Resolución 1177 de 2015 Subsidios VIPA 6 de julio de 2015
Resolución 1178 de 2015 Subsidios VIPA 6 de julio de 2015
Resolución 1179 de 2015 Subsidios VIPA 6 de julio de 2015
Resolución 1180 de 2015 Subsidios VIPA 6 de julio de 2015
Resolución 1181 de 2015 Subsidios VIPA 6 de julio de 2015
Resolución 1182 de 2015 Subsidios VIPA 6 de julio de 2015
Resolución 1183 de 2015 Subsidios VIPA 6 de julio de 2015
Resolución 1184 de 2015 Subsidios VIPA 6 de julio de 2015
Resolución 1185 de 2015 Subsidios VIPA 6 de julio de 2015
Resolución 1186 de 2015 Subsidios VIPA 6 de julio de 2015
Resolución 1187 de 2015 Subsidios VIPA 6 de julio de 2015
Resolución 1258 de 2015 Subsidios VIPA 21 de julio de 2015
Resolución 1259 de 2015 Subsidios VIPA 21 de julio de 2015
Resolución 1260 de 2015 Subsidios VIPA 21 de julio de 2015
Resolución 1261 de 2015 Subsidios VIPA 21 de julio de 2015
Resolución 1262 de 2015 Subsidios VIPA 21 de julio de 2015
Resolución 1263 de 2015 Subsidios VIPA 21 de julio de 2015
Resolución 1264 de 2015 Subsidios VIPA 21 de julio de 2015
Resolución 1265 de 2015 Subsidios VIPA 21 de julio de 2015
Resolución 1266 de 2015 Subsidios VIPA 21 de julio de 2015
Resolución 1267 de 2015 Subsidios VIPA 21 de julio de 2015
Resolución 1268 de 2015 Subsidios VIPA 21 de julio de 2015
Resolución 1269 de 2015 Subsidios VIPA 21 de julio de 2015
Resolución 1270 de 2015 Subsidios VIPA 21 de julio de 2015
Resolución 1271 de 2015 Subsidios VIPA 21 de julio de 2015
Resolución 1273 de 2015 Subsidios VIPA 21 de julio de 2015
Resolución 1274 de 2015 Subsidios VIPA 21 de julio de 2015
Resolución 1275 de 2015 Subsidios VIPA 21 de julio de 2015
Resolución 1276 de 2015 Subsidios VIPA 21 de julio de 2015
Resolución 1277 de 2015 Subsidios VIPA 21 de julio de 2015
Resolución 1278 de 2015 Subsidios VIPA 21 de julio de 2015
Resolución 1279 de 2015 Subsidios VIPA 21 de julio de 2015
Resolución 1280 de 2015 Subsidios VIPA 21 de julio de 2015
Resolución 1467 de 2015 Subsidios VIPA 31 de agosto de 2015
Resolución 1468 de 2015 Subsidios VIPA 31 de agosto de 2015
Resolución 1469 de 2015 Subsidios VIPA 31 de agosto de 2015
Resolución 1470 de 2015 Subsidios VIPA 31 de agosto de 2015
Resolución 1471 de 2015 Subsidios VIPA 31 de agosto de 2015
Resolución 1472 de 2015 Subsidios VIPA 31 de agosto de 2015
Resolución 1473 de 2015 Subsidios VIPA 31 de agosto de 2015
Resolución 1474 de 2015 Subsidios VIPA 31 de agosto de 2015
Resolución 1475 de 2015 Subsidios VIPA 31 de agosto de 2015
Resolución 1476 de 2015 Subsidios VIPA 31 de agosto de 2015
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Resolución 1477 de 2015 Subsidios VIPA 31 de agosto de 2015
Resolución 1478 de 2015 Subsidios VIPA 31 de agosto de 2015
Resolución 1479 de 2015 Subsidios VIPA 31 de agosto de 2015
Resolución 1480 de 2015 Subsidios VIPA 31 de agosto de 2015
Resolución 1481 de 2015 Subsidios VIPA 31 de agosto de 2015
Resolución 1482 de 2015 Subsidios VIPA 31 de agosto de 2015
Resolución 1515 de 2015 Subsidios VIPA 3 de septiembre de 2015
Resolución 1516 de 2015 Subsidios VIPA 3 de septiembre de 2015
Resolución 1517 de 2015 Subsidios VIPA 3 de septiembre de 2015
Resolución 1518 de 2015 Subsidios VIPA 3 de septiembre de 2015
Resolución 1519 de 2015 Subsidios VIPA 3 de septiembre de 2015
Resolución 1520 de 2015 Subsidios VIPA 3 de septiembre de 2015
Resolución 1521 de 2015 Subsidios VIPA 3 de septiembre de 2015
Resolución 1522 de 2015 Subsidios VIPA 3 de septiembre de 2015
Resolución 1523 de 2015 Subsidios VIPA 3 de septiembre de 2015
Resolución 1524 de 2015 Subsidios VIPA 3 de septiembre de 2015
Resolución 1525 de 2015 Subsidios VIPA 3 de septiembre de 2015
Resolución 1526 de 2015 Subsidios VIPA 3 de septiembre de 2015
Resolución 1527 de 2015 Subsidios VIPA 3 de septiembre de 2015
Resolución 1528 de 2015 Subsidios VIPA 3 de septiembre de 2015
Resolución 1529 de 2015 Subsidios VIPA 3 de septiembre de 2015
Resolución 1530 de 2015 Subsidios VIPA 3 de septiembre de 2015
Resolución 1531 de 2015 Subsidios VIPA 3 de septiembre de 2015
Resolución 1532 de 2015 Subsidios VIPA 3 de septiembre de 2015
Resolución 1533 de 2015 Subsidios VIPA 3 de septiembre de 2015
Resolución 1534 de 2015 Subsidios VIPA 3 de septiembre de 2015
Resolución 1536 de 2015 Subsidios VIPA 3 de septiembre de 2015
Resolución 1537 de 2015 Subsidios VIPA 3 de septiembre de 2015
Resolución 1538 de 2015 Subsidios VIPA 3 de septiembre de 2015
Resolución 1539 de 2015 Subsidios VIPA 3 de septiembre de 2015
Resolución 1540 de 2015 Subsidios VIPA 3 de septiembre de 2015
Resolución 1541 de 2015 Subsidios VIPA 3 de septiembre de 2015
Resolución 1542 de 2015 Subsidios VIPA 3 de septiembre de 2015
Resolución 1563 de 2015 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2015
Resolución 1564 de 2015 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2015
Resolución 1565 de 2015 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2015
Resolución 1566 de 2015 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2015
Resolución 1567 de 2015 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2015
Resolución 1568 de 2015 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2015
Resolución 1569 de 2015 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2015
Resolución 1570 de 2015 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2015
Resolución 1571 de 2015 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2015
Resolución 1572 de 2015 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2015
Resolución 1573 de 2015 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2015
Resolución 1574 de 2015 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2015
Resolución 1575 de 2015 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2015
Resolución 1576 de 2015 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2015
Resolución 1577 de 2015 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2015
Resolución 1578 de 2015 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2015
Resolución 1579 de 2015 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2015
Resolución 1580 de 2015 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2015
Resolución 1581 de 2015 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2015
Resolución 1582 de 2015 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2015
Resolución 1583 de 2015 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2015
Resolución 1584 de 2015 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2015
Resolución 1585 de 2015 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2015
Resolución 1586 de 2015 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2015
Resolución 1587 de 2015 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2015
Resolución 1588 de 2015 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2015
Resolución 1589 de 2015 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2015
Resolución 1590 de 2015 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2015
Resolución 1592 de 2015 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2015
Resolución 1593 de 2015 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2015
Resolución 1594 de 2015 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2015
Resolución 1595 de 2015 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2015
Resolución 1659 de 2015 Subsidios VIPA 14 de septiembre de 2015
Resolución 1660 de 2015 Subsidios VIPA 14 de septiembre de 2015
Resolución 1661 de 2015 Subsidios VIPA 14 de septiembre de 2015
Resolución 1662 de 2015 Subsidios VIPA 14 de septiembre de 2015
Resolución 1663 de 2015 Subsidios VIPA 14 de septiembre de 2015
Resolución 1664 de 2015 Subsidios VIPA 14 de septiembre de 2015
Resolución 1665 de 2015 Subsidios VIPA 14 de septiembre de 2015
Resolución 1666 de 2015 Subsidios VIPA 14 de septiembre de 2015
Resolución 1667 de 2015 Subsidios VIPA 14 de septiembre de 2015
Resolución 1668 de 2015 Subsidios VIPA 14 de septiembre de 2015

NÚMERO DE RESOLUCIÓN TIPO DE BOLSA FECHA DE EXPEDICIÓN
Resolución 1669 de 2015 Subsidios VIPA 14 de septiembre de 2015
Resolución 1670 de 2015 Subsidios VIPA 14 de septiembre de 2015
Resolución 1671 de 2015 Subsidios VIPA 14 de septiembre de 2015
Resolución 1672 de 2015 Subsidios VIPA 14 de septiembre de 2015
Resolución 1673 de 2015 Subsidios VIPA 14 de septiembre de 2015
Resolución 1674 de 2015 Subsidios VIPA 14 de septiembre de 2015
Resolución 1675 de 2015 Subsidios VIPA 14 de septiembre de 2015
Resolución 1676 de 2015 Subsidios VIPA 14 de septiembre de 2015
Resolución 1677 de 2015 Subsidios VIPA 14 de septiembre de 2015
Resolución 1678 de 2015 Subsidios VIPA 14 de septiembre de 2015
Resolución 1679 de 2015 Subsidios VIPA 14 de septiembre de 2015
Resolución 1706 de 2015 Subsidios VIPA 21 de septiembre de 2015
Resolución 1707 de 2015 Subsidios VIPA 21 de septiembre de 2015
Resolución 1708 de 2015 Subsidios VIPA 21 de septiembre de 2015
Resolución 1709 de 2015 Subsidios VIPA 21 de septiembre de 2015
Resolución 1710 de 2015 Subsidios VIPA 21 de septiembre de 2015
Resolución 1711 de 2015 Subsidios VIPA 21 de septiembre de 2015
Resolución 1712 de 2015 Subsidios VIPA 21 de septiembre de 2015
Resolución 1713 de 2015 Subsidios VIPA 21 de septiembre de 2015
Resolución 1714 de 2015 Subsidios VIPA 21 de septiembre de 2015
Resolución 1715 de 2015 Subsidios VIPA 21 de septiembre de 2015
Resolución 1716 de 2015 Subsidios VIPA 21 de septiembre de 2015
Resolución 1717 de 2015 Subsidios VIPA 21 de septiembre de 2015
Resolución 1718 de 2015 Subsidios VIPA 21 de septiembre de 2015
Resolución 1719 de 2015 Subsidios VIPA 21 de septiembre de 2015
Resolución 1720 de 2015 Subsidios VIPA 21 de septiembre de 2015
Resolución 1721 de 2015 Subsidios VIPA 21 de septiembre de 2015
Resolución 1722 de 2015 Subsidios VIPA 21 de septiembre de 2015
Resolución 1723 de 2015 Subsidios VIPA 21 de septiembre de 2015
Resolución 1724 de 2015 Subsidios VIPA 21 de septiembre de 2015
Resolución 1725 de 2015 Subsidios VIPA 21 de septiembre de 2015
Resolución 1726 de 2015 Subsidios VIPA 21 de septiembre de 2015
Resolución 1727 de 2015 Subsidios VIPA 21 de septiembre de 2015
Resolución 1728 de 2015 Subsidios VIPA 21 de septiembre de 2015
Resolución 1729 de 2015 Subsidios VIPA 21 de septiembre de 2015
Resolución 1730 de 2015 Subsidios VIPA 21 de septiembre de 2015
Resolución 1731 de 2015 Subsidios VIPA 21 de septiembre de 2015
Resolución 1732 de 2015 Subsidios VIPA 21 de septiembre de 2015
Resolución 1733 de 2015 Subsidios VIPA 21 de septiembre de 2015
Resolución 1734 de 2015 Subsidios VIPA 21 de septiembre de 2015
Resolución 1735 de 2015 Subsidios VIPA 21 de septiembre de 2015
Resolución 1736 de 2015 Subsidios VIPA 21 de septiembre de 2015
Resolución 1737 de 2015 Subsidios VIPA 21 de septiembre de 2015
Resolución 1738 de 2015 Subsidios VIPA 21 de septiembre de 2015
Resolución 1739 de 2015 Subsidios VIPA 21 de septiembre de 2015
Resolución 1740 de 2015 Subsidios VIPA 21 de septiembre de 2015
Resolución 1741 de 2015 Subsidios VIPA 21 de septiembre de 2015
Resolución 1742 de 2015 Subsidios VIPA 21 de septiembre de 2015
Resolución 1850 de 2015 Subsidios VIPA 24 de septiembre de 2015
Resolución 1851 de 2015 Subsidios VIPA 24 de septiembre de 2015
Resolución 1852 de 2015 Subsidios VIPA 24 de septiembre de 2015
Resolución 1853 de 2015 Subsidios VIPA 24 de septiembre de 2015
Resolución 1854 de 2015 Subsidios VIPA 24 de septiembre de 2015
Resolución 1855 de 2015 Subsidios VIPA 24 de septiembre de 2015
Resolución 1856 de 2015 Subsidios VIPA 24 de septiembre de 2015
Resolución 1857 de 2015 Subsidios VIPA 24 de septiembre de 2015
Resolución 1858 de 2015 Subsidios VIPA 24 de septiembre de 2015
Resolución 1859 de 2015 Subsidios VIPA 24 de septiembre de 2015
Resolución 1860 de 2015 Subsidios VIPA 24 de septiembre de 2015
Resolución 1861 de 2015 Subsidios VIPA 24 de septiembre de 2015
Resolución 1862 de 2015 Subsidios VIPA 24 de septiembre de 2015
Resolución 1863 de 2015 Subsidios VIPA 24 de septiembre de 2015
Resolución 1864 de 2015 Subsidios VIPA 24 de septiembre de 2015
Resolución 1866 de 2015 Subsidios VIPA 24 de septiembre de 2015
Resolución 1867 de 2015 Subsidios VIPA 24 de septiembre de 2015
Resolución 1868 de 2015 Subsidios VIPA 24 de septiembre de 2015
Resolución 1869 de 2015 Subsidios VIPA 24 de septiembre de 2015
Resolución 1870 de 2015 Subsidios VIPA 24 de septiembre de 2015
Resolución 1871 de 2015 Subsidios VIPA 24 de septiembre de 2015
Resolución 1872 de 2015 Subsidios VIPA 24 de septiembre de 2015
Resolución 1873 de 2015 Subsidios VIPA 24 de septiembre de 2015
Resolución 1874 de 2015 Subsidios VIPA 24 de septiembre de 2015
Resolución 1875 de 2015 Subsidios VIPA 24 de septiembre de 2015
Resolución 1876 de 2015 Subsidios VIPA 24 de septiembre de 2015
Resolución 1877 de 2015 Subsidios VIPA 24 de septiembre de 2015
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Resolución 1878 de 2015 Subsidios VIPA 24 de septiembre de 2015
Resolución 1879 de 2015 Subsidios VIPA 24 de septiembre de 2015
Resolución 1880 de 2015 Subsidios VIPA 24 de septiembre de 2015
Resolución 1881 de 2015 Subsidios VIPA 24 de septiembre de 2015
Resolución 1894 de 2015 Subsidios VIPA 30 de septiembre de 2015
Resolución 1895 de 2015 Subsidios VIPA 30 de septiembre de 2015
Resolución 1896 de 2015 Subsidios VIPA 30 de septiembre de 2015
Resolución 1897 de 2015 Subsidios VIPA 30 de septiembre de 2015
Resolución 1898 de 2015 Subsidios VIPA 30 de septiembre de 2015
Resolución 1899 de 2015 Subsidios VIPA 30 de septiembre de 2015
Resolución 1900 de 2015 Subsidios VIPA 30 de septiembre de 2015
Resolución 1901 de 2015 Subsidios VIPA 30 de septiembre de 2015
Resolución 1902 de 2015 Subsidios VIPA 30 de septiembre de 2015
Resolución 1903 de 2015 Subsidios VIPA 30 de septiembre de 2015
Resolución 1904 de 2015 Subsidios VIPA 30 de septiembre de 2015
Resolución 1905 de 2015 Subsidios VIPA 30 de septiembre de 2015
Resolución 1906 de 2015 Subsidios VIPA 30 de septiembre de 2015
Resolución 1907 de 2015 Subsidios VIPA 30 de septiembre de 2015
Resolución 1908 de 2015 Subsidios VIPA 30 de septiembre de 2015
Resolución 1909 de 2015 Subsidios VIPA 30 de septiembre de 2015
Resolución 1910 de 2015 Subsidios VIPA 30 de septiembre de 2015
Resolución 1911 de 2015 Subsidios VIPA 30 de septiembre de 2015
Resolución 1912 de 2015 Subsidios VIPA 30 de septiembre de 2015
Resolución 1913 de 2015 Subsidios VIPA 30 de septiembre de 2015
Resolución 1914 de 2015 Subsidios VIPA 30 de septiembre de 2015
Resolución 1915 de 2015 Subsidios VIPA 30 de septiembre de 2015
Resolución 1916 de 2015 Subsidios VIPA 30 de septiembre de 2015
Resolución 1917 de 2015 Subsidios VIPA 30 de septiembre de 2015
Resolución 1918 de 2015 Subsidios VIPA 30 de septiembre de 2015
Resolución 1919 de 2015 Subsidios VIPA 30 de septiembre de 2015
Resolución 1921 de 2015 Subsidios VIPA 30 de septiembre de 2015
Resolución 1922 de 2015 Subsidios VIPA 30 de septiembre de 2015
Resolución 1923 de 2015 Subsidios VIPA 30 de septiembre de 2015
Resolución 1924 de 2015 Subsidios VIPA 30 de septiembre de 2015
Resolución 1925 de 2015 Subsidios VIPA 30 de septiembre de 2015
Resolución 1926 de 2015 Subsidios VIPA 30 de septiembre de 2015
Resolución 1927 de 2015 Subsidios VIPA 30 de septiembre de 2015
Resolución 1928 de 2015 Subsidios VIPA 30 de septiembre de 2015
Resolución 2010 de 2015 Subsidios VIPA 8 de octubre de 2015
Resolución 2011 de 2015 Subsidios VIPA 8 de octubre de 2015
Resolución 2012 de 2015 Subsidios VIPA 8 de octubre de 2015
Resolución 2013 de 2015 Subsidios VIPA 8 de octubre de 2015
Resolución 2014 de 2015 Subsidios VIPA 8 de octubre de 2015
Resolución 2015 de 2015 Subsidios VIPA 8 de octubre de 2015
Resolución 2016 de 2015 Subsidios VIPA 8 de octubre de 2015
Resolución 2017 de 2015 Subsidios VIPA 8 de octubre de 2015
Resolución 2018 de 2015 Subsidios VIPA 8 de octubre de 2015
Resolución 2019 de 2015 Subsidios VIPA 8 de octubre de 2015
Resolución 2020 de 2015 Subsidios VIPA 8 de octubre de 2015
Resolución 2021 de 2015 Subsidios VIPA 8 de octubre de 2015
Resolución 2022 de 2015 Subsidios VIPA 8 de octubre de 2015
Resolución 2023 de 2015 Subsidios VIPA 8 de octubre de 2015
Resolución 2024 de 2015 Subsidios VIPA 8 de octubre de 2015
Resolución 2025 de 2015 Subsidios VIPA 8 de octubre de 2015
Resolución 2026 de 2015 Subsidios VIPA 8 de octubre de 2015
Resolución 2028 de 2015 Subsidios VIPA 8 de octubre de 2015
Resolución 2029 de 2015 Subsidios VIPA 8 de octubre de 2015
Resolución 2030 de 2015 Subsidios VIPA 8 de octubre de 2015
Resolución 2031 de 2015 Subsidios VIPA 8 de octubre de 2015
Resolución 2032 de 2015 Subsidios VIPA 8 de octubre de 2015
Resolución 2033 de 2015 Subsidios VIPA 8 de octubre de 2015
Resolución 2035 de 2015 Subsidios VIPA 8 de octubre de 2015
Resolución 2036 de 2015 Subsidios VIPA 8 de octubre de 2015
Resolución 2037 de 2015 Subsidios VIPA 8 de octubre de 2015
Resolución 2038 de 2015 Subsidios VIPA 8 de octubre de 2015
Resolución 2039 de 2015 Subsidios VIPA 8 de octubre de 2015
Resolución 2040 de 2015 Subsidios VIPA 8 de octubre de 2015
Resolución 2041 de 2015 Subsidios VIPA 8 de octubre de 2015
Resolución 2042 de 2015 Subsidios VIPA 8 de octubre de 2015
Resolución 2043 de 2015 Subsidios VIPA 8 de octubre de 2015
Resolución 2044 de 2015 Subsidios VIPA 8 de octubre de 2015
Resolución 2045 de 2015 Subsidios VIPA 8 de octubre de 2015
Resolución 2046 de 2015 Subsidios VIPA 8 de octubre de 2015
Resolución 2047 de 2015 Subsidios VIPA 8 de octubre de 2015
Resolución 2048 de 2015 Subsidios VIPA 8 de octubre de 2015
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Resolución 2049 de 2015 Subsidios VIPA 8 de octubre de 2015
Resolución 2137 de 2015 Subsidios VIPA 21 de octubre de 2015
Resolución 2138 de 2015 Subsidios VIPA 21 de octubre de 2015
Resolución 2139 de 2015 Subsidios VIPA 21 de octubre de 2015
Resolución 2140 de 2015 Subsidios VIPA 21 de octubre de 2015
Resolución 2141 de 2015 Subsidios VIPA 21 de octubre de 2015
Resolución 2142 de 2015 Subsidios VIPA 21 de octubre de 2015
Resolución 2143 de 2015 Subsidios VIPA 21 de octubre de 2015
Resolución 2144 de 2015 Subsidios VIPA 21 de octubre de 2015
Resolución 2145 de 2015 Subsidios VIPA 21 de octubre de 2015
Resolución 2146 de 2015 Subsidios VIPA 21 de octubre de 2015
Resolución 2147 de 2015 Subsidios VIPA 21 de octubre de 2015
Resolución 2148 de 2015 Subsidios VIPA 21 de octubre de 2015
Resolución 2149 de 2015 Subsidios VIPA 21 de octubre de 2015
Resolución 2150 de 2015 Subsidios VIPA 21 de octubre de 2015
Resolución 2152 de 2015 Subsidios VIPA 21 de octubre de 2015
Resolución 2153 de 2015 Subsidios VIPA 21 de octubre de 2015
Resolución 2154 de 2015 Subsidios VIPA 21 de octubre de 2015
Resolución 2156 de 2015 Subsidios VIPA 21 de octubre de 2015
Resolución 2158 de 2015 Subsidios VIPA 21 de octubre de 2015
Resolución 2159 de 2015 Subsidios VIPA 21 de octubre de 2015
Resolución 2160 de 2015 Subsidios VIPA 21 de octubre de 2015
Resolución 2161 de 2015 Subsidios VIPA 21 de octubre de 2015
Resolución 2162 de 2015 Subsidios VIPA 21 de octubre de 2015
Resolución 2230 de 2015 Subsidios VIPA 29 de octubre de 2015
Resolución 2231 de 2015 Subsidios VIPA 29 de octubre de 2015
Resolución 2232 de 2015 Subsidios VIPA 29 de octubre de 2015
Resolución 2233 de 2015 Subsidios VIPA 29 de octubre de 2015
Resolución 2234 de 2015 Subsidios VIPA 29 de octubre de 2015
Resolución 2235 de 2015 Subsidios VIPA 29 de octubre de 2015
Resolución 2236 de 2015 Subsidios VIPA 29 de octubre de 2015
Resolución 2237 de 2015 Subsidios VIPA 29 de octubre de 2015
Resolución 2238 de 2015 Subsidios VIPA 29 de octubre de 2015
Resolución 2239 de 2015 Subsidios VIPA 29 de octubre de 2015
Resolución 2240 de 2015 Subsidios VIPA 29 de octubre de 2015
Resolución 2241 de 2015 Subsidios VIPA 29 de octubre de 2015
Resolución 2242 de 2015 Subsidios VIPA 29 de octubre de 2015
Resolución 2243 de 2015 Subsidios VIPA 29 de octubre de 2015
Resolución 2244 de 2015 Subsidios VIPA 29 de octubre de 2015
Resolución 2245 de 2015 Subsidios VIPA 29 de octubre de 2015
Resolución 2246 de 2015 Subsidios VIPA 29 de octubre de 2015
Resolución 2247 de 2015 Subsidios VIPA 29 de octubre de 2015
Resolución 2248 de 2015 Subsidios VIPA 29 de octubre de 2015
Resolución 2249 de 2015 Subsidios VIPA 29 de octubre de 2015
Resolución 2250 de 2015 Subsidios VIPA 29 de octubre de 2015
Resolución 2251 de 2015 Subsidios VIPA 29 de octubre de 2015
Resolución 2252 de 2015 Subsidios VIPA 29 de octubre de 2015
Resolución 2253 de 2015 Subsidios VIPA 29 de octubre de 2015
Resolución 2254 de 2015 Subsidios VIPA 29 de octubre de 2015
Resolución 2256 de 2015 Subsidios VIPA 29 de octubre de 2015
Resolución 2257 de 2015 Subsidios VIPA 29 de octubre de 2015
Resolución 2258 de 2015 Subsidios VIPA 29 de octubre de 2015
Resolución 2259 de 2015 Subsidios VIPA 29 de octubre de 2015
Resolución 2260 de 2015 Subsidios VIPA 29 de octubre de 2015
Resolución 2261 de 2015 Subsidios VIPA 29 de octubre de 2015
Resolución 2262 de 2015 Subsidios VIPA 29 de octubre de 2015
Resolución 2263 de 2015 Subsidios VIPA 29 de octubre de 2015
Resolución 2264 de 2015 Subsidios VIPA 29 de octubre de 2015
Resolución 2265 de 2015 Subsidios VIPA 29 de octubre de 2015
Resolución 2280 de 2015 Subsidios VIPA 30 de octubre de 2015
Resolución 2281 de 2015 Subsidios VIPA 30 de octubre de 2015
Resolución 2282 de 2015 Subsidios VIPA 30 de octubre de 2015
Resolución 2327 de 2015 Subsidios VIPA 5 de noviembre de 2015
Resolución 2328 de 2015 Subsidios VIPA 5 de noviembre de 2015
Resolución 2329 de 2015 Subsidios VIPA 5 de noviembre de 2015
Resolución 2330 de 2015 Subsidios VIPA 5 de noviembre de 2015
Resolución 2331 de 2015 Subsidios VIPA 5 de noviembre de 2015
Resolución 2332 de 2015 Subsidios VIPA 5 de noviembre de 2015
Resolución 2333 de 2015 Subsidios VIPA 5 de noviembre de 2015
Resolución 2334 de 2015 Subsidios VIPA 5 de noviembre de 2015
Resolución 2335 de 2015 Subsidios VIPA 5 de noviembre de 2015
Resolución 2336 de 2015 Subsidios VIPA 5 de noviembre de 2015
Resolución 2337 de 2015 Subsidios VIPA 5 de noviembre de 2015
Resolución 2338 de 2015 Subsidios VIPA 5 de noviembre de 2015
Resolución 2339 de 2015 Subsidios VIPA 5 de noviembre de 2015
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Resolución 2340 de 2015 Subsidios VIPA 5 de noviembre de 2015
Resolución 2341 de 2015 Subsidios VIPA 5 de noviembre de 2015
Resolución 2342 de 2015 Subsidios VIPA 5 de noviembre de 2015
Resolución 2343 de 2015 Subsidios VIPA 5 de noviembre de 2015
Resolución 2344 de 2015 Subsidios VIPA 5 de noviembre de 2015
Resolución 2345 de 2015 Subsidios VIPA 5 de noviembre de 2015
Resolución 2346 de 2015 Subsidios VIPA 5 de noviembre de 2015
Resolución 2347 de 2015 Subsidios VIPA 5 de noviembre de 2015
Resolución 2348 de 2015 Subsidios VIPA 5 de noviembre de 2015
Resolución 2349 de 2015 Subsidios VIPA 5 de noviembre de 2015
Resolución 2350 de 2015 Subsidios VIPA 5 de noviembre de 2015
Resolución 2351 de 2015 Subsidios VIPA 5 de noviembre de 2015
Resolución 2352 de 2015 Subsidios VIPA 5 de noviembre de 2015
Resolución 2461 de 2015 Subsidios VIPA 19 de noviembre de 2015
Resolución 2462 de 2015 Subsidios VIPA 19 de noviembre de 2015
Resolución 2463 de 2015 Subsidios VIPA 19 de noviembre de 2015
Resolución 2464 de 2015 Subsidios VIPA 19 de noviembre de 2015
Resolución 2465 de 2015 Subsidios VIPA 19 de noviembre de 2015
Resolución 2466 de 2015 Subsidios VIPA 19 de noviembre de 2015
Resolución 2467 de 2015 Subsidios VIPA 19 de noviembre de 2015
Resolución 2468 de 2015 Subsidios VIPA 19 de noviembre de 2015
Resolución 2469 de 2015 Subsidios VIPA 19 de noviembre de 2015
Resolución 2470 de 2015 Subsidios VIPA 19 de noviembre de 2015
Resolución 2471 de 2015 Subsidios VIPA 19 de noviembre de 2015
Resolución 2472 de 2015 Subsidios VIPA 19 de noviembre de 2015
Resolución 2473 de 2015 Subsidios VIPA 19 de noviembre de 2015
Resolución 2474 de 2015 Subsidios VIPA 19 de noviembre de 2015
Resolución 2475 de 2015 Subsidios VIPA 19 de noviembre de 2015
Resolución 2476 de 2015 Subsidios VIPA 19 de noviembre de 2015
Resolución 2478 de 2015 Subsidios VIPA 19 de noviembre de 2015
Resolución 2479 de 2015 Subsidios VIPA 19 de noviembre de 2015
Resolución 2480 de 2015 Subsidios VIPA 19 de noviembre de 2015
Resolución 2481 de 2015 Subsidios VIPA 19 de noviembre de 2015
Resolución 2482 de 2015 Subsidios VIPA 19 de noviembre de 2015
Resolución 2489 de 2015 Subsidios VIPA 20 de noviembre de 2015
Resolución 2491 de 2015 Subsidios VIPA 20 de noviembre de 2015
Resolución 2493 de 2015 Subsidios VIPA 20 de noviembre de 2015
Resolución 2494 de 2015 Subsidios VIPA 20 de noviembre de 2015
Resolución 2495 de 2015 Subsidios VIPA 20 de noviembre de 2015
Resolución 2496 de 2015 Subsidios VIPA 20 de noviembre de 2015
Resolución 2564 de 2015 Subsidios VIPA 25 de noviembre de 2015
Resolución 2565 de 2015 Subsidios VIPA 25 de noviembre de 2015
Resolución 2566 de 2015 Subsidios VIPA 25 de noviembre de 2015
Resolución 2567 de 2015 Subsidios VIPA 25 de noviembre de 2015
Resolución 2568 de 2015 Subsidios VIPA 25 de noviembre de 2015
Resolución 2569 de 2015 Subsidios VIPA 25 de noviembre de 2015
Resolución 2570 de 2015 Subsidios VIPA 25 de noviembre de 2015
Resolución 2571 de 2015 Subsidios VIPA 25 de noviembre de 2015
Resolución 2572 de 2015 Subsidios VIPA 25 de noviembre de 2015
Resolución 2573 de 2015 Subsidios VIPA 25 de noviembre de 2015
Resolución 2574 de 2015 Subsidios VIPA 25 de noviembre de 2015
Resolución 2575 de 2015 Subsidios VIPA 25 de noviembre de 2015
Resolución 2576 de 2015 Subsidios VIPA 25 de noviembre de 2015
Resolución 2577 de 2015 Subsidios VIPA 25 de noviembre de 2015
Resolución 2578 de 2015 Subsidios VIPA 25 de noviembre de 2015
Resolución 2579 de 2015 Subsidios VIPA 25 de noviembre de 2015
Resolución 2580 de 2015 Subsidios VIPA 25 de noviembre de 2015
Resolución 2581 de 2015 Subsidios VIPA 25 de noviembre de 2015
Resolución 2582 de 2015 Subsidios VIPA 25 de noviembre de 2015
Resolución 2583 de 2015 Subsidios VIPA 25 de noviembre de 2015
Resolución 2584 de 2015 Subsidios VIPA 25 de noviembre de 2015
Resolución 2585 de 2015 Subsidios VIPA 25 de noviembre de 2015
Resolución 2586 de 2015 Subsidios VIPA 25 de noviembre de 2015
Resolución 2587 de 2015 Subsidios VIPA 25 de noviembre de 2015
Resolución 2588 de 2015 Subsidios VIPA 25 de noviembre de 2015
Resolución 2589 de 2015 Subsidios VIPA 25 de noviembre de 2015
Resolución 2590 de 2015 Subsidios VIPA 25 de noviembre de 2015
Resolución 2591 de 2015 Subsidios VIPA 25 de noviembre de 2015
Resolución 2592 de 2015 Subsidios VIPA 25 de noviembre de 2015
Resolución 2593 de 2015 Subsidios VIPA 25 de noviembre de 2015
Resolución 2594 de 2015 Subsidios VIPA 25 de noviembre de 2015
Resolución 2595 de 2015 Subsidios VIPA 25 de noviembre de 2015
Resolución 2596 de 2015 Subsidios VIPA 25 de noviembre de 2015
Resolución 2597 de 2015 Subsidios VIPA 25 de noviembre de 2015
Resolución 2598 de 2015 Subsidios VIPA 25 de noviembre de 2015
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Resolución 2599 de 2015 Subsidios VIPA 25 de noviembre de 2015
Resolución 2600 de 2015 Subsidios VIPA 25 de noviembre de 2015
Resolución 2662 de 2015 Subsidios VIPA 1° de diciembre de 2015
Resolución 2693 de 2015 Subsidios VIPA 3 de diciembre de 2015
Resolución 2694 de 2015 Subsidios VIPA 3 de diciembre de 2015
Resolución 2695 de 2015 Subsidios VIPA 3 de diciembre de 2015
Resolución 2696 de 2015 Subsidios VIPA 3 de diciembre de 2015
Resolución 2697 de 2015 Subsidios VIPA 3 de diciembre de 2015
Resolución 2698 de 2015 Subsidios VIPA 3 de diciembre de 2015
Resolución 2699 de 2015 Subsidios VIPA 3 de diciembre de 2015
Resolución 2700 de 2015 Subsidios VIPA 3 de diciembre de 2015
Resolución 2701 de 2015 Subsidios VIPA 3 de diciembre de 2015
Resolución 2702 de 2015 Subsidios VIPA 3 de diciembre de 2015
Resolución 2703 de 2015 Subsidios VIPA 3 de diciembre de 2015
Resolución 2704 de 2015 Subsidios VIPA 3 de diciembre de 2015
Resolución 2705 de 2015 Subsidios VIPA 3 de diciembre de 2015
Resolución 2706 de 2015 Subsidios VIPA 3 de diciembre de 2015
Resolución 2707 de 2015 Subsidios VIPA 3 de diciembre de 2015
Resolución 2708 de 2015 Subsidios VIPA 3 de diciembre de 2015
Resolución 2709 de 2015 Subsidios VIPA 3 de diciembre de 2015
Resolución 2710 de 2015 Subsidios VIPA 3 de diciembre de 2015
Resolución 2711 de 2015 Subsidios VIPA 3 de diciembre de 2015
Resolución 2712 de 2015 Subsidios VIPA 3 de diciembre de 2015
Resolución 2713 de 2015 Subsidios VIPA 3 de diciembre de 2015
Resolución 2714 de 2015 Subsidios VIPA 3 de diciembre de 2015
Resolución 2715 de 2015 Subsidios VIPA 3 de diciembre de 2015
Resolución 2716 de 2015 Subsidios VIPA 3 de diciembre de 2015
Resolución 2717 de 2015 Subsidios VIPA 3 de diciembre de 2015
Resolución 2718 de 2015 Subsidios VIPA 3 de diciembre de 2015
Resolución 2719 de 2015 Subsidios VIPA 3 de diciembre de 2015
Resolución 2720 de 2015 Subsidios VIPA 3 de diciembre de 2015
Resolución 2721 de 2015 Subsidios VIPA 3 de diciembre de 2015
Resolución 2722 de 2015 Subsidios VIPA 3 de diciembre de 2015
Resolución 2723 de 2015 Subsidios VIPA 3 de diciembre de 2015
Resolución 2724 de 2015 Subsidios VIPA 3 de diciembre de 2015
Resolución 2725 de 2015 Subsidios VIPA 3 de diciembre de 2015
Resolución 2726 de 2015 Subsidios VIPA 3 de diciembre de 2015
Resolución 2727 de 2015 Subsidios VIPA 3 de diciembre de 2015
Resolución 2728 de 2015 Subsidios VIPA 3 de diciembre de 2015
Resolución 2729 de 2015 Subsidios VIPA 3 de diciembre de 2015
Resolución 2730 de 2015 Subsidios VIPA 3 de diciembre de 2015
Resolución 2731 de 2015 Subsidios VIPA 3 de diciembre de 2015
Resolución 2732 de 2015 Subsidios VIPA 3 de diciembre de 2015
Resolución 2774 de 2015 Subsidios VIPA 11 de diciembre de 2015
Resolución 2775 de 2015 Subsidios VIPA 11 de diciembre de 2015
Resolución 2776 de 2015 Subsidios VIPA 11 de diciembre de 2015
Resolución 2777 de 2015 Subsidios VIPA 11 de diciembre de 2015
Resolución 2778 de 2015 Subsidios VIPA 11 de diciembre de 2015
Resolución 2779 de 2015 Subsidios VIPA 11 de diciembre de 2015
Resolución 2780 de 2015 Subsidios VIPA 11 de diciembre de 2015
Resolución 2781 de 2015 Subsidios VIPA 11 de diciembre de 2015
Resolución 2782 de 2015 Subsidios VIPA 11 de diciembre de 2015
Resolución 2783 de 2015 Subsidios VIPA 11 de diciembre de 2015
Resolución 2784 de 2015 Subsidios VIPA 11 de diciembre de 2015
Resolución 2785 de 2015 Subsidios VIPA 11 de diciembre de 2015
Resolución 2786 de 2015 Subsidios VIPA 11 de diciembre de 2015
Resolución 2787 de 2015 Subsidios VIPA 11 de diciembre de 2015
Resolución 2788 de 2015 Subsidios VIPA 11 de diciembre de 2015
Resolución 2789 de 2015 Subsidios VIPA 11 de diciembre de 2015
Resolución 2790 de 2015 Subsidios VIPA 11 de diciembre de 2015
Resolución 2791 de 2015 Subsidios VIPA 11 de diciembre de 2015
Resolución 2792 de 2015 Subsidios VIPA 11 de diciembre de 2015
Resolución 2793 de 2015 Subsidios VIPA 11 de diciembre de 2015
Resolución 2794 de 2015 Subsidios VIPA 11 de diciembre de 2015
Resolución 2795 de 2015 Subsidios VIPA 11 de diciembre de 2015
Resolución 2796 de 2015 Subsidios VIPA 11 de diciembre de 2015
Resolución 2797 de 2015 Subsidios VIPA 11 de diciembre de 2015
Resolución 2798 de 2015 Subsidios VIPA 11 de diciembre de 2015
Resolución 2799 de 2015 Subsidios VIPA 11 de diciembre de 2015
Resolución 2800 de 2015 Subsidios VIPA 11 de diciembre de 2015
Resolución 2801 de 2015 Subsidios VIPA 11 de diciembre de 2015
Resolución 2802 de 2015 Subsidios VIPA 11 de diciembre de 2015
Resolución 2803 de 2015 Subsidios VIPA 11 de diciembre de 2015
Resolución 2804 de 2015 Subsidios VIPA 11 de diciembre de 2015
Resolución 2863 de 2015 Subsidios VIPA 18 de diciembre de 2015
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Resolución 2864 de 2015 Subsidios VIPA 23 de diciembre de 2015
Resolución 2865 de 2015 Subsidios VIPA 23 de diciembre de 2015
Resolución 2866 de 2015 Subsidios VIPA 23 de diciembre de 2015
Resolución 2870 de 2015 Subsidios VIPA 21 de diciembre de 2015
Resolución 2871 de 2015 Subsidios VIPA 21 de diciembre de 2015
Resolución 2872 de 2015 Subsidios VIPA 21 de diciembre de 2015
Resolución 2873 de 2015 Subsidios VIPA 21 de diciembre de 2015
Resolución 2874 de 2015 Subsidios VIPA 21 de diciembre de 2015
Resolución 2875 de 2015 Subsidios VIPA 21 de diciembre de 2015
Resolución 2876 de 2015 Subsidios VIPA 21 de diciembre de 2015
Resolución 2877 de 2015 Subsidios VIPA 21 de diciembre de 2015
Resolución 2878 de 2015 Subsidios VIPA 21 de diciembre de 2015
Resolución 2879 de 2015 Subsidios VIPA 21 de diciembre de 2015
Resolución 2880 de 2015 Subsidios VIPA 21 de diciembre de 2015
Resolución 2881 de 2015 Subsidios VIPA 21 de diciembre de 2015
Resolución 2882 de 2015 Subsidios VIPA 21 de diciembre de 2015
Resolución 2883 de 2015 Subsidios VIPA 21 de diciembre de 2015
Resolución 2884 de 2015 Subsidios VIPA 21 de diciembre de 2015
Resolución 2885 de 2015 Subsidios VIPA 21 de diciembre de 2015
Resolución 2886 de 2015 Subsidios VIPA 21 de diciembre de 2015
Resolución 2887 de 2015 Subsidios VIPA 21 de diciembre de 2015
Resolución 2888 de 2015 Subsidios VIPA 21 de diciembre de 2015
Resolución 2889 de 2015 Subsidios VIPA 21 de diciembre de 2015
Resolución 2890 de 2015 Subsidios VIPA 21 de diciembre de 2015
Resolución 2891 de 2015 Subsidios VIPA 21 de diciembre de 2015
Resolución 2892 de 2015 Subsidios VIPA 21 de diciembre de 2015
Resolución 2893 de 2015 Subsidios VIPA 21 de diciembre de 2015
Resolución 2894 de 2015 Subsidios VIPA 21 de diciembre de 2015
Resolución 2895 de 2015 Subsidios VIPA 21 de diciembre de 2015
Resolución 2896 de 2015 Subsidios VIPA 21 de diciembre de 2015
Resolución 2897 de 2015 Subsidios VIPA 21 de diciembre de 2015
Resolución 2898 de 2015 Subsidios VIPA 21 de diciembre de 2015
Resolución 2899 de 2015 Subsidios VIPA 21 de diciembre de 2015
Resolución 2900 de 2015 Subsidios VIPA 21 de diciembre de 2015
Resolución 2901 de 2015 Subsidios VIPA 21 de diciembre de 2015
Resolución 2902 de 2015 Subsidios VIPA 21 de diciembre de 2015
Resolución 2903 de 2015 Subsidios VIPA 21 de diciembre de 2015
Resolución 2904 de 2015 Subsidios VIPA 21 de diciembre de 2015
Resolución 2919 de 2015 Subsidios VIPA 23 de diciembre de 2015
Resolución 2920 de 2015 Subsidios VIPA 23 de diciembre de 2015
Resolución 2921 de 2015 Subsidios VIPA 23 de diciembre de 2015
Resolución 2922 de 2015 Subsidios VIPA 23 de diciembre de 2015
Resolución 2923 de 2015 Subsidios VIPA 23 de diciembre de 2015
Resolución 2924 de 2015 Subsidios VIPA 23 de diciembre de 2015
Resolución 2925 de 2015 Subsidios VIPA 23 de diciembre de 2015
Resolución 2926 de 2015 Subsidios VIPA 23 de diciembre de 2015
Resolución 2927 de 2015 Subsidios VIPA 23 de diciembre de 2015
Resolución 2928 de 2015 Subsidios VIPA 23 de diciembre de 2015
Resolución 2929 de 2015 Subsidios VIPA 23 de diciembre de 2015
Resolución 2930 de 2015 Subsidios VIPA 23 de diciembre de 2015
Resolución 2931 de 2015 Subsidios VIPA 23 de diciembre de 2015
Resolución 2932 de 2015 Subsidios VIPA 23 de diciembre de 2015
Resolución 2933 de 2015 Subsidios VIPA 23 de diciembre de 2015
Resolución 2934 de 2015 Subsidios VIPA 23 de diciembre de 2015
Resolución 2935 de 2015 Subsidios VIPA 23 de diciembre de 2015
Resolución 2936 de 2015 Subsidios VIPA 23 de diciembre de 2015
Resolución 2937 de 2015 Subsidios VIPA 23 de diciembre de 2015
Resolución 2938 de 2015 Subsidios VIPA 23 de diciembre de 2015
Resolución 2939 de 2015 Subsidios VIPA 23 de diciembre de 2015
Resolución 2940 de 2015 Subsidios VIPA 23 de diciembre de 2015
Resolución 2941 de 2015 Subsidios VIPA 23 de diciembre de 2015
Resolución 2942 de 2015 Subsidios VIPA 23 de diciembre de 2015
Resolución 2943 de 2015 Subsidios VIPA 23 de diciembre de 2015
Resolución 2944 de 2015 Subsidios VIPA 23 de diciembre de 2015
Resolución 2945 de 2015 Subsidios VIPA 23 de diciembre de 2015
Resolución 2946 de 2015 Subsidios VIPA 23 de diciembre de 2015
Resolución 2947 de 2015 Subsidios VIPA 23 de diciembre de 2015
Resolución 2948 de 2015 Subsidios VIPA 23 de diciembre de 2015
Resolución 2949 de 2015 Subsidios VIPA 23 de diciembre de 2015
Resolución 2950 de 2015 Subsidios VIPA 23 de diciembre de 2015
Resolución 2952 de 2015 Subsidios VIPA 23 de diciembre de 2015
Resolución 2953 de 2015 Subsidios VIPA 23 de diciembre de 2015
Resolución 2954 de 2015 Subsidios VIPA 23 de diciembre de 2015
Resolución 2955 de 2015 Subsidios VIPA 23 de diciembre de 2015
Resolución 2956 de 2015 Subsidios VIPA 23 de diciembre de 2015

NÚMERO DE RESOLUCIÓN TIPO DE BOLSA FECHA DE EXPEDICIÓN
Resolución 2957 de 2015 Subsidios VIPA 23 de diciembre de 2015
Resolución 2958 de 2015 Subsidios VIPA 23 de diciembre de 2015

Resolución 42 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 43 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 44 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 45 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 46 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 47 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 48 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 49 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 50 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 51 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 52 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
 Resolución 53 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
 Resolución 54 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 55 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 56 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 57 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 58 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 59 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 60 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 61 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 62 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 63 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 64 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 65 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 66 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 67 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 68 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 69 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 70 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 71 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 72 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 73 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 74 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 75 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 76 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 77 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 78 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 79 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 80 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 81 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 82 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 83 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 84 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 85 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 86 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 87 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 88 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 89 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 90 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 91 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 92 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 93 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 94 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 95 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 97 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 98 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 99 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 100 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 101 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 102 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 103 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 104 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 105 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 106 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 107 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 108 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 109 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 110 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 111 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 112 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 113 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 114 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 115 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
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Resolución 116 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 117 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 118 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 119 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 120 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 121 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 122 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 123 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 124 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 125 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 126 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 127 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 128 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 129 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 130 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 131 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 132 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 133 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 134 de 2016 Subsidios VIPA 25 de enero de 2016
Resolución 157 de 2016 Subsidios VIPA 27 de enero de 2016
Resolución 158 de 2016 Subsidios VIPA 27 de enero de 2016
Resolución 281 de 2016 Subsidios VIPA 10 de febrero de 2016
Resolución 282 de 2016 Subsidios VIPA 10 de febrero de 2016
Resolución 283 de 2016 Subsidios VIPA 10 de febrero de 2016
Resolución 284 de 2016 Subsidios VIPA 10 de febrero de 2016
Resolución 285 de 2016 Subsidios VIPA 10 de febrero de 2016
Resolución 286 de 2016 Subsidios VIPA 10 de febrero de 2016
Resolución 287 de 2016 Subsidios VIPA 10 de febrero de 2016
Resolución 288 de 2016 Subsidios VIPA 10 de febrero de 2016
Resolución 290 de 2016 Subsidios VIPA 10 de febrero de 2016
Resolución 291 de 2016 Subsidios VIPA 10 de febrero de 2016
Resolución 292 de 2016 Subsidios VIPA 10 de febrero de 2016
Resolución 293 de 2016 Subsidios VIPA 10 de febrero de 2016
Resolución 294 de 2016 Subsidios VIPA 10 de febrero de 2016
Resolución 295 de 2016 Subsidios VIPA 10 de febrero de 2016
Resolución 296 de 2016 Subsidios VIPA 10 de febrero de 2016
Resolución 297 de 2016 Subsidios VIPA 10 de febrero de 2016
Resolución 298 de 2016 Subsidios VIPA 10 de febrero de 2016
Resolución 299 de 2016 Subsidios VIPA 10 de febrero de 2016
Resolución 300 de 2016 Subsidios VIPA 10 de febrero de 2016
Resolución 301 de 2016 Subsidios VIPA 10 de febrero de 2016
Resolución 302 de 2016 Subsidios VIPA 10 de febrero de 2016
Resolución 303 de 2016 Subsidios VIPA 10 de febrero de 2016
Resolución 304 de 2016 Subsidios VIPA 10 de febrero de 2016

Resolución 305 b de 2016 Subsidios VIPA 10 de febrero de 2016
Resolución 335 de 2016 Subsidios VIPA 16 de febrero de 2016
Resolución 336 de 2016 Subsidios VIPA 16 de febrero de 2016
Resolución 337 de 2016 Subsidios VIPA 16 de febrero de 2016
Resolución 338 de 2016 Subsidios VIPA 16 de febrero de 2016
Resolución 339 de 2016 Subsidios VIPA 16 de febrero de 2016
Resolución 340 de 2016 Subsidios VIPA 16 de febrero de 2016
Resolución 341 de 2016 Subsidios VIPA 16 de febrero de 2016
Resolución 342 de 2016 Subsidios VIPA 16 de febrero de 2016
Resolución 343 de 2016 Subsidios VIPA 16 de febrero de 2016
Resolución 344 de 2016 Subsidios VIPA 16 de febrero de 2016
Resolución 345 de 2016 Subsidios VIPA 16 de febrero de 2016
Resolución 346 de 2016 Subsidios VIPA 16 de febrero de 2016
Resolución 347 de 2016 Subsidios VIPA 16 de febrero de 2016
Resolución 348 de 2016 Subsidios VIPA 16 de febrero de 2016
Resolución 349 de 2016 Subsidios VIPA 16 de febrero de 2016
Resolución 350 de 2016 Subsidios VIPA 16 de febrero de 2016
Resolución 351 de 2016 Subsidios VIPA 16 de febrero de 2016
Resolución 352 de 2016 Subsidios VIPA 16 de febrero de 2016
Resolución 353 de 2016 Subsidios VIPA 16 de febrero de 2016
Resolución 354 de 2016 Subsidios VIPA 16 de febrero de 2016
Resolución 355 de 2016 Subsidios VIPA 16 de febrero de 2016
Resolución 356 de 2016 Subsidios VIPA 16 de febrero de 2016
Resolución 357 de 2016 Subsidios VIPA 16 de febrero de 2016
Resolución 358 de 2016 Subsidios VIPA 16 de febrero de 2016
Resolución 359 de 2016 Subsidios VIPA 16 de febrero de 2016
Resolución 360 de 2016 Subsidios VIPA 16 de febrero de 2016
Resolución 361 de 2016 Subsidios VIPA 16 de febrero de 2016
Resolución 362 de 2016 Subsidios VIPA 16 de febrero de 2016
Resolución 363 de 2016 Subsidios VIPA 16 de febrero de 2016
Resolución 364 de 2016 Subsidios VIPA 16 de febrero de 2016
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Resolución 365 de 2016 Subsidios VIPA 16 de febrero de 2016
Resolución 432 de 2016 Subsidios VIPA 18 de febrero de 2016
Resolución 433 de 2016 Subsidios VIPA 18 de febrero de 2016
Resolución 434 de 2016 Subsidios VIPA 18 de febrero de 2016
Resolución 436 de 2016 Subsidios VIPA 18 de febrero de 2016
Resolución 438 de 2016 Subsidios VIPA 18 de febrero de 2016
Resolución 439 de 2016 Subsidios VIPA 18 de febrero de 2016
Resolución 440 de 2016 Subsidios VIPA 18 de febrero de 2016
Resolución 441 de 2016 Subsidios VIPA 18 de febrero de 2016
Resolución 442 de 2016 Subsidios VIPA 18 de febrero de 2016
Resolución 443 de 2016 Subsidios VIPA 18 de febrero de 2016
Resolución 444 de 2016 Subsidios VIPA 18 de febrero de 2016
Resolución 445 de 2016 Subsidios VIPA 18 de febrero de 2016
Resolución 446 de 2016 Subsidios VIPA 18 de febrero de 2016
Resolución 447 de 2016 Subsidios VIPA 18 de febrero de 2016
Resolución 448 de 2016 Subsidios VIPA 18 de febrero de 2016
Resolución 449 de 2016 Subsidios VIPA 18 de febrero de 2016
Resolución 450 de 2016 Subsidios VIPA 18 de febrero de 2016
Resolución 451 de 2016 Subsidios VIPA 18 de febrero de 2016
Resolución 452 de 2016 Subsidios VIPA 18 de febrero de 2016
Resolución 453 de 2016 Subsidios VIPA 18 de febrero de 2016
Resolución 454 de 2016 Subsidios VIPA 18 de febrero de 2016
Resolución 455 de 2016 Subsidios VIPA 18 de febrero de 2016
Resolución 456 de 2016 Subsidios VIPA 18 de febrero de 2016
Resolución 457 de 2016 Subsidios VIPA 18 de febrero de 2016
Resolución 458 de 2016 Subsidios VIPA 18 de febrero de 2016
Resolución 459 de 2016 Subsidios VIPA 18 de febrero de 2016
Resolución 460 de 2016 Subsidios VIPA 18 de febrero de 2016
Resolución 461 de 2016 Subsidios VIPA 18 de febrero de 2016
Resolución 462 de 2016 Subsidios VIPA 18 de febrero de 2016
Resolución 463 de 2016 Subsidios VIPA 18 de febrero de 2016
Resolución 464 de 2016 Subsidios VIPA 18 de febrero de 2016
Resolución 465 de 2016 Subsidios VIPA 18 de febrero de 2016
Resolución 466 de 2016 Subsidios VIPA 18 de febrero de 2016
Resolución 467 de 2016 Subsidios VIPA 18 de febrero de 2016
Resolución 468 de 2016 Subsidios VIPA 18 de febrero de 2016
Resolución 469 de 2016 Subsidios VIPA 18 de febrero de 2016
Resolución 470 de 2016 Subsidios VIPA 18 de febrero de 2016
Resolución 471 de 2016 Subsidios VIPA 18 de febrero de 2016
Resolución 472 de 2016 Subsidios VIPA 18 de febrero de 2016
Resolución 473 de 2016 Subsidios VIPA 18 de febrero de 2016
Resolución 474 de 2016 Subsidios VIPA 18 de febrero de 2016
Resolución 475 de 2016 Subsidios VIPA 18 de febrero de 2016
Resolución 476 de 2016 Subsidios VIPA 18 de febrero de 2016
Resolución 477 de 2016 Subsidios VIPA 18 de febrero de 2016
Resolución 478 de 2016 Subsidios VIPA 18 de febrero de 2016
Resolución 479 de 2016 Subsidios VIPA 18 de febrero de 2016
Resolución 480 de 2016 Subsidios VIPA 18 de febrero de 2016
Resolución 481 de 2016 Subsidios VIPA 18 de febrero de 2016
Resolución 482 de 2016 Subsidios VIPA 18 de febrero de 2016
Resolución 483 de 2016 Subsidios VIPA 18 de febrero de 2016
Resolución 484 de 2016 Subsidios VIPA 18 de febrero de 2016
Resolución 485 de 2016 Subsidios VIPA 18 de febrero de 2016
Resolución 486 de 2016 Subsidios VIPA 18 de febrero de 2016
Resolución 487 de 2016 Subsidios VIPA 18 de febrero de 2016
Resolución 488 de 2016 Subsidios VIPA 18 de febrero de 2016
Resolución 489 de 2016 Subsidios VIPA 18 de febrero de 2016
Resolución 490 de 2016 Subsidios VIPA 18 de febrero de 2016
Resolución 491 de 2016 Subsidios VIPA 18 de febrero de 2016
Resolución 492 de 2016 Subsidios VIPA 18 de febrero de 2016
Resolución 493 de 2016 Subsidios VIPA 18 de febrero de 2016
Resolución 494 de 2016 Subsidios VIPA 18 de febrero de 2016
Resolución 624 de 2016 Subsidios VIPA 26 de febrero de 2016
Resolución 625 de 2016 Subsidios VIPA 26 de febrero de 2016
Resolución 626 de 2016 Subsidios VIPA 26 de febrero de 2016
Resolución 627 de 2016 Subsidios VIPA 26 de febrero de 2016
Resolución 628 de 2016 Subsidios VIPA 26 de febrero de 2016
Resolución 629 de 2016 Subsidios VIPA 26 de febrero de 2016
Resolución 630 de 2016 Subsidios VIPA 26 de febrero de 2016
Resolución 631 de 2016 Subsidios VIPA 26 de febrero de 2016
Resolución 632 de 2016 Subsidios VIPA 26 de febrero de 2016
Resolución 633 de 2016 Subsidios VIPA 26 de febrero de 2016
Resolución 634 de 2016 Subsidios VIPA 26 de febrero de 2016
Resolución 635 de 2016 Subsidios VIPA 26 de febrero de 2016
Resolución 636 de 2016 Subsidios VIPA 26 de febrero de 2016
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Resolución 637 de 2016 Subsidios VIPA 26 de febrero de 2016
Resolución 638 de 2016 Subsidios VIPA 26 de febrero de 2016
Resolución 639 de 2016 Subsidios VIPA 26 de febrero de 2016
Resolución 640 de 2016 Subsidios VIPA 26 de febrero de 2016
Resolución 641 de 2016 Subsidios VIPA 26 de febrero de 2016
Resolución 642 de 2016 Subsidios VIPA 26 de febrero de 2016
Resolución 643 de 2016 Subsidios VIPA 26 de febrero de 2016
Resolución 644 de 2016 Subsidios VIPA 26 de febrero de 2016
Resolución 645 de 2016 Subsidios VIPA 26 de febrero de 2016
Resolución 646 de 2016 Subsidios VIPA 26 de febrero de 2016
Resolución 647 de 2016 Subsidios VIPA 26 de febrero de 2016
Resolución 648 de 2016 Subsidios VIPA 26 de febrero de 2016
Resolución 649 de 2016 Subsidios VIPA 26 de febrero de 2016
Resolución 650 de 2016 Subsidios VIPA 26 de febrero de 2016
Resolución 651 de 2016 Subsidios VIPA 26 de febrero de 2016
Resolución 652 de 2016 Subsidios VIPA 26 de febrero de 2016
Resolución 653 de 2016 Subsidios VIPA 26 de febrero de 2016
Resolución 654 de 2016 Subsidios VIPA 26 de febrero de 2016
Resolución 655 de 2016 Subsidios VIPA 26 de febrero de 2016
Resolución 656 de 2016 Subsidios VIPA 26 de febrero de 2016
Resolución 747 de 2016 Subsidios VIPA 14 de marzo de 2016
Resolución 748 de 2016 Subsidios VIPA 14 de marzo de 2016
Resolución 749 de 2016 Subsidios VIPA 14 de marzo de 2016
Resolución 750 de 2016 Subsidios VIPA 14 de marzo de 2016
Resolución 751 de 2016 Subsidios VIPA 14 de marzo de 2016
Resolución 752 de 2016 Subsidios VIPA 14 de marzo de 2016
Resolución 753 de 2016 Subsidios VIPA 14 de marzo de 2016
Resolución 754 de 2016 Subsidios VIPA 14 de marzo de 2016
Resolución 755 de 2016 Subsidios VIPA 14 de marzo de 2016
Resolución 756 de 2016 Subsidios VIPA 14 de marzo de 2016
Resolución 778 de 2016 Subsidios VIPA 16 de marzo de 2016
Resolución 779 de 2016 Subsidios VIPA 16 de marzo de 2016
Resolución 780 de 2016 Subsidios VIPA 16 de marzo de 2016
Resolución 781 de 2016 Subsidios VIPA 16 de marzo de 2016
Resolución 782 de 2016 Subsidios VIPA 16 de marzo de 2016
Resolución 783 de 2016 Subsidios VIPA 16 de marzo de 2016
Resolución 784 de 2016 Subsidios VIPA 16 de marzo de 2016
Resolución 785 de 2016 Subsidios VIPA 16 de marzo de 2016
Resolución 786 de 2016 Subsidios VIPA 16 de marzo de 2016
Resolución 787 de 2016 Subsidios VIPA 16 de marzo de 2016
Resolución 788 de 2016 Subsidios VIPA 16 de marzo de 2016
Resolución 808 de 2016 Subsidios VIPA 29 de marzo de 2016
Resolución 809 de 2016 Subsidios VIPA 29 de marzo de 2016
Resolución 810 de 2016 Subsidios VIPA 29 de marzo de 2016
Resolución 811 de 2016 Subsidios VIPA 29 de marzo de 2016
Resolución 812 de 2016 Subsidios VIPA 29 de marzo de 2016
Resolución 813 de 2016 Subsidios VIPA 29 de marzo de 2016
Resolución 814 de 2016 Subsidios VIPA 29 de marzo de 2016
Resolución 815 de 2016 Subsidios VIPA 29 de marzo de 2016
Resolución 816 de 2016 Subsidios VIPA 29 de marzo de 2016
Resolución 817 de 2016 Subsidios VIPA 29 de marzo de 2016
Resolución 818 de 2016 Subsidios VIPA 29 de marzo de 2016
Resolución 819 de 2016 Subsidios VIPA 29 de marzo de 2016
Resolución 820 de 2016 Subsidios VIPA 29 de marzo de 2016
Resolución 821 de 2016 Subsidios VIPA 29 de marzo de 2016
Resolución 822 de 2016 Subsidios VIPA 29 de marzo de 2016
Resolución 823 de 2016 Subsidios VIPA 29 de marzo de 2016
Resolución 824 de 2016 Subsidios VIPA 29 de marzo de 2016
Resolución 825 de 2016 Subsidios VIPA 29 de marzo de 2016
Resolución 826 de 2016 Subsidios VIPA 29 de marzo de 2016
Resolución 827 de 2016 Subsidios VIPA 29 de marzo de 2016
Resolución 828 de 2016 Subsidios VIPA 29 de marzo de 2016
Resolución 829 de 2016 Subsidios VIPA 29 de marzo de 2016
Resolución 830 de 2016 Subsidios VIPA 29 de marzo de 2016
Resolución 831 de 2016 Subsidios VIPA 29 de marzo de 2016
Resolución 832 de 2016 Subsidios VIPA 29 de marzo de 2016
Resolución 833 de 2016 Subsidios VIPA 29 de marzo de 2016
 Resolución 834 de 2016 Subsidios VIPA 29 de marzo de 2016
Resolución 866 de 2016 Subsidios VIPA 1° de abril de 2016
Resolución 867 de 2016 Subsidios VIPA 1° de abril de 2016
Resolución 868 de 2016 Subsidios VIPA 1° de abril de 2016
Resolución 869 de 2016 Subsidios VIPA 1° de abril de 2016
Resolución 870 de 2016 Subsidios VIPA 1° de abril de 2016
Resolución 871 de 2016 Subsidios VIPA 1° de abril de 2016
Resolución 872 de 2016 Subsidios VIPA 1° de abril de 2016
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Resolución 873 de 2016 Subsidios VIPA 1° de abril de 2016
Resolución 874 de 2016 Subsidios VIPA 1° de abril de 2016
Resolución 875 de 2016 Subsidios VIPA 1° de abril de 2016
Resolución 876 de 2016 Subsidios VIPA 1° de abril de 2016
Resolución 877 de 2016 Subsidios VIPA 1° de abril de 2016
Resolución 878 de 2016 Subsidios VIPA 1° de abril de 2016
Resolución 879 de 2016 Subsidios VIPA 1° de abril de 2016
Resolución 880 de 2016 Subsidios VIPA 1° de abril de 2016
Resolución 881 de 2016 Subsidios VIPA 1° de abril de 2016
Resolución 882 de 2016 Subsidios VIPA 1° de abril de 2016
Resolución 883 de 2016 Subsidios VIPA 1° de abril de 2016
Resolución 884 de 2016 Subsidios VIPA 1° de abril de 2016
Resolución 885 de 2016 Subsidios VIPA 1° de abril de 2016
Resolución 886 de 2016 Subsidios VIPA 1° de abril de 2016
Resolución 888 de 2016 Subsidios VIPA 1° de abril de 2016
Resolución 889 de 2016 Subsidios VIPA 1° de abril de 2016
Resolución 890 de 2016 Subsidios VIPA 1° de abril de 2016
Resolución 917 de 2016 Subsidios VIPA 4 de abril de 2016
Resolución 918 de 2016 Subsidios VIPA 4 de abril de 2016
Resolución 919 de 2016 Subsidios VIPA 4 de abril de 2016
Resolución 920 de 2016 Subsidios VIPA 4 de abril de 2016
Resolución 921 de 2016 Subsidios VIPA 4 de abril de 2016
Resolución 922 de 2016 Subsidios VIPA 4 de abril de 2016
Resolución 923 de 2016 Subsidios VIPA 4 de abril de 2016
Resolución 924 de 2016 Subsidios VIPA 4 de abril de 2016
Resolución 925 de 2016 Subsidios VIPA 4 de abril de 2016
Resolución 927 de 2016 Subsidios VIPA 4 de abril de 2016
Resolución 928 de 2016 Subsidios VIPA 4 de abril de 2016
Resolución 930 de 2016 Subsidios VIPA 4 de abril de 2016
Resolución 931 de 2016 Subsidios VIPA 4 de abril de 2016
Resolución 932 de 2016 Subsidios VIPA 4 de abril de 2016
Resolución 933 de 2016 Subsidios VIPA 4 de abril de 2016
Resolución 934 de 2016 Subsidios VIPA 4 de abril de 2016
Resolución 935 de 2016 Subsidios VIPA 4 de abril de 2016
Resolución 936 de 2016 Subsidios VIPA 4 de abril de 2016
Resolución 937 de 2016 Subsidios VIPA 4 de abril de 2016
Resolución 938 de 2016 Subsidios VIPA 4 de abril de 2016
Resolución 939 de 2016 Subsidios VIPA 4 de abril de 2016
Resolución 940 de 2016 Subsidios VIPA 4 de abril de 2016
Resolución 941 de 2016 Subsidios VIPA 4 de abril de 2016
Resolución 942 de 2016 Subsidios VIPA 4 de abril de 2016
Resolución 1020 de 2016 Subsidios VIPA 18 de abril de 2016
Resolución 1021 de 2016 Subsidios VIPA 18 de abril de 2016
Resolución 1022 de 2016 Subsidios VIPA 18 de abril de 2016
Resolución 1023 de 2016 Subsidios VIPA 18 de abril de 2016
Resolución 1024 de 2016 Subsidios VIPA 18 de abril de 2016
Resolución 1025 de 2016 Subsidios VIPA 18 de abril de 2016
Resolución 1026 de 2016 Subsidios VIPA 18 de abril de 2016
Resolución 1027 de 2016 Subsidios VIPA 18 de abril de 2016
Resolución 1028 de 2016 Subsidios VIPA 18 de abril de 2016
Resolución 1029 de 2016 Subsidios VIPA 18 de abril de 2016
Resolución 1030 de 2016 Subsidios VIPA 18 de abril de 2016
Resolución 1031 de 2016 Subsidios VIPA 18 de abril de 2016
Resolución 1032 de 2016 Subsidios VIPA 18 de abril de 2016
Resolución 1033 de 2016 Subsidios VIPA 18 de abril de 2016
Resolución 1034 de 2016 Subsidios VIPA 18 de abril de 2016
Resolución 1035 de 2016 Subsidios VIPA 18 de abril de 2016
Resolución 1036 de 2016 Subsidios VIPA 18 de abril de 2016
Resolución 1037 de 2016 Subsidios VIPA 18 de abril de 2016
Resolución 1038 de 2016 Subsidios VIPA 18 de abril de 2016
Resolución 1039 de 2016 Subsidios VIPA 18 de abril de 2016
Resolución 1040 de 2016 Subsidios VIPA 18 de abril de 2016
Resolución 1041 de 2016 Subsidios VIPA 18 de abril de 2016
Resolución 1042 de 2016 Subsidios VIPA 18 de abril de 2016
Resolución 1043 de 2016 Subsidios VIPA 18 de abril de 2016
Resolución 1044 de 2016 Subsidios VIPA 18 de abril de 2016
Resolución 1045 de 2016 Subsidios VIPA 18 de abril de 2016
Resolución 1046 de 2016 Subsidios VIPA 18 de abril de 2016
Resolución 1047 de 2016 Subsidios VIPA 18 de abril de 2016
Resolución 1048 de 2016 Subsidios VIPA 18 de abril de 2016
Resolución 1049 de 2016 Subsidios VIPA 18 de abril de 2016
Resolución 1088 de 2016 Subsidios VIPA 25 de abril de 2016
Resolución 1089 de 2016 Subsidios VIPA 25 de abril de 2016
Resolución 1090 de 2016 Subsidios VIPA 25 de abril de 2016
Resolución 1091 de 2016 Subsidios VIPA 25 de abril de 2016
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Resolución 1092 de 2016 Subsidios VIPA 25 de abril de 2016
Resolución 1093 de 2016 Subsidios VIPA 25 de abril de 2016
Resolución 1094 de 2016 Subsidios VIPA 25 de abril de 2016
Resolución 1095 de 2016 Subsidios VIPA 25 de abril de 2016
Resolución 1096 de 2016 Subsidios VIPA 25 de abril de 2016
Resolución 1097 de 2016 Subsidios VIPA 25 de abril de 2016
Resolución 1098 de 2016 Subsidios VIPA 25 de abril de 2016
Resolución 1099 de 2016 Subsidios VIPA 25 de abril de 2016
Resolución 1100 de 2016 Subsidios VIPA 25 de abril de 2016
Resolución 1101 de 2016 Subsidios VIPA 25 de abril de 2016
Resolución 1102 de 2016 Subsidios VIPA 25 de abril de 2016
Resolución 1103 de 2016 Subsidios VIPA 25 de abril de 2016
Resolución 1104 de 2016 Subsidios VIPA 25 de abril de 2016
Resolución 1105 de 2016 Subsidios VIPA 25 de abril de 2016
Resolución 1106 de 2016 Subsidios VIPA 25 de abril de 2016
Resolución 1107 de 2016 Subsidios VIPA 25 de abril de 2016
Resolución 1108 de 2016 Subsidios VIPA 25 de abril de 2016
Resolución 1109 de 2016 Subsidios VIPA 25 de abril de 2016
Resolución 1110 de 2016 Subsidios VIPA 25 de abril de 2016
Resolución 1111 de 2016 Subsidios VIPA 25 de abril de 2016
Resolución 1112 de 2016 Subsidios VIPA 25 de abril de 2016
Resolución 1113 de 2016 Subsidios VIPA 25 de abril de 2016
Resolución 1114 de 2016 Subsidios VIPA 25 de abril de 2016
Resolución 1115 de 2016 Subsidios VIPA 25 de abril de 2016
Resolución 1116 de 2016 Subsidios VIPA 25 de abril de 2016
Resolución 1117 de 2016 Subsidios VIPA 25 de abril de 2016
Resolución 1118 de 2016 Subsidios VIPA 25 de abril de 2016
Resolución 1119 de 2016 Subsidios VIPA 25 de abril de 2016
Resolución 1120 de 2016 Subsidios VIPA 25 de abril de 2016
Resolución 1121 de 2016 Subsidios VIPA 25 de abril de 2016
Resolución 1122 de 2016 Subsidios VIPA 25 de abril de 2016
Resolución 1123 de 2016 Subsidios VIPA 25 de abril de 2016
Resolución 1124 de 2016 Subsidios VIPA 25 de abril de 2016
Resolución 1161 de 2016 Subsidios VIPA 2 de mayo de 2016
Resolución 1162 de 2016 Subsidios VIPA 2 de mayo de 2016
Resolución 1163 de 2016 Subsidios VIPA 2 de mayo de 2016
Resolución 1164 de 2016 Subsidios VIPA 2 de mayo de 2016
Resolución 1165 de 2016 Subsidios VIPA 2 de mayo de 2016
Resolución 1166 de 2016 Subsidios VIPA 2 de mayo de 2016
Resolución 1167 de 2016 Subsidios VIPA 2 de mayo de 2016
Resolución 1168 de 2016 Subsidios VIPA 2 de mayo de 2016
Resolución 1169 de 2016 Subsidios VIPA 2 de mayo de 2016
Resolución 1170 de 2016 Subsidios VIPA 2 de mayo de 2016
Resolución 1171 de 2016 Subsidios VIPA 2 de mayo de 2016
Resolución 1172 de 2016 Subsidios VIPA 2 de mayo de 2016
Resolución 1173 de 2016 Subsidios VIPA 2 de mayo de 2016
Resolución 1174 de 2016 Subsidios VIPA 2 de mayo de 2016
Resolución 1175 de 2016 Subsidios VIPA 2 de mayo de 2016
Resolución 1176 de 2016 Subsidios VIPA 2 de mayo de 2016
Resolución 1177 de 2016 Subsidios VIPA 2 de mayo de 2016
Resolución 1178 de 2016 Subsidios VIPA 2 de mayo de 2016
Resolución 1179 de 2016 Subsidios VIPA 2 de mayo de 2016
Resolución 1180 de 2016 Subsidios VIPA 2 de mayo de 2016
Resolución 1181 de 2016 Subsidios VIPA 2 de mayo de 2016
Resolución 1182 de 2016 Subsidios VIPA 2 de mayo de 2016
Resolución 1183 de 2016 Subsidios VIPA 2 de mayo de 2016
Resolución 1184 de 2016 Subsidios VIPA 2 de mayo de 2016
Resolución 1185 de 2016 Subsidios VIPA 2 de mayo de 2016
Resolución 1186 de 2016 Subsidios VIPA 2 de mayo de 2016
Resolución 1187 de 2016 Subsidios VIPA 2 de mayo de 2016
Resolución 1188 de 2016 Subsidios VIPA 2 de mayo de 2016
Resolución 1198 de 2016 Subsidios VIPA 4 de mayo de 2016
Resolución 1199 de 2016 Subsidios VIPA 4 de mayo de 2016
Resolución 1200 de 2016 Subsidios VIPA 4 de mayo de 2016
Resolución 1201 de 2016 Subsidios VIPA 4 de mayo de 2016
Resolución 1202 de 2016 Subsidios VIPA 4 de mayo de 2016
Resolución 1203 de 2016 Subsidios VIPA 4 de mayo de 2016
Resolución 1204 de 2016 Subsidios VIPA 4 de mayo de 2016
Resolución 1205 de 2016 Subsidios VIPA 4 de mayo de 2016
Resolución 1206 de 2016 Subsidios VIPA 4 de mayo de 2016
Resolución 1207 de 2016 Subsidios VIPA 4 de mayo de 2016
Resolución 1208 de 2016 Subsidios VIPA 4 de mayo de 2016
Resolución 1209 de 2016 Subsidios VIPA 4 de mayo de 2016
Resolución 1210 de 2016 Subsidios VIPA 4 de mayo de 2016
Resolución 1212 de 2016 Subsidios VIPA 4 de mayo de 2016
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Resolución 1213 de 2016 Subsidios VIPA 4 de mayo de 2016
Resolución 1214 de 2016 Subsidios VIPA 4 de mayo de 2016
Resolución 1215 de 2016 Subsidios VIPA 4 de mayo de 2016
Resolución 1216 de 2016 Subsidios VIPA 4 de mayo de 2016
Resolución 1217 de 2016 Subsidios VIPA 4 de mayo de 2016
Resolución 1218 de 2016 Subsidios VIPA 4 de mayo de 2016
Resolución 1219 de 2016 Subsidios VIPA 4 de mayo de 2016
Resolución 1220 de 2016 Subsidios VIPA 4 de mayo de 2016
Resolución 1221 de 2016 Subsidios VIPA 4 de mayo de 2016
Resolución 1222 de 2016 Subsidios VIPA 4 de mayo de 2016
Resolución 1223 de 2016 Subsidios VIPA 4 de mayo de 2016
Resolución 1224 de 2016 Subsidios VIPA 4 de mayo de 2016
Resolución 1225 de 2016 Subsidios VIPA 4 de mayo de 2016
Resolución 1226 de 2016 Subsidios VIPA 4 de mayo de 2016
Resolución 1227 de 2016 Subsidios VIPA 4 de mayo de 2016
Resolución 1228 de 2016 Subsidios VIPA 4 de mayo de 2016
Resolución 1229 de 2016 Subsidios VIPA 4 de mayo de 2016
Resolución 1230 de 2016 Subsidios VIPA 4 de mayo de 2016
Resolución 1231 de 2016 Subsidios VIPA 4 de mayo de 2016
Resolución 1232 de 2016 Subsidios VIPA 4 de mayo de 2016
Resolución 1233 de 2016 Subsidios VIPA 4 de mayo de 2016
Resolución 1234 de 2016 Subsidios VIPA 4 de mayo de 2016
Resolución 1235 de 2016 Subsidios VIPA 4 de mayo de 2016
Resolución 1236 de 2016 Subsidios VIPA 4 de mayo de 2016
Resolución 1237 de 2016 Subsidios VIPA 4 de mayo de 2016
Resolución 1238 de 2016 Subsidios VIPA 4 de mayo de 2016
Resolución 1239 de 2016 Subsidios VIPA 4 de mayo de 2016
Resolución 1240 de 2016 Subsidios VIPA 4 de mayo de 2016
Resolución 1241 de 2016 Subsidios VIPA 4 de mayo de 2016
Resolución 1300 de 2016 Subsidios VIPA 12 de mayo de 2016
Resolución 1301 de 2016 Subsidios VIPA 12 de mayo de 2016
Resolución 1302 de 2016 Subsidios VIPA 12 de mayo de 2016
Resolución 1303 de 2016 Subsidios VIPA 12 de mayo de 2016
Resolución 1304 de 2016 Subsidios VIPA 12 de mayo de 2016
Resolución 1305 de 2016 Subsidios VIPA 12 de mayo de 2016
Resolución 1306 de 2016 Subsidios VIPA 12 de mayo de 2016
Resolución 1307 de 2016 Subsidios VIPA 12 de mayo de 2016
Resolución 1308 de 2016 Subsidios VIPA 12 de mayo de 2016
Resolución 1309 de 2016 Subsidios VIPA 12 de mayo de 2016
Resolución 1310 de 2016 Subsidios VIPA 12 de mayo de 2016
Resolución 1311 de 2016 Subsidios VIPA 12 de mayo de 2016
Resolución 1312 de 2016 Subsidios VIPA 12 de mayo de 2016
Resolución 1313 de 2016 Subsidios VIPA 12 de mayo de 2016
Resolución 1314 de 2016 Subsidios VIPA 12 de mayo de 2016
Resolución 1315 de 2016 Subsidios VIPA 12 de mayo de 2016
Resolución 1316 de 2016 Subsidios VIPA 12 de mayo de 2016
Resolución 1317 de 2016 Subsidios VIPA 12 de mayo de 2016
Resolución 1318 de 2016 Subsidios VIPA 12 de mayo de 2016
Resolución 1319 de 2016 Subsidios VIPA 12 de mayo de 2016
Resolución 1320 de 2016 Subsidios VIPA 12 de mayo de 2016
Resolución 1321 de 2016 Subsidios VIPA 12 de mayo de 2016
Resolución 1322 de 2016 Subsidios VIPA 12 de mayo de 2016
Resolución 1323 de 2016 Subsidios VIPA 12 de mayo de 2016
Resolución 1324 de 2016 Subsidios VIPA 12 de mayo de 2016
Resolución 1325 de 2016 Subsidios VIPA 12 de mayo de 2016
Resolución 1388 de 2016 Subsidios VIPA 16 de mayo de 2016
Resolución 1389 de 2016 Subsidios VIPA 16 de mayo de 2016
Resolución 1390 de 2016 Subsidios VIPA 16 de mayo de 2016
Resolución 1391 de 2016 Subsidios VIPA 16 de mayo de 2016
Resolución 1392 de 2016 Subsidios VIPA 16 de mayo de 2016
Resolución 1393 de 2016 Subsidios VIPA 16 de mayo de 2016
Resolución 1394 de 2016 Subsidios VIPA 16 de mayo de 2016
Resolución 1395 de 2016 Subsidios VIPA 16 de mayo de 2016
Resolución 1396 de 2016 Subsidios VIPA 16 de mayo de 2016
Resolución 1397 de 2016 Subsidios VIPA 16 de mayo de 2016
Resolución 1398 de 2016 Subsidios VIPA 16 de mayo de 2016
Resolución 1399 de 2016 Subsidios VIPA 16 de mayo de 2016
Resolución 1400 de 2016 Subsidios VIPA 16 de mayo de 2016
Resolución 1401 de 2016 Subsidios VIPA 16 de mayo de 2016
Resolución 1402 de 2016 Subsidios VIPA 16 de mayo de 2016
Resolución 1403 de 2016 Subsidios VIPA 16 de mayo de 2016
Resolución 1404 de 2016 Subsidios VIPA 16 de mayo de 2016
Resolución 1405 de 2016 Subsidios VIPA 16 de mayo de 2016
Resolución 1406 de 2016 Subsidios VIPA 16 de mayo de 2016
Resolución 1407 de 2016 Subsidios VIPA 16 de mayo de 2016
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Resolución 1408 de 2016 Subsidios VIPA 16 de mayo de 2016
Resolución 1409 de 2016 Subsidios VIPA 16 de mayo de 2016
Resolución 1410 de 2016 Subsidios VIPA 16 de mayo de 2016
Resolución 1411 de 2016 Subsidios VIPA 16 de mayo de 2016
Resolución 1412 de 2016 Subsidios VIPA 16 de mayo de 2016
Resolución 1413 de 2016 Subsidios VIPA 16 de mayo de 2016
Resolución 1414 de 2016 Subsidios VIPA 16 de mayo de 2016
Resolución 1415 de 2016 Subsidios VIPA 16 de mayo de 2016
Resolución 1416 de 2016 Subsidios VIPA 16 de mayo de 2016
Resolución 1417 de 2016 Subsidios VIPA 16 de mayo de 2016
Resolución 1418 de 2016 Subsidios VIPA 16 de mayo de 2016
Resolución 1419 de 2016 Subsidios VIPA 16 de mayo de 2016
Resolución 1420 de 2016 Subsidios VIPA 16 de mayo de 2016
Resolución 1421 de 2016 Subsidios VIPA 16 de mayo de 2016
Resolución 1422 de 2016 Subsidios VIPA 16 de mayo de 2016
Resolución 1423 de 2016 Subsidios VIPA 16 de mayo de 2016
Resolución 1424 de 2016 Subsidios VIPA 16 de mayo de 2016
Resolución 1425 de 2016 Subsidios VIPA 16 de mayo de 2016
Resolución 1426 de 2016 Subsidios VIPA 16 de mayo de 2016
Resolución 1427 de 2016 Subsidios VIPA 16 de mayo de 2016
Resolución 1428 de 2016 Subsidios VIPA 16 de mayo de 2016
Resolución 1505 de 2016 Subsidios VIPA 24 de mayo de 2016
Resolución 1506 de 2016 Subsidios VIPA 24 de mayo de 2016
Resolución 1507 de 2016 Subsidios VIPA 24 de mayo de 2016
Resolución 1508 de 2016 Subsidios VIPA 24 de mayo de 2016
Resolución 1509 de 2016 Subsidios VIPA 24 de mayo de 2016
Resolución 1510 de 2016 Subsidios VIPA 24 de mayo de 2016
Resolución 1511 de 2016 Subsidios VIPA 24 de mayo de 2016
Resolución 1512 de 2016 Subsidios VIPA 24 de mayo de 2016
Resolución 1513 de 2016 Subsidios VIPA 24 de mayo de 2016
Resolución 1514 de 2016 Subsidios VIPA 24 de mayo de 2016
Resolución 1515 de 2016 Subsidios VIPA 24 de mayo de 2016
Resolución 1516 de 2016 Subsidios VIPA 24 de mayo de 2016
Resolución 1517 de 2016 Subsidios VIPA 24 de mayo de 2016
Resolución 1518 de 2016 Subsidios VIPA 24 de mayo de 2016
Resolución 1519 de 2016 Subsidios VIPA 24 de mayo de 2016
Resolución 1520 de 2016 Subsidios VIPA 24 de mayo de 2016
Resolución 1521 de 2016 Subsidios VIPA 24 de mayo de 2016
Resolución 1522 de 2016 Subsidios VIPA 24 de mayo de 2016
Resolución 1523 de 2016 Subsidios VIPA 24 de mayo de 2016
Resolución 1524 de 2016 Subsidios VIPA 24 de mayo de 2016
Resolución 1525 de 2016 Subsidios VIPA 24 de mayo de 2016
Resolución 1526 de 2016 Subsidios VIPA 24 de mayo de 2016
Resolución 1527 de 2016 Subsidios VIPA 24 de mayo de 2016
Resolución 1528 de 2016 Subsidios VIPA 24 de mayo de 2016
Resolución 1529 de 2016 Subsidios VIPA 24 de mayo de 2016
Resolución 1530 de 2016 Subsidios VIPA 24 de mayo de 2016
Resolución 1531 de 2016 Subsidios VIPA 24 de mayo de 2016
Resolución 1532 de 2016 Subsidios VIPA 24 de mayo de 2016
Resolución 1533 de 2016 Subsidios VIPA 24 de mayo de 2016
Resolución 1534 de 2016 Subsidios VIPA 24 de mayo de 2016
Resolución 1535 de 2016 Subsidios VIPA 24 de mayo de 2016
Resolución 1536 de 2016 Subsidios VIPA 24 de mayo de 2016
Resolución 1537 de 2016 Subsidios VIPA 24 de mayo de 2016
Resolución 1538 de 2016 Subsidios VIPA 24 de mayo de 2016
Resolución 1539 de 2016 Subsidios VIPA 24 de mayo de 2016
Resolución 1540 de 2016 Subsidios VIPA 24 de mayo de 2016
Resolución 1541 de 2016 Subsidios VIPA 24 de mayo de 2016
Resolución 1542 de 2016 Subsidios VIPA 24 de mayo de 2016
Resolución 1543 de 2016 Subsidios VIPA 24 de mayo de 2016
Resolución 1581 de 2016 Subsidios VIPA 1° de junio de 2016
Resolución 1582 de 2016 Subsidios VIPA 1° de junio de 2016
Resolución 1583 de 2016 Subsidios VIPA 1° de junio de 2016
Resolución 1584 de 2016 Subsidios VIPA 1° de junio de 2016
Resolución 1585 de 2016 Subsidios VIPA 1° de junio de 2016
Resolución 1586 de 2016 Subsidios VIPA 1° de junio de 2016
Resolución 1587 de 2016 Subsidios VIPA 1° de junio de 2016
Resolución 1588 de 2016 Subsidios VIPA 1° de junio de 2016
Resolución 1589 de 2016 Subsidios VIPA 1° de junio de 2016
Resolución 1590 de 2016 Subsidios VIPA 1° de junio de 2016
Resolución 1591 de 2016 Subsidios VIPA 1° de junio de 2016
Resolución 1592 de 2016 Subsidios VIPA 1° de junio de 2016
Resolución 1593 de 2016 Subsidios VIPA 1° de junio de 2016
Resolución 1594 de 2016 Subsidios VIPA 1° de junio de 2016
Resolución 1595 de 2016 Subsidios VIPA 1° de junio de 2016
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Resolución 1596 de 2016 Subsidios VIPA 1° de junio de 2016
Resolución 1597 de 2016 Subsidios VIPA 1° de junio de 2016
Resolución 1598 de 2016 Subsidios VIPA 1° de junio de 2016
Resolución 1599 de 2016 Subsidios VIPA 1° de junio de 2016
Resolución 1600 de 2016 Subsidios VIPA 1° de junio de 2016
Resolución 1601 de 2016 Subsidios VIPA 1° de junio de 2016
Resolución 1602 de 2016 Subsidios VIPA 1° de junio de 2016
Resolución 1603 de 2016 Subsidios VIPA 1° de junio de 2016
Resolución 1604 de 2016 Subsidios VIPA 1° de junio de 2016
Resolución 1605 de 2016 Subsidios VIPA 1° de junio de 2016
Resolución 1606 de 2016 Subsidios VIPA 1° de junio de 2016
Resolución 1607 de 2016 Subsidios VIPA 1° de junio de 2016
Resolución 1608 de 2016 Subsidios VIPA 1° de junio de 2016
Resolución 1609 de 2016 Subsidios VIPA 1° de junio de 2016
Resolución 1610 de 2016 Subsidios VIPA 1° de junio de 2016
Resolución 1611 de 2016 Subsidios VIPA 1° de junio de 2016
Resolución 1612 de 2016 Subsidios VIPA 1° de junio de 2016
Resolución 1613 de 2016 Subsidios VIPA 1° de junio de 2016
Resolución 1614 de 2016 Subsidios VIPA 1° de junio de 2016
Resolución 1615 de 2016 Subsidios VIPA 1° de junio de 2016
Resolución 1616 de 2016 Subsidios VIPA 1° de junio de 2016
Resolución 1625 de 2016 Subsidios VIPA 3 de junio de 2016
Resolución 1626 de 2016 Subsidios VIPA 3 de junio de 2016
Resolución 1627 de 2016 Subsidios VIPA 3 de junio de 2016
Resolución 1628 de 2016 Subsidios VIPA 3 de junio de 2016
Resolución 1629 de 2016 Subsidios VIPA 3 de junio de 2016
Resolución 1630 de 2016 Subsidios VIPA 3 de junio de 2016
Resolución 1631 de 2016 Subsidios VIPA 3 de junio de 2016
Resolución 1632 de 2016 Subsidios VIPA 3 de junio de 2016
Resolución 1633 de 2016 Subsidios VIPA 3 de junio de 2016
Resolución 1634 de 2016 Subsidios VIPA 3 de junio de 2016
Resolución 1635 de 2016 Subsidios VIPA 3 de junio de 2016
Resolución 1636 de 2016 Subsidios VIPA 3 de junio de 2016
Resolución 1637 de 2016 Subsidios VIPA 3 de junio de 2016
Resolución 1638 de 2016 Subsidios VIPA 3 de junio de 2016
Resolución 1639 de 2016 Subsidios VIPA 3 de junio de 2016
Resolución 1640 de 2016 Subsidios VIPA 3 de junio de 2016
Resolución 1641 de 2016 Subsidios VIPA 3 de junio de 2016
Resolución 1642 de 2016 Subsidios VIPA 3 de junio de 2016
Resolución 1643 de 2016 Subsidios VIPA 3 de junio de 2016
Resolución 1644 de 2016 Subsidios VIPA 3 de junio de 2016
Resolución 1645 de 2016 Subsidios VIPA 3 de junio de 2016
Resolución 1646 de 2016 Subsidios VIPA 3 de junio de 2016
Resolución 1647 de 2016 Subsidios VIPA 3 de junio de 2016
Resolución 1648 de 2016 Subsidios VIPA 3 de junio de 2016
Resolución 1649 de 2016 Subsidios VIPA 3 de junio de 2016
Resolución 1650 de 2016 Subsidios VIPA 3 de junio de 2016
Resolución 1651 de 2016 Subsidios VIPA 3 de junio de 2016
Resolución 1652 de 2016 Subsidios VIPA 3 de junio de 2016
Resolución 1653 de 2016 Subsidios VIPA 3 de junio de 2016
Resolución 1654 de 2016 Subsidios VIPA 3 de junio de 2016
Resolución 1655 de 2016 Subsidios VIPA 3 de junio de 2016
Resolución 1656 de 2016 Subsidios VIPA 3 de junio de 2016
Resolución 1657 de 2016 Subsidios VIPA 3 de junio de 2016
Resolución 1658 de 2016 Subsidios VIPA 3 de junio de 2016
Resolución 1659 de 2016 Subsidios VIPA 3 de junio de 2016
Resolución 1660 de 2016 Subsidios VIPA 3 de junio de 2016
Resolución 1661 de 2016 Subsidios VIPA 3 de junio de 2016
Resolución 1662 de 2016 Subsidios VIPA 3 de junio de 2016
Resolución 1663 de 2016 Subsidios VIPA 3 de junio de 2016
Resolución 1664 de 2016 Subsidios VIPA 3 de junio de 2016
Resolución 1665 de 2016 Subsidios VIPA 3 de junio de 2016
Resolución 1666 de 2016 Subsidios VIPA 3 de junio de 2016
Resolución 1667 de 2016 Subsidios VIPA 3 de junio de 2016
Resolución 1668 de 2016 Subsidios VIPA 3 de junio de 2016
Resolución 1669 de 2016 Subsidios VIPA 3 de junio de 2016
Resolución 1670 de 2016 Subsidios VIPA 3 de junio de 2016
Resolución 1671 de 2016 Subsidios VIPA 3 de junio de 2016
Resolución 1755 de 2016 Subsidios VIPA 15 de junio de 2016
Resolución 1756 de 2016 Subsidios VIPA 15 de junio de 2016
Resolución 1757 de 2016 Subsidios VIPA 15 de junio de 2016
Resolución 1758 de 2016 Subsidios VIPA 15 de junio de 2016
Resolución 1759 de 2016 Subsidios VIPA 15 de junio de 2016
Resolución 1760 de 2016 Subsidios VIPA 15 de junio de 2016
Resolución 1761 de 2016 Subsidios VIPA 15 de junio de 2016
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Resolución 1762 de 2016 Subsidios VIPA 15 de junio de 2016
Resolución 1763 de 2016 Subsidios VIPA 15 de junio de 2016
Resolución 1764 de 2016 Subsidios VIPA 15 de junio de 2016
Resolución 1765 de 2016 Subsidios VIPA 15 de junio de 2016
Resolución 1766 de 2016 Subsidios VIPA 15 de junio de 2016
Resolución 1767 de 2016 Subsidios VIPA 15 de junio de 2016
Resolución 1768 de 2016 Subsidios VIPA 15 de junio de 2016
Resolución 1769 de 2016 Subsidios VIPA 15 de junio de 2016
Resolución 1770 de 2016 Subsidios VIPA 15 de junio de 2016
Resolución 1771 de 2016 Subsidios VIPA 15 de junio de 2016
Resolución 1772 de 2016 Subsidios VIPA 15 de junio de 2016
Resolución 1773 de 2016 Subsidios VIPA 15 de junio de 2016
Resolución 1774 de 2016 Subsidios VIPA 15 de junio de 2016
Resolución 1775 de 2016 Subsidios VIPA 15 de junio de 2016
Resolución 1776 de 2016 Subsidios VIPA 15 de junio de 2016
Resolución 1777 de 2016 Subsidios VIPA 15 de junio de 2016
Resolución 1778 de 2016 Subsidios VIPA 15 de junio de 2016
Resolución 1779 de 2016 Subsidios VIPA 15 de junio de 2016
Resolución 1780 de 2016 Subsidios VIPA 15 de junio de 2016
Resolución 1781 de 2016 Subsidios VIPA 15 de junio de 2016
Resolución 1782 de 2016 Subsidios VIPA 15 de junio de 2016
Resolución 1783 de 2016 Subsidios VIPA 15 de junio de 2016
Resolución 1784 de 2016 Subsidios VIPA 15 de junio de 2016
Resolución 1785 de 2016 Subsidios VIPA 15 de junio de 2016
Resolución 1786 de 2016 Subsidios VIPA 15 de junio de 2016
Resolución 1787 de 2016 Subsidios VIPA 15 de junio de 2016
Resolución 1788 de 2016 Subsidios VIPA 15 de junio de 2016
Resolución 1789 de 2016 Subsidios VIPA 15 de junio de 2016
Resolución 1790 de 2016 Subsidios VIPA 15 de junio de 2016
Resolución 1791 de 2016 Subsidios VIPA 15 de junio de 2016
Resolución 1792 de 2016 Subsidios VIPA 15 de junio de 2016
Resolución 1793 de 2016 Subsidios VIPA 15 de junio de 2016
Resolución 1794 de 2016 Subsidios VIPA 15 de junio de 2016
Resolución 1795 de 2016 Subsidios VIPA 15 de junio de 2016
Resolución 1796 de 2016 Subsidios VIPA 15 de junio de 2016
Resolución 1797 de 2016 Subsidios VIPA 15 de junio de 2016
Resolución 1798 de 2016 Subsidios VIPA 15 de junio de 2016
Resolución 1822 de 2016 Subsidios VIPA 21 de junio de 2016
Resolución 1823 de 2016 Subsidios VIPA 21 de junio de 2016
Resolución 1824 de 2016 Subsidios VIPA 21 de junio de 2016
Resolución 1825 de 2016 Subsidios VIPA 21 de junio de 2016
Resolución 1826 de 2016 Subsidios VIPA 21 de junio de 2016
Resolución 1827 de 2016 Subsidios VIPA 21 de junio de 2016
Resolución 1828 de 2016 Subsidios VIPA 21 de junio de 2016
Resolución 1829 de 2016 Subsidios VIPA 21 de junio de 2016
Resolución 1830 de 2016 Subsidios VIPA 21 de junio de 2016
Resolución 1831 de 2016 Subsidios VIPA 21 de junio de 2016
Resolución 1832 de 2016 Subsidios VIPA 21 de junio de 2016
Resolución 1833 de 2016 Subsidios VIPA 21 de junio de 2016
Resolución 1834 de 2016 Subsidios VIPA 21 de junio de 2016
Resolución 1835 de 2016 Subsidios VIPA 21 de junio de 2016
Resolución 1836 de 2016 Subsidios VIPA 21 de junio de 2016
Resolución 1837 de 2016 Subsidios VIPA 21 de junio de 2016
Resolución 1838 de 2016 Subsidios VIPA 21 de junio de 2016
Resolución 1839 de 2016 Subsidios VIPA 21 de junio de 2016
Resolución 1840 de 2016 Subsidios VIPA 21 de junio de 2016
Resolución 1841 de 2016 Subsidios VIPA 21 de junio de 2016
Resolución 1842 de 2016 Subsidios VIPA 21 de junio de 2016
Resolución 1843 de 2016 Subsidios VIPA 21 de junio de 2016
Resolución 1844 de 2016 Subsidios VIPA 21 de junio de 2016
Resolución 1846 de 2016 Subsidios VIPA 21 de junio de 2016
Resolución 1847 de 2016 Subsidios VIPA 21 de junio de 2016
Resolución 1848 de 2016 Subsidios VIPA 21 de junio de 2016
Resolución 1849 de 2016 Subsidios VIPA 21 de junio de 2016
Resolución 1850 de 2016 Subsidios VIPA 21 de junio de 2016
Resolución 1851 de 2016 Subsidios VIPA 21 de junio de 2016
Resolución 1852 de 2016 Subsidios VIPA 21 de junio de 2016
Resolución 1853 de 2016 Subsidios VIPA 21 de junio de 2016
Resolución 1854 de 2016 Subsidios VIPA 21 de junio de 2016
Resolución 1856 de 2016 Subsidios VIPA 21 de junio de 2016
Resolución 1857 de 2016 Subsidios VIPA 21 de junio de 2016
Resolución 1858 de 2016 Subsidios VIPA 21 de junio de 2016
Resolución 1859 de 2016 Subsidios VIPA 21 de junio de 2016
Resolución 1860 de 2016 Subsidios VIPA 21 de junio de 2016
Resolución 1861 de 2016 Subsidios VIPA 21 de junio de 2016
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Resolución 1862 de 2016 Subsidios VIPA 21 de junio de 2016
Resolución 1863 de 2016 Subsidios VIPA 21 de junio de 2016
Resolución 1864 de 2016 Subsidios VIPA 21 de junio de 2016
Resolución 1865 de 2016 Subsidios VIPA 21 de junio de 2016
Resolución 1866 de 2016 Subsidios VIPA 21 de junio de 2016
Resolución 1867 de 2016 Subsidios VIPA 21 de junio de 2016
Resolución 1868 de 2016 Subsidios VIPA 21 de junio de 2016
Resolución 1869 de 2016 Subsidios VIPA 21 de junio de 2016
Resolución 1946 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 1947 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 1948 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 1949 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 1950 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 1951 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 1952 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 1953 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 1954 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 1955 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 1956 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 1957 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 1958 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 1959 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 1960 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 1961 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 1962 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 1963 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 1965 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 1966 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 1967 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 1968 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 1975 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 1976 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 1977 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 1978 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 1979 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 1980 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 1981 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 1982 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 1983 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 1984 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 1985 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 1986 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 1987 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 1988 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 1989 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 1990 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 1991 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 1992 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 1993 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 1994 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 1995 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 1996 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 1997 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 1998 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 1999 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2000 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2001 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2002 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2003 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2004 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2005 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2006 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2007 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2008 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2009 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2010 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2011 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2012 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2013 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2014 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2015 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2016 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2017 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2018 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2019 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
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Resolución 2020 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2021 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2022 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2023 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2024 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2025 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2026 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2027 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2028 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2029 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2030 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2031 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2032 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2033 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2034 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2035 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2036 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2037 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2038 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2039 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2040 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2041 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2042 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2043 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2044 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2045 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2046 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2048 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2049 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2050 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2051 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2052 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2053 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2054 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2055 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2056 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2057 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2058 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2059 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2060 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2061 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2062 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2063 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2064 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2065 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2066 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2067 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2068 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2069 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2070 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2071 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2072 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2073 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2074 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2075 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2076 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2077 de 2016 Subsidios VIPA 6 de julio de 2016
Resolución 2130 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2131 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2132 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2133 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2134 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2135 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2136 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2137 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2138 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2140 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2141 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2142 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2143 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2144 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2145 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2146 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2147 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2148 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
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Resolución 2149 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2150 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2151 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2152 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2153 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2154 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2155 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2156 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2157 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2158 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2159 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2160 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2161 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2162 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2163 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2164 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2165 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2166 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2167 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2168 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2169 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2170 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2171 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2172 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2173 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2174 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2175 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2176 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2177 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2178 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2179 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2181 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2182 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2183 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2184 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2185 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2186 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2187 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2188 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2189 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2190 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2191 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2192 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2193 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2194 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2195 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2196 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2197 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2198 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2199 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2200 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2201 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2202 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2203 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2204 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2205 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2206 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2207 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2208 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2209 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2210 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2211 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2212 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2213 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2214 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2215 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2216 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2217 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2218 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2219 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2220 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2221 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2222 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2223 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2224 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
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Resolución 2225 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2226 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2227 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2228 de 2016 Subsidios VIPA 21 de julio de 2016
Resolución 2286 de 2016 Subsidios VIPA 2 de agosto de 2016
Resolución 2287 de 2016 Subsidios VIPA 2 de agosto de 2016
Resolución 2288 de 2016 Subsidios VIPA 2 de agosto de 2016
Resolución 2289 de 2016 Subsidios VIPA 2 de agosto de 2016
Resolución 2290 de 2016 Subsidios VIPA 2 de agosto de 2016
Resolución 2291 de 2016 Subsidios VIPA 2 de agosto de 2016
Resolución 2292 de 2016 Subsidios VIPA 2 de agosto de 2016
Resolución 2293 de 2016 Subsidios VIPA 2 de agosto de 2016
Resolución 2294 de 2016 Subsidios VIPA 2 de agosto de 2016
Resolución 2295 de 2016 Subsidios VIPA 2 de agosto de 2016
Resolución 2296 de 2016 Subsidios VIPA 2 de agosto de 2016
Resolución 2297 de 2016 Subsidios VIPA 2 de agosto de 2016
Resolución 2298 de 2016 Subsidios VIPA 2 de agosto de 2016
Resolución 2299 de 2016 Subsidios VIPA 2 de agosto de 2016
Resolución 2300 de 2016 Subsidios VIPA 2 de agosto de 2016
Resolución 2301 de 2016 Subsidios VIPA 2 de agosto de 2016
Resolución 2302 de 2016 Subsidios VIPA 2 de agosto de 2016
Resolución 2303 de 2016 Subsidios VIPA 2 de agosto de 2016
Resolución 2304 de 2016 Subsidios VIPA 2 de agosto de 2016
Resolución 2305 de 2016 Subsidios VIPA 2 de agosto de 2016
Resolución 2306 de 2016 Subsidios VIPA 2 de agosto de 2016
Resolución 2307 de 2016 Subsidios VIPA 2 de agosto de 2016
Resolución 2308 de 2016 Subsidios VIPA 2 de agosto de 2016
Resolución 2309 de 2016 Subsidios VIPA 2 de agosto de 2016
Resolución 2310 de 2016 Subsidios VIPA 2 de agosto de 2016
Resolución 2311 de 2016 Subsidios VIPA 2 de agosto de 2016
Resolución 2312 de 2016 Subsidios VIPA 2 de agosto de 2016
Resolución 2313 de 2016 Subsidios VIPA 2 de agosto de 2016
Resolución 2314 de 2016 Subsidios VIPA 2 de agosto de 2016
Resolución 2315 de 2016 Subsidios VIPA 2 de agosto de 2016
Resolución 2316 de 2016 Subsidios VIPA 2 de agosto de 2016
Resolución 2317 de 2016 Subsidios VIPA 2 de agosto de 2016
Resolución 2318 de 2016 Subsidios VIPA 2 de agosto de 2016
Resolución 2319 de 2016 Subsidios VIPA 2 de agosto de 2016
Resolución 2320 de 2016 Subsidios VIPA 2 de agosto de 2016
Resolución 2321 de 2016 Subsidios VIPA 2 de agosto de 2016
Resolución 2322 de 2016 Subsidios VIPA 2 de agosto de 2016
Resolución 2323 de 2016 Subsidios VIPA 2 de agosto de 2016
Resolución 2324 de 2016 Subsidios VIPA 2 de agosto de 2016
Resolución 2325 de 2016 Subsidios VIPA 2 de agosto de 2016
Resolución 2326 de 2016 Subsidios VIPA 2 de agosto de 2016
Resolución 2327 de 2016 Subsidios VIPA 2 de agosto de 2016
Resolución 2328 de 2016 Subsidios VIPA 2 de agosto de 2016
Resolución 2329 de 2016 Subsidios VIPA 2 de agosto de 2016
Resolución 2330 de 2016 Subsidios VIPA 2 de agosto de 2016
Resolución 2331 de 2016 Subsidios VIPA 2 de agosto de 2016
Resolución 2332 de 2016 Subsidios VIPA 2 de agosto de 2016
Resolución 2333 de 2016 Subsidios VIPA 2 de agosto de 2016
Resolución 2334 de 2016 Subsidios VIPA 2 de agosto de 2016
Resolución 2335 de 2016 Subsidios VIPA 2 de agosto de 2016
Resolución 2336 de 2016 Subsidios VIPA 2 de agosto de 2016
Resolución 2337 de 2016 Subsidios VIPA 2 de agosto de 2016
Resolución 2338 de 2016 Subsidios VIPA 2 de agosto de 2016
Resolución 2352 de 2016 Subsidios VIPA 2 de agosto de 2016
Resolución 2428 de 2016 Subsidios VIPA 22 de agosto de 2016
Resolución 2430 de 2016 Subsidios VIPA 23 de agosto de 2016
Resolución 2431 de 2016 Subsidios VIPA 23 de agosto de 2016
Resolución 2432 de 2016 Subsidios VIPA 23 de agosto de 2016
Resolución 2433 de 2016 Subsidios VIPA 23 de agosto de 2016
Resolución 2434 de 2016 Subsidios VIPA 23 de agosto de 2016
Resolución 2435 de 2016 Subsidios VIPA 23 de agosto de 2016
Resolución 2436 de 2016 Subsidios VIPA 23 de agosto de 2016
Resolución 2437 de 2016 Subsidios VIPA 23 de agosto de 2016
Resolución 2438 de 2016 Subsidios VIPA 23 de agosto de 2016
Resolución 2439 de 2016 Subsidios VIPA 23 de agosto de 2016
Resolución 2440 de 2016 Subsidios VIPA 23 de agosto de 2016
Resolución 2441 de 2016 Subsidios VIPA 23 de agosto de 2016
Resolución 2442 de 2016 Subsidios VIPA 23 de agosto de 2016
Resolución 2443 de 2016 Subsidios VIPA 23 de agosto de 2016
Resolución 2444 de 2016 Subsidios VIPA 23 de agosto de 2016
Resolución 2445 de 2016 Subsidios VIPA 23 de agosto de 2016
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Resolución 2446 de 2016 Subsidios VIPA 23 de agosto de 2016
Resolución 2447 de 2016 Subsidios VIPA 23 de agosto de 2016
Resolución 2448 de 2016 Subsidios VIPA 23 de agosto de 2016
Resolución 2449 de 2016 Subsidios VIPA 23 de agosto de 2016
Resolución 2450 de 2016 Subsidios VIPA 23 de agosto de 2016
Resolución 2451 de 2016 Subsidios VIPA 23 de agosto de 2016
Resolución 2452 de 2016 Subsidios VIPA 23 de agosto de 2016
Resolución 2453 de 2016 Subsidios VIPA 23 de agosto de 2016
Resolución 2454 de 2016 Subsidios VIPA 23 de agosto de 2016
Resolución 2455 de 2016 Subsidios VIPA 23 de agosto de 2016
Resolución 2456 de 2016 Subsidios VIPA 23 de agosto de 2016
Resolución 2457 de 2016 Subsidios VIPA 23 de agosto de 2016
Resolución 2458 de 2016 Subsidios VIPA 23 de agosto de 2016
Resolución 2459 de 2016 Subsidios VIPA 23 de agosto de 2016
Resolución 2460 de 2016 Subsidios VIPA 23 de agosto de 2016
Resolución 2461 de 2016 Subsidios VIPA 23 de agosto de 2016
Resolución 2462 de 2016 Subsidios VIPA 23 de agosto de 2016
Resolución 2463 de 2016 Subsidios VIPA 23 de agosto de 2016
Resolución 2464 de 2016 Subsidios VIPA 23 de agosto de 2016
Resolución 2465 de 2016 Subsidios VIPA 23 de agosto de 2016
Resolución 2466 de 2016 Subsidios VIPA 23 de agosto de 2016
Resolución 2467 de 2016 Subsidios VIPA 23 de agosto de 2016
Resolución 2468 de 2016 Subsidios VIPA 23 de agosto de 2016
Resolución 2469 de 2016 Subsidios VIPA 23 de agosto de 2016
Resolución 2470 de 2016 Subsidios VIPA 23 de agosto de 2016
Resolución 2472 de 2016 Subsidios VIPA 23 de agosto de 2016
Resolución 2473 de 2016 Subsidios VIPA 23 de agosto de 2016
Resolución 2474 de 2016 Subsidios VIPA 23 de agosto de 2016
Resolución 2475 de 2016 Subsidios VIPA 23 de agosto de 2016
Resolución 2476 de 2016 Subsidios VIPA 23 de agosto de 2016
Resolución 2477 de 2016 Subsidios VIPA 23 de agosto de 2016
Resolución 2477 de 2016 Subsidios VIPA 23 de agosto de 2016
Resolución 2478 de 2016 Subsidios VIPA 23 de agosto de 2016
Resolución 2479 de 2016 Subsidios VIPA 23 de agosto de 2016
Resolución 2480 de 2016 Subsidios VIPA 23 de agosto de 2016
Resolución 2481 de 2016 Subsidios VIPA 23 de agosto de 2016
Resolución 2482 de 2016 Subsidios VIPA 23 de agosto de 2016
Resolución 2483 de 2016 Subsidios VIPA 23 de agosto de 2016
Resolución 2484 de 2016 Subsidios VIPA 23 de agosto de 2016
Resolución 2485 de 2016 Subsidios VIPA 23 de agosto de 2016
Resolución 2486 de 2016 Subsidios VIPA 23 de agosto de 2016
Resolución 2487 de 2016 Subsidios VIPA 23 de agosto de 2016
Resolución 2514 de 2016 Subsidios VIPA 24 de agosto de 2016
Resolución 2515 de 2016 Subsidios VIPA 24 de agosto de 2016
Resolución 2516 de 2016 Subsidios VIPA 24 de agosto de 2016
Resolución 2517 de 2016 Subsidios VIPA 24 de agosto de 2016
Resolución 2518 de 2016 Subsidios VIPA 24 de agosto de 2016
Resolución 2519 de 2016 Subsidios VIPA 24 de agosto de 2016
Resolución 2520 de 2016 Subsidios VIPA 24 de agosto de 2016
Resolución 2521 de 2016 Subsidios VIPA 24 de agosto de 2016
Resolución 2522 de 2016 Subsidios VIPA 24 de agosto de 2016
Resolución 2523 de 2016 Subsidios VIPA 24 de agosto de 2016
Resolución 2524 de 2016 Subsidios VIPA 24 de agosto de 2016
Resolución 2525 de 2016 Subsidios VIPA 24 de agosto de 2016
Resolución 2526 de 2016 Subsidios VIPA 24 de agosto de 2016
Resolución 2527 de 2016 Subsidios VIPA 24 de agosto de 2016
Resolución 2528 de 2016 Subsidios VIPA 24 de agosto de 2016
Resolución 2529 de 2016 Subsidios VIPA 24 de agosto de 2016
Resolución 2530 de 2016 Subsidios VIPA 24 de agosto de 2016
Resolución 2531 de 2016 Subsidios VIPA 24 de agosto de 2016
Resolución 2532 de 2016 Subsidios VIPA 24 de agosto de 2016
Resolución 2533 de 2016 Subsidios VIPA 24 de agosto de 2016
Resolución 2534 de 2016 Subsidios VIPA 24 de agosto de 2016
Resolución 2535 de 2016 Subsidios VIPA 24 de agosto de 2016
Resolución 2536 de 2016 Subsidios VIPA 24 de agosto de 2016
Resolución 2537 de 2016 Subsidios VIPA 24 de agosto de 2016
Resolución 2538 de 2016 Subsidios VIPA 24 de agosto de 2016
Resolución 2539 de 2016 Subsidios VIPA 24 de agosto de 2016
Resolución 2540 de 2016 Subsidios VIPA 24 de agosto de 2016
Resolución 2541 de 2016 Subsidios VIPA 24 de agosto de 2016
Resolución 2542 de 2016 Subsidios VIPA 24 de agosto de 2016
Resolución 2543 de 2016 Subsidios VIPA 24 de agosto de 2016
Resolución 2544 de 2016 Subsidios VIPA 24 de agosto de 2016
Resolución 2545 de 2016 Subsidios VIPA 24 de agosto de 2016
Resolución 2546 de 2016 Subsidios VIPA 24 de agosto de 2016
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Resolución 2547 de 2016 Subsidios VIPA 24 de agosto de 2016
Resolución 2548 de 2016 Subsidios VIPA 24 de agosto de 2016
Resolución 2549 de 2016 Subsidios VIPA 24 de agosto de 2016
Resolución 2550 de 2016 Subsidios VIPA 24 de agosto de 2016
Resolución 2551 de 2016 Subsidios VIPA 24 de agosto de 2016
Resolución 2552 de 2016 Subsidios VIPA 24 de agosto de 2016
Resolución 2553 de 2016 Subsidios VIPA 24 de agosto de 2016
Resolución 2554 de 2016 Subsidios VIPA 24 de agosto de 2016
Resolución 2555 de 2016 Subsidios VIPA 24 de agosto de 2016
Resolución 2611 de 2016 Subsidios VIPA 2 de septiembre de 2016
Resolución 2612 de 2016 Subsidios VIPA 2 de septiembre de 2016
Resolución 2613 de 2016 Subsidios VIPA 2 de septiembre de 2016
Resolución 2614 de 2016 Subsidios VIPA 2 de septiembre de 2016
Resolución 2615 de 2016 Subsidios VIPA 2 de septiembre de 2016
Resolución 2616 de 2016 Subsidios VIPA 2 de septiembre de 2016
Resolución 2617 de 2016 Subsidios VIPA 2 de septiembre de 2016
Resolución 2618 de 2016 Subsidios VIPA 2 de septiembre de 2016
Resolución 2619 de 2016 Subsidios VIPA 2 de septiembre de 2016
Resolución 2620 de 2016 Subsidios VIPA 2 de septiembre de 2016
Resolución 2621 de 2016 Subsidios VIPA 2 de septiembre de 2016
Resolución 2623 de 2016 Subsidios VIPA 2 de septiembre de 2016
Resolución 2624 de 2016 Subsidios VIPA 2 de septiembre de 2016
Resolución 2625 de 2016 Subsidios VIPA 2 de septiembre de 2016
Resolución 2626 de 2016 Subsidios VIPA 2 de septiembre de 2016
Resolución 2627 de 2016 Subsidios VIPA 2 de septiembre de 2016
Resolución 2628 de 2016 Subsidios VIPA 2 de septiembre de 2016
Resolución 2629 de 2016 Subsidios VIPA 2 de septiembre de 2016
Resolución 2630 de 2016 Subsidios VIPA 2 de septiembre de 2016
Resolución 2631 de 2016 Subsidios VIPA 2 de septiembre de 2016
Resolución 2632 de 2016 Subsidios VIPA 2 de septiembre de 2016
Resolución 2633 de 2016 Subsidios VIPA 2 de septiembre de 2016
Resolución 2634 de 2016 Subsidios VIPA 2 de septiembre de 2016
Resolución 2635 de 2016 Subsidios VIPA 2 de septiembre de 2016
Resolución 2636 de 2016 Subsidios VIPA 2 de septiembre de 2016
Resolución 2637 de 2016 Subsidios VIPA 2 de septiembre de 2016
Resolución 2638 de 2016 Subsidios VIPA 2 de septiembre de 2016
Resolución 2639 de 2016 Subsidios VIPA 2 de septiembre de 2016
Resolución 2640 de 2016 Subsidios VIPA 2 de septiembre de 2016
Resolución 2641 de 2016 Subsidios VIPA 2 de septiembre de 2016
Resolución 2642 de 2016 Subsidios VIPA 2 de septiembre de 2016
Resolución 2643 de 2016 Subsidios VIPA 2 de septiembre de 2016
Resolución 2649 de 2016 Subsidios VIPA 5 de septiembre de 2016
Resolución 2650 de 2016 Subsidios VIPA 5 de septiembre de 2016
Resolución 2651 de 2016 Subsidios VIPA 5 de septiembre de 2016
Resolución 2652 de 2016 Subsidios VIPA 5 de septiembre de 2016
Resolución 2653 de 2016 Subsidios VIPA 5 de septiembre de 2016
Resolución 2654 de 2016 Subsidios VIPA 5 de septiembre de 2016
Resolución 2655 de 2016 Subsidios VIPA 5 de septiembre de 2016
Resolución 2656 de 2016 Subsidios VIPA 5 de septiembre de 2016
Resolución 2657 de 2016 Subsidios VIPA 5 de septiembre de 2016
Resolución 2658 de 2016 Subsidios VIPA 5 de septiembre de 2016
Resolución 2659 de 2016 Subsidios VIPA 5 de septiembre de 2016
Resolución 2660 de 2016 Subsidios VIPA 5 de septiembre de 2016
Resolución 2661 de 2016 Subsidios VIPA 5 de septiembre de 2016
Resolución 2662 de 2016 Subsidios VIPA 6 de septiembre de 2016
Resolución 2663 de 2016 Subsidios VIPA 5 de septiembre de 2016
Resolución 2664 de 2016 Subsidios VIPA 5 de septiembre de 2016
Resolución 2665 de 2016 Subsidios VIPA 5 de septiembre de 2016
Resolución 2666 de 2016 Subsidios VIPA 5 de septiembre de 2016
Resolución 2667 de 2016 Subsidios VIPA 5 de septiembre de 2016
Resolución 2668 de 2016 Subsidios VIPA 5 de septiembre de 2016
Resolución 2669 de 2016 Subsidios VIPA 5 de septiembre de 2016
Resolución 2670 de 2016 Subsidios VIPA 5 de septiembre de 2016
Resolución 2671 de 2016 Subsidios VIPA 5 de septiembre de 2016
Resolución 2672 de 2016 Subsidios VIPA 5 de septiembre de 2016
Resolución 2673 de 2016 Subsidios VIPA 5 de septiembre de 2016
Resolución 2674 de 2016 Subsidios VIPA 5 de septiembre de 2016
Resolución 2675 de 2016 Subsidios VIPA 5 de septiembre de 2016
Resolución 2676 de 2016 Subsidios VIPA 5 de septiembre de 2016
Resolución 2677 de 2016 Subsidios VIPA 5 de septiembre de 2016
Resolución 2678 de 2016 Subsidios VIPA 5 de septiembre de 2016
Resolución 2680 de 2016 Subsidios VIPA 5 de septiembre de 2016
Resolución 2681 de 2016 Subsidios VIPA 5 de septiembre de 2016
Resolución 2682 de 2016 Subsidios VIPA 5 de septiembre de 2016
Resolución 2683 de 2016 Subsidios VIPA 5 de septiembre de 2016
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Resolución 2684 de 2016 Subsidios VIPA 5 de septiembre de 2016
Resolución 2685 de 2016 Subsidios VIPA 5 de septiembre de 2016
Resolución 2686 de 2016 Subsidios VIPA 5 de septiembre de 2016
Resolución 2687 de 2016 Subsidios VIPA 5 de septiembre de 2016
Resolución 2688 de 2016 Subsidios VIPA 5 de septiembre de 2016
Resolución 2689 de 2016 Subsidios VIPA 5 de septiembre de 2016
Resolución 2690 de 2016 Subsidios VIPA 5 de septiembre de 2016
Resolución 2691 de 2016 Subsidios VIPA 5 de septiembre de 2016
Resolución 2692 de 2016 Subsidios VIPA 5 de septiembre de 2016
Resolución 2693 de 2016 Subsidios VIPA 5 de septiembre de 2016
Resolución 2694 de 2016 Subsidios VIPA 5 de septiembre de 2016
Resolución 2695 de 2016 Subsidios VIPA 5 de septiembre de 2016
Resolución 2696 de 2016 Subsidios VIPA 5 de septiembre de 2016
Resolución 2697 de 2016 Subsidios VIPA 5 de septiembre de 2016
Resolución 2698 de 2016 Subsidios VIPA 5 de septiembre de 2016
Resolución 2699 de 2016 Subsidios VIPA 5 de septiembre de 2016
Resolución 2700 de 2016 Subsidios VIPA 5 de septiembre de 2016
Resolución 2701 de 2016 Subsidios VIPA 5 de septiembre de 2016
Resolución 2719 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2720 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2721 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2722 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2723 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2724 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2725 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2726 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2727 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2728 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2729 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2730 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2731 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2732 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2733 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2734 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2736 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2737 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2738 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2739 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2740 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2741 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2742 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2743 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2744 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2745 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2746 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2747 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2748 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2749 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2750 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2751 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2752 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2753 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2754 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2755 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2756 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2757 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2758 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2759 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2760 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2761 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2762 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2763 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2764 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2765 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2766 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2767 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2768 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2769 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2770 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2771 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2772 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2773 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2774 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2775 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2776 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016



30  DIARIO OFICIAL
Edición 50.203

Martes, 11 de abril de 2017

NÚMERO DE RESOLUCIÓN TIPO DE BOLSA FECHA DE EXPEDICIÓN
Resolución 2777 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2778 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2779 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2780 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2781 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2782 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2783 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2784 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2785 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2786 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2787 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2788 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2789 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2790 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2791 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2792 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2793 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2794 de 2016 Subsidios VIPA 7 de septiembre de 2016
Resolución 2804 de 2016 Subsidios VIPA 9 de septiembre de 2016
Resolución 2805 de 2016 Subsidios VIPA 9 de septiembre de 2016
Resolución 2806 de 2016 Subsidios VIPA 9 de septiembre de 2016
Resolución 2807 de 2016 Subsidios VIPA 9 de septiembre de 2016
Resolución 2808 de 2016 Subsidios VIPA 9 de septiembre de 2016
Resolución 2809 de 2016 Subsidios VIPA 9 de septiembre de 2016
Resolución 2810 de 2016 Subsidios VIPA 9 de septiembre de 2016
Resolución 2811 de 2016 Subsidios VIPA 9 de septiembre de 2016
Resolución 2812 de 2016 Subsidios VIPA 9 de septiembre de 2016
Resolución 2813 de 2016 Subsidios VIPA 9 de septiembre de 2016
Resolución 2814 de 2016 Subsidios VIPA 9 de septiembre de 2016
Resolución 2815 de 2016 Subsidios VIPA 9 de septiembre de 2016
Resolución 2816 de 2016 Subsidios VIPA 9 de septiembre de 2016
Resolución 2817 de 2016 Subsidios VIPA 9 de septiembre de 2016
Resolución 2818 de 2016 Subsidios VIPA 9 de septiembre de 2016
Resolución 2819 de 2016 Subsidios VIPA 9 de septiembre de 2016
Resolución 2820 de 2016 Subsidios VIPA 9 de septiembre de 2016
Resolución 2821 de 2016 Subsidios VIPA 9 de septiembre de 2016
Resolución 2822 de 2016 Subsidios VIPA 9 de septiembre de 2016
Resolución 2823 de 2016 Subsidios VIPA 9 de septiembre de 2016
Resolución 2824 de 2016 Subsidios VIPA 9 de septiembre de 2016
Resolución 2825 de 2016 Subsidios VIPA 9 de septiembre de 2016
Resolución 2826 de 2016 Subsidios VIPA 9 de septiembre de 2016
Resolución 2827 de 2016 Subsidios VIPA 9 de septiembre de 2016
Resolución 2828 de 2016 Subsidios VIPA 9 de septiembre de 2016
Resolución 2829 de 2016 Subsidios VIPA 9 de septiembre de 2016
Resolución 2830 de 2016 Subsidios VIPA 9 de septiembre de 2016
Resolución 2831 de 2016 Subsidios VIPA 9 de septiembre de 2016
Resolución 2832 de 2016 Subsidios VIPA 9 de septiembre de 2016
Resolución 2833 de 2016 Subsidios VIPA 9 de septiembre de 2016
Resolución 2925 de 2016 Subsidios VIPA 15 de septiembre de 2016
Resolución 2926 de 2016 Subsidios VIPA 15 de septiembre de 2016
Resolución 2927 de 2016 Subsidios VIPA 15 de septiembre de 2016
Resolución 2928 de 2016 Subsidios VIPA 15 de septiembre de 2016
Resolución 2929 de 2016 Subsidios VIPA 15 de septiembre de 2016
Resolución 2930 de 2016 Subsidios VIPA 15 de septiembre de 2016
Resolución 2931 de 2016 Subsidios VIPA 15 de septiembre de 2016
Resolución 2932 de 2016 Subsidios VIPA 15 de septiembre de 2016
Resolución 2933 de 2016 Subsidios VIPA 15 de septiembre de 2016
Resolución 2934 de 2016 Subsidios VIPA 15 de septiembre de 2016
Resolución 2935 de 2016 Subsidios VIPA 15 de septiembre de 2016
Resolución 2936 de 2016 Subsidios VIPA 15 de septiembre de 2016
Resolución 2937 de 2016 Subsidios VIPA 15 de septiembre de 2016
Resolución 2938 de 2016 Subsidios VIPA 15 de septiembre de 2016
Resolución 2939 de 2016 Subsidios VIPA 15 de septiembre de 2016
Resolución 2940 de 2016 Subsidios VIPA 15 de septiembre de 2016
Resolución 2941 de 2016 Subsidios VIPA 15 de septiembre de 2016
Resolución 2942 de 2016 Subsidios VIPA 15 de septiembre de 2016
Resolución 2943 de 2016 Subsidios VIPA 15 de septiembre de 2016
Resolución 2944 de 2016 Subsidios VIPA 15 de septiembre de 2016
Resolución 2945 de 2016 Subsidios VIPA 15 de septiembre de 2016
Resolución 2946 de 2016 Subsidios VIPA 15 de septiembre de 2016
Resolución 2947 de 2016 Subsidios VIPA 15 de septiembre de 2016
Resolución 2948 de 2016 Subsidios VIPA 15 de septiembre de 2016
Resolución 2949 de 2016 Subsidios VIPA 15 de septiembre de 2016
Resolución 2950 de 2016 Subsidios VIPA 15 de septiembre de 2016
Resolución 2951 de 2016 Subsidios VIPA 15 de septiembre de 2016
Resolución 2952 de 2016 Subsidios VIPA 15 de septiembre de 2016
Resolución 2953 de 2016 Subsidios VIPA 15 de septiembre de 2016
Resolución 2954 de 2016 Subsidios VIPA 15 de septiembre de 2016
Resolución 2955 de 2016 Subsidios VIPA 15 de septiembre de 2016

NÚMERO DE RESOLUCIÓN TIPO DE BOLSA FECHA DE EXPEDICIÓN
Resolución 2956 de 2016 Subsidios VIPA 15 de septiembre de 2016
Resolución 2957 de 2016 Subsidios VIPA 15 de septiembre de 2016
Resolución 2958 de 2016 Subsidios VIPA 15 de septiembre de 2016
Resolución 2959 de 2016 Subsidios VIPA 15 de septiembre de 2016
Resolución 2960 de 2016 Subsidios VIPA 15 de septiembre de 2016
Resolución 2961 de 2016 Subsidios VIPA 15 de septiembre de 2016
Resolución 2962 de 2016 Subsidios VIPA 15 de septiembre de 2016
Resolución 3013 de 2016 Subsidios VIPA 23 de septiembre de 2016
Resolución 3014 de 2016 Subsidios VIPA 23 de septiembre de 2016
Resolución 3015 de 2016 Subsidios VIPA 23 de septiembre de 2016
Resolución 3016 de 2016 Subsidios VIPA 23 de septiembre de 2016
Resolución 3017 de 2016 Subsidios VIPA 23 de septiembre de 2016
Resolución 3018 de 2016 Subsidios VIPA 23 de septiembre de 2016
Resolución 3019 de 2016 Subsidios VIPA 23 de septiembre de 2016
Resolución 3020 de 2016 Subsidios VIPA 23 de septiembre de 2016
Resolución 3021 de 2016 Subsidios VIPA 23 de septiembre de 2016
Resolución 3022 de 2016 Subsidios VIPA 23 de septiembre de 2016
Resolución 3023 de 2016 Subsidios VIPA 23 de septiembre de 2016
Resolución 3024 de 2016 Subsidios VIPA 23 de septiembre de 2016
Resolución 3025 de 2016 Subsidios VIPA 23 de septiembre de 2016
Resolución 3026 de 2016 Subsidios VIPA 23 de septiembre de 2016
Resolución 3027 de 2016 Subsidios VIPA 23 de septiembre de 2016
Resolución 3028 de 2016 Subsidios VIPA 23 de septiembre de 2016
Resolución 3029 de 2016 Subsidios VIPA 23 de septiembre de 2016
Resolución 3030 de 2016 Subsidios VIPA 23 de septiembre de 2016
Resolución 3031 de 2016 Subsidios VIPA 23 de septiembre de 2016
Resolución 3032 de 2016 Subsidios VIPA 23 de septiembre de 2016
Resolución 3033 de 2016 Subsidios VIPA 23 de septiembre de 2016
Resolución 3034 de 2016 Subsidios VIPA 23 de septiembre de 2016
Resolución 3035 de 2016 Subsidios VIPA 23 de septiembre de 2016
Resolución 3036 de 2016 Subsidios VIPA 23 de septiembre de 2016
Resolución 3037 de 2016 Subsidios VIPA 23 de septiembre de 2016
Resolución 3038 de 2016 Subsidios VIPA 23 de septiembre de 2016
Resolución 3039 de 2016 Subsidios VIPA 23 de septiembre de 2016
Resolución 3040 de 2016 Subsidios VIPA 23 de septiembre de 2016
Resolución 3041 de 2016 Subsidios VIPA 23 de septiembre de 2016
Resolución 3042 de 2016 Subsidios VIPA 23 de septiembre de 2016
Resolución 3043 de 2016 Subsidios VIPA 23 de septiembre de 2016
Resolución 3044 de 2016 Subsidios VIPA 23 de septiembre de 2016
Resolución 3045 de 2016 Subsidios VIPA 23 de septiembre de 2016
Resolución 3046 de 2016 Subsidios VIPA 23 de septiembre de 2016
Resolución 3047 de 2016 Subsidios VIPA 23 de septiembre de 2016
Resolución 3048 de 2016 Subsidios VIPA 23 de septiembre de 2016
Resolución 3049 de 2016 Subsidios VIPA 23 de septiembre de 2016
Resolución 3050 de 2016 Subsidios VIPA 23 de septiembre de 2016
Resolución 3051 de 2016 Subsidios VIPA 23 de septiembre de 2016
Resolución 3052 de 2016 Subsidios VIPA 23 de septiembre de 2016
Resolución 3053 de 2016 Subsidios VIPA 23 de septiembre de 2016
Resolución 3078 de 2016 Subsidios VIPA 29 de septiembre de 2016
Resolución 3079 de 2016 Subsidios VIPA 29 de septiembre de 2016
Resolución 3080 de 2016 Subsidios VIPA 29 de septiembre de 2016
Resolución 3082 de 2016 Subsidios VIPA 29 de septiembre de 2016
Resolución 3083 de 2016 Subsidios VIPA 29 de septiembre de 2016
Resolución 3084 de 2016 Subsidios VIPA 29 de septiembre de 2016
Resolución 3085 de 2016 Subsidios VIPA 29 de septiembre de 2016
Resolución 3086 de 2016 Subsidios VIPA 29 de septiembre de 2016
Resolución 3087 de 2016 Subsidios VIPA 29 de septiembre de 2016
Resolución 3088 de 2016 Subsidios VIPA 29 de septiembre de 2016
Resolución 3089 de 2016 Subsidios VIPA 29 de septiembre de 2016
Resolución 3090 de 2016 Subsidios VIPA 29 de septiembre de 2016
Resolución 3091 de 2016 Subsidios VIPA 29 de septiembre de 2016
Resolución 3092 de 2016 Subsidios VIPA 29 de septiembre de 2016
Resolución 3093 de 2016 Subsidios VIPA 29 de septiembre de 2016
Resolución 3094 de 2016 Subsidios VIPA 29 de septiembre de 2016
Resolución 3095 de 2016 Subsidios VIPA 29 de septiembre de 2016
Resolución 3096 de 2016 Subsidios VIPA 29 de septiembre de 2016
Resolución 3097 de 2016 Subsidios VIPA 29 de septiembre de 2016
Resolución 3098 de 2016 Subsidios VIPA 29 de septiembre de 2016
Resolución 3099 de 2016 Subsidios VIPA 29 de septiembre de 2016
Resolución 3100 de 2016 Subsidios VIPA 29 de septiembre de 2016
Resolución 3101 de 2016 Subsidios VIPA 29 de septiembre de 2016
Resolución 3102 de 2016 Subsidios VIPA 29 de septiembre de 2016
Resolución 3103 de 2016 Subsidios VIPA 29 de septiembre de 2016
Resolución 3104 de 2016 Subsidios VIPA 29 de septiembre de 2016
Resolución 3105 de 2016 Subsidios VIPA 29 de septiembre de 2016
Resolución 3106 de 2016 Subsidios VIPA 29 de septiembre de 2016
Resolución 3107 de 2016 Subsidios VIPA 29 de septiembre de 2016
Resolución 3108 de 2016 Subsidios VIPA 29 de septiembre de 2016
Resolución 3109 de 2016 Subsidios VIPA 29 de septiembre de 2016
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Resolución 3110 de 2016 Subsidios VIPA 29 de septiembre de 2016
Resolución 3111 de 2016 Subsidios VIPA 29 de septiembre de 2016
Resolución 3112 de 2016 Subsidios VIPA 29 de septiembre de 2016
Resolución 3113 de 2016 Subsidios VIPA 29 de septiembre de 2016
Artículo 12. Ampliar hasta el día 30 de septiembre de 2017 la vigencia de los Subsidios 

Familiares de Vivienda asignados en el Programa de Promoción de Acceso a la Vivienda de 
Interés Social - “Mi Casa Ya”, Subsidios Familiares de Vivienda destinados a la adquisición 
de vivienda nueva de interés social urbana asignados por el Fondo Nacional de Vivienda 
(Fonvivienda), en virtud al artículo 2.1.1.4.1.2.2 del Decreto 1077 de 2015, correspondiente 
al Programa Mi Casa Ya.

NÚMERO DE RESOLUCIÓN TIPO DE BOLSA FECHA DE EXPEDICIÓN
1685 Mi Casa Ya 15/09/2015
1686 Mi Casa Ya 15/09/2015
1703 Mi Casa Ya 18/09/2015
1800 Mi Casa Ya 22/09/2015
1886 Mi Casa Ya 28/09/2015
1940 Mi Casa Ya 30/09/2015
1964 Mi Casa Ya 5/10/2015
1975 Mi Casa Ya 6/10/2015
2111 Mi Casa Ya 16/10/2015
2112 Mi Casa Ya 16/10/2015
2113 Mi Casa Ya 16/10/2015
2196 Mi Casa Ya 26/10/2015
2197 Mi Casa Ya 26/10/2015
2291 Mi Casa Ya 30/10/2015
2292 Mi Casa Ya 30/10/2015
2365 Mi Casa Ya 5/11/2015
2386 Mi Casa Ya 6/11/2015
2403 Mi Casa Ya 11/11/2015
2434 Mi Casa Ya 17/11/2015
2488 Mi Casa Ya 20/11/2015
2508 Mi Casa Ya 20/11/2015
2602 Mi Casa Ya 25/11/2015
2641 Mi Casa Ya 30/11/2015
2663 Mi Casa Ya 1/12/2015
2745 Mi Casa Ya 7/12/2015
2754 Mi Casa Ya 7/12/2015
2819 Mi Casa Ya 15/12/2015
2820 Mi Casa Ya 15/12/2015
2846 Mi Casa Ya 17/12/2015
2912 Mi Casa Ya 22/12/2015
2962 Mi Casa Ya 24/12/2015
2976 Mi Casa Ya 28/12/2015
2994 Mi Casa Ya 30/12/2015
2995 Mi Casa Ya 30/12/2015
0014 Mi Casa Ya 13/01/2016
0015 Mi Casa Ya 13/01/2016
0028 Mi Casa Ya 19/01/2016
0035 Mi Casa Ya 21/01/2016
0152 Mi Casa Ya 25/01/2016
0263 Mi Casa Ya 5/02/2016
0264 Mi Casa Ya 5/02/2016
0309 Mi Casa Ya 11/02/2016
0332 Mi Casa Ya 15/02/2016
0410 Mi Casa Ya 16/02/2016
0411 Mi Casa Ya 16/02/2016
0547 Mi Casa Ya 19/02/2016
0564 Mi Casa Ya 22/02/2016
0709 Mi Casa Ya 3/03/2016
0710 Mi Casa Ya 3/03/2016
0723 Mi Casa Ya 7/03/2016
0729 Mi Casa Ya 8/03/2016
0743 Mi Casa Ya 11/03/2016
0764 Mi Casa Ya 15/03/2016
0800 Mi Casa Ya 18/03/2016
0801 Mi Casa Ya 18/03/2016
0865 Mi Casa Ya 31/03/2016
0991 Mi Casa Ya 14/04/2016
0992 Mi Casa Ya 11/04/2016
0993 Mi Casa Ya 11/04/2016
1014 Mi Casa Ya 14/04/2016
1050 Mi Casa Ya 18/04/2016
1075 Mi Casa Ya 21/04/2016
1125 Mi Casa Ya 25/04/2016
1142 Mi Casa Ya 28/04/2016
1149 Mi Casa Ya 2/05/2016
1277 Mi Casa Ya 5/05/2016
1293 Mi Casa Ya 10/05/2016
1326 Mi Casa Ya 12/05/2016
1429 Mi Casa Ya 16/05/2016
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1461 Mi Casa Ya 19/05/2016
1479 Mi Casa Ya 23/05/2016
1554 Mi Casa Ya 26/05/2016
1566 Mi Casa Ya 31/05/2016
1622 Mi Casa Ya 2/06/2016
1690 Mi Casa Ya 8/06/2016
1694 Mi Casa Ya 9/06/2016
1697 Mi Casa Ya 10/06/2016
1479 Mi Casa Ya 8/06/2016
1801 Mi Casa Ya 16/06/2016
1820 Mi Casa Ya 20/06/2016
1896 Mi Casa Ya 23/06/2016
1901 Mi Casa Ya 27/06/2016
1935 Mi Casa Ya 30/06/2016
1945 Mi Casa Ya 5/07/2016
2097 Mi Casa Ya 7/07/2016
2101 Mi Casa Ya 11/07/2016
2113 Mi Casa Ya 14/07/2016
2125 Mi Casa Ya 18/07/2016
2229 Mi Casa Ya 21/07/2016
2255 Mi Casa Ya 25/07/2016
2278 Mi Casa Ya 28/07/2016
2284 Mi Casa Ya 1/08/2016
2356 Mi Casa Ya 4/08/2016
2362 Mi Casa Ya 5/08/2016
2390 Mi Casa Ya 11/08/2016
2393 Mi Casa Ya 19/08/2016
2394 Mi Casa Ya 19/08/2016
2427 Mi Casa Ya 22/08/2016
2493 Mi Casa Ya 24/08/2016
2562 Mi Casa Ya 29/08/2016
2584 Mi Casa Ya 31/08/2016
2648 Mi Casa Ya 5/09/2016
2800 Mi Casa Ya 8/09/2016
2839 Mi Casa Ya 12/09/2016
2963 Mi Casa Ya 15/09/2016
2981 Mi Casa Ya 19/09/2016
3007 Mi Casa Ya 22/09/2016
3055 Mi Casa Ya 26/09/2016
3076 Mi Casa Ya 29/09/2016
3121 Mi Casa Ya 30/09/2016

Artículo 13. Ampliar hasta el día 30 de septiembre de 2017 la vigencia de los Subsidios 
Familiares de Vivienda asignados por el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) durante 
los años 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014 y 2015 que se 
encuentren desembolsados en las Cuentas de Ahorro Programado de los beneficiarios y/o 
en los encargos fiduciarios en ejercicio del giro anticipado del Subsidio.

Los subsidios a los que se refiere este artículo, se encuentran relacionados en el ANEXO 
1, el cual hace parte integral de la presente resolución.

Parágrafo. Los subsidios familiares de vivienda correspondientes a la bolsa para vivienda 
saludable, que se encuentran desembolsados en las Cuentas de Ahorro Programado de los 
beneficiarios, y aquellos que en cumplimiento de las modalidades de giro establecidas en el 
artículo 24 de la Resolución 1604 de 2009 se encuentran en la cuenta única del proyecto y 
están en ejecución, así como aquellos que están en trámite de movilización de los recursos, 
serán ampliados de igual forma hasta el 30 de septiembre de 2017.

Para la movilización de los subsidios de los beneficiarios a la cuenta única de los 
proyectos que trata este artículo, deben estar cumplidos por los oferentes la totalidad de 
los requisitos establecidos en los artículos 24, 25 y 26 de la Resolución 1604 de 2009, 
según sea el caso.

Artículo 14. Ampliar hasta el día 30 de septiembre de 2017, la vigencia de los subsidios 
familiares de vivienda que fueron asignados o perderán su vigencia inicial con posterioridad 
a la fecha de expedición de la Resolución 1051 del 27 de diciembre de 2016, toda vez que 
el término de vigencia de estos está por expirar, para garantizar su aplicación en procura de 
que se consolide el derecho fundamental a la vivienda digna de los hogares beneficiarios.

Artículo 15. Para efectos de la ampliación de la vigencia del subsidio de que tratan los 
artículos anteriores, el oferente debe dar estricto cumplimiento a lo establecido en el artículo 
2.1.1.1.1.5.1.2 del Decreto 1077 de 2015, en los casos en que se solicitó el giro anticipado 
de los recursos del subsidio familiar de vivienda.

Por lo anterior, la fecha de vigencia de las pólizas aportadas por el oferente debe ampliarse 
hasta el 31 de diciembre de 2017, dando cumplimiento a las normas vigentes en la materia.

Artículo 16. Ampliar la vigencia hasta el 30 de septiembre de 2017 de los subsidios 
familiares de vivienda que fueron asignados con anterioridad a la entrada de vigencia de la 
presente resolución y cuyas resoluciones de asignación se encuentran en trámite.

Artículo 17. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición 
y debe ser publicada en el Diario Oficial.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 30 de marzo de 2017.
La Ministra de Vivienda, Ciudad y Territorio,

Elsa Margarita Noguera de la Espriella.
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(C. F.).

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 0166 DE 2017
(marzo 28)

por la cual se establece la distribución de recursos para la asignación del subsidio  
familiar de vivienda de interés social urbana durante la vigencia presupuestal 2017.

El Ministro de Vivienda, Ciudad y Territorio y el Director Ejecutivo del Fondo Nacional 
de Vivienda, en ejercicio de sus facultades legales en especial las conferidas por los artículos 
57 y 59 de la Ley 489 de 1998; y por el artículo 2.1.1.1.1.2.1.1. del Decreto 1077 de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, a través del Decreto de Liquidación 

número 2170 del 27 de diciembre de 2016 por el cual se liquida el Presupuesto General 
de la Nación para la vigencia 2017, se detallan apropiaciones y se clasifican y definen los 
gastos, determinó el presupuesto para el otorgamiento del subsidio familiar de vivienda 
urbana a cargo del Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda), en valor de un billón 
cuatrocientos setenta mil novecientos cincuenta y ocho millones seiscientos noventa mil 
quinientos cincuenta pesos ($1.470.958.690.550.00), discriminados de la siguiente manera:

PROGRAMA CONCEPTO APORTE
4001-1400-1 SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA 592.267.698.469
4001-1400-1-11 OTROS RECURSOS DEL TESORO 537.436.221.578
4001-1400-1-13 RECURSOS DEL CRÉDITO EXTERNO PREVIA AUTORIZACIÓN 54.831.476.891

4001-1400-2-11 SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA PARA POBLACIÓN DESPLAZADA RE-
GIÓN NACIONAL 500.000.000.000

4001-1400-3-11 PROGRAMA DE COBERTURA CONDICIONADA PARA CRÉDITOS DE VI-
VIENDA SEGUNDA GENERACIÓN 378.690.992.081

TOTAL  1.470.958.690.550
Que el Gobierno nacional sancionó la Ley 1537 de 2012 “por la cual se dictan normas 

tendientes a facilitar y promover el desarrollo urbano y el acceso a la vivienda y se dictan 
otras disposiciones”, que tienen por objeto definir mecanismos que permitan el trabajo 

conjunto del sector privado y el sector público, para que se cumplan las metas en materia 
de vivienda de interés social prioritario, buscando reducir el déficit habitacional en beneficio 
de la población más vulnerable del país. Para tal efecto, se establecen una serie de condicio-
nes sobre financiación de vivienda, focalización de recursos en vivienda de interés social, 
prioritaria y habilitación del suelo para el desarrollo de proyectos de vivienda.

Que las condiciones de vulnerabilidad de la población víctima del desplazamiento forzado, 
han sido ampliamente expuestas por la Corte Constitucional y organismos de control, por 
lo tanto el Gobierno nacional ha adoptado diversas medidas para garantizar sus derechos, 
reformulando la política pública de vivienda para la mencionada población.

Que la Ley 1537 de 2012 marcó el inicio de una nueva política pública de vivienda y 
fijó mecanismos tendientes a la superación de las barreras que se habían evidenciado para 
efectivizar la garantía del derecho a la vivienda de la población en situación de desplaza-
miento con necesidades habitacionales. En vigencia de la mencionada ley, se ha llevado a 
cabo un importante ejercicio de aplicación de los principios de coordinación, concurrencia 
y subsidiariedad entre la Nación y las entidades territoriales, mediante el cual se superó 
el modelo de asignación de subsidios familiares de vivienda urbana a la demanda que no 
asumía la generación de oferta de vivienda de interés prioritario suficiente para la aplicación 
de los mismos, y que no contaba con mecanismos para garantizar el cierre financiero de 
los hogares para la adquisición de sus viviendas, así como condiciones que impedían el 
acompañamiento social y la garantía de otros derechos.

Que el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio con el propósito de permitir el acceso 
efectivo a la vivienda digna para la población más pobre y vulnerable del país e impulsar 
la construcción de viviendas, ejecutará la segunda fase del Programa de Vivienda Gratuita 
– PVG II -. “Programa de Subsidio Familiar de Vivienda Urbana en Especie de Fonvivien-
da” que fue declarado de importancia estratégica para la consolidación de la política de 
vivienda en el Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014 “Prosperidad para Todos” mediante 
documento CONPES 3740 del 24 de enero de 2013.

Que a partir de lo antes señalado, se adelantó ante el Departamento Nacional de Pla-
neación DNP y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público los trámites necesarios para 
garantizar los recursos para la implementación y ejecución de la segunda etapa del Programa 
de Vivienda Gratuita en las vigencias 2015-2019.



280  DIARIO OFICIAL
Edición 50.203

Martes, 11 de abril de 2017

Que el artículo 5º de la Ley 1537 del 20 de junio de 2012, dispone: “Distribución de 
recursos para proyectos de Vivienda de Interés Prioritario. El Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio definirá mediante resolución, los criterios de distribución de los recursos 
del presupuesto general de la Nación, asignados al Fondo Nacional de Vivienda (Fonvi-
vienda) o la entidad que haga sus veces para que este lo aplique”.

Que si bien los hogares con ingresos entre 2 y 4 smmlv tienen capacidad de ahorro 
efectiva, su capacidad de acceso se encuentra limitada a una vivienda con valor de hasta 
43 millones de pesos, cifra que se encuentra por debajo del tope de una vivienda de interés 
prioritario - VIP y que no corresponde con características de una vivienda demandada por 
segmento poblacional. En consecuencia, se pretende concurrencia del subsidio familiar 
vivienda y la cobertura a la tasa de interés, para promover el acceso a Vivienda de Interés 
Social (VIS), por parte de la población antes descrita.

Que de acuerdo con las estimaciones realizadas por el Ministerio de Vivienda, Ciudad 
y Territorio, se debe procurar que recursos destinados por el Gobierno nacional para pro-
moción acceso a la vivienda interés social se destinen a mercados con escasa cobertura 
institucional, para de esta manera promover la convergencia sectorial en regiones y des-
centralización de actividad edificadora, tradicionalmente concentrada en los mercados las 
grandes capitales del país.

Que el Decreto 428 del 11 de marzo de 2015, incorporado en el Decreto 1077 de 2015, 
reglamenta y define el marco normativo para la implementación del “Programa de Promo-
ción de Acceso a la Vivienda de Interés Social – Mi Casa Ya”.

Que con el fin de incluir modificaciones al Programa de Promoción de Acceso a la 
Vivienda de Interés Social urbana Mi Casa Ya, se sometió a consideración del Consejo 
Nacional de Política Económica y Social (Conpes) la declaración de importancia estraté-
gica del proyecto Subsidio Familiar de Vivienda y la modificación del Documento Conpes 
3725 Importancia estratégica del Programa de cobertura condicionada para créditos de 
vivienda segunda generación. De conformidad con el artículo 10 de la Ley 819 de 2003 
y el artículo 2.8.1.7.1.2 del Decreto 1068 de 2015, el Consejo Superior de Política Fiscal, 
en sesión del 16 de agosto de 2016, emitió el aval fiscal previo sobre estas medidas para 
estos proyectos.

Que el programa Mi Casa Ya asigna subsidios familiares de vivienda con el fin de 
facilitar el acceso a vivienda nueva de interés social o prioritario a los hogares de bajos 
ingresos y dinamizar el comportamiento del mercado de vivienda. Por su parte, el Programa 
de Cobertura Condicionada a la Tasa de Interés tiene como objetivo entregar coberturas a 
la tasa de interés de créditos hipotecarios que contribuyan al cierre financiero en la compra 
de vivienda. Estas coberturas pueden ser otorgadas de manera individual o complementaria 
a los subsidios familiares de vivienda en el marco del programa Mi Casa Ya. Es así, que 
mediante documento Conpes 3869 del 12 de octubre de 2016, fue modificado el Programa 
Mi Casa Ya: declaración de importancia estratégica del proyecto Subsidio Familiar de Vi-
vienda y modificación del Documento Conpes 3725 Importancia estratégica del programa 
de cobertura condicionada para créditos de vivienda segunda generación.

Que el Gobierno nacional reglamentó el artículo 123 de la Ley 1450 de 2011 mediante el 
capítulo 2.1.3.1 de Decreto 1077 de 2015 estableciendo en su artículo 2.1.3.1.1 que a través 
del Fondo de Reserva para la Estabilización de Cartera Hipotecaria (FRECH), administrado 
por el Banco de la República, puede ofrecer coberturas de tasa de interés que faciliten la 
financiación de vivienda de interés social nueva para áreas urbanas, a través de créditos y 
contratos de leasing habitacional para la adquisición de vivienda.

Que el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda), en una primera fase del programa 
definió en el artículo 8° de la Resolución 535 de 2012, modificada por las Resoluciones 567 
y 698 de 2012, 246, 499 y 1007 de 2013 y 330 de 2014 el número de coberturas disponibles.

Que debido al agotamiento de dichas coberturas y en razón del éxito del programa, el 
Gobierno nacional consideró necesario continuar apoyando el acceso a financiación de los 
hogares de bajos ingresos compradores de viviendas nuevas VIP y VIS manteniendo la 
oferta de coberturas de tasa de interés a través del inicio de una nueva fase del programa.

Que el Gobierno nacional mediante el numeral 2A del artículo 2.1.3.1.4 del decreto 
1077 de 2015 facultó a FONVIVIENDA a establecer las fechas de desembolso de la nueva 
fase del programa.

Que mediante la resolución 2295 del 30 de diciembre de 2014, modificada mediante 
Resolución 3765 del 9 de diciembre de 2016, se adiciona el número de coberturas dispo-
nibles y se establecen las fechas de desembolso en la nueva fase de las coberturas de tasa 
de interés para la financiación de vivienda de interés social nueva para áreas urbanas a que 
se refiere el Decreto 1077 de 2015.

Que de acuerdo con lo previsto en la normatividad enunciada, se hace necesario realizar 
la distribución de los recursos asignados del presupuesto general de la nación para atender 
el otorgamiento de los subsidios familiares de vivienda de interés social urbana en dinero 
y es especie de la vigencia 2017, por parte del Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda), 
en relación con los programas C-4001-1400-1; C-4001-1400-2; C-4001-1400-3.

RESUELVE:
Artículo 1°. Destinar la suma de quinientos mil millones de pesos ($500.000.000.000) 

moneda corriente, correspondientes al proyecto C-4001-1400-2 “Subsidio Familiar de 
Vivienda para población Desplazada - Región Nacional”, así:

DESTINACIÓN RECURSOS DISPONIBLES
GRATUITA II FASE $500.000. 000.000 
TOTAL $500.000.000.000 

Artículo 2°. Distribuir la suma de quinientos noventa y dos mil doscientos sesenta 
y siete millones seiscientos noventa y ocho mil cuatrocientos sesenta y nueve pesos 
($592.267.698.469) moneda corriente, correspondiente al proyecto C-4001-1400-1 “Sub-
sidio Familiar de Vivienda”, así:

DESTINACIÓN RECURSOS A DISTRIBUIR
GRATUITA II FASE $125.263.677.413 
MI CASA YA $357.005.000.000
SUBSIDIOS ASIGNADOS POR ORDEN JUDICIAL $33.527.000.000 
COSTOS DE OPERACIÓN $68.472.021.056 
SISTEMA DE INFORMACIÓN $8.000.000.000
TOTAL RECURSOS DISPONIBLES $592.267.698.469 

Artículo 3°. Distribuir la suma de trescientos setenta y ocho mil seiscientos noventa 
millones novecientos noventa y dos mil ochenta y un pesos ($378.690.992.081.00) mo-
neda corriente, correspondientes a la vigencia del año 2017, del proyecto C-4001-1400-3 
“Programa de cobertura condicionada para créditos de vivienda segunda generación”, así:

DESTINACIÓN RECURSOS DISPONIBLES
PROGRAMA DE COBERTURA CONDICIONADA PARA CRÉDITOS DE VIVIEN-
DA SEGUNDA GENERACIÓN $241.667.505.702 

PROGRAMA DE COBERTURA CONDICIONADA PARA CRÉDITOS DE VIVIEN-
DA VIPA $67.999.666.152

PROGRAMA DE COBERTURA CONDICIONADA PARA CRÉDITOS DE VIVIEN-
DA MI CASA YA $68.238.293.864

COSTOS DE OPERACIÓN $785.526.363
TOTAL 378.690.992.081 

La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 28 de marzo de 2017.
La Ministra de Vivienda, Ciudad y Territorio,

Elsa Margarita Noguera de la Espriella.
El Director Ejecutivo, Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda),

Alejandro Quintero Romero.
(C. F.).

Ministerio de transporte

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 0000870 DE 2017
(abril 11)

por la cual se prorroga el término concedido en los artículos 4° de las Resoluciones 
3376 y 3377 de 201, prorrogadas por las Resoluciones 1134, 1136, 3900, 4256 de 2016, 

respectivamente.
El Ministro de Transporte, en ejercicio de las facultades legales y en especial las con-

feridas por el artículo 21 de la Ley 105 de 1993 modificado parcialmente por el artículo 1° 
de la Ley 787 de 2002 y el artículo 6° numeral 6.15 del Decreto 087 de 2011, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 21 de la Ley 105 de 1993, modificado parcialmente por el artículo 1° 

de la Ley 787 de 2002, establece:
“Artículo 21. Tasas, tarifas y peajes en la infraestructura de transporte a cargo de la 

Nación. Para la construcción, conservación de la infraestructura de transporte a cargo 
de la Nación, esta contará con los recursos que se apropien en el Presupuesto Nacional y 
además cobrará el uso de las obras de infraestructura de transporte a los usuarios, bus-
cando garantizar su adecuado mantenimiento, operación y desarrollo.

Para estos efectos, la Nación establecerá peajes, tarifas y tasas sobre el uso de la 
infraestructura nacional de transporte y los recursos provenientes de su cobro se usarán 
exclusivamente para ese modo de transporte”.

Que mediante el Decreto 1770 de 2015, el Gobierno nacional declaró el Estado de Emer-
gencia Económica, Social y Ecológica en los municipios de La Jagua del Pilar, Urumita, 
Villanueva, El Molino, San Juan del Cesar, Fonseca, Barrancas, Albania, Maicao, Uribia y 
Hato Nuevo en el departamento de La Guajira; Manaure-Balcón del Cesar, La Paz, Agustín 
Codazzi, Becerril, La Jagua de Ibirico, Chiriguaná y Curumaní en el departamento del Cesar; 
Toledo, Herrón, Ragonvalia, Villa del Rosario, Puerto Santander, Área Metropolitana de 
Cúcuta, Tibú, Teorama, Convención, El Carmen, El Zulia, Salazar de las Palmas y Sardinata, 
en el departamento de Norte de Santander; Cubará, en el departamento de Boyacá; Cravo 
Norte, Arauca, Arauquita y Saravena en el departamento de Arauca; La Primavera, Puerto 
Carreño y Cumaribo en el departamento de Vichada, e Inírida del departamento de Guainía, 
por el término de treinta (30) días calendario, contados a partir de la vigencia del decreto.

Que el Ministerio de Transporte expidió la Resolución 3378 de 2015, prorrogada por las 
Resoluciones 1136, 3900, 4256 de 2016, mediante la cual se estableció una tarifa especial 
diferencial para las estaciones de peaje denominadas Platanal, Gamarra y Pailitas, equivalente 
al 50% del valor de la tarifa para vehículos de transporte de carga que transporten carbón 
térmico desde el departamento de Norte de Santander hacia los municipios de La Jagua, 
Chiriguaná, Gamarra, La Loma, Santa Marta, Dibulla (Guajira), Barranquilla o Cartagena, 
y su viaje de regreso de estos municipios hacia su lugar de origen.

Que igualmente expidió la Resolución 3377 de 2015 prorrogada por las Resoluciones 
1134, 3900 y 4256 de 2016, mediante la cual se estableció una tarifa especial diferencial 
para las estaciones de peaje denominadas la Loma, el Copey y Tucurinca, equivalente al 
50% del valor de la tarifa para vehículos de transporte de carga que transporten carbón 
térmico desde el departamento de Norte de Santander hacia los municipios de La Jagua, 
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Chiriguaná, Gamarra, La Loma, Santa Marta, Dibulla (Guajira), Barranquilla o Cartagena, 
y su viaje de regreso de estos municipios hacia su lugar de origen.

Que actualmente los gobiernos de las Repúblicas de Colombia y Bolivariana de Venezuela 
vienen adelantando las actuaciones diplomáticas para la apertura de sus fronteras territo-
riales. Sin embargo, a la fecha continúa el cierre de las fronteras afectando el intercambio 
comercial del carbón, lo cual hace necesario prorrogar el término concedido en los artículos 
4 de las Resoluciones 3376 y 3377 de 2015, prorrogadas por las Resoluciones 1134, 1136, 
3900 y 4256 de 2016, respectivamente.

Que la Oficina de Regulación Económica del Ministerio de Transporte mediante me-
morando 20171410051853 de 2017, solicita la emisión del acto administrativo respectivo.

Que el contenido de la presente resolución fue publicado en la página web del Ministerio 
de Transporte, en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 8° de la Ley 
1437 de 2011, a partir del 5 de abril de 2017, con el objeto de recibir opiniones, sugerencias 
o propuestas alternativas.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Prorrogar por seis (6) meses a partir de la publicación del presente acto 
administrativo, el término concedido en los artículos 4 de las Resoluciones 3376 y 3377 de 
2015, prorrogadas por las Resoluciones 1134, 1136, 3900 y 4256 de 2016, respectivamente.

Artículo 2°. Los demás términos de las Resoluciones 3376 y 3377 de 2015, continúan 
vigentes.

Artículo 3°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 11 de abril de 2017.

Jorge Eduardo Rojas Giraldo.
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 0000871 DE 2017
(abril 11)

por la cual se prorroga el término establecido en el artículo 5° de la Resolución 1070 de 
2006, modificado por el artículo 1° de la Resolución 3378 de 2015 y prorrogado por las 

Resoluciones 3899 y 4257 de 2016.
El Ministro de Transporte, en ejercicio de las Facultades legales y en especial las con-

feridas por el artículo 21 de la Ley 105 de 1993 modificado parcialmente por el artículo 1° 
de la Ley 787 de 2002 y el artículo 6° numeral 6.15 del Decreto 087 de 2011, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 21 de la Ley 105 de 1993, modificado parcialmente por el artículo 1° 

de la Ley 787 de 2002, establece:
“Artículo 21. Tasas, tarifas y peajes en la infraestructura de transporte a cargo de la 

Nación. Para la construcción, conservación de la infraestructura de transporte a cargo 
de la Nación, esta contará con los recursos que se apropien en el Presupuesto Nacional y 
además cobrará el uso de las obras de infraestructura de transporte a los usuarios, bus-
cando garantizar su adecuado mantenimiento, operación y desarrollo.

Para estos efectos, la Nación establecerá peajes, tarifas y tasas sobre el uso de la 
infraestructura nacional de transporte y los recursos provenientes de su cobro se usarán 
exclusivamente para ese modo de transporte”.

Que el artículo 5° de la Resolución 1070 de 2006, estableció que de la tarifa que el 
Concesionario cobrará por el uso del corredor férreo en el tramo Chiriguaná - Santa Marta 
por transporte de carga, debía pagar al INCO un derecho de tránsito por cada tonelada 
métrica de carga transportada, a partir del 1° de enero de 2007.

Que mediante el Decreto 1770 de 2015, el Gobierno nacional declaró el Estado de Emer-
gencia Económica, Social y Ecológica en los municipios de La Jagua del Pilar, Urumita, 
Villanueva, El Molino, San Juan del Cesar, Fonseca, Barrancas, Albania, Maicao, Uribia y 
Hato Nuevo en el departamento de La Guajira; Manaure-Balcón del Cesar, La Paz, Agustín 
Codazzi, Becerril, La Jagua de Ibirico, Chiriguaná y Curumaní en el departamento del Cesar; 
Toledo, Herrón, Ragonvalia, Villa del Rosario, Puerto Santander, Área Metropolitana de 
Cúcuta, Tibú, Teorama, Convención, El Carmen, El Zulia, Salazar de las Palmas y Sardinata, 
en el departamento de Norte de Santander; Cubará, en el departamento de Boyacá; Cravo 
Norte, Arauca, Arauquita y Saravena en el departamento de Arauca; La Primavera, Puerta 
Carreño y Cumaribo en el departamento de Vichada, e Inírida del departamento de Guainía, 
por el término de treinta (30) días calendario, contados a partir de la vigencia del decreto.

Que el Ministerio de Transporte expidió la Resolución 3378 de 2015, por la cual se mo-
dificó el artículo 5° de la Resolución 1070 de 2006, en el sentido de establecer una exención 
del cincuenta por ciento (50%) de la tarifa de paso actual, por el derecho de tránsito por cada 
tonelada métrica de carga de carbón proveniente del departamento de Norte de Santander 
transportadas por el corredor férreo en el tramo Chiriguaná-Santa Marta, que debe realizar 
el Concesionario de la Red Férrea del Atlántico Fenoco S. A.

Que igualmente, la citada resolución estableció que durante el periodo de seis (6) meses, 
la Agencia Nocional de Infraestructura dejará de percibir el cincuenta (50%) del derecho 
de tránsito por el transporte de carga de carbón por el uso del corredor férreo Chiriguaná 
- Santa Marta.

Que actualmente los gobiernos de las Repúblicas de Colombia y Bolivariana de Venezuela 
vienen adelantando las actuaciones diplomáticas para la apertura de sus fronteras territo-
riales. Sin embargo, a la fecha continúa el cierre de las fronteras afectando el intercambio 
comercial del carbón, lo cual hace necesario prorrogar el término concedido en el artículo 
5° de la Resolución 1070 de 2006, modificado por el artículo 1° de la Resolución 3378 de 
2015 y prorrogado por las Resoluciones 3899 y 4257 de 2016.

Que la Oficina de Regulación Económica del Ministerio de Transporte mediante me-
morando 20171410051853 de 2017, solicita la emisión del acto administrativo respectivo.

Que el contenido de la presente resolución fue publicado en la página web del Ministerio 
de Transporte, en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 8° de la Ley 
1437 de 2011, a partir del 6 de abril de 2017, con el objeto de recibir opiniones, sugerencias 
o propuestas alternativas.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Prorrogar por seis (6) meses a partir de la publicación del presente acto 
administrativo, el término concedido en el artículo 5° de la Resolución 1070 de 2006, mo-
dificado por el artículo 1° de la Resolución 3378 de 2015 y prorrogado por las Resoluciones 
3899 y 4257 de 2016.

Artículo 2°. Los demás términos de la Resolución 1070 de 2006, modificado por el 
artículo 1° de la Resolución 3378 de 2015, continúan vigentes.

Artículo 3°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el 
Diario Oficial.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 11 de abril de 2017.
El Ministro de Transporte,

Jorge Eduardo Rojas Giraldo.
(C. F.).

departaMento adMinistratiVo  
de la presidenCia de la repúbliCa

Resoluciones 

RESOLUCIÓN NÚMERO 0259 DE 2017 
(abril 11)

por la cual se hace un nombramiento ordinario.
El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, en 

ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 1° del Decreto 
1338 de 2015,

RESUELVE:
Artículo 1°. Nombrar con carácter ordinario en la planta de personal del Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República, a la siguiente persona:
DESPACHO DEL VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CARGO CÓDIGO GRADO NOMBRES APELLIDOS CÉDULA
Auxiliar Administrativo 5510 05 Florelba Cáceres Niño 52695709

Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 11 de abril de 2017.
El Director,

Alfonso Prada Gil.

RESOLUCIÓN NÚMERO 0260 DE 2017
(abril 11)

por la cual se hace un nombramiento ordinario.
El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, en 

ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 1° del Decreto 
1338 de 2015,

RESUELVE:
Artículo 1°. Nombrar con carácter ordinario en la planta de personal del Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República, a la siguiente persona:
DESPACHO DEL VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CARGO CÓDIGO GRADO NOMBRES APELLIDOS CÉDULA

Auxiliar Administrativo 5510 04 Ingrid Catalina Marroquín 
Muñoz 1015418243

Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 11 de abril de 2017.
El Director,

Alfonso Prada Gil.

RESOLUCIÓN NÚMERO 0261 DE 2017
(abril 11)

por la cual se hace un nombramiento ordinario.
El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, en 

ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 1° del Decreto 
1338 de 2015,
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RESUELVE:
Artículo 1°. Nombrar con carácter ordinario en la planta de personal del Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República, a la siguiente persona:
DESPACHO DEL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO

CARGO CÓDIGO GRADO NOMBRES APELLIDOS CÉDULA
Asesor 2210 05 Natalia Quiñones Andrade 53001287

Artículo 2°. Autorizar el pago de la Prima Técnica al cargo de Asesor, nombrado en la 
presente resolución, de conformidad con lo establecido en el Decreto 218 del 12 de febrero 
de 2016.

Artículo 3°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 11 de abril de 2017.
El Director,

Alfonso Prada Gil.

RESOLUCIÓN NÚMERO 0262 DE 2017
(abril 11)

por la cual se hace un nombramiento ordinario.
El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, en 

ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por el artículo 1° del Decreto 
1338 de 2015,

RESUELVE:
Artículo 1°. Nombrar con carácter ordinario en la planta de personal del Departamento 

Administrativo de la Presidencia de la República, a la siguiente persona:
DESPACHO DEL ALTO CONSEJERO PRESIDENCIAL DE COMUNICACIONES

CARGO CÓDIGO GRADO NOMBRES APELLIDOS CÉDULA
Asesor 2210 13 Claudia Liliana Ordóñez Villalobos 52200084

Artículo 2°. Autorizar el pago de la Prima Técnica al cargo de Asesor, nombrado en la pre-
sente resolución, de conformidad con lo establecido en el Decreto 218 del 12 de febrero de 2016.

Artículo 3°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 11 de abril de 2017.
El Director,

Alfonso Prada Gil.

superintendenCias

Superintendencia de la Economía Solidaria

ciRculaRes exteRnas

CIRCULAR EXTERNA NÚMERO 06 DE 2017
(abril 9)

Para: Organizaciones de la Economía Solidaria con asociados en el municipio 
de Mocoa

De: Superintendente de la Economía Solidaria
Asunto: Instrucciones para el acceso a productos de ahorro y crédito y reglas para 

créditos vigentes
Fecha: Bogotá, D. C., 9 de abril de 2017
Este Despacho en ejercicio de sus facultades, en particular la contenida en el numeral 22 

del artículo 36 de la Ley 454 de 19981 y atendiendo los principios que rigen las operaciones de 
las entidades que conforman el sector de la economía solidaria, como son solidaridad, coope-
ración, participación y ayuda mutua, concordante con lo previsto en los artículos 1° y 95 de la 
Constitución Política, según los cuales toda persona está obligada a obrar conforme al principio 
de solidaridad social y atendiendo la situación de emergencia económica, social y ecológica en 
el municipio de Mocoa declarada por el Presidente de la República a través del Decreto número 
601 del 6 de abril de 2017, esta Superintendencia imparte las siguientes instrucciones.

1. Ámbito de Aplicación
La presente circular será aplicable a las personas que tengan o pretendan adquirir la 

calidad de asociado de las organizaciones de la economía solidaria de la ciudad de Mocoa, 
departamento del Putumayo, que, de acuerdo con los mecanismos que para el  efecto disponga 
el Gobierno Nacional, demuestren su condición de damnificados por el desbordamiento de 
los ríos Mocoa, Mulato y Sancoyaco.

2. Instrucciones
2.1. Calidad de asociado
Debe tenerse en cuenta que las organizaciones de la economía solidaria pueden ejercer 

actividades de ahorro y crédito con sus asociados2, y en virtud de tal disposición, pueden 

1 “Instruir a las instituciones vigiladas sobre la manera como deben cumplirse las disposiciones que 
rigen su actividad, fijar los criterios técnicos y jurídicos que faciliten el cumplimiento de tales normas 
y señalar los procedimientos para su cabal aplicación”.

2  Artículo 41 de la Ley 454 de 1998.

presentarse dos situaciones i) que las entidades vigiladas debieron realizar la verificación 
de sus asociados al momento en que fue diligenciado el formulario de solicitud de vincu-
lación, el cual permite identificar plenamente la persona natural que se vinculó y ii) que 
existan nuevas solicitudes de vinculación para adquirir la calidad de asociado, para lo cual 
las entidades vigiladas deben establecer políticas y procedimientos que permitan suplir las 
deficiencias de información de la población a que se refiere la presente circular, en procura 
de facilitar el acceso y uso de los servicios.

2.2. Acceso a productos de ahorro y crédito
Las organizaciones de la economía solidaria deberán establecer mecanismos ágiles 

para la prestación de los servicios de ahorro y crédito respecto a la recepción, análisis 
y aprobación de los productos, así como establecer políticas y procedimientos que 
permitan suplir las deficiencias de información de la población a que se refiere la 
presente circular.

Para facilitar el acceso y uso a los productos de ahorro y crédito, las organizaciones de 
la economía solidaria deberán adelantar el proceso de conocimiento del cliente dispuesto en 
el numeral 4.1. del Título II Capítulo XI de la Circular Básica Jurídica No. 006, únicamente 
a través de la verificación de la información que a continuación se relaciona, la cual puede 
extraerse del documento de identidad de los asociados:

- Nombre
- Número y fecha de expedición del documento de identificación.
Lo anterior, sin perjuicio de la verificación de las instrucciones contenidas en el Capítulo 

XI, título II de la Circular Básica Jurídica número 006 de 2015, dispuestos para la prevención 
y el control del lavado de activos y de financiación del terrorismo.

En el evento de no contarse con el documento de identificación, las organizaciones 
de la economía solidaria podrán dar trámite tanto a la solicitud de vinculación como a las 
solicitudes de acceso a los productos de ahorro y crédito con los mecanismos habilitados 
por el Gobierno nacional para tal efecto y en todo caso, sin perjuicio que las organizaciones 
dispongan de mecanismos alternativos para establecer la identidad del solicitante y atender de 
forma ágil las solicitudes, garantizando el acceso y uso de los productos en forma prioritaria.

2.3. Otorgamiento de nuevos créditos
Para el otorgamiento de nuevos créditos a las personas a las que se refiere la presente 

Circular, las organizaciones vigiladas deberán establecer mecanismos alternativos para el 
análisis de la capacidad de pago que reemplacen la deficiencia de información del poten-
cial deudor y deberán adelantar el trámite de la evaluación del otorgamiento del crédito de 
manera prioritaria.

Lo anterior sin perjuicio del cumplimiento de lo establecido en el numeral 2.3.2 del 
Capítulo II de la Circular Básica Contable y Financiera número 004 de 2008,  respecto de 
los demás requisitos mínimos para el otorgamiento de crédito.

2.4. Reglas para créditos vigentes
Los créditos activos que se vean afectados por la situación de emergencia económica, 

social y ecológica en el municipio de Mocoa, que entren o se encuentren en mora o hayan 
sido objeto de los tratamientos previstos en los numerales 2.4.3.1 y 2.4.3.2 del Capítulo II 
de la Circular Básica Contable y Financiera número 004 de 2008, mantendrán la calificación 
que tenían al momento de la declaración de emergencia.

En caso de que se celebren acuerdos de pago de créditos con estos deudores, solo se 
podrán recalificar o clasificarse en el evento en que el deudor incumpla las nuevas condi-
ciones acordadas. Si tales acuerdos contemplan periodos de gracia, se deberá suspender 
la causación de intereses y demás conceptos asociados al crédito durante dicho periodo.

Los créditos de estos deudores estarán exceptuados de la aplicación de la regla de 
arrastre prevista en el numeral 5 del Capítulo II de la Circular Básica Contable y Financiera 
004 de 2008.

Para efectos de la aplicabilidad de este tratamiento, los deudores deberán informar 
oportunamente dicha situación a la organización solidaria, con el fin de que puedan ser 
identificados y clasificados.

Es responsabilidad de los órganos de administración propender por un adecuado manejo 
de los productos de ahorro y crédito, y sus decisiones deben estar acordes con los linea-
mientos legales y estatutarios que rigen la entidad a su cargo.

La aplicación de las disposiciones aquí señaladas deberán estar acompañadas de una 
política transitoria, previamente aprobada por el consejo de administración o junta directi-
va, que deberá ser divulgada en las zonas de emergencia humanitaria, haciendo uso de los 
mecanismos de publicidad de la organización solidaria.

En cumplimiento de la función consagrada en el numeral 2 del artículo 207 del Código 
de Comercio, el revisor fiscal deberá incluir en su plan de trabajo la revisión de los créditos 
objetos del tratamiento previsto en la presente circular, e informar a esta Superintendencia 
las irregularidades que en su aplicación advierta en el ejercicio de sus labores.

Las organizaciones de economía solidaria deberán establecer mecanismos que le permi-
tan al asociado afectado, la atención de consultas y solicitudes para tramitar y resolver las 
inquietudes en relación con productos de ahorro y crédito y demás servicios que se prestan.

2.5. Vigencia
La presente circular rige a partir de la fecha de su publicación y hasta el 30 de septiembre 

de 2017, sin perjuicio de que sus efectos se extiendan por un término superior.
Cordialmente,
El Superintendente,

Héctor Raúl Ruiz Velandia.
(C. F.).
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Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 000022 DE 2017
(abril 10)

por la cual se modifica parcialmente la Resolución número 000112 del 29 de octubre del 
2015, la Resolución 000084 del 30 de diciembre del 2016 y la Resolución 000068 del 28 

de octubre del 2016.
El Director General de Impuestos y Aduanas Nacionales, en uso de sus facultades legales, 

en especial las consagradas en el artículo 6° numerales 12 y 22 del Decreto 4048 de 2008, 
en los artículos 631, 631-2, 631-3, 633, 684 y 686 del Estatuto Tributario.

CONSIDERANDO:
Que la Resolución número 000112 del 29 de octubre de 2015 establece el grupo de 

obligados a suministrar información tributaria a la Dirección de Impuestos y Aduanas Na-
cionales (DIAN), por el año gravable 2016 y las características técnicas para la presentación 
de dicha información.

Que la Resolución número 000068 del 28 de octubre de 2016 establece el grupo de 
obligados a suministrar información tributaria a la Dirección de Impuestos y Aduanas Na-
cionales (DIAN), por el año gravable 2017 y las características técnicas para la presentación 
de dicha información.

Que mediante la Resolución número 000084 del 30 de diciembre de 2016, modificatoria 
de la Resolución 000112 del 29 de octubre del 2015, se precisó el contenido y las carac-
terísticas técnicas de la información que se debe presentar a la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN) por el año gravable 2016.

Que es necesario precisar el contenido de la información que se presenta a la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), para facilitar el reporte por parte de los obli-
gados y el uso de la misma por parte de la entidad.

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8° numeral 8 de la Ley 1437 de 
2011, el presente proyecto de resolución fue publicado en la página web de la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

RESUELVE:
Artículo 1°. Modifíquese el numeral 18.6 del artículo 18 de la Resolución 000112 del 

29 de octubre del 2015, el cual quedará así:
18.6. Información del saldo de los pasivos a 31 de diciembre. Conforme con lo es-

tablecido en el literal h) del artículo 631 del Estatuto Tributario los obligados a presentar 
información, deberán suministrar los apellidos y nombres o razón social, identificación, 
dirección y país de residencia o domicilio de cada uno de los acreedores por pasivos de 
cualquier índole, cuando:

1. El saldo acumulado por acreedor a 31 de diciembre sea igual o superior a un millón 
de pesos ($1.000.000), o

2. El saldo total de los pasivos a 31 de diciembre sea igual o superior a cien millones 
de pesos ($100.000.000), en cuyo caso deberá informarse cada uno de los acreedores con 
saldos acumulados iguales o superiores a quinientos mil pesos ($500.000).

En el Formato 1009 Versión 7, según el concepto a que corresponda, de la siguiente 
manera:

1. El valor del saldo de los pasivos con proveedores, en el Concepto 2201.
2. El valor del saldo de los pasivos con compañías vinculadas accionistas y socios, en el Concepto 

2202.
3. El valor del saldo de las obligaciones financieras, en el Concepto 2203.
4. El valor del saldo de los pasivos por impuestos, gravámenes y tasas, en el Concepto 2204.
5. El valor del saldo de los pasivos laborales, en el Concepto 2205.
6. El valor del saldo del pasivo determinado por el cálculo actuarial, en el Concepto 2207, con el 

NIT del informante.
7. El valor de los pasivos exclusivos de las compañías de seguros, en el Concepto 2209.
8. El valor de los pasivos respaldados en documento de fecha cierta, en el Concepto 2208.
9. El valor del saldo de los demás pasivos, en el Concepto 2206.
El saldo de los pasivos del exterior, deberá ser relacionado por cada una de las personas 

o entidades, informando en el campo de identificación, el número, código o clave de identifi-
cación fiscal tributaria, tal como figura en el registro fiscal del país de residencia o domicilio, 
en relación con el impuesto a la renta o su similar, sin guiones, puntos o comas, con tipo de 
documento 42. Cuando en dicho país no se utilice número, código o clave fiscal, se debe 
informar con identificación 444444001 en forma ascendente, variando consecutivamente 
en una unidad hasta el 444449999 y con tipo de documento 43. Los campos de dirección, 
departamento, y municipio no se deben diligenciar.

Parágrafo. Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, el informante podrá 
optar por reportar los pasivos con una cuantía menor a la exigida.

Artículo 2°. Modifíquese el numeral 18.7 del artículo 18 de la Resolución 000112 del 
29 de octubre del 2015, el cual quedará así:

18.7. Información de los deudores de créditos activos a 31 de diciembre. Conforme 
con lo establecido por el literal i) del artículo 631 del Estatuto Tributario, los obligados a 
presentar información, deberán suministrar apellidos y nombres o razón social, identifica-

ción, dirección y país de residencia o domicilio de cada uno de los deudores por concepto 
de créditos activos, cuando:

1. El saldo acumulado por deudor a 31 de diciembre sea igual o superior a un millón 
de pesos ($1.000.000), o

2. El saldo total de los créditos a 31 de diciembre sea igual o superior a cien millones 
de pesos ($100.000.000), en cuyo caso deberá informarse a cada uno de los deudores con 
saldos acumulados iguales o superiores a quinientos mil pesos ($500.000),

En el Formato 1008 Versión 7, según el concepto a que corresponda, de la siguiente 
manera:

1. El valor total del saldo de las cuentas por cobrar a clientes, en el Concepto 1315.
2. El valor total del saldo de las cuentas por cobrar a accionistas, socios, comuneros, cooperados y 

compañías vinculadas, en el Concepto 1316.
3. El valor total de otras cuentas por cobrar, en el Concepto 1317.
4. El valor total del saldo fiscal de la provisión de cartera, en el Concepto 1318, identificándolo 

con el NIT del deudor.
El saldo de los deudores por concepto de créditos activos del exterior, deberá ser rela-

cionado por cada una de las personas o entidades, informando en el campo de identificación, 
el número, código o clave de identificación fiscal tributaria, tal como figura en el registro 
fiscal del país de residencia o domicilio, en relación con el impuesto a la renta o su similar, 
sin guiones, puntos o comas, con tipo de documento 42. Cuando en dicho país no se utilice 
número, código o clave fiscal, se debe informar con identificación 444444001 en forma 
ascendente, variando consecutivamente en una unidad hasta el 444449999 y con tipo de 
documento 43. Los campos de dirección, departamento y municipio no se deben diligenciar.

Parágrafo. Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, el informante podrá 
optar por reportar los créditos con una cuantía menor a la exigida.

Artículo 3°. Modifíquese el numeral 18.12 del artículo 18 de la Resolución número 
000112 del 29 de octubre de 2015 y de la Resolución 000068 del 28 de octubre del 2016, 
los cuales quedarán así:

18.12. Información de los órganos que financien gastos con recursos del tesoro 
nacional. Los Secretarios Generales de los órganos que financien gastos con recursos del 
Tesoro Nacional, o quienes hagan sus veces, deberán informar:

18.12.1. Los pagos o abonos en cuenta y las retenciones practicadas se deben informar 
en el Formato 1056 Versión 9, teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 18.2 del 
artículo 18 de la presente resolución.

18.12.2. El valor del saldo de los pasivos a 31 de diciembre respectivamente se infor-
mará en el Formato 1009 Versión 7, de acuerdo con lo establecido en el numeral 18.6 del 
artículo 18 de la presente resolución.

Parágrafo 1°. Los terceros que administren los recursos recibidos del organismo estatal 
deben enviar la relación de los beneficiarios de los pagos para que las entidades estatales 
los reporten a la DIAN en los términos previstos por esta resolución.

Parágrafo 2°. Corresponde a las sociedades fiduciarias reportar la información relacio-
nada con los fideicomisos que ella administre, de conformidad con los términos previstos 
en el numeral 18.11 del artículo 18 de la presente resolución.

Artículo 4°. Modifíquese el parágrafo 3° del numeral 32.2 del artículo 32 de la Reso-
lución 000112 del 29 de octubre del 2015, adicionado por el artículo 12 de la Resolución 
84 del 30 de diciembre del 2016, y de la Resolución 000068 del 28 de octubre del 2016, 
los cuales quedarán así:

Parágrafo 3°. Cuando por ningún medio sea posible identificar al responsable infor-
mado relacionado con el vehículo, la información correspondiente al responsable deberá 
diligenciarse así: Tipo de documento del informado 43; Número de Identificación del in-
formado 888888888; Razón social del responsable “Vehículo sin identificar responsable”.

Artículo 5°. La información solicitada en el artículo 2° de la Resolución 000084 de 2016, 
que modificó el artículo 5° de la Resolución 000112 de 2015, de convenios de cooperación 
y asistencia técnica con organismos internacionales, corresponde al año gravable 2016.

Artículo 6°. Modifíquese el parágrafo 7° del artículo 5° de la Resolución número 000068 
del 28 de octubre de 2016, el cual quedará así:

Parágrafo 7°. Los pagos o abonos en cuenta a beneficiarios personas naturales no 
serán reportados en aquellos casos en que la información solicitada en el presente artículo 
goce de reserva expresa por virtud de un acuerdo o tratado internacional celebrado entre 
la República de Colombia y el organismo internacional.

Cuando se trate de pagos o abonos en cuenta a beneficiarios personas naturales, 
que acumulados por todo concepto sean mayores o iguales a tres millones quinientos mil 
pesos ($3.500.000) y no gocen de reserva, se deben reportar de manera individual según 
el concepto al que correspondan, diligenciando los datos del convenio, del contrato, las 
casillas tipo de documento, identificación, nombres y apellidos del beneficiario y dirección, 
departamento y municipio de la entidad informante y valores en cero (0).

Artículo 7°. Modifíquese el numeral 18.6 del artículo 18 de la Resolución 000068 del 
28 de octubre del 2016, el cual quedará así:

18.6. Información del saldo de los pasivos a 31 de diciembre. Conforme con lo es-
tablecido en el literal h) del artículo 631 del Estatuto Tributario los obligados a presentar 
información, deberán suministrar los apellidos y nombres o razón social, identificación, 
dirección y país de residencia o domicilio de cada uno de los acreedores por pasivos de 
cualquier índole, cuando:

1. El saldo acumulado por acreedor a 31 de diciembre sea igual o superior a un millón 
de pesos ($1.000.000), o
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2. El saldo total de los pasivos a 31 de diciembre sea igual o superior a cien millones 
de pesos ($100.000.000), en cuyo caso deberá informarse cada uno de los acreedores con 
saldos acumulados iguales o superiores a quinientos mil pesos ($500.000).

En el Formato 1009 Versión 7, según el concepto a que corresponda, de la siguiente 
manera:
1. El valor del saldo de los pasivos con proveedores, en el Concepto 2201.
2. El valor del saldo de los pasivos con compañías vinculadas accionistas y socios, en el Concepto 

2202.
3. El valor del saldo de las obligaciones financieras, en el Concepto 2203
4. El valor del saldo de los pasivos por impuestos, gravámenes y tasas, en el Concepto 2204.
5. El valor del saldo de los pasivos laborales, en el Concepto 2205.
6. El valor del saldo del pasivo determinado por el cálculo actuarial, en el Concepto 2207, con el 

NIT del informante.
7. El valor de los pasivos exclusivos de las compañías de seguros, en el Concepto 2209.
8. El valor de los pasivos respaldados en documento de fecha cierta, en el Concepto 2208.
9. El valor del saldo de los demás pasivos, en el Concepto 2206.

El saldo de los pasivos del exterior, deberá ser relacionado por cada una de las personas 
o entidades, informando en el campo de identificación, el número, código o clave de identifi-
cación fiscal tributaria, tal como figura en el registro fiscal del país de residencia o domicilio, 
en relación con el impuesto a la renta o su similar, sin guiones, puntos o comas, con tipo de 
documento 42. Cuando en dicho país no se utilice número, código o clave fiscal, se debe 
informar con identificación 444444001 en forma ascendente, variando consecutivamente 
en una unidad hasta el 444449999 y con tipo de documento 43. Los campos de dirección, 
departamento, y municipio no se deben diligenciar.

Parágrafo. Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, el informante podrá 
optar por reportar los pasivos con una cuantía menor a la exigida.

Los saldos de los pasivos cuya cuantía sea menor a un millón de pesos ($1.000.000) 
o a quinientos mil pesos ($500.000), según el caso, se informarán acumulados en un solo 
registro con identificación 222222222, razón social “CUANTÍAS MENORES” y tipo 
documento 43, en el concepto a que correspondan, reportando la dirección del informante.

Artículo 8°. Modifíquese el numeral 18.7 del artículo 18 de la Resolución 000068 del 
28 de octubre del 2016, el cual quedará así:

18.7. Información de los deudores de créditos activos a 31 de diciembre. Conforme 
con lo establecido por el literal i) del artículo 631 del Estatuto Tributario, los obligados a 
presentar información, deberán suministrar apellidos y nombres o razón social, identifica-
ción, dirección y país de residencia o domicilio de cada uno de los deudores por concepto 
de créditos activos, cuando:

1. El saldo acumulado por deudor a 31 de diciembre sea igual o superior a un millón 
de pesos ($1.000.000).

2. El saldo total de los créditos a 31 de diciembre sea igual o superior a cien millones 
de pesos ($100.000.000), en cuyo caso deberá informarse a cada uno de los deudores con 
saldos acumulados igual o superiores a quinientos mil pesos ($500.000).

En el Formato 1008 Versión 7, según el concepto a que corresponda, de la siguiente 
manera:

1. El valor total del saldo de las cuentas por cobrar a clientes, en el Concepto 1315.
2. El valor total del saldo de las cuentas por cobrar a accionistas, socios, comuneros, cooperados y 

compañías vinculadas, en el Concepto 1316.
3. El valor total de otras cuentas por cobrar, en el Concepto 1317.
4. El valor total del saldo fiscal de la provisión de cartera, en el Concepto 1318, identificándolo 

con el NIT del deudor.
El saldo de los deudores por concepto de créditos activos del exterior, deberá ser rela-

cionado por cada una de las personas o entidades, informando en el campo de identificación, 
el número, código o clave de identificación fiscal tributaria, tal como figura en el registro 
fiscal del país de residencia o domicilio, en relación con el impuesto a la renta o su similar, 
sin guiones, puntos o comas, con tipo de documento 42. Cuando en dicho país no se utilice 
número, código o clave fiscal, se debe informar con identificación 444444001 en forma 
ascendente, variando consecutivamente en una unidad hasta el 444449999 y con tipo de 
documento 43. Los campos de dirección, departamento y municipio no se deben diligenciar.

Parágrafo. Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, el informante podrá 
optar por reportar los créditos con una cuantía menor a la exigida.

Los saldos de los créditos cuya cuantía sea menor a un millón de pesos ($1.000.000) 
o a quinientos mil pesos ($500.000), según corresponda, se informarán acumulados en un 
solo registro con identificación 222222222, razón social “CUANTÍAS MENORES” y tipo 
documento 43, en el concepto a que correspondan, reportando la dirección del informante.

Artículo 9°. La información correspondiente al Código Único Institucional (CUIN) de 
que trata el artículo 33 de la Resolución 00068 del 28 de octubre del 2015 se deberá reportar 
en el Formato 2279 Versión 2.

Artículo 10. Modifíquese el artículo 35 de la Resolución 000068 del 28 de octubre del 
2016, el cual quedará así:

Artículo 35. Información a suministrar por la Registraduría Nacional del Estado Civil. 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 627 del Estatuto Tributario, la información 
a que se refiere la presente resolución deberá ser presentada a más tardar el primer día 
hábil del mes de marzo de 2018.

Artículo 11. Modifíquese el artículo 36 de la Resolución 000068 del 28 de octubre del 
2016, el cual quedará así:

Artículo 36. Información a suministrar por los grupos empresariales. De acuerdo 
con lo establecido en el artículo 631-1 del Estatuto Tributario, la información deberá ser 
presentada a más tardar el último día hábil del mes de junio de 2018.

Artículo 12. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 10 de abril de 2017.
El Director General,

Santiago Rojas Arroyo.
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 000023 DE 2017
(abril 10)

por la cual se modifica parcialmente la Resolución número 000220 del 31 de octubre del 
2014, la Resolución número 000111 del 29 de octubre del 2015 y la Resolución número 24 

del 8 de marzo de 2016.
El Director General de Impuestos y Aduanas Nacionales, en uso de sus facultades le-

gales, en especial las consagradas en el artículo 6° numerales 12 y 22 del Decreto número 
4048 de 2008, en los artículos 631, 631-2, 631-3, 633, 684 y 686 del Estatuto Tributario,

CONSIDERANDO:
Que la Resolución número 000220 del 31 de octubre de 2014 establece el grupo de 

obligados a suministrar información tributaria a la Dirección de Impuestos y Aduanas Na-
cionales (DIAN), por el año gravable 2015 y las características técnicas para la presentación 
de dicha información.

Que el literal b del artículo 2° de la Resolución número 000220 del 31 de octubre de 
2014, define que la Sociedad Administradora del Depósito Centralizado de Valores (Dece-
val) deberá suministrar información anualmente por periodos mensuales a la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales.

Que el artículo 8° de la Resolución número 000220 del 31 de octubre de 2014, modificado 
por el artículo 3° de la Resolución número 000111 del 29 de octubre del 2015, establece el 
contenido de la información que deberá ser suministrada por la Sociedad Administradora 
del Depósito Centralizado de Valores (Deceval) a la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) de acuerdo a las especificaciones técnicas del Anexo 55.

Que el artículo 17 de la Resolución número 000111 del 29 de octubre del 2015 a través 
del Anexo 3 modificó las especificaciones técnicas, de la información que deberá ser sumi-
nistrada por la Sociedad Administradora del Depósito Centralizado de Valores (Deceval), 
definidas en el Anexo 55 de la Resolución número 000220 del 31 de octubre de 2014.

Que el artículo 15 de la Resolución número 000024 del 8 de marzo del 2016, a través 
del Anexo 13, modificó las especificaciones técnicas del formato 2273 Versión 1 definidas 
en el Anexo 3 de la Resolución número 000111 del 29 de octubre del 2015.

Que con el fin de facilitar la presentación y uso de esta información, se requiere efectuar 
ajustes en la codificación de los conceptos a reportar. 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8° numeral 8 de la Ley 1437 de 
2011, el presente proyecto de resolución fue publicado en la página web de la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN),

RESUELVE:
Artículo 1°. Modifíquese el artículo 3° de la Resolución número 000111 del 29 de 

octubre de 2015, que modificó el artículo 8° de la Resolución número 000220 del 31 de 
octubre del 2014, el cual quedará así:

Artículo 8°. Sociedad Administradora del Depósito Centralizado de Valores Dece-
val. La Sociedad Administradora del Depósito Centralizado de Valores (Deceval) deberá 
reportar la siguiente información anualmente por periodos mensuales, de cada una de las 
personas o entidades que efectuaron a través de ella, depósitos de títulos valores instru-
mentos financieros y valores que se encuentren o no inscritos en el registro nacional de 
valores e intermediarios, sean emitidos en Colombia o en el exterior, según lo dispuesto en 
el artículo 631-3 del Estatuto Tributario; conforme con los parámetros establecidos en las 
Especificaciones Técnicas del Formato 2273 versión 1, así: 

De los portafolios al corte de cada mes, donde se muestre la posición de cada inversio-
nista en ese momento, indicando los valores que posee registrados en la cuenta respectiva, 
reporte de los rendimientos o dividendos cancelados por los emisores al inversionista a 
través de Deceval con las siguientes casillas, así:

1. Tipo de documento Administrador
2. Número de identificación del Administrador
3. Razón Social Administrador
4. Tipo de documento del emisor
5. Número de identificación del emisor
6. Razón Social del Emisor
7. ISIN
8. Depósito
9. Fecha de expedición
10. Fecha de vencimiento
11. Tipo de Tasa
12. Tasa
13. Modalidad
14. Periodicidad
15. Spread
16. Expresado
17. Número de Cuenta
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18. Tipo de Cuenta
19. Clase y Subclase de Título
20. Tipo de documento del inversionista
21. Número de identificación del inversionista
22. Apellido y Nombres o Razón social del Inversionista
23. Dirección del Inversionista
24. Correo Electrónico
25. Saldo total
26. Saldo disponible
27. Saldo tránsito
28. Saldo prenda
29. Saldo Bloqueos por embargo
30. Saldo garantía
31. Saldo retiro
32. Saldo repo pasivo
33. Saldo repo activo
34. Saldo Otros bloqueos
35. Descripción Otros bloqueos
36. Saldo neto con Repos
37. Saldo rebloqueos
38. Recaudo capital
39. Recaudo dividendos
40. Recaudo rendimientos
41. Retención en la fuente
Se debe utilizar la siguiente codificación:
TIPO DE DOCUMENTOS

Código Descripción
11 Registro civil de nacimiento
12 Tarjeta de identidad
13 Cédula de ciudadanía
14 Certificado de la Registraduría para sucesiones ilíquidas de personas naturales que no tienen 

ningún documento de identificación
15 Tipo de documento que identifica una sucesión ilíquida, expedido por la notaría o por un 

juzgado
21 Tarjeta de extranjería
22 Cédula de extranjería
31 NIT
33 Identificación de extranjeros diferente al NIT asignado DIAN
41 Pasaporte
42 Documento de identificación extranjero
43 Sin identificación del exterior o para uso definido por la DIAN
44 Documento de identificación extranjero Persona Jurídica
46 Carné Diplomático: Documento expedido por el Ministerio de Relaciones Exteriores a los 

miembros de las misiones diplomáticas y consulares, con el que se deben identificar ente las 
autoridades nacionales

MODALIDAD
Código Descripción

0 Sin modalidad
1 Anticipado
2 Vencido

CLASE Y SUBCLASE DE TÍTULO
Código Descripción clase y subclase de título
CAAC Aceptaciones bancarias
CBBA Bonos avalados por establecimientos de crédito
CBBB Bonos capitalización banca pública Fogafín
CBBC Bonos comunes y convertibles en acciones
CBBD Bonos nacionales de deuda interna
CBBE Bonos de desarrollo económico clase b
CBBF Bonos agrarios clase l
CBBG Bonos agrarios
CBBH Bonos Resol. 4308 de 1994
CBBI Bonos de valor constante
CBBJ Bonos hipotecarios estructurados
CBBL Bonos Ley 55/85
CBBM Bonos Colombia Decreto número 700
CBBN Bonos de financiamiento especial
CBBO Bonos ordinarios
CBBP Bonos de deuda pública interna
CBBR Bonos forestales
CBBS Bonos pensionales
CBBT Bonos de financiamiento presupuestal
CBBV Bonos república de Venezuela
CBBW Bonos Fogafín línea de capitalización

CBBX Bonos títulos de deuda externa colombiana
CBTA Bonos títulos agroindustriales
CBTB Bonos títulos de desarrollo agropecuario clase b
CBTC Bonos títulos de apoyo cafetero
CBTE Bonos títulos de desarrollo agropecuario clase c
CBTF Bonos títulos de crédito y fomento
CBTG Bonos títulos de desarrollo agropecuario
CBTJ Bonos títulos canjeables por certificados de cambio
CBTN Bonos títulos de ahorro
CBTO Bonos títulos de contenido crediticio
CBTT Bonos títulos de Ahorro Territorial (TAT)
CBTW Bonos títulos de Reducción de Deuda (TRD)
CDCT Certificados de depósito a término
CHTI Titularización títulos hipotecarios de contenido crediticio
CICR Certificados de impuestos reembolso tributario
CITD Certificados de impuestos TIDIS - títulos de devolución de impuestos
CPPA Papeles comerciales avalados establecimiento de crédito
CPPC Papeles comerciales
CPPN Papeles comerciales no avalados establecimientos de

CS Contrato con subyacente agropecuario agroindustrial
CTTS Títulos de Tesorería (TES)

MMCM Certificados de depósito de mercancías
PAAP Acciones preferenciales
PTTH Títulos de participación inmobiliaria
PTTK Títulos de participación Cadenalco Título Participación inmobiliaria
PTTL Títulos de participación Unisar-mil
PTTP Títulos de participación
PTTU Títulos de participación Unisar-2000
PTTV Títulos de participación Oikos títulos de participación inmobiliaria
PAAO Acciones Ordinarias
CBBY Bonos de Cesantías Ley 413 de 1997
PTTX Títulos Inmobiliarios Mixtos
CHTY Títulos no Hipotecarios de contenido Crediticio

TIPO DE TASA

Código Descripción Período de Cambio  
(días entre cambio)

0 No tiene tasa 0
1 DTF promedio tasas de captación 90 días 6
2 DTF mitad promedio. Tasas de captación 90 días 6
3 IPC índice de precios al consumidor 30
4 IPC 80% bonos de seguridad 30
5 IPC pensional 1
6 TBS vista 0
7 TBS 2-14 0
8 TBS 90 (pm 10) 0
9 TBS 180 0
10 TBS 180 (pm 10) 0
11 TBS 360 0
12 TBS 360 (pm 10) 0
13 TBS > 360 0
14 TBS > 360 (pm 10) 0
15 TBS 2-14 (pm 10) 0
16 TBS 15-29 0
17 TBS 15-29 (pm 10) 0
18 TBS 30 0
19 TBS 30 (pm 10) 0
20 TBS 60 0
21 TBS 60 (pm 10) 0
22 TBS 90 0
23 TCC promedio de tasas colocación corporaciones 6
24 Tasa de Cambio Oficial (TCO) 1
25 TRM tasa representativa del mercado 1
26 Variación % del IPC últimos 12 meses 30
27 IPC 110% bonos solidaridad para la paz 30
28 IPCBA ipc80% bonos agrarios 29
29 Cm corrección monetaria 30
30 Variación UVR 0
31 QAN bonos deuda externa colombiana 90
32 No vis e-2 30
33 No vis e-3 30
34 No vis e-4 30
35 THB Villas a 30
36 THB Conavi a 30
37 THB Granahorrar 30
38 THB Colpatria 30
39 THB Colmena 30
40 No vis e-5 30
41 Vis e-5 30
42 No vis e-6 30
43 Vis e-6 30
44 Vis e-7 30
45 No vis e-7 30
46 Tasa libor 0
47 THB Villas e-2 30
48 THB BCSC 30
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Código Descripción Período de Cambio  
(días entre cambio)

49 THB Bancolombia 30
50 Vis e-8 30
51 No vis e-8 30
52 IBR 30 días 6
53 DTF efectivo 6
54 IBR Trimestral Días 1
55 IBR a seis meses 0

PERIODICIDADES
Código Descripción

0 Al plazo
1 Mensual
2 Bimestral
3 Trimestral
4 Cuatrimestral
5 Cada 5 meses
6 Semestral
7 Cada 7 meses
8 Cada 8 meses
9 Cada 75 días
10 Cada 10 meses
12 Anual
18 Cada 18 meses
24 Cada 2 años
30 Cada 30 meses (2 1/2 años)
36 Cada 3 años
42 Cada 42 meses (3 1/2 años)
48 Cada 4 años
51 Mensual calendario
52 Cada 31 días
53 Cada 181 días
54 Cada 30 días calendario
55 Cada 60 días calendario
56 Cada 120 días calendario
57 Cada 180 días calendario
58 Cada 90 días calendario
59 Cada 28 días calendario
60 Cada 5 años
61 Cada 91 días calendario
62 Diaria
99 Sin periodicidad

TIPO DE CUENTA
Código Descripción

1 Individual
2 Mancomunada

DEPÓSITO
Código Descripción

0 Deceval
1 Clearstream
2 Bony
3 DCV - Banco República
5 Cavali
6 DCV - Chile
8 Deutsche Bank
9 Citibank
10 Indeval - México

Parágrafo. Los saldos de las inversiones deben ser expresados en pesos. Para valorizar 
los saldos de las inversiones se debe utilizar el precio al cierre de cada mes señalado por la 
Bolsa de Valores de Colombia o el administrador de la emisión, según corresponda. 

Artículo 2°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 10 de abril de 2017.
El Director General,

Santiago Rojas Arroyo.
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 000024 DE 2017
(abril 10)

por la cual se establecen los plazos para presentar la información tributaria del año gra-
vable 2016 a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) para los obligados 
a informar damnificados por el desastre natural acontecido en el municipio de Mocoa, 

departamento de Putumayo.
El Director General de Impuestos y Aduanas Nacionales, en uso de sus facultades legales, 

en especial las consagradas en los numerales 12 y 22 del artículo 6° del Decreto número 
4048 de 2008 y en el artículo 42 de la Resolución número 000112 del 29 de octubre de 2015, 
modificada parcialmente por la Resolución número 000084 del 30 de diciembre de 2016,

CONSIDERANDO:
Que la Resolución número 000112 del 29 de octubre de 2015 establece el grupo de 

obligados a suministrar información tributaria a la Dirección de Impuestos y Aduanas Na-
cionales (DIAN) por el año gravable 2016 y las características técnicas para la presentación 
de dicha información.

Que mediante la Resolución número 000084 del 30 de diciembre de 2016, modificatoria 
de la Resolución número 000112 del 29 de octubre del 2015, se precisó el contenido y las 
características técnicas de la información que se debe presentar a la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales (DIAN) por el año gravable 2016.

Que el inciso 3° del artículo 42 de la Resolución número 000112 del 29 de octubre de 
2015, faculta al Director General para habilitar términos con el fin de facilitar a los infor-
mantes el cumplimiento del mencionado deber legal, cuando se presenten situaciones no 
atribuibles a los informantes ni a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

Que mediante Decreto 599 del 6 de abril de 2017, el Presidente de la República de 
Colombia declaró la situación de desastre en el municipio de Mocoa, Departamento de 
Putumayo, por doce (12) meses con ocasión de la creciente de los ríos Mocoa, Mulato y 
Sangocayo el día 31 de marzo del presente año.

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8 numeral 8 de la Ley 1437 de 
2011, el presente proyecto de resolución fue publicado en la página web de la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN),

RESUELVE:
Artículo 1°. Ampliación del plazo para la presentación de información exógena tributa-

ria. Los obligados a reportar información tributaria por el año gravable 2016 a la Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) según lo establecido en las Resoluciones 
números 000112 del 29 de octubre de 2015 y 000084 del 30 de diciembre de 2016, que a 
31 de marzo de 2017 se encontraban domiciliados en el municipio de Mocoa, departamento 
de Putumayo, podrán presentar dicha información en los plazos establecidos en el artículo 
37 de la Resolución número 000068 de 28 de octubre de 2016, sin que resulte aplicable 
sanción por extemporaneidad.

Parágrafo. En el evento de que la situación de desastre en el municipio de Mocoa sea 
prorrogada, el Director General de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales deberá 
señalar nuevos plazos para el cumplimiento de la obligación de que trata el presente artículo.

Artículo 2°. Vigencia. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 10 de abril de 2017.
El Director General,

Santiago Rojas Arroyo.
(C. F.).

ciRculaRes

CIRCULAR NÚMERO 12757000002800 DE 2017
(abril 10)

Para: Funcionarios de la DIAN, importadores y demás usuarios del Comercio 
Exterior

De: Director de Gestión de Aduanas
Asunto: Gravámenes ad valórem aplicables a productos agropecuarios de referen-

cia, sus sustitutos, productos agroindustriales o subproductos
En cumplimiento de las disposiciones del Sistema Andino de las Franjas de Precios 

Agropecuarios (SAFP), según las Decisiones de la Comisión del Acuerdo de Cartagena, las 
Resoluciones emanadas de la Junta de la Comunidad Andina y demás normatividad vigente, 
me permito informarles los Aranceles Totales para los productos marcadores, sus sustitutos, 
productos agroindustriales o subproductos señalados en dichas normas.

Los valores señalados corresponden al arancel total aplicable a las importaciones 
procedentes de terceros países, acorde con el Decreto 547 del 31 de marzo de 1995 y sus 
modificaciones, por tanto no considera las preferencias arancelarias concedidas en virtud 
de acuerdos comerciales suscritos por Colombia.

985. Cargo:

4. Número de formulario

984. Nombre

997. Fecha expedición

989. Dependencia

990. Lugar admitivo.

991. Organización

992. Área

  Espacio reservado para la DIAN

Para:

Firma funcionario autorizado

Director de Gestión de Aduanas

Asunto:

Funcionarios de la DIAN, importadores y demás usuarios del Comercio Exterior

De:

Gravámenes Ad-Valórem aplicables a productos agropecuarios de referencia, sus sustitutos, 
productos agroindustriales o subproductos.

1275

Vigencia:
24. Fecha desde 25. Fecha hasta

Colombia, un compromiso que no podemos evadir.

Circular No. 12757000002800

2 0 1 7 0 4 1 6 2 0 1 7 0 4 3 0

GAVIRIA VASQUEZ CLAUDIA MARIA

29144083

DIRECTOR DE ADUANAS

81300168

Dirección de Gestión de Aduanas

Nivel Central

U.A.E. DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES

Dirección General
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26. Cód. 
Franja 28. Código de nomenclatura 29. Arancel Total 

SAFP (%)
30.

Marcador
31. No 

aplica SAFP
32. Notas 
del SAFP

4. Número de formulario  Espacio reservado para la DIAN

49

48

47

46

45

44

43

42

41

40

39

38

37

36

35

34

33

32

31

30

29

28

27

26

25

24

23

22

21

20

19

18

17

16

15

14

13

12

11

10

9

8

7

6

5

4

3

2

1

Ítem 27. Nombre de la franja

Arancel total del SAFP-AV aplicable a terceros países

1275
2 6

1

2

3

FRANJA DE LA CARNE DE CERDO

FRANJA DE LOS TROZOS DE POLLO

FRANJA DE LA LECHE ENTERA

0203299000

0203110000

0203120000

0203191000

0203192000

0203193000

0203199000

0203210000

0203220000

0203291000

0203292000

0203293000

0210120000

0210190000

1601000000

1602410000

1602420000

0207140010

0207110000

0207120000

0207130010

0207130090

0207140090

0207260000

0207270000

0207430000

0207440000

0207450000

0207530000

0207540000

0207550000

1602311000

1602321000

1602391000

0402211900

0401100000

0401200000

0401400000

0401500000

0402101000

0402109000

0402211100

0402219100

0402219900

0402291100

0402291900

0402299100

0402299900

0402911000

20

20

20

20

20

20

20

20

20

20

20

20

20

20

20

20

20

182

92

92

182

182

182

182

182

182

182

182

182

182

182

70

70

70

32

32

32

32

X

X

X X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1
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26. Cód. 
Franja 28. Código de nomenclatura 29. Arancel Total 

SAFP (%)
30.

Marcador
31. No 

aplica SAFP
32. Notas 
del SAFP

4. Número de formulario  Espacio reservado para la DIAN

49

48

47

46

45

44

43

42

41

40

39

38

37

36

35

34

33

32

31

30

29

28

27

26

25

24

23

22

21

20

19

18

17

16

15

14

13

12

11

10

9

8

7

6

5

4

3

2

1

Ítem 27. Nombre de la franja

Arancel total del SAFP-AV aplicable a terceros países

1275
3 6

4

5

6

FRANJA DEL TRIGO

FRANJA DE LA CEBADA

FRANJA DEL MAÍZ AMARILLO

0402919000

0402999000

0404109000

0404900000

0405100000

0405200000

0405902000

0405909000

0406300000

0406904000

0406905000

0406906000

0406909000

1001190000

1001991010

1001991090

1001992000

1101000000

1103110000

1108110000

1902190000

1003900010

1003900090

1107100000

1107200000

1005901100

0207240000

0207250000

0207410000

0207420000

0207510000

0207520000

0207600000

1005901900

1005903000

1005904000

1005909000

1007900000

1108120000

1108190000

1702302000

1702309000

1702401000

1702402000

2302100000

2302300000

2302400000

2308009000

2309109000

33

33

33

33

33

33

33

33

33

35

35

35

40

40

40

40

40

17

17

17

17

57

57

57

57

57

57

57

57

57

57

57

57

57

57

57

57

57

57

57

57

57

57

57

57

X

X

X

X

X

X

X

1

1

2

2
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26. Cód. 
Franja 28. Código de nomenclatura 29. Arancel Total 

SAFP (%)
30.

Marcador
31. No 

aplica SAFP
32. Notas 
del SAFP

4. Número de formulario  Espacio reservado para la DIAN

49

48

47

46

45

44

43

42

41

40

39

38

37

36

35

34

33

32

31

30

29

28

27

26

25

24

23

22

21

20

19

18

17

16

15

14

13

12

11

10

9

8

7

6

5

4

3

2

1

Ítem 27. Nombre de la franja

Arancel total del SAFP-AV aplicable a terceros países

1275
4 6

7

8

9

10

FRANJA DEL MAÍZ BLANCO

FRANJA DE LA SOYA EN GRANO

FRANJA DE ACEITE CRUDO DE SOYA

FRANJA DE ACEITE CRUDO DE PALMA

2309901000

2309909000

3505100000

3505200000

1005901200

1102200000

1201900000

1202410000

1205109000

1205909000

1206009000

1207409000

1207999100

1207999900

1208100000

1208900000

2301201100

2301201900

2304000000

2306100000

2306300000

2306900000

1507100000

1507901000

1507909000

1508100000

1508900000

1512111000

1512112000

1512191000

1512192000

1512210000

1512290000

1514110000

1514190000

1514910000

1514990000

1515210000

1515290000

1515500000

1515900010

1515900090

1511100000

1501100000

1501200000

1501900000

1502101000

1502109000

1502901000

57

57

57

57

43

37

37

37

37

37

37

37

37

37

37

37

37

37

37

37

37

38

38

38

38

38

38

38

38

38

38

38

38

38

38

38

38

38

38

38

38

24

20

20

20

20

20

20

X

X

X

X

X 3
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del SAFP

4. Número de formulario  Espacio reservado para la DIAN

49

48

47

46

45

44

43

42

41

40

39

38

37

36

35

34

33

32

31

30

29

28

27

26

25

24

23

22

21

20

19

18

17

16

15

14

13

12

11

10

9

8

7

6

5

4

3

2

1

Ítem 27. Nombre de la franja

Arancel total del SAFP-AV aplicable a terceros países

1275
5 6

11

12

13

FRANJA DEL AZUCAR CRUDO

FRANJA DEL AZUCAR BLANCO

FRANJA ARROZ BLANCO

1502909000

1503000000

1506001000

1506009000

1511900000

1513110000

1513190000

1513211000

1513291000

1515300000

1516200000

1517100000

1517900000

1518001000

1518009000

3823110000

3823120000

3823190000

1701140000

1701120000

1701999000

1701910000

1701991000

1702600000

1702902000

1702903000

1702904000

1702909000

1703100000

1703900000

1006300090

1006109000

1006200000

1006400000

20

20

20

20

24

24

24

24

24

24

24

24

24

24

24

20

20

20

18

18

15

15

15

15

15

15

15

11

15

15

X

X

X X

X

X

X

4

4

4

4
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34. Texto de la nota

Página de Hoja No.  3

4. Número de formulario
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Notas del Sistema Andino de Franjas de Precios - SAFP

6 6

1

2

3

4

Establecer un arancel de 98% para la importación de leche y nata (crema) clasificada por la partida  arancelaria 04.02, por tal motivo estos productos no
estarán sujetos al mecanismo de franja de precios, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 2906 de 2010.

Establecer un arancel de 94%  para la importación de lactosuero clasificados por las subpartidas arancelarias 0404.10.90.00 y 0404.90.00.00,  por tal
motivo estos productos no estarán sujetos al mecanismo de franja de precios, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 2112 de 2009.

Establecer un arancel de 40% para la importación
de maíz blanco, clasificado por la subpartida arancelaria 1005.90.12.00,
el cual regirá desde el 25 de enero de 2010 de acuerdo a lo establecido en
el decreto 140 de 2010. Este arancel no se aplicará a las mercancías que
estén amparadas con certificados de índice base de subasta agropecuaria
(IBSA), expedidos en virtud de los decretos 430 y 1873 de 2004 y 4676 de
2007.

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 873 de 2005, modificado parcialmente por el Decreto 4600 de 2008, el arancel para las subpartidas
correspondientes al arroz (1006.10.90.00, 1006.20.00.00, 1006.30.00.90 y 1006.40.00.00) es de 80%; salvo el arroz que se haya importado dentro del
cupo de 75.118 toneladas, las cuales ingresarán al territorio nacional con un arancel de 0%.

(C. F.).

V a r i o s

Fondo Nacional de Vivienda

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 0224 DE 2017
(marzo 3)

por la cual se asignan setenta y seis (76) subsidios familiares de vivienda a hogares 
beneficiarios del Programa de Promoción de Acceso a la Vivienda de Interés Social  

– Mi Casa Ya.
El Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, y en especial las conferidas en el numeral 9 del artículo 3° del 
Decreto-ley 555 de 2003 y de conformidad con lo establecido en la Sección 1, Capítulo 4, 
Título 1, Parte 1 del Libro 2 del Decreto 1077 de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que de conformidad con el numeral 9 del artículo 3° del Decreto-ley 555 de 2003, es 

función del Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) “(…) 9. 
Asignar subsidios de vivienda de interés social bajo las diferentes modalidades de acuerdo 
con la normatividad vigente sobre la materia y con el reglamento y condiciones definidas 
por el Gobierno nacional. (…)”.

Que en el Capítulo 4, Título 1, Parte 1 del Libro 2 del Decreto Único Reglamentario 
del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio número 1077 de 2015 se incorporó el Programa 
de Promoción de Acceso a la Vivienda de Interés Social - “Mi Casa Ya”, destinado a la 
solución de Vivienda de Interés Social (VIS), de hogares con ingresos entre 2 y 4 smlmv, 
con la concurrencia de un subsidio familiar de vivienda en dinero y la cobertura de tasa de 
interés para la población antes descrita.

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.1.1.4.1.1.1 del Decreto número 1077 de 
2015, el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda), suscribió con la Fiduciaria Occidente 
S.A. – Fiduoccidente el contrato de fiducia mercantil de administración y pagos número 
421 de 2015 del 21 de mayo de 2015 en la radicación interna de Fonvivienda, radicado ante 
la Superintendencia Financiera de Colombia con el número 314688, por medio del cual se 
realizará la administración de los recursos para la ejecución de las actividades necesarias 
para el desarrollo del Programa de Promoción de Acceso a la Vivienda de Interés Social 
(VIS) “Mi Casa Ya”, a través del Patrimonio Autónomo constituido.

Que la Subsección 2 Sección 1, Capítulo 4, Título 1, Parte 1 del Libro 2 del Decreto 
1077 de 2015 incorpora los beneficios para los hogares objeto del Programa Mi Casa y en 
la Subsección 3, Sección 1, Capítulo 4, Título 1, Parte 1 del Libro 2 del citado decreto y 
determina las condiciones y requisitos de los hogares, para ser beneficiarios del Programa 
Mi Casa Ya.

Que teniendo en cuenta que los hogares relacionados en la presente resolución cumplieron 
con los requisitos establecidos en la norma antes mencionada, se hace necesario expedir el 
acto administrativo de asignación del subsidio familiar de vivienda.

Que el presente acto administrativo no genera ejecución presupuestal y las imputaciones 
se harán de acuerdo con las reglas establecidas en la Sección 2.1.1.4.1 del Decreto 1077 de 
2015, afectándose los recursos depositados en el Fideicomiso – Programa de Promoción de 
Acceso a la Vivienda de Interés Social (VIS) “Mi Casa Ya” de Fiduoccidente.

Que mediante memorando de fecha 3 de marzo de 2017, radicado con el número 
2017IE0002735 suscrito por la Subdirectora del Subsidio Familiar de Vivienda, informa 
al Director Ejecutivo de Fonvivienda sobre los hogares que se encuentran en estado “Por 
asignar”, según la consulta realizada en el aplicativo de TransUnión con corte al 3 de mar-
zo de 2017 por parte del ingeniero que cuenta con el usuario para tal fin, los cuales serán 
beneficiarios del subsidio familiar de vivienda en el marco del Programa de Promoción de 
Acceso a la Vivienda de Interés Social – Mi Casa Ya”

Que el valor total de los recursos asignados como subsidio familiar de vivienda en 
dinero, destinados a la solución de vivienda de los hogares que cumplieron los requisitos 
establecidos en la Sección 2.1.1.4.1 del Decreto 1077 del 2015 asciende a la suma de mil 
treinta y ocho millones setecientos cinco mil quinientos treinta y seis pesos ($1.038.705.536) 
moneda corriente.

Que Fonvivienda podrá hacer uso de la facultad contenida en el artículo 2.1.1.4.1.5.3 
del Decreto 1077 de 2015, de revisar en cualquier momento la consistencia y veracidad de 
la información suministrada por los hogares beneficiarios.

Que en mérito de lo expuesto
RESUELVE:

Artículo 1°. Asignar setenta y seis (76) subsidios familiares de vivienda en el marco de 
Programa de Promoción de Acceso a la Vivienda de Interés Social (VIS) “Mi Casa Ya”, por 
un valor total de mil novecientos setenta y siete millones ochenta y un mil treinta y ocho 
millones setecientos cinco mil quinientos treinta y seis pesos ($1.038.705.536) moneda 
corriente a los hogares que se relacionan a continuación:

N° Departamento  Municipio  Cédula  Nombres  Apellidos  Vr. Sfv  Entidad financiera

1 ANTIOQUIA ITAGUI 8358451 MIGUEL ALEJANDRO GIRALDO SERNA 8.852.604
COLPATRIA RED 
MULTIBANCA 
COLPATRIA S.A.

2 ATLANTICO BARRANQUILLA 72328468 JAINER ALFONSO RIVERA RIVERA 14.754.340 DAVIVIENDA S.A.
   1143122710 EYLEN PATRICIA ORTIZ MEJIA   

3 ATLANTICO BARRANQUILLA 1045703845 MELISSA JULIETH CORONADO CASTRO 14.754.340 BANCOLOMBIA
   1095922783 JOSE LUIS MARTINEZ MARTINEZ   

4 ATLANTICO GALAPA 72256881 RUBEN DARIO BONEU MIRANDA 8.852.604 DE BOGOTA

5 ATLANTICO SOLEDAD 1140823580 CARLOS ALBERTO 
JUNIOR BARRERA ANGULO 14.754.340 DAVIVIENDA S.A.

6 ATLANTICO SOLEDAD 1129536628 EUDYS ADOLFO BERMUDEZ AGUAS 14.754.340 DAVIVIENDA S.A.
7 ATLANTICO SOLEDAD 1047375956 JAVIER ELIGIO SABALZA HERNANDEZ 8.852.604 DAVIVIENDA S.A.
8 ATLANTICO SOLEDAD 1140840628 ANA MARILYS JARABA SALCEDO 14.754.340 DAVIVIENDA S.A.
9 ATLANTICO SOLEDAD 8771333 EDUIN ENRIQUE MONSALVO DE LA HOZ 14.754.340 BCSC

10 BOGOTA DISTRI-
TO CA BOGOTA 60445864 EMELY PEDROZA GARZON 14.754.340 DAVIVIENDA S.A.

11 BOLIVAR CARTAGENA 45564184 GABY FERNANDA AKEL PEREZ 14.754.340 BANCOLOMBIA
12 BOLIVAR CARTAGENA 1047434955 LAURA ALEJANDRA HERNANDEZ CERPA 8.852.604 BANCOLOMBIA

   1049533302 AUGUSTO RENE PADILLA FRIAS   
13 BOYACA BOYACA 74081931 IVAN ANDRES BAUTISTA LARA 14.754.340 DAVIVIENDA S.A.
14 BOYACA SOGAMOSO 1057588973 FABIO LEONARDO MARIN ORTIZ 14.754.340 DAVIVIENDA S.A.

   1061708124 NANCY MAYOLY MACIAS ZUÑIGA   
15 CALDAS RIOSUCIO 30412058 CLAUDIA MILENA RAMIREZ 14.754.340 DAVIVIENDA S.A.
16 CESAR VALLEDUPAR 1065586176 IVONNE PRETELT GARCIA 14.754.340 DAVIVIENDA S.A.
17 CORDOBA CERETE 30687823 MARIA MILAGRO PEREZ COGOLLO 14.754.340 BANCOLOMBIA

   78710862 JAIRO DE JESUS LAVALLE HERNANDEZ   
18 CUNDINAMARCA SOACHA 53010118 IVONN NAYIVE NOVA CARABALI 14.754.340 BCSC
19 HUILA NEIVA 26593726 ROSA EBELIA CONTRERAS GALINDO 14.754.340 DAVIVIENDA S.A.
20 HUILA NEIVA 1075209447 ADRIANA MARCELA RIVEROS OLAYA 8.852.604 DAVIVIENDA S.A.
21 HUILA NEIVA 7726023 DIEGO ARMANDO CARDOZO QUINTERO 8.852.604 DAVIVIENDA S.A.
22 HUILA NEIVA 1075220341 YULY VANESSA PINTO GONZALEZ 8.852.604 DAVIVIENDA S.A.

23 HUILA PITALITO 1080362662 ALEXANDER ARTUNDUAGA 
CARDOZO 14.754.340 BANCOLOMBIA

24 MAGDALENA SANTA MARTA 22425688 MARTHA ROSA ANTEQUERA LLANOS 14.754.340 DE BOGOTA
25 MAGDALENA SANTA MARTA 1082927978 KEINER ALFONSO MORALES RAMIREZ 14.754.340 BANCOLOMBIA

26 MAGDALENA SANTA MARTA 80123075 CAMILO ANDRES HIGUERA FUERTE 14.754.340 FONDO NACIO-
NAL DE AHORRO

27 MAGDALENA SANTA MARTA 1082926250 YURLEIDYS PAOLA COVILLA CASTILLO 14.754.340 DAVIVIENDA S.A.
28 META ACACIAS 79951178 JESUS DAVID SANDOVAL ROJAS 8.852.604 CONFIAR
29 META GRANADA 53007468 ANDREA PATRICIA CORTES 14.754.340 DAVIVIENDA S.A.
30 NARIÑO PASTO 98371410 JESUS ALEJANDRO CHAMPUTIS QUETAMA 14.754.340 DAVIVIENDA S.A.
31 NARIÑO PASTO 1085902115 NELLY DEL PILAR QUENDI AZA 14.754.340 DAVIVIENDA S.A.
32 NORTE SANTANDER CUCUTA 27732497 CECILIA AMPARO BARRERA VERA 14.754.340 BANCOLOMBIA

33 NORTE SANTANDER VILLA DEL 
ROSARIO 1090365861 ANDREA ESPERANZA PEREZ CONTRERAS 8.852.604 DE BOGOTA

34 NORTE SANTANDER VILLA DEL 
ROSARIO 88190953 HENRY EDUARDO CARRASCAL CASTRO 14.754.340 AV VILLAS

35 NORTE SANTANDER VILLA DEL 
ROSARIO 1092364035 HILARY NICOLE ROMERO HERNANDEZ 14.754.340 BANCOLOMBIA

36 QUINDIO ARMENIA 18398560 LEANDRO ARBELAEZ NIEL 14.754.340 DAVIVIENDA S.A.
37 QUINDIO ARMENIA 41931817 OLGA LILIANA AGUDELO SANCHEZ 14.754.340 DAVIVIENDA S.A.
38 RISARALDA DOSQUEBRADAS 9872310 JOHANNY HERRERA DELGADO 8.852.604 BANCOLOMBIA

   1088262115 LEIDY YOANA ALVAREZ ACEVEDO   
39 RISARALDA DOSQUEBRADAS 15991216 JULIAN DAVID OSPINA FLOREZ 14.754.340 DAVIVIENDA S.A.

   42154828 MAGDA LORENA RIVERA CORREA   
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40 RISARALDA DOSQUEBRADAS 10034986 DAVID TAPIAS VALENCIA 14.754.340 DAVIVIENDA S.A.
41 RISARALDA DOSQUEBRADAS 1088287382 STEFANIA LOPEZ OSPINA 14.754.340 AV VILLAS
42 RISARALDA DOSQUEBRADAS 1094898140 LEIDY JOHANNA SAAVEDRA BEDOYA 14.754.340 DAVIVIENDA S.A.
43 RISARALDA DOSQUEBRADAS 1088281943 JUAN PABLO PALACIO CASTRO 14.754.340 DAVIVIENDA S.A.
44 RISARALDA DOSQUEBRADAS 1088269517 KATERINE ESPINOSA ROMERO 14.754.340 DAVIVIENDA S.A.
45 RISARALDA DOSQUEBRADAS 25181635 ADRIANA SALGADO OSPINA 14.754.340 DAVIVIENDA S.A.
46 RISARALDA DOSQUEBRADAS 18523382 JORGE ADRIAN MARIN ZAPATA 14.754.340 DAVIVIENDA S.A.
47 RISARALDA DOSQUEBRADAS 1088306896 LEIDY YULIANA POVEDA BAÑOL 14.754.340 BANCOLOMBIA
48 RISARALDA DOSQUEBRADAS 1088536483 CARLOS MARIO JIMENEZ BERMUDEZ 14.754.340 DAVIVIENDA S.A.
49 RISARALDA PEREIRA 79805351 OSCAR JAVIER CASTRO BURGOS 14.754.340 BANCOLOMBIA
50 RISARALDA PEREIRA 1023948116 ANGIE KATHERINE ESPITIA VAQUERO 14.754.340 BANCOLOMBIA
51 RISARALDA PEREIRA 1088281744 DIANA PAOLA LONDOÑO RAMIREZ 14.754.340 BCSC
52 SANTANDER SAN GIL 1100968015 JONATHAN YESID GOMEZ DURAN 8.852.604 BCSC
53 TOLIMA ESPINAL 38015325 ROSA FERNANDA PORTELA RODRIGUEZ 14.754.340 BCSC

   93136317 LUIS CARLOS BENAVIDES MARQUEZ   
54 TOLIMA ESPINAL 1105681913 INGRID KATHERINE SANCHEZ BARRERO 14.754.340 DAVIVIENDA S.A.
55 TOLIMA ESPINAL 1117496359 RUBEN DARIO RODRIGUEZ BAÑOL 14.754.340 DAVIVIENDA S.A.
56 TOLIMA IBAGUE 14137636 JOHN JAMES VASQUEZ MEJIA 14.754.340 DAVIVIENDA S.A.

   65768740 LUZ DARY VASQUEZ MEJIA   
57 VALLE CALI 1143950391 MARVIN ALEXIS MANCILLA ANCHICO 14.754.340 DAVIVIENDA S.A.
58 VALLE CALI 1130592279 JOHN EDGAR MOTOA HENAO 14.754.340 BANCOLOMBIA
59 VALLE JAMUNDI 1116245239 ESTEBAN CASTRO AGUDELO 14.754.340 BCSC
60 VALLE JAMUNDI 11221600 JHON ALEXANDER GARCIA RIASCOS 14.754.340 BCSC
61 VALLE JAMUNDI 29567437 JOSEFINA PRADO FREYRE 14.754.340 BANCOLOMBIA
62 VALLE JAMUNDI 1130670878 WILLIAM DAVID MARIN BOTERO 14.754.340 BANCOLOMBIA

   1143835012 JADITH FERNANDA OSPINA SANDOVAL   
63 VALLE JAMUNDI 66836425 MARTHA LUCIA NARVAEZ DOMINGUEZ 14.754.340 BCSC

64 VALLE JAMUNDI 1112472606 JONATHAN ALEXAN-
DER BOTINA BOTINA 14.754.340 DAVIVIENDA S.A.

65 VALLE PALMIRA 1113628582 MAIRA ALEJANDRA MARTINEZ DIAZ 14.754.340 BANCOLOMBIA
66 VALLE PALMIRA 66968560 LEYDA MARIA QUIÑONES BIOJO 14.754.340 BCSC
67 VALLE PALMIRA 29682775 LINA AGUEDITA HERNANDEZ POVEDA 8.852.604 DAVIVIENDA S.A.
68 VALLE PALMIRA 1113520607 VICTOR MAURICIO MACHADO CASTAÑO 14.754.340 DAVIVIENDA S.A.
69 VALLE PALMIRA 94556711 OSCAR EDUARDO ARANDA MORENO 8.852.604 DAVIVIENDA S.A.

   1130636803 DIANA KATHERINE GIL MEJIA   
70 VALLE PALMIRA 1143930618 ANDRES FELIPE RAMOS SANDOVAL 14.754.340 DAVIVIENDA S.A.
71 VALLE PALMIRA 1113634252 MONICA LORENA MUÑOZ CASTAÑO 14.754.340 BANCOLOMBIA
72 VALLE PALMIRA 66766731 YAMILETH DAZA HERRERA 14.754.340 BANCOLOMBIA

   1113658217 STEPHANIA HURTADO DAZA   
73 VALLE PALMIRA 31132317 FANNY PARRA DE HERRERA 14.754.340 BANCOLOMBIA
74 VALLE PALMIRA 1143830137 FRANCO DEYVI BUITRON ASTUDILLO 14.754.340 DAVIVIENDA S.A.

   1144154742 LINA MARCELA GAVIRIA DELGADO   
75 VALLE PALMIRA 1113636497 KAREN YISSET GONZALEZ PEÑA 14.754.340 BANCOLOMBIA

   1130639390 OMAR ENRIQUE SUAREZ ARTUNDUAGA   
76 VALLE ROLDANILLO 16347607 CARLOS ALBERTO HAEUSLER POTES 8.852.604 DAVIVIENDA S.A.

   66870135 DIANA ISABEL POSSO DOMINGUEZ   
VALOR TOTAL DE LOS SFV ASIGNADOS $1.038.705.536

Artículo 2°. La vigencia de los subsidios familiares de vivienda asignados a los hogares 
relacionados en el artículo 1° de la presente resolución, es de doce (12) meses contados a 
partir del primer día del mes siguiente a la fecha de esta asignación.

Artículo 3°. Fonvivienda podrá en cualquier momento, verificar la consistencia y ve-
racidad de la información suministrada por los hogares beneficiarios, haciendo uso de la 
facultad establecida en el artículo 2.1.1.4.1.5.3 del Decreto 1077 de 2015.

Artículo 4°. El desembolso del subsidio familiar de vivienda asignado a los hogares 
beneficiarios del Programa Mi Casa Ya, relacionados en el artículo 1° del presente acto 
administrativo, queda condicionado al desembolso del crédito para la adquisición de la 
vivienda, lo cual será reportado por la entidad financiera otorgante del mismo, a la entidad 
otorgante del subsidio.

Artículo 5°. Los hogares beneficiarios del subsidio familiar de vivienda, relacionados 
en el artículo 1° de la presente resolución, podrán acceder a la cobertura de tasa de interés 
prevista en el artículo 123 de la Ley 1450 de 2011, a través del crédito otorgado por el 
establecimiento de crédito para la compra de la vivienda de interés social nueva urbana, en 
los departamentos y municipios definidos en la Resolución número 0155 del 13 de marzo 
de 2015.

Artículo 6°. La presente resolución será publicada en la página web del Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio y comunicada a los hogares beneficiarios y al Patri-
monio Autónomo Fideicomiso- Mi Casa Ya constituido según el contrato de fiducia 
mercantil de administración y pagos números 421 de 2015 suscrito con la Fiduciaria 
de Occidente S.A.

Artículo 7°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 3 de marzo de 2017.
El Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda,

Alejandro Quintero Romero.
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 0225 DE 2017
(marzo 3)

por la cual se fija fecha de apertura para un (1) proyecto en la convocatoria para la pos-
tulación de hogares al Subsidio Familiar de Vivienda en Especie, ubicado en el municipio 

de Florencia, en el marco del Programa de Vivienda Gratuita.
El Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, y en especial las conferidas en el numeral 3 del artículo 8° del 

Decreto-ley 555 de 2003 y de conformidad con lo establecido en el artículo 2.1.1.2.1.2.5 
del Decreto 1077 de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que de conformidad con el numeral 3 del artículo 8° del Decreto 555 de 2003, es función 

del Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) “3. Dictar los actos 
administrativos necesarios para el cumplimiento de sus funciones.”

Que se expidió la Ley 1537 de 2012, “Por la cual se dictan normas tendientes a facilitar 
y promover el desarrollo urbano y el acceso a la vivienda”, cuyo objeto es “señalar las 
competencias, responsabilidades y funciones de las entidades del orden nacional y terri-
torial, y la confluencia del sector privado en el desarrollo de los proyectos de vivienda de 
interés social y vivienda de interés prioritario destinados a las familias de menores recursos, 
la promoción del desarrollo territorial, así como incentivar el sistema especializado de 
financiación de vivienda”.

Que en el artículo 12 de la referida ley, se determina que las viviendas resultantes de 
los proyectos que se financien con los recursos destinados a otorgar subsidios familiares 
de vivienda por parte del Gobierno nacional, se podrán asignar a título de subsidio en es-
pecie a los beneficiarios que cumplan con los requisitos de priorización y focalización que 
establezca el Gobierno nacional.

Que en virtud de lo dispuesto por el artículo 6° de la Ley 1537 de 2012 el Fondo 
Nacional de Vivienda (Fonvivienda) celebró con Fiduciaria Bogotá el contrato de fiducia 
mercantil número 302 de 2012, con el objeto de constituir el patrimonio autónomo deno-
minado Fideicomiso – Programa de Vivienda Gratuita, por medio del cual se realizará la 
administración de los recursos y otros bienes, para la ejecución de actividades en materia 
de vivienda de interés prioritario destinadas a la atención de hogares a los que se refiere 
la Ley 1537 de 2012 y la Sección 2.1.1.2.1 del Decreto 1077 de 2015 y las normas que 
modifiquen, sustituyan, adicionen o reglamenten, y que para todos los efectos legales se 
tendrá como un Patrimonio Autónomo Matriz (PAM).

Que mediante Resolución número 0604 del 25 de julio de 2012, el Fondo Nacional de 
Vivienda, en cumplimiento del artículo 5° de la Ley 1537 de 2012, realizó la distribución 
de cupos de recursos, para la asignación de subsidios familiares de vivienda en especie, 
con base en los criterios de distribución establecidos en la Resolución número 0502 de 
2012, modificada por la Resolución 0120 de 2013 expedidas por el Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio.

Que mediante Resoluciones números 0013, 0103, 0114, 0532, 0880 de 2013 y 1336 de 
2014 el Fondo Nacional de Vivienda efectuó redistribución de cupos de recursos, para la 
asignación de subsidios familiares de vivienda en especie, con base en los criterios esta-
blecidos por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio.

Que los artículos 2.1.1.2.1.2.5 y 2.1.1.2.1.2.6 del Decreto 1077 de 2015, establecen que 
la postulación de hogares al subsidio familiar de vivienda se realizará a través del operador 
designado.

Que en virtud de lo establecido en los Contratos de Encargo de Gestión suscritos entre el 
Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) y la Unión Temporal de Cajas de Compensación 
Familiar – Cavis UT, se incluyó la operación del Programa de Vivienda Gratuita para que 
ésta se realizara a través de las Cajas de Compensación Familiar del país.

Que Prosperidad Social en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.1.1.2.1.2.4 
del Decreto 1077 de 2015, expidió la Resolución número 00573 del 27 de febrero de 2017, 
mediante la cual define el listado de hogares potenciales beneficiarios para el proyecto 
Urbanización la Gloria IV Etapa, ubicado en el municipio Florencia, en el componente de 
Desastres Naturales.

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Convocar a los hogares potenciales beneficiarios contenidos en la Resolución 
número 00573 del 27 de febrero de 2017 de 2016, expedida por Prosperidad Social para 
que presenten sus postulaciones al subsidio familiar de vivienda en especie, ante una Caja 
de Compensación Familiar del municipio donde residen, para el proyecto y componente 
poblacional que se relacionan a continuación, a partir de la siguiente fecha:

Apertura: Lunes, 6 de marzo de 2017.

DEPARTAMENTO MUNICIPIO PROYECTO COMPONENTE
CAQUETÁ FLORENCIA URBANIZACIÓN LA GLORIA IV ETAPA DESASTRES NATURALES

Artículo 2°. La fecha de cierre para el proyecto antes mencionado, se establecerá mediante 
posterior acto administrativo expedido por Fonvivienda, de acuerdo con el comportamiento 
de las postulaciones de los hogares potencialmente beneficiarios, cuando éstas alcancen por 
lo menos el 150% en relación con las viviendas disponibles en el mencionado componente 
poblacional en el respectivo proyecto o cuando se requiera por la situación del proyecto.

Artículo 3°. Comunicar la presente resolución al Patrimonio Autónomo Matriz (PAM) 
Fideicomiso Programa de Vivienda Gratuita de Fiduciaria Bogotá y la Unión Temporal de 
Cajas de Compensación Familiar – Cavis UT, en el desarrollo del contrato de encargo de 
gestión suscrito con Fonvivienda.

Artículo 4°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 3 de marzo de 2017.
El Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda,

Alejandro Quintero Romero.
(C. F.).
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RESOLUCIÓN NÚMERO 0226 DE 2017

(marzo 7)
por la cual se fija fecha de apertura y cierre para un (1) proyecto en la convocatoria para 
la postulación de hogares al Subsidio Familiar de Vivienda en Especie, ubicado en el de-

partamento de Magdalena, en el marco del Programa de Vivienda Gratuita.
El Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, y en especial las conferidas en el numeral 3 del artículo 8° del 
Decreto-ley 555 de 2003 y de conformidad con lo establecido en el artículo 2.1.1.2.1.2.5 
del Decreto 1077 de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que de conformidad con el numeral 3 del artículo 8° del Decreto 555 de 2003, es función 

del Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) “3. Dictar los actos 
administrativos necesarios para el cumplimiento de sus funciones.”

Que se expidió la Ley 1537 de 2012, “por la cual se dictan normas tendientes a facilitar 
y promover el desarrollo urbano y el acceso a la vivienda”, cuyo objeto es “señalar las 
competencias, responsabilidades y funciones de las entidades del orden nacional y terri-
torial, y la confluencia del sector privado en el desarrollo de los proyectos de vivienda de 
interés social y vivienda de interés prioritario destinados a las familias de menores recursos, 
la promoción del desarrollo territorial, así como incentivar el sistema especializado de 
financiación de vivienda”.

Que en el artículo 12 de la referida ley, se determina que las viviendas resultantes de 
los proyectos que se financien con los recursos destinados a otorgar subsidios familiares 
de vivienda por parte del Gobierno nacional, se podrán asignar a título de subsidio en es-
pecie a los beneficiarios que cumplan con los requisitos de priorización y focalización que 
establezca el Gobierno nacional.

Que en virtud de lo dispuesto por el artículo 6° de la Ley 1537 de 2012 el Fondo 
Nacional de Vivienda (Fonvivienda) celebró con Fiduciaria Bogotá el contrato de fiducia 
mercantil número 302 de 2012, con el objeto de constituir el patrimonio autónomo deno-
minado Fideicomiso – Programa de Vivienda Gratuita, por medio del cual se realizará la 
administración de los recursos y otros bienes, para la ejecución de actividades en materia 
de vivienda de interés prioritario destinadas a la atención de hogares a los que se refiere 
la Ley 1537 de 2012 y la Sección 2.1.1.2.1 del Decreto 1077 de 2015 y las normas que 
modifiquen, sustituyan, adicionen o reglamenten, y que para todos los efectos legales se 
tendrá como un Patrimonio Autónomo Matriz (PAM).

Que mediante Resolución número 0604 del 25 de julio de 2012, el Fondo Nacional de 
Vivienda, en cumplimiento del artículo 5° de la Ley 1537 de 2012, realizó la distribución 
de cupos de recursos, para la asignación de subsidios familiares de vivienda en especie, 
con base en los criterios de distribución establecidos en la Resolución número 0502 de 
2012, modificada por la Resolución 0120 de 2013 expedidas por el Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio.

Que mediante Resoluciones números 0013, 0103, 0114, 0532, 0880 de 2013 y 1336 de 
2014 el Fondo Nacional de Vivienda efectuó redistribución de cupos de recursos, para la 
asignación de subsidios familiares de vivienda en especie, con base en los criterios esta-
blecidos por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio.

Que los artículos 2.1.1.2.1.2.5 y 2.1.1.2.1.2.6 del Decreto 1077 de 2015, establecen que 
la postulación de hogares al subsidio familiar de vivienda se realizará a través del operador 
designado.

Que en virtud de lo establecido en el Contrato de Encargo de Gestión suscrito entre el 
Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) y la Unión Temporal de Cajas de Compensación 
Familiar – Cavis UT, se incluyó la operación del Programa de Vivienda Gratuita para que 
ésta se realizara a través de las Cajas de Compensación Familiar del país.

Que Prosperidad Social en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.1.1.2.1.2.4 
del Decreto 1077 de 2015, expidió las Resoluciones números 01901 del 25 de julio 2014 y 
0998 del 26 de abril de 2016, mediante las cuales definen los listados de hogares potenciales 
beneficiarios para el Proyecto Ciudad Equidad ubicado en la ciudad de Santa Marta en el 
componente de Desastres Naturales.

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Convocar a los hogares potenciales beneficiarios contenidos en las Resolu-
ciones números 01901 del 25 de julio 2014 y 0998 del 26 de abril de 2016, expedidas por 
Prosperidad Social para que presenten sus postulaciones al subsidio familiar de vivienda 
en especie, ante una Caja de Compensación Familiar del municipio donde residen, para 
el proyecto y componentes poblacionales que se relacionan a continuación, a partir de la 
siguiente fecha:

Apertura: Miércoles, 8 de marzo de 2017.
Cierre: Miércoles, 29 de marzo de 2017.

DEPARTAMENTO MUNICIPIO PROYECTO COMPONENTE
MAGDALENA SANTA MARTA CIUDAD EQUIDAD DESASTRES NATURALES

Artículo 2°. Comunicar la presente resolución al Patrimonio Autónomo Matriz (PAM) 
Fideicomiso Programa de Vivienda Gratuita de Fiduciaria Bogotá y la Unión Temporal de 
Cajas de Compensación Familiar – Cavis UT, en el desarrollo del contrato de encargo de 
gestión suscrito con Fonvivienda.

Artículo 3°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 7 de marzo de 2017.
El Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda,

Alejandro Quintero Romero.
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 0227 DE 2017
(marzo 8)

por la cual se asignan ciento seis (106) subsidios familiares de vivienda a hogares bene-
ficiarios del Programa de Promoción de Acceso a la Vivienda de Interés Social –  

Mi Casa Ya.
El Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, y en especial las conferidas en el numeral 9 del artículo 3° del 
Decreto-ley 555 de 2003 y de conformidad con lo establecido en la Sección 1, Capítulo 4, 
Título 1, Parte 1 del Libro 2 del Decreto 1077 de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que de conformidad con el numeral 9 del artículo 3° del Decreto-ley 555 de 2003, es 

función del Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) “(…) 9. 
Asignar subsidios de vivienda de interés social bajo las diferentes modalidades de acuerdo 
con la normatividad vigente sobre la materia y con el reglamento y condiciones definidas 
por el Gobierno nacional. (…)”.

Que en el Capítulo 4, Título 1, Parte 1 del Libro 2 del Decreto Único Reglamentario 
del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio número 1077 de 2015 se incorporó el Programa 
de Promoción de Acceso a la Vivienda de Interés Social - “Mi Casa Ya”, destinado a la 
solución de Vivienda de Interés Social (VIS), de hogares con ingresos entre 2 y 4 smlmv, 
con la concurrencia de un subsidio familiar de vivienda en dinero y la cobertura de tasa de 
interés para la población antes descrita.

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.1.1.4.1.1.1 del Decreto número 1077 de 
2015, el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda), suscribió con la Fiduciaria Occidente 
S.A. – Fiduoccidente el contrato de fiducia mercantil de administración y pagos número 
421 de 2015 del 21 de mayo de 2015 en la radicación interna de Fonvivienda, radicado ante 
la Superintendencia Financiera de Colombia con el número 314688, por medio del cual se 
realizará la administración de los recursos para la ejecución de las actividades necesarias 
para el desarrollo del Programa de Promoción de Acceso a la Vivienda de Interés Social 
(VIS) “Mi Casa Ya”, a través del Patrimonio Autónomo constituido.

Que la Subsección 2 Sección 1, Capítulo 4, Título 1, Parte 1 del Libro 2 del Decreto 1077 
de 2015 incorpora los beneficios para los hogares objeto del Programa Mi Casa y en la Sub-
sección 3, Sección 1, Capítulo 4, Título 1, Parte 1 del Libro 2 del citado decreto y determina 
las condiciones y requisitos de los hogares, para ser beneficiarios del Programa Mi Casa Ya.

Que teniendo en cuenta que los hogares relacionados en la presente resolución cumplieron 
con los requisitos establecidos en la norma antes mencionada, se hace necesario expedir el 
acto administrativo de asignación del subsidio familiar de vivienda.

Que el presente acto administrativo no genera ejecución presupuestal y las imputaciones 
se harán de acuerdo con las reglas establecidas en la Sección 2.1.1.4.1 del Decreto 1077 de 
2015, afectándose los recursos depositados en el Fideicomiso – Programa de Promoción de 
Acceso a la Vivienda de Interés Social (VIS) “Mi Casa Ya” de Fiduoccidente.

Que mediante memorando de fecha 8 de marzo de 2017, radicado con el número 
2017IE0002888 suscrito por la Subdirectora del Subsidio Familiar de Vivienda, informa 
al Director Ejecutivo de Fonvivienda sobre los hogares que se encuentran en estado “Por 
asignar”, según la consulta realizada en el aplicativo de TransUnión con corte al 8 de mar-
zo de 2017 por parte del ingeniero que cuenta con el usuario para tal fin, los cuales serán 
beneficiarios del subsidio familiar de vivienda en el marco del Programa de Promoción de 
Acceso a la Vivienda de Interés Social – Mi Casa Ya”

Que el valor total de los recursos asignados como subsidio familiar de vivienda en 
dinero, destinados a la solución de vivienda de los hogares que cumplieron los requisitos 
establecidos en la Sección 2.1.1.4.1 del Decreto 1077 del 2015 asciende a la suma de mil 
trescientos noventa y ocho millones setecientos once mil cuatrocientos treinta y dos pesos 
($1.398.711.432) moneda corriente.

Que Fonvivienda podrá hacer uso de la facultad contenida en el artículo 2.1.1.4.1.5.3 
del Decreto 1077 de 2015, de revisar en cualquier momento la consistencia y veracidad de 
la información suministrada por los hogares beneficiarios.

Que en mérito de lo expuesto
RESUELVE:

Artículo 1°. Asignar ciento seis (106) subsidios familiares de vivienda en el marco de 
Programa de Promoción de Acceso a la Vivienda de Interés Social (VIS) “Mi Casa Ya”, por 
un valor total de mil trescientos noventa y ocho millones setecientos once mil cuatrocientos 
treinta y dos pesos ($1.398.711.432) moneda corriente a los hogares que se relacionan a 
continuación:

N° Departamento  Municipio Cédula Nombres  Apellidos  Vr. Sfv  Entidad financiera

1 ANTIOQUIA AMAGA 43710748 LILIANA MARIA SALAS 
HERRERA 14.754.340 FONDO NACIONAL DE 

AHORRO

   98602434 JAVIER EVELIO JARAMILLO 
TRUJILLO   

2 ANTIOQUIA BELLO 39354136 GLORIA 
ESTELLA

TOBON 
OCAMPO 8.852.604 BANCOLOMBIA
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N° Departamento  Municipio Cédula Nombres  Apellidos  Vr. Sfv  Entidad financiera

   98641538 HUGO  
HORACIO

SANCHEZ 
FLOREZ   

3 ANTIOQUIA BELLO 32357520 MARIA  
YEISESMID

CHALA 
TORRES 14.754.340 FONDO NACIONAL DE AHO-

RRO

   70141789 OMER ANDRADE 
CASAMA   

4 ANTIOQUIA GIRARDOTA 39360205 MARYORY ACEVEDO  
BUSTAMANTE 14.754.340 BANCOLOMBIA

   1035853935 JAIME ALONSO ALZATE ARIAS   

5 ANTIOQUIA MEDELLIN 71221406 ARCANGEL  
DE JESUS ZAPATA YEPES 14.754.340 FONDO NACIONAL DE AHO-

RRO

   1037044345 GLORIA ELENA OQUENDO 
CHAVARRIA   

6 ANTIOQUIA RIONEGRO 15436935 SERGIO ANDRES HINCAPIE 
CASTAÑO 8.852.604 DAVIVIENDA S.A.

   39453757 DIANA PATRICIA MACHADO 
BEDOYA   

7 ATLANTICO BARRANQUI-
LLA 72261968 PEDRO PABLO BELEÑO DE 

MOYA 14.754.340 FONDO NACIONAL DE AHO-
RRO

8 ATLANTICO BARRANQUI-
LLA 1140856575 GIOVANNY 

DAVID
SALAZAR 
LERMA 14.754.340 DAVIVIENDA S.A.

9 ATLANTICO BARRANQUI-
LLA 72335736 ENNEL MARIO NAVARRO 

ACOSTA 8.852.604 DAVIVIENDA S.A.

10 ATLANTICO GALAPA 57409358 MAYLORIS CANTILLO 
CHAVEZ 14.754.340 BCSC

   72203557 OBANDO CESAR SIMANCA 
MADRID   

11 ATLANTICO GALAPA 72430107 CHARLIS 
WILLIAM

GONZALEZ 
TEJADA 14.754.340 BANCOLOMBIA

12 ATLANTICO MALAMBO 32584015 YULYS DE JESUS CORDERO 
ALVAREZ 14.754.340 BANCOLOMBIA

13 ATLANTICO SOLEDAD 30319643 DEIRY IVONE SALAZAR 
FRIAS 8.852.604 CREDIFAMILIA CF-COMPA-

ÑIA DE FINANCIAMIENTO

14 ATLANTICO SOLEDAD 22517068 JANICE VIANA  
ALEMAN 14.754.340 BCSC

   72258716 GILBERTO 
ANDRES DORIA BUSTOS   

15 ATLANTICO SOLEDAD 55302706 KELLY  
ZORAIDA

RANGEL 
RANGEL 8.852.604 BANCOLOMBIA

16 ATLANTICO SOLEDAD 1140833767 LEONEL  
DE JESUS

JIMENEZ 
MARTINEZ 14.754.340 CREDIFAMILIA CF-COMPA-

ÑIA DE FINANCIAMIENTO

17 BOGOTA  
DISTRITO CA BOGOTA 1070609581 KELLI JOHANA CUPITRA 

TIQUE 8.852.604 BCSC

   1109493032 JHON EDINSON LOAIZA MA-
LAMBO   

18 BOLIVAR CARTAGENA 9098257 YAN CARLOS PEREIRA 
PEREIRA 8.852.604 BANCOLOMBIA

   22804656 CLAUDIA 
PATRICIA DIAZ REYES   

19 BOYACA CHIQUINQUIRA 20977080 MARTHA EDILIA MARTINEZ 
PINEDA 14.754.340 CONFIAR

20 BOYACA SOGAMOSO 74084477 EMIR GUTIERREZ 
GUTIERREZ 14.754.340 DE BOGOTA

21 BOYACA TUNJA 15171143 ADRIAN  
ARMEL

ARROYO 
AGUILAR 14.754.340 DE BOGOTA

   46678167 NELLY  
CARMENZA

PULIDO 
PULIDO   

22 BOYACA TUNJA 1049612878 SONIA  
MARISOL

BECERRA 
JIMENEZ 14.754.340 DE BOGOTA

23 CALDAS MANIZALES 1053783008 LINA MARIA JIMENEZ 
MURILLO 14.754.340 FONDO NACIONAL DE AHO-

RRO

24 CALDAS RIOSUCIO 1088310540 EUCARIS 
NATALIA

BATERO 
TREJOS 14.754.340 DAVIVIENDA S.A.

25 CESAR VALLEDUPAR 1065649146 ANA MILENA CARDENAS 
QUINTERO 14.754.340 DAVIVIENDA S.A.

26 CESAR VALLEDUPAR 5092662 RAMON AL-
CIDES

LOPEZ  
MUEGUES 14.754.340 BANCOLOMBIA

27 CESAR VALLEDUPAR 26723566 SILVANA INES MOLINA  
CARABALLO 14.754.340 BANCOLOMBIA

28 CESAR VALLEDUPAR 1065608623 LUIS ANDRES ARGUELLES 
VERGARA 14.754.340 DAVIVIENDA S.A.

29 CESAR VALLEDUPAR 77194922 DANIS  
ALBERTO

ACOSTA  
SANDOVAL 8.852.604 BANCOLOMBIA

30 CORDOBA MONTERIA 50976684 ANA ROSA GARCIA  
GONZALEZ 14.754.340 DAVIVIENDA S.A.

   1071356580 INGRI YULIETH ARROYO 
GARCIA   

31 CORDOBA MONTERIA 1073978847 MORIS  
ARMANDO

URANGO 
FABRA 14.754.340 DAVIVIENDA S.A.

32 CUNDINAMARCA FACATATIVA 35534064 FLOR  
ESPERANZA

CASTILLO 
MUÑOZ 14.754.340 DE BOGOTA

33 CUNDINAMARCA GIRARDOT 11206351 EDWIN  
LEONARDO LOMBO ANGEL 14.754.340 FONDO NACIONAL DE AHO-

RRO

   1070594870 ROMELA 
ANDREA

SEGURA 
MORENO   

34 CUNDINAMARCA SOACHA 23882813 RUTH YAMILE AVILA ESPITIA 14.754.340 BCSC

35 CUNDINAMARCA SOACHA 1033689261 CLAUDIA 
MARCELA RIOS FIERRO 14.754.340 FONDO NACIONAL DE 

AHORRO

36 HUILA NEIVA 1075237998 MARIA 
CRISTINA

GONZALEZ 
RIVERA 14.754.340 BANCOLOMBIA

N° Departamento  Municipio Cédula Nombres  Apellidos  Vr. Sfv  Entidad financiera

37 MAGDALENA SANTA MARTA 1082837171 LISNEY  
SHIRLENE RIOS PAYARES 8.852.604 BANCOLOMBIA

38 NARIÑO PASTO 5254031 LUIS OMAR MARCILLO 
CHAMORRO 14.754.340 FONDO NACIONAL DE 

AHORRO

39 NARIÑO PASTO 27094345 ANGELICA 
ANDREA ORTIZ ERASO 14.754.340 DAVIVIENDA S.A.

40 NARIÑO PASTO 13070217 YAMID ESTRADA 
ZAMBRANO 8.852.604 BANCOLOMBIA

41 NORTE SANTAN-
DER CUCUTA 60388826 LUZ KARIME JAIMES  

CAVADIAS 14.754.340 DAVIVIENDA S.A.

42 NORTE SANTAN-
DER CUCUTA 1090383384 YANETH 

KARINA
YAÑEZ  
ANGARITA 14.754.340 DAVIVIENDA S.A.

43 NORTE  
SANTANDER CUCUTA 49718559 ZORANNY 

MARGARITA
URUETA 
ARGOTE 8.852.604 DAVIVIENDA S.A.

44 NORTE  
SANTANDER CUCUTA 1093747968 YURLEY 

KATHERINE
GALVIS 
GOMEZ 14.754.340 DAVIVIENDA S.A.

45 NORTE  
SANTANDER CUCUTA 52181409 SANDRA 

LILIANA
MONROY 
SEPULVEDA 14.754.340 DAVIVIENDA S.A.

46 NORTE  
SANTANDER CUCUTA 1013592249 MARIA PAULA MORALES 

BOADA 8.852.604 DAVIVIENDA S.A.

47 NORTE  
SANTANDER CUCUTA 60413279 ROSA HELENA MARIÑO 

CARRILLO 14.754.340 DAVIVIENDA S.A.

   1090174171 FREDY 
ALEXANDER

RAMIREZ 
COTE   

48 NORTE 
 SANTANDER CUCUTA 60287864 DORA LUZ PINZON 

NIETO 14.754.340 BANCOLOMBIA

49 NORTE  
SANTANDER CUCUTA 37274083 MARTHA 

JOHANNA
SANABRIA 
ANGARITA 14.754.340 BANCOLOMBIA

50 NORTE  
SANTANDER LOS PATIOS 88310972 WILSON 

GEOVANNI
PATIÑO 
RUEDA 14.754.340 BANCOLOMBIA

51 NORTE  
SANTANDER

VILLA DEL 
ROSARIO 88189193 JOSE  

FERNANDO
ROJAS  
TARAZONA 14.754.340 DE BOGOTA

52 NORTE  
SANTANDER

VILLA DEL 
ROSARIO 13278322 JOAN  

OSWALDO
CARDENAS 
RODRIGUEZ 8.852.604 DAVIVIENDA S.A.

53 NORTE 
SANTANDER

VILLA DEL 
ROSARIO 1094246581 LUIS  

JEFFERSON
OLIVEROS 
RIAÑO 14.754.340 DAVIVIENDA S.A.

54 NORTE  
SANTANDER

VILLA DEL 
ROSARIO 88255174 JOSE LUIS ESPINEL 

OCHOA 14.754.340 DAVIVIENDA S.A.

   1065863492 VIVIANA GARCIA CERA   

55 NORTE SANTAN-
DER

VILLA DEL 
ROSARIO 1090407117 LUIS ALBERTO JURADO 

VELEZ 8.852.604 AV VILLAS

56 QUINDIO ARMENIA 14221159 GUSTAVO MOLINA 
BRIÑEZ 14.754.340 BANCOLOMBIA

57 QUINDIO ARMENIA 1097397198 CRISTIAN 
FELIPE

BAQUERO 
CARDONA 14.754.340 BCSC

58 QUINDIO CALARCA 34564804 LUZ DARI PEREZ 14.754.340 BCSC

59 QUINDIO CALARCA 1097395358 JHON  
ALEXANDER

OSMAN 
HENAO 14.754.340 BCSC

   1097396293 TATIANA QUIÑONES 
ROJAS   

60 RISARALDA DOSQUEBRA-
DAS 1087996846 LEIDY  

JOHANNA
ALBORNOZ 
CASTAÑO 14.754.340 DAVIVIENDA S.A.

61 RISARALDA DOSQUEBRA-
DAS 1093219986 DAYHANA  

DEL MAR
YELA RES-
TREPO 8.852.604 DAVIVIENDA S.A.

62 RISARALDA DOSQUEBRA-
DAS 1088011052 RAFAEL  

ALEJANDRO
OSORIO 
AGUDELO 14.754.340 DAVIVIENDA S.A.

63 RISARALDA DOSQUEBRA-
DAS 24322573 LUZ DARY CAÑON 

PATIÑO 8.852.604 DE BOGOTA

   24328382 MARIA OLGA CAÑON 
PATIÑO   

64 RISARALDA DOSQUEBRA-
DAS 34065568 SANDRA 

MIREYA
ZULUAGA 
ARISTIZABAL 8.852.604 BCSC

65 RISARALDA DOSQUEBRA-
DAS 1088319973 SEBASTIAN GIL SANCHEZ 8.852.604 BANCOLOMBIA

66 RISARALDA PEREIRA 1097394585 ANDERSON 
GUSTAVO

LLANO 
DAVILA 14.754.340 FONDO NACIONAL DE 

AHORRO

67 RISARALDA PEREIRA 49776803 ANA MARIA DAZA  
MORALES 14.754.340 BANCOLOMBIA

68 RISARALDA PEREIRA 1088273187 JOHN  
ALEXANDER

LANCHERO 
DUQUE 8.852.604 BANCOLOMBIA

69 SANTANDER BUCARA-
MANGA 1101684642 MAYRA  

ALEJANDRA
ALVAREZ 
DIAZ 8.852.604 BANCOLOMBIA

70 SANTANDER FLORIDA-
BLANCA 63513292 MARTHA 

ALEXANDRA
MEJIA  
BARAJAS 8.852.604 FONDO NACIONAL DE 

AHORRO

71 SANTANDER LEBRIJA 1098611519 JOSE ARAMIS PINZON 
OLARTE 8.852.604 FONDO NACIONAL DE 

AHORRO

   1099363160 CLAUDIA GONZALEZ 
NORIEGA   

72 SANTANDER PIEDECUESTA 1098674362 JERSON 
DANIEL

BARRERA 
RODRIGUEZ 14.754.340 DE BOGOTA

   1098717846 LEIDY JOHANA PINZON 
SANTOS   

73 TOLIMA ESPINAL 65693101 ELVIRA MOSCOSO 
BOCANEGRA 14.754.340 FONDO NACIONAL DE 

AHORRO

74 TOLIMA FLANDES 52790631 JENNY  
ADRIANA

LOPEZ  
SANCHEZ 14.754.340 FONDO NACIONAL DE 

AHORRO
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75 TOLIMA IBAGUE 1110061789 PAULA  
KATERINE

RAMOS 
NAVARRO 14.754.340 DAVIVIENDA S.A.

76 TOLIMA IBAGUE 1110061358 BERTHA  
ALEJANDRA

RAMOS 
NAVARRO 8.852.604 DAVIVIENDA S.A.

77 TOLIMA IBAGUE 93389925 WILFREDO ORTIZ  
HURTADO 8.852.604 BANCOLOMBIA

78 TOLIMA IBAGUE 65765559 NIDIA MIRANDA 
BERNAL 8.852.604 BANCOLOMBIA

79 TOLIMA IBAGUE 38361735 LEIDI JOHANA DE JESUS 
VERA 14.754.340 DAVIVIENDA S.A.

80 VALLE ANSERMA-
NUEVO 1114089525 YURI ANDREA OSPINA 

MARIN 14.754.340 FONDO NACIONAL DE 
AHORRO

81 VALLE ANSERMA-
NUEVO 31411570 LUZ DARY CONTRERAS 

HENAO 14.754.340 FONDO NACIONAL DE 
AHORRO

82 VALLE CALI 38555492 ASDRIANY 
YISETH

BADOS 
PARDO 14.754.340 DE BOGOTA

83 VALLE CALI 29819572 BEATRIZ ELENA LOPEZ 
CAVIEDES 14.754.340 BBVA COLOMBIA

84 VALLE CALI 1143850613 DANIA LISETH GIRALDO 
OSORIO 8.852.604 BANCOLOMBIA

85 VALLE CALI 31954739 LIGIA VELASCO 
OROBIO 14.754.340 DE BOGOTA

   1130665557 MARIA  
FERNANDA

CAICEDO 
VELASCO   

86 VALLE CANDELARIA 1143933656 CHRISTIAN 
MAURICIO

CASARAN 
PALACIOS 14.754.340 FONDO NACIONAL DE 

AHORRO

   1192892088 ANA FELISA SANCHEZ 
COLORADO   

87 VALLE CANDELARIA 1059702031 YURI LORENA ZAMORA 
MONTOYA 14.754.340 DAVIVIENDA S.A.

   1130662809 FAUSTO 
ANDRES

RODRIGUEZ 
SALAZAR   

88 VALLE JAMUNDI 14399075 JOHN FREDY VARGAS 
MAPE 8.852.604 BCSC

   1110463684 YURY PAOLA CARDOZO 
GALINDO   

89 VALLE JAMUNDI 25329118 NACILIA ANTERO 
POPO 14.754.340 BCSC

   76337201 EIDER DIAZ  
NAZARIT   

90 VALLE JAMUNDI 31922498 CARMENZA TINOCO 
SALGUERO 14.754.340 BCSC

91 VALLE JAMUNDI 59311708 KELY
QUINTERO 
PORTOCA-
RRERO

14.754.340 BCSC

92 VALLE JAMUNDI 16836217 OSCAR  
ARMANDO

URREA 
MUÑOZ 14.754.340 BCSC

   69028785 GRACIELA AVILA ARCE   
93 VALLE JAMUNDI 94551374 HECTOR FABIO ARIAS CHICA 8.852.604 DE BOGOTA

94 VALLE JAMUNDI 94373798 MILTON 
MARINO

ZAMBRANO 
BENAVIDES 14.754.340 BCSC

95 VALLE JAMUNDI 67007103 RUTH BELLY RODRIGUEZ 
ECHEVERRY 14.754.340 BANCOLOMBIA

96 VALLE JAMUNDI 38756464 BEATRIZ 
EUGENIA

VALENCIA 
PELAEZ 14.754.340 BANCOLOMBIA

97 VALLE JAMUNDI 1151948343 NATALIA 
CRISTINA

ORTEGA 
ORTEGA 14.754.340 BANCOLOMBIA

98 VALLE JAMUNDI 94488174 EDWAR VARGAS 
CHAVES 14.754.340 BCSC

   1086193898 ORILA MONTAÑO 
GARCIA   

99 VALLE JAMUNDI 66926573 ZORAYA 
STELLA MILLAN RUIZ 14.754.340 DAVIVIENDA S.A.

100 VALLE JAMUNDI 1045047237 JUAN DAVID OSORIO 
GRAJALES 14.754.340 BANCOLOMBIA

101 VALLE JAMUNDI 1004767442 JONATHAN ARANGO 
AGUDELO 14.754.340 DAVIVIENDA S.A.

   1144151640 ANGY LIZETH MEJIA  
SANDOVAL   

102 VALLE PALMIRA 1151945075 YULLI  
ESTEFANNY

CORREDOR 
OCAMPO 14.754.340 BCSC

103 VALLE PALMIRA 1113623862 LINA MARCELA ESCOBAR 
ALVAREZ 14.754.340 BCSC

   1113624852 JORGE  
ARMANDO OSPINA PINTO   

104 VALLE PALMIRA 94315489 JUAN CARLOS RENDON  
CASTRILLON 14.754.340 BCSC

105 VALLE PALMIRA 2680984 HERNAN YURY PIEDRAHITA 
OSPINA 14.754.340 DAVIVIENDA S.A.

   25280462 ARACELY GOMEZ 
CAMPO   

106 VALLE PALMIRA 29687798 KARELY RIOS MARIN 14.754.340 BCSC
VALOR TOTAL DE LOS SFV ASIGNADOS $1.398.711.432

Artículo 2°. La vigencia de los subsidios familiares de vivienda asignados a los hogares 
relacionados en el artículo 1° de la presente resolución, es de doce (12) meses contados a 
partir del primer día del mes siguiente a la fecha de esta asignación.

Artículo 3°. Fonvivienda podrá en cualquier momento, verificar la consistencia y ve-
racidad de la información suministrada por los hogares beneficiarios, haciendo uso de la 
facultad establecida en el artículo 2.1.1.4.1.5.3 del Decreto 1077 de 2015.

Artículo 4°. El desembolso del subsidio familiar de vivienda asignado a los hogares 
beneficiarios del Programa Mi Casa Ya, relacionados en el artículo 1° del presente acto 
administrativo, queda condicionado al desembolso del crédito para la adquisición de la 
vivienda, lo cual será reportado por la entidad financiera otorgante del mismo, a la entidad 
otorgante del subsidio.

Artículo 5°. Los hogares beneficiarios del subsidio familiar de vivienda, relacionados 
en el artículo 1° de la presente resolución, podrán acceder a la cobertura de tasa de interés 
prevista en el artículo 123 de la Ley 1450 de 2011, a través del crédito otorgado por el 
establecimiento de crédito para la compra de la vivienda de interés social nueva urbana, en 
los departamentos y municipios definidos en la Resolución número 0155 del 13 de marzo 
de 2015.

Artículo 6°. La presente resolución será publicada en la página web del Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio y comunicada a los hogares beneficiarios y al Patrimonio 
Autónomo Fideicomiso- Mi Casa Ya constituido según el contrato de fiducia mercantil de 
administración y pagos números 421 de 2015 suscrito con la Fiduciaria de Occidente S.A.

Artículo 7°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 8 de marzo de 2017.
El Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda,

Alejandro Quintero Romero.
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 0229 DE 2017
(marzo 9)

por la cual se asignan doce (12) Subsidios Familiares de Vivienda para hogares inde-
pendientes y afiliados a Caja de Compensación Familiar, en el marco del Programa de 
Vivienda de Interés Prioritario para Ahorradores (VIPA) al proyecto Ciudadela Comfiar, 
ubicado en el municipio de Arauca en el departamento de Arauca y cuyo oferente es Caja 

de Compensación Familiar de Arauca - Comfiar.
El Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, y en especial las conferidas en el numeral 3 del artículo 8° del 
Decreto-ley 555 de 2003 y de conformidad con lo establecido en el Decreto 1077 de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que de conformidad con el numeral 3 del artículo 8° del Decreto-ley 555 de 2003, es 

función del Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda): “3. Dictar 
los actos administrativos necesarios para el cumplimiento de sus funciones.”

Que la Sección 2.1.1.3.1 del Decreto 1077 de 2015, reglamenta el Programa de Vivienda 
de Interés Prioritario para Ahorradores (VIPA).

Que el Libro 2, Parte 1, Título 1, Capítulo 3, Sección 1, Subsección 5 del Decreto 1077 
de 2015, establece el procedimiento para la asignación del subsidio otorgado en el marco 
del programa que se desarrolle a través del patrimonio autónomo.

Que el Programa de Vivienda de Interés Prioritario para Ahorradores (en adelante 
“Programa VIPA”) tiene por objeto facilitar el acceso a la vivienda a los hogares que tienen 
ingresos mensuales de hasta dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes y que 
cuentan con un ahorro en los términos del artículo 2.1.1.3.1.3.4 del Decreto 1077 de 2015.

Que según prescribe el artículo 2.1.1.3.1.2.1 del Decreto 1077 de 2015, los hogares que 
resulten beneficiarios del Programa de Vivienda de Interés Prioritario para Ahorradores- 
VIPA, recibirán un Subsidio Familiar de Vivienda de la siguiente manera: Si tienen ingresos 
de hasta 1.6 smlmv podrá asignarse un subsidio hasta por el monto equivalente a 30 smlmv, 
y si tienen ingresos de más de 1.6 y hasta 2 smlmv, podrá asignarse un subsidio hasta por 
el monto equivalente a 25 smlmv.

Que los hogares que resulten seleccionados de los listados presentados por el oferente, 
deberán aplicar el Subsidio Familiar de Vivienda y los demás beneficios a que se refiere 
el artículo 2.1.1.3.1.5.7 del Decreto 1077 de 2015, solamente en el proyecto seleccionado.

Que en los contratos de promesa de compraventa, y/o los demás documentos precon-
tractuales o contractuales que se llegaren a suscribir entre el oferente, cualquiera de sus 
miembros o de sus representantes y/o el propietario de los predios en que se desarrollará 
el proyecto seleccionado, con los beneficiarios del Programa VIPA, no serán parte ni el 
Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda), ni las Cajas de Compensación Familiar ni el 
Fideicomiso – Programa de Vivienda de Interés Prioritario para Ahorradores.

Que con la presentación de su propuesta se entenderá que el proponente del proyecto 
de vivienda acepta que ni el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda), ni las Cajas de 
Compensación Familiar ni el Fideicomiso – Programa de Vivienda de Interés Prioritario 
para Ahorradores, deberán responder ninguna reclamación, ni solicitud ni emitir ningún 
concepto en relación con los contratos o acuerdos que suscriba el oferente o cualquier otra 
persona, con los beneficiarios del Programa VIPA.

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.1.1.3.1.1.1 del Decreto 1077 de 2015, el 
Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) y las Cajas de Compensación Familiar, actuando 
como fideicomitentes celebraron con la Fiduciaria Bogotá el Contrato de Fiducia Mercantil 
identificado bajo el número 491 de 2013, con el objeto de constituir el patrimonio autónomo 
denominado Fideicomiso – Programa de Vivienda de Interés Prioritario para Ahorradores 
(VIPA), por medio del cual se realizará la administración de los recursos y otros bienes, 
para la ejecución de actividades en materia de vivienda de interés prioritario destinadas a 
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la atención de los hogares postulantes al Programa, y que para todos los efectos legales se 
tendrá como un Patrimonio Autónomo Matriz (PAM).

Que según lo dictamina el artículo 2.1.1.3.1.1.2 del Decreto 1077 de 2015, serán fi-
deicomitentes del Contrato de Fiducia Mercantil al que se refiere el artículo 2.1.1.3.1.1.1. 
del decreto en mención, el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) y las Cajas de 
Compensación Familiar y por lo tanto debieron transferir recursos al patrimonio autónomo.

Que en cumplimiento de lo determinado en Contrato de Encargo de Gestión suscrito 
entre el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) y la Unión Temporal de Cajas de 
Compensación Familiar – Cavis UT, se notificó que el proyecto Ciudadela Comfiar, ubi-
cado en el municipio de Arauca en el departamento de Arauca y cuyo oferente es Caja de 
Compensación Familiar de Arauca - Comfiar, ha superado la etapa de comercialización y 
cuenta con la aprobación de la carta de crédito del proyecto, el cronograma de obra y la 
póliza de garantía, para proceder con la digitación del cierre financiero de los hogares que 
se encontraban a la fecha en estado “Habilitado” vinculados al proyecto Ciudadela Comfiar, 
ubicado en el municipio de Arauca en el departamento de Arauca y cuyo oferente es Caja 
de Compensación Familiar de Arauca - Comfiar, e identificado en proceso con el Código 
Unificado 1021, en el software en línea dispuesto por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio – Fonvivienda para tal fin.

Que mediante Memorando número 2017IE0002864 del 8 de marzo de 2017, la Subdi-
rección de Subsidio Familiar de Vivienda del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, 
informó a la Dirección Ejecutiva del Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda), el resul-
tado del proceso de segundo cruce para los hogares correspondientes al Cierre Financiero 
número 86.

Que según lo advierte el artículo 2.1.1.3.1.5.5 del Decreto 1077 de 2015, referente a 
los criterios de desembolso, cuando se determinen los hogares beneficiarios de cada uno 
de los proyectos, una vez surtido el proceso de verificación de los listados aportados por 
los oferentes, el patrimonio autónomo realizará los desembolsos teniendo en cuenta los 
siguientes criterios:

a) Los recursos provenientes de las Cajas de Compensación Familiar se otorgarán de 
acuerdo con las prioridades señaladas en el artículo 68 de la Ley 49 de 1990;

b) Los recursos provenientes de Fonvivienda se asignarán de manera prioritaria a los 
hogares independientes o informales que cumplan con las condiciones señaladas en la 
presente sección. Cuando los recursos a los que hace referencia el literal a) no sean sufi-
cientes para cubrir los subsidios destinados a hogares formales, estos podrán ser cubiertos 
por Fonvivienda.

Que para efectos de la asignación y desembolso de los recursos del Subsidio Familiar de 
Vivienda otorgado por las Cajas de Compensación Familiar, el representante de las mismas 
ante el Comité Financiero, indicará los montos que deben descontarse de cada una de las 
subcuentas de las Cajas de Compensación Familiar, para ser desembolsados a cada oferente.

Que el Comité Financiero indicará, con fundamento en el informe presentado por el 
representante de las Cajas de Compensación Familiar, cuál es el monto a descontar de la 
subcuenta de los recursos de Fonvivienda.

Que en virtud de lo enunciado en el considerando anterior, esta asignación se realiza 
con cargo al Patrimonio Autónomo Matriz, Fideicomiso – Programa de Vivienda VIPA - 
Recursos Fonvivienda.

Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.1.1.3.1.1.2. del Decreto 1077 
de 2015, el Comité Financiero del Fideicomiso, determinó la fuente de recursos para la 
presente asignación.

Que el valor total de recursos asignados como Subsidios Familiares de Vivienda, 
destinados a la solución de vivienda de los hogares que cumplieron las condiciones y los 
requisitos establecidos en el artículo 2.1.1.3.1.5.1. del Decreto 1077 de 2015, asciende a 
la suma de doscientos treinta y siete millones ochocientos sesenta y un mil novecientos 
setenta y cinco pesos ($237.861.975.00) moneda corriente.

Que el presente acto administrativo no genera ejecución presupuestal y las imputaciones 
se harán de acuerdo a las reglas establecidas en la normativa, afectándose los recursos de-
positados en el Fideicomiso- Programa de Vivienda de Interés Prioritario para Ahorradores 
(VIPA), suscrito con la Fiduciaria Bogotá.

Que el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) podrá hacer uso de la facultad de 
revisar en cualquier momento la consistencia y/o veracidad de la información suministrada 
por los hogares postulantes, contenida en el artículo 2.1.1.3.1.5.2. del Decreto 1077 de 2015

Que el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda), autorizará y hará efectiva la 
movilización de los recursos del Subsidio Familiar de Vivienda en dinero asignados con 
anterioridad, al Patrimonio Autónomo Matriz -Fideicomiso- Programa de Vivienda VIPA, 
según lo establece el artículo 2.1.1.3.1.5.9 del Decreto 1077 de 2015.

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Asignar doce (12) Subsidios Familiares de Vivienda del Programa de 
Vivienda de Interés Prioritario para Ahorradores (VIPA), por valor de doscientos treinta 
y siete millones ochocientos sesenta y un mil novecientos setenta y cinco pesos moneda 
corriente ($237.861.975.00), para hogares independientes y afiliados a Caja de Compen-
sación Familiar, que cumplieron con los requisitos para el proyecto Ciudadela Comfiar, 
ubicado en el municipio de Arauca en el departamento de Arauca y cuyo oferente es Caja 
de Compensación Familiar de Arauca - Comfiar, e identificado en proceso con el Código 
Unificado 1021, con cargo al Patrimonio Autónomo Matriz, Fideicomiso – Programa de 
Vivienda VIPA - Recursos Fonvivienda, en atención al Acta de Comité Financiero número 
144 de 2017, como se relaciona a continuación:

CIUDADELA COMFIAR Cod 1021

N° Formulario

Número  
de cédula  
postulante 
principal

Nombres Apellidos Valor ahorro Fecha y hora 
de postulación Valor subsidio Estado del hogar 

para la asignación
Origen del 

recurso 

1 44448 35221636 LEDY 
YOMAIRA

GUZMAN  
ROA $3.245.326,00 05/12/2014 

11:41 $20.683.650,00 C.C.F. COMFIAR 
ARAUCA Fonvivienda

2 69661 39017023 ENELGILDA BALETA  
CALLEJA $2.791.968,00 05/05/2015 

11:44 $20.683.650,00 C.C.F. COMFIAR 
ARAUCA Fonvivienda

3 30687 51700045 MATILDE LOPEZ MORA $31.025.475,00 06/10/2014 
20:58 $17.236.375,00 Independiente Fonvivienda

4 30220 60261518 ZULEYMA 
ROCIO

SUAREZ 
REYES $2.414.000,00 04/10/2014 

14:12 $20.683.650,00 Independiente Fonvivienda

5 87266 68297014 EDILMA ALVARADO 
LIZARAZO $2.641.137,00 12/11/2015 

10:25 $20.683.650,00 C.C.F. COMFIAR 
ARAUCA Fonvivienda

6 63626 85436514 EMMANUEL IGLESIAS 
RANGEL $4.641.524,00 08/04/2015 

12:10 $20.683.650,00 Independiente Fonvivienda

7 87383 91537286 LEONARDO 
ANTONIO

JIMENEZ 
NIEVES $2.480.000,00 12/11/2015 

16:54 $20.683.650,00 Independiente Fonvivienda

8 83628 1116773856 SONIA 
SIRLEY

LUNA  
RODRIGUEZ $3.578.200,00 07/09/2015 

17:12 $20.683.650,00 Independiente Fonvivienda

9 50359 1116775687 JOAN MA-
NUEL

ROMERO 
GALINDO $2.414.000,00 06/01/2015 

08:32 $17.236.375,00 C.C.F. COMFIAR 
ARAUCA Fonvivienda

10 31563 1116775784 DEYCY 
ZENAIDA

RIVAS 
ALVAREZ $2.459.426,00 08/10/2014 

11:25 $17.236.375,00 C.C.F. COMFIAR 
ARAUCA Fonvivienda

11 83058 1116793700 MAYJES 
EDUARDO

ASCANIO 
ABRIL $2.435.000,00 25/08/2015 

11:42 $20.683.650,00 C.C.F. COMFIAR 
ARAUCA Fonvivienda

12 86361 1143359458 KELLY 
JHOANA

ALVAREZ 
PEREZ $4.484.000,00 27/10/2015 

16:01 $20.683.650,00 C.C.F. COMFIAR 
ARAUCA Fonvivienda

VALOR TOTAL DE LOS SFV ASIGNADOS $237.861.975.00

Según lo prescribe el artículo 2.1.1.3.1.2.1 del Decreto 1077 de 2015, el monto de los 
Subsidios Familiares de Vivienda que Fonvivienda asignó a los hogares independientes y 
afiliados a Caja de Compensación Familiar relacionados en el cuadro anterior, que cum-
plieron con las condiciones y requisitos para el acceso al Subsidio Familiar de Vivienda 
señaladas en el artículo 2.1.1.3.1.5.1. del mismo decreto, obedeció a los ingresos del hogar 
objeto del subsidio.

Artículo 2°. La asignación de los Subsidios Familiares de Vivienda para los hogares 
relacionados en el artículo primero de esta resolución, estará condicionada a que a la fecha 
de cierre de escrituración, de conformidad con los términos de referencia y las autorizaciones 
de prórroga que otorgue el Comité Técnico del Fideicomiso VIPA, estos hogares cumplan 
con las condiciones del programa establecidas en el Decreto 1077 de 2015, enunciadas en 
el artículo 2.1.1.3.1.5.9 del citado decreto, cuyo contenido es la legalización del Subsidio 
Familiar de Vivienda.

Artículo 3°. De acuerdo a lo determinado por artículo 2.1.1.3.1.2.2 del Decreto 1077 
de 2015, la vigencia de los Subsidios Familiares de Vivienda, destinados a la adquisición 
de vivienda de interés prioritario urbana nueva, será de doce (12) meses contados a partir 
del primer día del mes siguiente a la fecha de su asignación. Se podrá prorrogar hasta por 
doce (12) meses la vigencia anteriormente señalada, siempre y cuando dentro del plazo 
inicial de la vigencia del subsidio, el oferente haya suscrito promesa de compraventa de 
la vivienda respectiva con el beneficiario del subsidio y la escrituración y entrega de la 
vivienda se haya pactado para ser realizada dentro del término de la prórroga del subsidio. 
El oferente deberá remitir a la entidad otorgante, dentro de los plazos que establezca esta 
última, la respectiva copia de la promesa de compraventa.

Artículo 4°. Los hogares relacionados en el artículo 1° de esta resolución, así como 
aquellos postulados en la convocatoria mencionada en la parte considerativa para el proyecto 
Ciudadela Comfiar, ubicado en el municipio de Arauca en el departamento de Arauca y cuyo 
oferente es Caja de Compensación Familiar de Arauca - Comfiar, e identificado en proceso 
con el Código Unificado 1021, no señalados en el mismo, que se sientan afectados por el 
resultado de los procesos de asignación de subsidios adelantados por el Fondo Nacional de 
Vivienda podrán interponer ante dicha entidad, en los términos y condiciones establecidos 
por la ley, los recursos a que haya lugar contra el presente acto administrativo, tal como lo 
determina el artículo 2.1.1.1.1.4.3.3. del Decreto 1077 de 2015.

Artículo 5°. El desembolso del Subsidio Familiar de Vivienda asignado a los hogares 
señalados en el artículo primero de la presente resolución en el marco del programa de 
vivienda para ahorradores, estará condicionado a que el hogar potencialmente beneficiario 
cumpla con las demás condiciones requeridas para el cierre financiero necesario para la 
adquisición de la vivienda y a que el oferente del proyecto cumpla con las condiciones y los 
plazos definidos en los cronogramas aprobados por el supervisor de los proyectos y/o por el 
Comité Técnico del Fideicomiso, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.1.1.3.1.5.7 
del Decreto 1077 de 2015.

Artículo 6°. La presente asignación será comunicada al Patrimonio Autónomo Matriz, 
Fideicomiso – Programa de Vivienda VIPA de conformidad con lo dispuesto en el Contrato 
de Fiducia Mercantil de Administración y Pagos identificado con el número 491 de 2013, 
suscrito entre el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) y las Cajas de Compensación 
Familiar, actuando como fideicomitentes y Fiduciaria Bogotá actuando como fiduciario, 
y publicada en el Diario Oficial, conforme lo dispuesto en el artículo 2.1.1.1.1.4.3.1 del 
Decreto 1077 de 2015.

Artículo 7°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 9 de marzo de 2017.
El Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda, Fonvivienda Designado,

Alejandro Quintero Romero.
(C. F.).
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RESOLUCIÓN NÚMERO 0230 DE 2017
(marzo 9)

por la cual se asignan catorce (14) Subsidios Familiares de Vivienda para hogares inde-
pendientes y afiliados a Caja de Compensación Familiar, en el marco del Programa de 
Vivienda de Interés Prioritario para Ahorradores (VIPA) al proyecto Ciudadela las Flores 
Etapa 1, ubicado en el municipio de Cúcuta en el departamento de Norte de Santander y 

cuyo oferente es Triada S.A.S.
El Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, y en especial las conferidas en el numeral 3 del artículo 8° del 
Decreto-ley 555 de 2003 y de conformidad con lo establecido en el Decreto 1077 de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que de conformidad con el numeral 3 del artículo 8° del Decreto-ley 555 de 2003, es 

función del Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda): “3. Dictar 
los actos administrativos necesarios para el cumplimiento de sus funciones.”

Que la Sección 2.1.1.3.1 del Decreto 1077 de 2015, reglamenta el Programa de Vivienda 
de Interés Prioritario para Ahorradores (VIPA).

Que el Libro 2, Parte 1, Título 1, Capítulo 3, Sección 1, Subsección 5 del Decreto 1077 
de 2015, establece el procedimiento para la asignación del subsidio otorgado en el marco 
del programa que se desarrolle a través del patrimonio autónomo.

Que el Programa de Vivienda de Interés Prioritario para Ahorradores (en adelante 
“Programa VIPA”) tiene por objeto facilitar el acceso a la vivienda a los hogares que tienen 
ingresos mensuales de hasta dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes y que 
cuentan con un ahorro en los términos del artículo 2.1.1.3.1.3.4 del Decreto 1077 de 2015.

Que según prescribe el artículo 2.1.1.3.1.2.1 del Decreto 1077 de 2015, los hogares que 
resulten beneficiarios del Programa de Vivienda de Interés Prioritario para Ahorradores- 
VIPA, recibirán un Subsidio Familiar de Vivienda de la siguiente manera: Si tienen ingresos 
de hasta 1.6 smlmv podrá asignarse un subsidio hasta por el monto equivalente a 30 smlmv, 
y si tienen ingresos de más de 1.6 y hasta 2 smlmv, podrá asignarse un subsidio hasta por 
el monto equivalente a 25 smlmv.

Que los hogares que resulten seleccionados de los listados presentados por el oferente, 
deberán aplicar el Subsidio Familiar de Vivienda y los demás beneficios a que se refiere 
el artículo 2.1.1.3.1.5.7 del Decreto 1077 de 2015, solamente en el proyecto seleccionado.

Que en los contratos de promesa de compraventa, y/o los demás documentos precon-
tractuales o contractuales que se llegaren a suscribir entre el oferente, cualquiera de sus 
miembros o de sus representantes y/o el propietario de los predios en que se desarrollará 
el proyecto seleccionado, con los beneficiarios del Programa VIPA, no serán parte ni el 
Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda), ni las Cajas de Compensación Familiar ni el 
Fideicomiso – Programa de Vivienda de Interés Prioritario para Ahorradores.

Que con la presentación de su propuesta se entenderá que el proponente del proyecto 
de vivienda acepta que ni el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda), ni las Cajas de 
Compensación Familiar ni el Fideicomiso – Programa de Vivienda de Interés Prioritario 
para Ahorradores, deberán responder ninguna reclamación, ni solicitud ni emitir ningún 
concepto en relación con los contratos o acuerdos que suscriba el oferente o cualquier otra 
persona, con los beneficiarios del Programa VIPA.

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.1.1.3.1.1.1 del Decreto 1077 de 2015, el 
Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) y las Cajas de Compensación Familiar, actuando 
como fideicomitentes celebraron con la Fiduciaria Bogotá el Contrato de Fiducia Mercantil 
identificado bajo el número 491 de 2013, con el objeto de constituir el patrimonio autónomo 
denominado Fideicomiso – Programa de Vivienda de Interés Prioritario para Ahorradores 
(VIPA), por medio del cual se realizará la administración de los recursos y otros bienes, 
para la ejecución de actividades en materia de vivienda de interés prioritario destinadas a 
la atención de los hogares postulantes al Programa, y que para todos los efectos legales se 
tendrá como un Patrimonio Autónomo Matriz (PAM).

Que según lo dictamina el artículo 2.1.1.3.1.1.2 del Decreto 1077 de 2015, serán fi-
deicomitentes del Contrato de Fiducia Mercantil al que se refiere el artículo 2.1.1.3.1.1.1. 
del decreto en mención, el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) y las Cajas de 
Compensación Familiar y por lo tanto debieron transferir recursos al patrimonio autónomo.

Que en cumplimiento de lo determinado en Contrato de Encargo de Gestión suscrito 
entre el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) y la Unión Temporal de Cajas de Com-
pensación Familiar – Cavis UT, se notificó que el proyecto Ciudadela las Flores Etapa 1, 
ubicado en el municipio de Cúcuta en el departamento de Norte de Santander y cuyo oferente 
es Triada S.A.S., ha superado la etapa de comercialización y cuenta con la aprobación de la 
carta de crédito del proyecto, el cronograma de obra y la póliza de garantía, para proceder 
con la digitación del cierre financiero de los hogares que se encontraban a la fecha en estado 
“Habilitado” vinculados al proyecto Ciudadela las Flores Etapa 1, ubicado en el municipio 
de Cúcuta en el departamento de Norte de Santander y cuyo oferente es Triada S.A.S., e 
identificado en proceso con el Código Unificado 1025, en el software en línea dispuesto 
por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio – Fonvivienda para tal fin.

Que mediante Memorando número 2017IE0002864 del 8 de marzo de 2017, la Subdi-
rección de Subsidio Familiar de Vivienda del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, 
informó a la Dirección Ejecutiva del Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda), el resul-
tado del proceso de segundo cruce para los hogares correspondientes al Cierre Financiero 
número 86.

Que según lo advierte el artículo 2.1.1.3.1.5.5 del Decreto 1077 de 2015, referente a 
los criterios de desembolso, cuando se determinen los hogares beneficiarios de cada uno 
de los proyectos, una vez surtido el proceso de verificación de los listados aportados por 
los oferentes, el patrimonio autónomo realizará los desembolsos teniendo en cuenta los 
siguientes criterios:

a) Los recursos provenientes de las Cajas de Compensación Familiar se otorgarán de 
acuerdo con las prioridades señaladas en el artículo 68 de la Ley 49 de 1990;

b) Los recursos provenientes de Fonvivienda se asignarán de manera prioritaria a los 
hogares independientes o informales que cumplan con las condiciones señaladas en la 
presente sección. Cuando los recursos a los que hace referencia el literal a) no sean sufi-
cientes para cubrir los subsidios destinados a hogares formales, estos podrán ser cubiertos 
por Fonvivienda.

Que para efectos de la asignación y desembolso de los recursos del Subsidio Familiar 
de Vivienda otorgado por las Cajas de Compensación Familiar, el representante de las 
mismas ante el Comité Financiero, indicará los montos que deben descontarse de cada 
una de las subcuentas de las Cajas de Compensación Familiar, para ser desembolsados 
a cada oferente.

Que el Comité Financiero indicará, con fundamento en el informe presentado por el 
representante de las Cajas de Compensación Familiar, cuál es el monto a descontar de la 
subcuenta de los recursos de Fonvivienda.

Que en virtud de lo enunciado en el considerando anterior, esta asignación se realiza 
con cargo al Patrimonio Autónomo Matriz, Fideicomiso – Programa de Vivienda VIPA - 
Recursos Fonvivienda.

Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.1.1.3.1.1.2. del Decreto 1077 
de 2015, el Comité Financiero del Fideicomiso, determinó la fuente de recursos para la 
presente asignación.

Que el valor total de recursos asignados como Subsidios Familiares de Vivienda, destina-
dos a la solución de vivienda de los hogares que cumplieron las condiciones y los requisitos 
establecidos en el artículo 2.1.1.4.1.2.1 del Decreto 1077 de 2015, asciende a la suma de 
doscientos ochenta y dos millones seiscientos setenta y seis mil quinientos cincuenta pesos 
($282.676.550.00) moneda corriente.

Que el presente acto administrativo no genera ejecución presupuestal y las imputaciones 
se harán de acuerdo a las reglas establecidas en la normativa, afectándose los recursos de-
positados en el Fideicomiso- Programa de Vivienda de Interés Prioritario para Ahorradores 
(VIPA), suscrito con la Fiduciaria Bogotá.

Que el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) podrá hacer uso de la facultad de 
revisar en cualquier momento la consistencia y/o veracidad de la información suministrada 
por los hogares postulantes, contenida en el artículo 2.1.1.3.1.5.2. del Decreto 1077 de 2015

Que el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda), autorizará y hará efectiva la 
movilización de los recursos del Subsidio Familiar de Vivienda en dinero asignados con 
anterioridad, al Patrimonio Autónomo Matriz -Fideicomiso- Programa de Vivienda VIPA, 
según lo establece el artículo 2.1.1.3.1.5.9 del Decreto 1077 de 2015.

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Asignar catorce (14) Subsidios Familiares de Vivienda del Programa de 
Vivienda de Interés Prioritario para Ahorradores (VIPA), por valor de doscientos ochenta 
y dos millones seiscientos setenta y seis mil quinientos cincuenta pesos ($282.676.550.00) 
moneda corriente, para hogares independientes y afiliados a Caja de Compensación Fami-
liar, que cumplieron requisitos para el proyecto Ciudadela las Flores Etapa 1, ubicado en el 
municipio de Cúcuta en el departamento de Norte de Santander y cuyo oferente es Triada 
S.A.S., e identificado en proceso con el Código Unificado 1025, con cargo al Patrimonio 
Autónomo Matriz, Fideicomiso – Programa de Vivienda VIPA - Recursos Fonvivienda, en 
atención al Acta de Comité Financiero número 144 de 2017, encabezados por los jefes de 
hogar que se relacionan a continuación:

CIUDADELA LAS FLORES ETAPA 1 COD 1025

N° Formulario

Número 
de cédula 
postulante 
principal

Nombres Apellidos Valor ahorro Fecha y hora 
de postulación Valor subsidio Estado del hogar 

para la asignación
Origen del 

recurso

1 107381 5828494 MARTIN 
GIOVANNI

CERQUERA 
GUTIERREZ $2.413.100,00 09/02/2017 

08:53 $20.683.650,00 Independiente Fonvivienda

2 107482 13255812 FRANCISCO 
ANTONIO

GUTIERREZ 
RAMIREZ $2.413.100,00 10/02/2017 

07:54 $20.683.650,00 Independiente Fonvivienda

3 107484 13481109 EDUARDO 
FAUSTO

JAIMES 
CHACON $2.413.100,00 10/02/2017 

08:20 $20.683.650,00 Independiente Fonvivienda

4 107404 60382635 NOHORA 
LEONOR

LOPEZ 
ZAPATA $27.578.200,00 09/02/2017 

11:53 $20.683.650,00 COMFANORTE 
CUCUTA Fonvivienda

5 107489 60388413 DEYSY  
YUBANDRA REY DUARTE $2.413.100,00 10/02/2017 

08:41 $20.683.650,00 Independiente Fonvivienda

6 107389 88002970 HEBER 
EMILIO

SUAREZ 
CONTRERAS $2.413.100,00 09/02/2017 

10:53 $20.683.650,00 Independiente Fonvivienda

7 107480 1007406878 JUAN JOSE NAVARRO 
DURAN $27.578.200,00 10/02/2017 

07:38 $20.683.650,00 Independiente Fonvivienda

8 107386 1090443483 MARIA 
NATHALIA

JAIMES 
CARO $2.413.100,00 09/02/2017 

09:56 $20.683.650,00 Independiente Fonvivienda

9 107565 1090463966 OMAIRA 
CAROLINA

GARCIA 
ORTIZ $2.413.100,00 10/02/2017 

16:18 $17.236.375,00 COMFANORTE 
CUCUTA Fonvivienda

10 107563 1090467845 JOHANI 
ANDRES

RODRIGUEZ 
TABARES $2.413.100,00 10/02/2017 

16:00 $20.683.650,00 COMFANORTE 
CUCUTA Fonvivienda

11 107529 1093782796 GLORIMAR 
ANDREA

BONILLA 
OROZCO $2.413.100,00 10/02/2017 

11:53 $20.683.650,00 COMFANORTE 
CUCUTA Fonvivienda

12 107379 1093783983 RAUL SUAREZ 
SANDOVAL $2.413.100,00 09/02/2017 

08:11 $20.683.650,00 COMFANORTE 
CUCUTA Fonvivienda

13 107504 1101320188 DIEGO 
ARMANDO

RODRIGUEZ 
TABARIES $2.413.100,00 10/02/2017 

10:11 $20.683.650,00 COMFANORTE 
CUCUTA Fonvivienda

14 107572 1092348161 LINA MAR-
CELA

NARVAEZ 
AMAYA $5.374.584,00 13/02/2017 

08:04 $17.236.375,00 COMFANORTE 
CUCUTA Fonvivienda

VALOR TOTAL DE LOS SFV ASIGNADOS $282.676.550.00
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Según lo prescribe el artículo 2.1.1.3.1.2.1 del Decreto 1077 de 2015, el monto de los 
Subsidios Familiares de Vivienda que Fonvivienda asignó a los hogares independientes y 
afiliados a Caja de Compensación Familiar relacionados en el cuadro anterior, que cum-
plieron con las condiciones y requisitos para el acceso al Subsidio Familiar de Vivienda 
señaladas en el artículo 2.1.1.3.1.5.1. del mismo decreto, obedeció a los ingresos del hogar 
objeto del subsidio.

Artículo 2°. La asignación de los Subsidios Familiares de Vivienda para los hogares 
relacionados en el artículo primero de esta resolución, estará condicionada a que a la fecha 
de cierre de escrituración, de conformidad con los términos de referencia y las autorizaciones 
de prórroga que otorgue el Comité Técnico del Fideicomiso VIPA, estos hogares cumplan 
con las condiciones del programa establecidas en el Decreto 1077 de 2015, enunciadas en 
el artículo 2.1.1.3.1.5.9 del citado decreto, cuyo contenido es la legalización del Subsidio 
Familiar de Vivienda.

Artículo 3°. De acuerdo a lo determinado por artículo 2.1.1.3.1.2.2 del Decreto 1077 
de 2015, la vigencia de los Subsidios Familiares de Vivienda, destinados a la adquisición 
de vivienda de interés prioritario urbana nueva, será de doce (12) meses contados a partir 
del primer día del mes siguiente a la fecha de su asignación. Se podrá prorrogar hasta por 
doce (12) meses la vigencia anteriormente señalada, siempre y cuando dentro del plazo 
inicial de la vigencia del subsidio, el oferente haya suscrito promesa de compraventa de 
la vivienda respectiva con el beneficiario del subsidio y la escrituración y entrega de la 
vivienda se haya pactado para ser realizada dentro del término de la prórroga del subsidio. 
El oferente deberá remitir a la entidad otorgante, dentro de los plazos que establezca esta 
última, la respectiva copia de la promesa de compraventa.

Artículo 4°. Los hogares relacionados en el artículo 1° de esta resolución, así como 
aquellos postulados en la convocatoria mencionada en la parte considerativa para el pro-
yecto Ciudadela las Flores Etapa 1, ubicado en el municipio de Cúcuta en el departamento 
de Norte de Santander y cuyo oferente es Triada S.A.S., e identificado en proceso con el 
Código Unificado 1025, no señalados en el mismo, que se sientan afectados por el resultado 
de los procesos de asignación de subsidios adelantados por el Fondo Nacional de Vivienda 
podrán interponer ante dicha entidad, en los términos y condiciones establecidos por la ley, 
los recursos a que haya lugar contra el presente acto administrativo, tal como lo determina 
el artículo 2.1.1.1.1.4.3.3. del Decreto 1077 de 2015.

Artículo 5°. El desembolso del Subsidio Familiar de Vivienda asignado a los hogares 
señalados en el artículo primero de la presente resolución en el marco del programa de 
vivienda para ahorradores, estará condicionado a que el hogar potencialmente beneficiario 
cumpla con las demás condiciones requeridas para el cierre financiero necesario para la 
adquisición de la vivienda y a que el oferente del proyecto cumpla con las condiciones y los 
plazos definidos en los cronogramas aprobados por el supervisor de los proyectos y/o por el 
Comité Técnico del Fideicomiso, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.1.1.3.1.5.7 
del Decreto 1077 de 2015.

Artículo 6°. La presente asignación será comunicada al Patrimonio Autónomo Matriz, 
Fideicomiso – Programa de Vivienda VIPA de conformidad con lo dispuesto en el Contrato 
de Fiducia Mercantil de Administración y Pagos identificado con el número 491 de 2013, 
suscrito entre el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) y las Cajas de Compensación 
Familiar, actuando como fideicomitentes y Fiduciaria Bogotá actuando como fiduciario, 
y publicada en el Diario Oficial, conforme lo dispuesto en el artículo 2.1.1.1.1.4.3.1 del 
Decreto 1077 de 2015.

Artículo 7°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 9 de marzo de 2017.
El Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda, Fonvivienda Designado,

Alejandro Quintero Romero.
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 0231 DE 2017
(marzo 9)

por la cual se asignan tres (3) Subsidios Familiares de Vivienda para hogares independien-
tes y afiliados a Caja de Compensación Familiar, en el marco del Programa de Vivienda 
de Interés Prioritario para Ahorradores (VIPA) al proyecto Ciudadela Los Alcaravanes, 
ubicado en el municipio de Paz de Ariporo en el departamento del Casanare y cuyo oferente 

es Unión Temporal Ariporo.
El Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, y en especial las conferidas en el numeral 3 del artículo 8° del 
Decreto-ley 555 de 2003 y de conformidad con lo establecido en el Decreto 1077 de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que de conformidad con el numeral 3 del artículo 8° del Decreto-ley 555 de 2003, es 

función del Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda): “3. Dictar 
los actos administrativos necesarios para el cumplimiento de sus funciones.”

Que la Sección 2.1.1.3.1 del Decreto 1077 de 2015, reglamenta el Programa de Vivienda 
de Interés Prioritario para Ahorradores (VIPA).

Que el Libro 2, Parte 1, Título 1, Capítulo 3, Sección 1, Subsección 5 del Decreto 1077 
de 2015, establece el procedimiento para la asignación del subsidio otorgado en el marco 
del programa que se desarrolle a través del patrimonio autónomo.

Que el Programa de Vivienda de Interés Prioritario para Ahorradores (en adelante 
“Programa VIPA”) tiene por objeto facilitar el acceso a la vivienda a los hogares que tienen 
ingresos mensuales de hasta dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes y que 
cuentan con un ahorro en los términos del artículo 2.1.1.3.1.3.4 del Decreto 1077 de 2015.

Que según prescribe el artículo 2.1.1.3.1.2.1 del Decreto 1077 de 2015, los hogares que 
resulten beneficiarios del Programa de Vivienda de Interés Prioritario para Ahorradores- 
VIPA, recibirán un Subsidio Familiar de Vivienda de la siguiente manera: Si tienen ingresos 
de hasta 1.6 smlmv podrá asignarse un subsidio hasta por el monto equivalente a 30 smlmv, 
y si tienen ingresos de más de 1.6 y hasta 2 smlmv, podrá asignarse un subsidio hasta por 
el monto equivalente a 25 smlmv.

Que los hogares que resulten seleccionados de los listados presentados por el oferente, 
deberán aplicar el Subsidio Familiar de Vivienda y los demás beneficios a que se refiere 
el artículo 2.1.1.3.1.5.7 del Decreto 1077 de 2015, solamente en el proyecto seleccionado.

Que en los contratos de promesa de compraventa, y/o los demás documentos precon-
tractuales o contractuales que se llegaren a suscribir entre el oferente, cualquiera de sus 
miembros o de sus representantes y/o el propietario de los predios en que se desarrollará 
el proyecto seleccionado, con los beneficiarios del Programa VIPA, no serán parte ni el 
Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda), ni las Cajas de Compensación Familiar ni el 
Fideicomiso – Programa de Vivienda de Interés Prioritario para Ahorradores.

Que con la presentación de su propuesta se entenderá que el proponente del proyecto 
de vivienda acepta que ni el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda), ni las Cajas de 
Compensación Familiar ni el Fideicomiso – Programa de Vivienda de Interés Prioritario 
para Ahorradores, deberán responder ninguna reclamación, ni solicitud ni emitir ningún 
concepto en relación con los contratos o acuerdos que suscriba el oferente o cualquier otra 
persona, con los beneficiarios del Programa VIPA.

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.1.1.3.1.1.1 del Decreto 1077 de 2015, el 
Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) y las Cajas de Compensación Familiar, actuando 
como fideicomitentes celebraron con la Fiduciaria Bogotá el Contrato de Fiducia Mercantil 
identificado bajo el número 491 de 2013, con el objeto de constituir el patrimonio autónomo 
denominado Fideicomiso – Programa de Vivienda de Interés Prioritario para Ahorradores 
(VIPA), por medio del cual se realizará la administración de los recursos y otros bienes, 
para la ejecución de actividades en materia de vivienda de interés prioritario destinadas a 
la atención de los hogares postulantes al Programa, y que para todos los efectos legales se 
tendrá como un Patrimonio Autónomo Matriz (PAM).

Que según lo dictamina el artículo 2.1.1.3.1.1.2 del Decreto 1077 de 2015, serán fi-
deicomitentes del Contrato de Fiducia Mercantil al que se refiere el artículo 2.1.1.3.1.1.1. 
del decreto en mención, el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) y las Cajas de 
Compensación Familiar y por lo tanto debieron transferir recursos al patrimonio autónomo.

Que en cumplimiento de lo determinado en Contrato de Encargo de Gestión suscrito entre 
el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) y la Unión Temporal de Cajas de Compensación 
Familiar – Cavis UT, se notificó que al proyecto Ciudadela Los Alcaravanes, ubicado en 
el municipio de Paz de Ariporo en el departamento del Casanare y cuyo oferente es Unión 
Temporal Ariporo, ha superado la etapa de comercialización y cuenta con la aprobación de 
la carta de crédito del proyecto, el cronograma de obra y la póliza de garantía, para proceder 
con la digitación del cierre financiero de los hogares que se encontraban a la fecha en estado 
“Habilitado” vinculados al proyecto Ciudadela Los Alcaravanes, ubicado en el municipio 
de Paz de Ariporo en el departamento del Casanare y cuyo oferente es Unión Temporal 
Ariporo, e identificado en proceso con el Código Unificado 1041, en el software en línea 
dispuesto por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio – Fonvivienda para tal fin.

Que mediante Memorando número 2017IE0002864 del 8 de marzo de 2017, la Subdi-
rección de Subsidio Familiar de Vivienda del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, 
informó a la Dirección Ejecutiva del Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda), el resul-
tado del proceso de segundo cruce para los hogares correspondientes al Cierre Financiero 
número 86.

Que según lo advierte el artículo 2.1.1.3.1.5.5 del Decreto 1077 de 2015, referente a 
los criterios de desembolso, cuando se determinen los hogares beneficiarios de cada uno 
de los proyectos, una vez surtido el proceso de verificación de los listados aportados por 
los oferentes, el patrimonio autónomo realizará los desembolsos teniendo en cuenta los 
siguientes criterios:

a) Los recursos provenientes de las Cajas de Compensación Familiar se otorgarán de 
acuerdo con las prioridades señaladas en el artículo 68 de la Ley 49 de 1990;

b) Los recursos provenientes de Fonvivienda se asignarán de manera prioritaria a los 
hogares independientes o informales que cumplan con las condiciones señaladas en la 
presente sección. Cuando los recursos a los que hace referencia el literal a) no sean sufi-
cientes para cubrir los subsidios destinados a hogares formales, estos podrán ser cubiertos 
por Fonvivienda.

Que para efectos de la asignación y desembolso de los recursos del Subsidio Familiar de 
Vivienda otorgado por las Cajas de Compensación Familiar, el representante de las mismas 
ante el Comité Financiero, indicará los montos que deben descontarse de cada una de las 
subcuentas de las Cajas de Compensación Familiar, para ser desembolsados a cada oferente.

Que el Comité Financiero indicará, con fundamento en el informe presentado por el 
representante de las Cajas de Compensación Familiar, cuál es el monto a descontar de la 
subcuenta de los recursos de Fonvivienda.

Que en virtud de lo enunciado en el considerando anterior, esta asignación se realiza 
con cargo al Patrimonio Autónomo Matriz, Fideicomiso – Programa de Vivienda VIPA - 
Recursos Fonvivienda.

Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.1.1.3.1.1.2. del Decreto 1077 
de 2015, el Comité Financiero del Fideicomiso, determinó la fuente de recursos para la 
presente asignación.

Que el valor total de recursos asignados como Subsidios Familiares de Vivienda, 
destinados a la solución de vivienda de los hogares que cumplieron las condiciones y los 
requisitos establecidos en el artículo 2.1.1.3.1.5.1. del Decreto 1077 de 2015, asciende a la 
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suma de sesenta y dos millones cincuenta mil novecientos cincuenta pesos ($62.050.950.00) 
moneda corriente.        

Que el presente acto administrativo no genera ejecución presupuestal y las imputaciones 
se harán de acuerdo a las reglas establecidas en la normativa, afectándose los recursos de-
positados en el Fideicomiso- Programa de Vivienda de Interés Prioritario para Ahorradores 
(VIPA), suscrito con la Fiduciaria Bogotá.

Que el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) podrá hacer uso de la facultad de 
revisar en cualquier momento la consistencia y/o veracidad de la información suministrada 
por los hogares postulantes, contenida en el artículo 2.1.1.3.1.5.2. del Decreto 1077 de 2015

Que el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda), autorizará y hará efectiva la 
movilización de los recursos del Subsidio Familiar de Vivienda en dinero asignados con 
anterioridad, al Patrimonio Autónomo Matriz -Fideicomiso- Programa de Vivienda VIPA, 
según lo establece el artículo 2.1.1.3.1.5.9 del Decreto 1077 de 2015.

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Asignar tres (03) Subsidios Familiares de Vivienda del Programa de 
Vivienda de Interés Prioritario para Ahorradores (VIPA), por valor de sesenta y dos mi-
llones cincuenta mil novecientos cincuenta pesos ($62.050.950.00) moneda corriente, 
para hogares independientes y afiliados a Caja de Compensación Familiar que cumplieron 
requisitos para el proyecto Ciudadela Los Alcaravanes, ubicado en el municipio de Paz de 
Ariporo en el departamento del Casanare y cuyo oferente es Unión Temporal Ariporo, e 
identificado en proceso con el Código Unificado 1041, con cargo al Patrimonio Autónomo 
Matriz, Fideicomiso – Programa de Vivienda VIPA - Recursos Fonvivienda, en atención al 
Acta de Comité Financiero número 144 de 2017, encabezados por los jefes de hogar que 
se relacionan a continuación:

CIUDADELA LOS ALCARAVANES Cod 1041

N° Formulario

Número 
de cédula 
postulante 
principal

Nombres Apellidos Valor ahorro Fecha y hora 
de postulación Valor subsidio Estado del hogar 

para la asignación
Origen del 

recurso

1 57772 1115855949 WILFREDO LEON OCHOA $7.418.993,00 02/03/2015 
16:29 $20.683.650,00 C.C.F. COMFACA-

SANARE Fonvivienda

2 59811 1115858104 MAURA 
ROSIO LEON OCHOA $5.076.663,00 17/03/2015 

11:32 $20.683.650,00 Independiente Fonvivienda

3 59787 1115859380 ANA ROSA CAMARGO 
VANEGAS $4.757.329,00 17/03/2015 

11:06 $20.683.650,00 Independiente Fonvivienda

VALOR TOTAL DE LOS SFV ASIGNADOS $62.050.950.00

Según lo prescribe el artículo 2.1.1.3.1.2.1 del Decreto 1077 de 2015, el monto de los 
Subsidios Familiares de Vivienda que Fonvivienda asignó a los hogares independientes y 
afiliados a Caja de Compensación Familiar relacionados en el cuadro anterior, que cum-
plieron con las condiciones y requisitos para el acceso al Subsidio Familiar de Vivienda 
señaladas en el artículo 2.1.1.3.1.5.1. del mismo decreto, obedeció a los ingresos del hogar 
objeto del subsidio.

Artículo 2°. La asignación de los Subsidios Familiares de Vivienda para los hogares 
relacionados en el artículo primero de esta resolución, estará condicionada a que a la fecha 
de cierre de escrituración, de conformidad con los términos de referencia y las autorizaciones 
de prórroga que otorgue el Comité Técnico del Fideicomiso VIPA, estos hogares cumplan 
con las condiciones del programa establecidas en el Decreto 1077 de 2015, enunciadas en 
el artículo 2.1.1.3.1.5.9 del citado decreto, cuyo contenido es la legalización del Subsidio 
Familiar de Vivienda.

Artículo 3°. De acuerdo a lo determinado por artículo 2.1.1.3.1.2.2 del Decreto 1077 
de 2015, la vigencia de los Subsidios Familiares de Vivienda, destinados a la adquisición 
de vivienda de interés prioritario urbana nueva, será de doce (12) meses contados a partir 
del primer día del mes siguiente a la fecha de su asignación. Se podrá prorrogar hasta por 
doce (12) meses la vigencia anteriormente señalada, siempre y cuando dentro del plazo 
inicial de la vigencia del subsidio, el oferente haya suscrito promesa de compraventa de 
la vivienda respectiva con el beneficiario del subsidio y la escrituración y entrega de la 
vivienda se haya pactado para ser realizada dentro del término de la prórroga del subsidio. 
El oferente deberá remitir a la entidad otorgante, dentro de los plazos que establezca esta 
última, la respectiva copia de la promesa de compraventa.

Artículo 4°. Los hogares relacionados en el artículo 1° de esta resolución, así como 
aquellos postulados en la convocatoria mencionada en la parte considerativa para el proyecto 
Ciudadela Los Alcaravanes, ubicado en el municipio de Paz de Ariporo en el departamento 
del Casanare y cuyo oferente es Unión Temporal Ariporo, e identificado en proceso con el 
Código Unificado 1041, no señalados en el mismo, que se sientan afectados por el resultado 
de los procesos de asignación de subsidios adelantados por el Fondo Nacional de Vivienda 
podrán interponer ante dicha entidad, en los términos y condiciones establecidos por la ley, 
los recursos a que haya lugar contra el presente acto administrativo, tal como lo determina 
el artículo 2.1.1.1.1.4.3.3. del Decreto 1077 de 2015.

Artículo 5°. El desembolso del Subsidio Familiar de Vivienda asignado a los hogares 
señalados en el artículo primero de la presente resolución en el marco del programa de 
vivienda para ahorradores, estará condicionado a que el hogar potencialmente beneficiario 
cumpla con las demás condiciones requeridas para el cierre financiero necesario para la 
adquisición de la vivienda y a que el oferente del proyecto cumpla con las condiciones y los 
plazos definidos en los cronogramas aprobados por el supervisor de los proyectos y/o por el 
Comité Técnico del Fideicomiso, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.1.1.3.1.5.7 
del Decreto 1077 de 2015.

Artículo 6°. La presente asignación será comunicada al Patrimonio Autónomo Matriz, 
Fideicomiso – Programa de Vivienda VIPA de conformidad con lo dispuesto en el Contrato 
de Fiducia Mercantil de Administración y Pagos identificado con el número 491 de 2013, 
suscrito entre el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) y las Cajas de Compensación 
Familiar, actuando como fideicomitentes y Fiduciaria Bogotá actuando como fiduciario, 

y publicada en el Diario Oficial, conforme lo dispuesto en el artículo 2.1.1.1.1.4.3.1 del 
Decreto 1077 de 2015.

Artículo 7°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 9 de marzo de 2017.
El Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda, Fonvivienda Designado,

Alejandro Quintero Romero.
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 0232 DE 2017
(marzo 9)

por la cual se asignan siete (7) Subsidios Familiares de Vivienda para hogares independientes 
y afiliados a Caja de Compensación Familiar, en el marco del Programa de Vivienda de 
Interés Prioritario para Ahorradores (VIPA) al proyecto Ciudadela Terranova Sector J, 
ubicado en el municipio de Jamundí en el departamento del Valle del Cauca y cuyo oferente 

es Constructora IC Prefabricados S.A.
El Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, y en especial las conferidas en el numeral 3 del artículo 8° del 
Decreto-ley 555 de 2003 y de conformidad con lo establecido en el Decreto 1077 de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que de conformidad con el numeral 3 del artículo 8° del Decreto-ley 555 de 2003, es 

función del Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda): “3. Dictar 
los actos administrativos necesarios para el cumplimiento de sus funciones.”

Que la Sección 2.1.1.3.1 del Decreto 1077 de 2015, reglamenta el Programa de Vivienda 
de Interés Prioritario para Ahorradores (VIPA).

Que el Libro 2, Parte 1, Título 1, Capítulo 3, Sección 1, Subsección 5 del Decreto 1077 
de 2015, establece el procedimiento para la asignación del subsidio otorgado en el marco 
del programa que se desarrolle a través del patrimonio autónomo.

Que el Programa de Vivienda de Interés Prioritario para Ahorradores (en adelante 
“Programa VIPA”) tiene por objeto facilitar el acceso a la vivienda a los hogares que tienen 
ingresos mensuales de hasta dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes y que 
cuentan con un ahorro en los términos del artículo 2.1.1.3.1.3.4 del Decreto 1077 de 2015.

Que según prescribe el artículo 2.1.1.3.1.2.1 del Decreto 1077 de 2015, los hogares que 
resulten beneficiarios del Programa de Vivienda de Interés Prioritario para Ahorradores- 
VIPA, recibirán un Subsidio Familiar de Vivienda de la siguiente manera: Si tienen ingresos 
de hasta 1.6 smlmv podrá asignarse un subsidio hasta por el monto equivalente a 30 smlmv, 
y si tienen ingresos de más de 1.6 y hasta 2 smlmv, podrá asignarse un subsidio hasta por 
el monto equivalente a 25 smlmv.

Que los hogares que resulten seleccionados de los listados presentados por el oferente, 
deberán aplicar el Subsidio Familiar de Vivienda y los demás beneficios a que se refiere 
el artículo 2.1.1.3.1.5.7 del Decreto 1077 de 2015, solamente en el proyecto seleccionado.

Que en los contratos de promesa de compraventa, y/o los demás documentos precon-
tractuales o contractuales que se llegaren a suscribir entre el oferente, cualquiera de sus 
miembros o de sus representantes y/o el propietario de los predios en que se desarrollará 
el proyecto seleccionado, con los beneficiarios del Programa VIPA, no serán parte ni el 
Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda), ni las Cajas de Compensación Familiar ni el 
Fideicomiso – Programa de Vivienda de Interés Prioritario para Ahorradores.

Que con la presentación de su propuesta se entenderá que el proponente del proyecto 
de vivienda acepta que ni el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda), ni las Cajas de 
Compensación Familiar ni el Fideicomiso – Programa de Vivienda de Interés Prioritario 
para Ahorradores, deberán responder ninguna reclamación, ni solicitud ni emitir ningún 
concepto en relación con los contratos o acuerdos que suscriba el oferente o cualquier otra 
persona, con los beneficiarios del Programa VIPA.

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.1.1.3.1.1.1 del Decreto 1077 de 2015, el 
Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) y las Cajas de Compensación Familiar, actuando 
como fideicomitentes celebraron con la Fiduciaria Bogotá el Contrato de Fiducia Mercantil 
identificado bajo el número 491 de 2013, con el objeto de constituir el patrimonio autónomo 
denominado Fideicomiso – Programa de Vivienda de Interés Prioritario para Ahorradores 
(VIPA), por medio del cual se realizará la administración de los recursos y otros bienes, 
para la ejecución de actividades en materia de vivienda de interés prioritario destinadas a 
la atención de los hogares postulantes al Programa, y que para todos los efectos legales se 
tendrá como un Patrimonio Autónomo Matriz (PAM).

Que según lo dictamina el artículo 2.1.1.3.1.1.2 del Decreto 1077 de 2015, serán fi-
deicomitentes del Contrato de Fiducia Mercantil al que se refiere el artículo 2.1.1.3.1.1.1. 
del decreto en mención, el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) y las Cajas de 
Compensación Familiar y por lo tanto debieron transferir recursos al patrimonio autónomo.

Que en cumplimiento de lo determinado en Contrato de Encargo de Gestión suscrito 
entre el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) y la Unión Temporal de Cajas de 
Compensación Familiar – Cavis UT, se notificó que el proyecto Ciudadela Terranova Sec-
tor J, ubicado en el municipio de Jamundí en el departamento del Valle del Cauca y cuyo 
oferente es Constructora IC Prefabricados S.A., ha superado la etapa de comercialización 
y cuenta con la aprobación de la carta de crédito del proyecto, el cronograma de obra y la 
póliza de garantía, para proceder con la digitación del cierre financiero de los hogares que se 
encontraban a la fecha en estado “Habilitado” vinculados al proyecto Ciudadela Terranova 
Sector J, ubicado en el municipio de Jamundí en el departamento del Valle del Cauca y cuyo 
oferente es Constructora IC Prefabricados S.A., e identificado en proceso con el Código 



   297
Edición 50.203
Martes, 11 de abril de 2017 DIARIO OFICIAL

Unificado 1176, en el software en línea dispuesto por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio – Fonvivienda para tal fin.

Que mediante Memorando número 2017IE0002864 del 8 de marzo de 2017, la Subdi-
rección de Subsidio Familiar de Vivienda del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, 
informó a la Dirección Ejecutiva del Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda), el resul-
tado del proceso de segundo cruce para los hogares correspondientes al Cierre Financiero 
número 86.

Que según lo advierte el artículo 2.1.1.3.1.5.5 del Decreto 1077 de 2015, referente a 
los criterios de desembolso, cuando se determinen los hogares beneficiarios de cada uno 
de los proyectos, una vez surtido el proceso de verificación de los listados aportados por 
los oferentes, el patrimonio autónomo realizará los desembolsos teniendo en cuenta los 
siguientes criterios:

a) Los recursos provenientes de las Cajas de Compensación Familiar se otorgarán de 
acuerdo con las prioridades señaladas en el artículo 68 de la Ley 49 de 1990;

b) Los recursos provenientes de Fonvivienda se asignarán de manera prioritaria a los 
hogares independientes o informales que cumplan con las condiciones señaladas en la 
presente sección. Cuando los recursos a los que hace referencia el literal a) no sean sufi-
cientes para cubrir los subsidios destinados a hogares formales, estos podrán ser cubiertos 
por Fonvivienda.

Que para efectos de la asignación y desembolso de los recursos del Subsidio Familiar de 
Vivienda otorgado por las Cajas de Compensación Familiar, el representante de las mismas 
ante el Comité Financiero, indicará los montos que deben descontarse de cada una de las 
subcuentas de las Cajas de Compensación Familiar, para ser desembolsados a cada oferente.

Que el Comité Financiero indicará, con fundamento en el informe presentado por el 
representante de las Cajas de Compensación Familiar, cuál es el monto a descontar de la 
subcuenta de los recursos de Fonvivienda.

Que en virtud de lo enunciado en el considerando anterior, esta asignación se realiza 
con cargo al Patrimonio Autónomo Matriz, Fideicomiso – Programa de Vivienda VIPA - 
Recursos Fonvivienda.

Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.1.1.3.1.1.2. del Decreto 1077 
de 2015, el Comité Financiero del Fideicomiso, determinó la fuente de recursos para la 
presente asignación.

Que el valor total de recursos asignados como Subsidios Familiares de Vivienda, 
destinados a la solución de vivienda de los hogares que cumplieron las condiciones y los 
requisitos establecidos en el artículo 2.1.1.4.1.2.1 del Decreto 1077 de 2015, asciende a la 
suma de ciento cuarenta y un millones trescientos treinta y ocho mil doscientos setenta y 
cinco pesos ($141.338.275.00) moneda corriente.

Que el presente acto administrativo no genera ejecución presupuestal y las imputaciones 
se harán de acuerdo a las reglas establecidas en la normativa, afectándose los recursos de-
positados en el Fideicomiso- Programa de Vivienda de Interés Prioritario para Ahorradores 
(VIPA), suscrito con la Fiduciaria Bogotá.

Que el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) podrá hacer uso de la facultad de 
revisar en cualquier momento la consistencia y/o veracidad de la información suministrada 
por los hogares postulantes, contenida en el artículo 2.1.1.3.1.5.2. del Decreto 1077 de 2015.

Que el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda), autorizará y hará efectiva la 
movilización de los recursos del Subsidio Familiar de Vivienda en dinero asignados con 
anterioridad, al Patrimonio Autónomo Matriz -Fideicomiso- Programa de Vivienda VIPA, 
según lo establece el artículo 2.1.1.3.1.5.9 del Decreto 1077 de 2015.

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Asignar siete (07) Subsidios Familiares de Vivienda del Programa de Vivienda 
de Interés Prioritario para Ahorradores (VIPA), por valor de ciento cuarenta y un millones 
trescientos treinta y ocho mil doscientos setenta y cinco pesos ($141.338.275.00) moneda 
corriente, para hogares independientes y afiliados a Caja de Compensación Familiar, que 
cumplieron con los requisitos para el proyecto Ciudadela Terranova Sector J, ubicado en el 
municipio de Jamundí en el departamento del Valle del Cauca y cuyo oferente es Constructora 
IC Prefabricados S.A., e identificado en proceso con el Código Unificado 1176, con cargo 
al Patrimonio Autónomo Matriz, Fideicomiso – Programa de Vivienda VIPA - Recursos 
Fonvivienda, en atención al Acta de Comité Financiero número 144 de 2017, encabezados 
por los jefes de hogar que se relacionan a continuación:

CIUDADELA TERRANOVA SECTOR J Cod 1176

N° Formulario

Número 
de cédula 
postulante 
principal

Nombres Apellidos Valor ahorro Fecha y hora 
de postulación Valor subsidio Estado del hogar 

para la asignación
Origen del 

recurso 

1 107521 6135323 LUIS BAIRO MACIAS 
ANGARITA $2.750.217,00 10/02/2017 

11:12 $20.683.650,00 C.C.F. COMFANDI 
- CALI Fonvivienda

2 107522 31223359 BERTHA 
CECILIA

BOTERO 
VILLEGAS $2.799.433,00 10/02/2017 

11:20 $20.683.650,00 Independiente Fonvivienda

3 107524 31858839 MERCEDES RENZA 
PRADO $2.750.529,00 10/02/2017 

11:28 $20.683.650,00 Independiente Fonvivienda

4 107508 94496402 CARLOS 
ALBERTO

CHACON 
CUELLAR $5.780.831,00 10/02/2017 

10:25 $20.683.650,00 C.C.F. COMFANDI 
- CALI Fonvivienda

5 107517 94523128 JAMES ZAPATA 
CEBALLOS $2.776.786,00 10/02/2017 

10:44 $20.683.650,00 C.C.F. COMFANDI 
- CALI Fonvivienda

6 107512 1033717973 DIANA 
MARCELA

MENDEZ 
ABRIL $3.453.571,00 10/02/2017 

10:34 $17.236.375,00 C.C.F. COMFANDI 
- CALI Fonvivienda

7 107519 1114874428 KATERINE MINA 
CAMPO $5.960.175,00 10/02/2017 

10:51 $20.683.650,00 C.C.F. COMFANDI 
- CALI Fonvivienda

VALOR TOTAL DE LOS SFV ASIGNADOS $141.338.275.00

Según lo prescribe el artículo 2.1.1.3.1.2.1 del Decreto 1077 de 2015, el monto de los 
Subsidios Familiares de Vivienda que Fonvivienda asignó a los hogares independientes y 
afiliados a Caja de Compensación Familiar relacionados en el cuadro anterior, que cum-
plieron con las condiciones y requisitos para el acceso al Subsidio Familiar de Vivienda 
señaladas en el artículo 2.1.1.3.1.5.1. del mismo decreto, obedeció a los ingresos del hogar 
objeto del subsidio.

Artículo 2°. La asignación de los Subsidios Familiares de Vivienda para los hogares 
relacionados en el artículo primero de esta resolución, estará condicionada a que a la fecha 
de cierre de escrituración, de conformidad con los términos de referencia y las autorizaciones 
de prórroga que otorgue el Comité Técnico del Fideicomiso VIPA, estos hogares cumplan 
con las condiciones del programa establecidas en el Decreto 1077 de 2015, enunciadas en 
el artículo 2.1.1.3.1.5.9 del citado decreto, cuyo contenido es la legalización del Subsidio 
Familiar de Vivienda.

Artículo 3°. De acuerdo a lo determinado por artículo 2.1.1.3.1.2.2 del Decreto 1077 
de 2015, la vigencia de los Subsidios Familiares de Vivienda, destinados a la adquisición 
de vivienda de interés prioritario urbana nueva, será de doce (12) meses contados a partir 
del primer día del mes siguiente a la fecha de su asignación. Se podrá prorrogar hasta por 
doce (12) meses la vigencia anteriormente señalada, siempre y cuando dentro del plazo 
inicial de la vigencia del subsidio, el oferente haya suscrito promesa de compraventa de 
la vivienda respectiva con el beneficiario del subsidio y la escrituración y entrega de la 
vivienda se haya pactado para ser realizada dentro del término de la prórroga del subsidio. 
El oferente deberá remitir a la entidad otorgante, dentro de los plazos que establezca esta 
última, la respectiva copia de la promesa de compraventa.

Artículo 4°. Los hogares relacionados en el artículo 1° de esta resolución, así como 
aquellos postulados en la convocatoria mencionada en la parte considerativa para el proyecto 
Ciudadela Terranova Sector J, ubicado en el municipio de Jamundí en el departamento del 
Valle del Cauca y cuyo oferente es Constructora IC Prefabricados S.A., e identificado en 
proceso con el Código Unificado 1176, no señalados en el mismo, que se sientan afecta-
dos por el resultado de los procesos de asignación de subsidios adelantados por el Fondo 
Nacional de Vivienda podrán interponer ante dicha entidad, en los términos y condiciones 
establecidos por la ley, los recursos a que haya lugar contra el presente acto administrativo, 
tal como lo determina el artículo 2.1.1.1.1.4.3.3. del Decreto 1077 de 2015.

Artículo 5°. El desembolso del Subsidio Familiar de Vivienda asignado a los hogares 
señalados en el artículo primero de la presente resolución en el marco del programa de 
vivienda para ahorradores, estará condicionado a que el hogar potencialmente beneficiario 
cumpla con las demás condiciones requeridas para el cierre financiero necesario para la 
adquisición de la vivienda y a que el oferente del proyecto cumpla con las condiciones y los 
plazos definidos en los cronogramas aprobados por el supervisor de los proyectos y/o por el 
Comité Técnico del Fideicomiso, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.1.1.3.1.5.7 
del Decreto 1077 de 2015.

Artículo 6°. La presente asignación será comunicada al Patrimonio Autónomo Matriz, 
Fideicomiso – Programa de Vivienda VIPA de conformidad con lo dispuesto en el Contrato 
de Fiducia Mercantil de Administración y Pagos identificado con el número 491 de 2013, 
suscrito entre el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) y las Cajas de Compensación 
Familiar, actuando como fideicomitentes y Fiduciaria Bogotá actuando como fiduciario, 
y publicada en el Diario Oficial, conforme lo dispuesto en el artículo 2.1.1.1.1.4.3.1 del 
Decreto 1077 de 2015.

Artículo 7°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 9 de marzo de 2017.
El Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda, Fonvivienda Designado,

Alejandro Quintero Romero.
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 0233 DE 2017
(marzo 9)

por la cual se asigna un (1) Subsidio Familiar de Vivienda para hogares independientes 
y afiliados a Caja de Compensación Familiar, en el marco del Programa de Vivienda de 
Interés Prioritario para Ahorradores (VIPA) al proyecto Colores de Santa Sofía, ubicado 

en el municipio de Florida en el departamento del Valle del Cauca y cuyo oferente es 
Mejor Vivir Constructora S.A.

El Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, y en especial las conferidas en el numeral 3 del artículo 8° del 
Decreto-ley 555 de 2003 y de conformidad con lo establecido en el Decreto 1077 de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que de conformidad con el numeral 3 del artículo 8° del Decreto-ley 555 de 2003, es 

función del Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda): “3. Dictar 
los actos administrativos necesarios para el cumplimiento de sus funciones.”

Que la Sección 2.1.1.3.1 del Decreto 1077 de 2015, reglamenta el Programa de Vivienda 
de Interés Prioritario para Ahorradores (VIPA).

Que el Libro 2, Parte 1, Título 1, Capítulo 3, Sección 1, Subsección 5 del Decreto 1077 
de 2015, establece el procedimiento para la asignación del subsidio otorgado en el marco 
del programa que se desarrolle a través del patrimonio autónomo.

Que el Programa de Vivienda de Interés Prioritario para Ahorradores (en adelante 
“Programa VIPA”) tiene por objeto facilitar el acceso a la vivienda a los hogares que tienen 
ingresos mensuales de hasta dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes y que 
cuentan con un ahorro en los términos del artículo 2.1.1.3.1.3.4 del Decreto 1077 de 2015.
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Que según prescribe el artículo 2.1.1.3.1.2.1 del Decreto 1077 de 2015, los hogares que 
resulten beneficiarios del Programa de Vivienda de Interés Prioritario para Ahorradores- 
VIPA, recibirán un Subsidio Familiar de Vivienda de la siguiente manera: Si tienen ingresos 
de hasta 1.6 smlmv podrá asignarse un subsidio hasta por el monto equivalente a 30 smlmv, 
y si tienen ingresos de más de 1.6 y hasta 2 smlmv, podrá asignarse un subsidio hasta por 
el monto equivalente a 25 smlmv.

Que los hogares que resulten seleccionados de los listados presentados por el oferente, 
deberán aplicar el Subsidio Familiar de Vivienda y los demás beneficios a que se refiere 
el artículo 2.1.1.3.1.5.7 del Decreto 1077 de 2015, solamente en el proyecto seleccionado.

Que en los contratos de promesa de compraventa, y/o los demás documentos precon-
tractuales o contractuales que se llegaren a suscribir entre el oferente, cualquiera de sus 
miembros o de sus representantes y/o el propietario de los predios en que se desarrollará 
el proyecto seleccionado, con los beneficiarios del Programa VIPA, no serán parte ni el 
Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda), ni las Cajas de Compensación Familiar ni el 
Fideicomiso – Programa de Vivienda de Interés Prioritario para Ahorradores.

Que con la presentación de su propuesta se entenderá que el proponente del proyecto 
de vivienda acepta que ni el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda), ni las Cajas de 
Compensación Familiar ni el Fideicomiso – Programa de Vivienda de Interés Prioritario 
para Ahorradores, deberán responder ninguna reclamación, ni solicitud ni emitir ningún 
concepto en relación con los contratos o acuerdos que suscriba el oferente o cualquier otra 
persona, con los beneficiarios del Programa VIPA.

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.1.1.3.1.1.1 del Decreto 1077 de 2015, el 
Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) y las Cajas de Compensación Familiar, actuando 
como fideicomitentes celebraron con la Fiduciaria Bogotá el Contrato de Fiducia Mercantil 
identificado bajo el número 491 de 2013, con el objeto de constituir el patrimonio autónomo 
denominado Fideicomiso – Programa de Vivienda de Interés Prioritario para Ahorradores 
(VIPA), por medio del cual se realizará la administración de los recursos y otros bienes, 
para la ejecución de actividades en materia de vivienda de interés prioritario destinadas a 
la atención de los hogares postulantes al Programa, y que para todos los efectos legales se 
tendrá como un Patrimonio Autónomo Matriz (PAM).

Que según lo dictamina el artículo 2.1.1.3.1.1.2 del Decreto 1077 de 2015, serán fi-
deicomitentes del Contrato de Fiducia Mercantil al que se refiere el artículo 2.1.1.3.1.1.1. 
del decreto en mención, el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) y las Cajas de 
Compensación Familiar y por lo tanto debieron transferir recursos al patrimonio autónomo.

Que en cumplimiento de lo establecido en el Contrato de Encargo de Gestión sus-
crito entre el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) y la Unión Temporal de Cajas 
de Compensación Familiar – Cavis UT, se notificó que el proyecto Colores de Santa 
Sofía, ubicado en el municipio de Florida en el departamento de Valle del Cauca y cuyo 
oferente es Mejor Vivir Constructora S.A., ha superado la etapa de comercialización y 
cuenta con la aprobación de la carta de crédito del proyecto, el cronograma de obra y la 
póliza de garantía, para proceder con la digitación del cierre financiero de los hogares 
que se encontraban a la fecha en estado “Habilitado” vinculados al proyecto Colores de 
Santa Sofía, ubicado en el municipio de Florida en el departamento del Valle del Cauca y 
cuyo oferente es Mejor Vivir Constructora S.A., e identificado en proceso con el Código 
Unificado 1195, en el software en línea dispuesto por el Ministerio de Vivienda, Ciudad 
y Territorio – Fonvivienda para tal fin.

Que mediante Memorando número 2017IE0002864 del 8 de marzo de 2017, la Subdi-
rección de Subsidio Familiar de Vivienda del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, 
informó a la Dirección Ejecutiva del Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda), el resul-
tado del proceso de segundo cruce para los hogares correspondientes al Cierre Financiero 
número 86.

Que según lo advierte el artículo 2.1.1.3.1.5.5 del Decreto 1077 de 2015, referente a 
los criterios de desembolso, cuando se determinen los hogares beneficiarios de cada uno 
de los proyectos, una vez surtido el proceso de verificación de los listados aportados por 
los oferentes, el patrimonio autónomo realizará los desembolsos teniendo en cuenta los 
siguientes criterios:

a) Los recursos provenientes de las Cajas de Compensación Familiar se otorgarán de 
acuerdo con las prioridades señaladas en el artículo 68 de la Ley 49 de 1990;

b) Los recursos provenientes de Fonvivienda se asignarán de manera prioritaria a los 
hogares independientes o informales que cumplan con las condiciones señaladas en la 
presente sección. Cuando los recursos a los que hace referencia el literal a) no sean sufi-
cientes para cubrir los subsidios destinados a hogares formales, estos podrán ser cubiertos 
por Fonvivienda.

Que para efectos de la asignación y desembolso de los recursos del Subsidio Familiar de 
Vivienda otorgado por las Cajas de Compensación Familiar, el representante de las mismas 
ante el Comité Financiero, indicará los montos que deben descontarse de cada una de las 
subcuentas de las Cajas de Compensación Familiar, para ser desembolsados a cada oferente.

Que el Comité Financiero indicará, con fundamento en el informe presentado por el 
representante de las Cajas de Compensación Familiar, cuál es el monto a descontar de la 
subcuenta de los recursos de Fonvivienda.

Que en virtud de lo enunciado en el considerando anterior, esta asignación se realiza 
con cargo al Patrimonio Autónomo Matriz, Fideicomiso – Programa de Vivienda VIPA - 
Recursos Fonvivienda.

Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.1.1.3.1.1.2. del Decreto 1077 
de 2015, el Comité Financiero del Fideicomiso, determinó la fuente de recursos para la 
presente asignación.

Que el valor total de recursos asignados como Subsidios Familiares de Vivienda, destina-
dos a la solución de vivienda de los hogares que cumplieron las condiciones y los requisitos 
establecidos en el artículo 2.1.1.3.1.5.1. del Decreto 1077 de 2015, asciende a la suma de 

veinte millones seiscientos ochenta y tres mil seiscientos cincuenta pesos ($20.683.650.00) 
moneda corriente.       

Que el presente acto administrativo no genera ejecución presupuestal y las imputaciones 
se harán de acuerdo a las reglas establecidas en la normativa, afectándose los recursos de-
positados en el Fideicomiso- Programa de Vivienda de Interés Prioritario para Ahorradores 
(VIPA), suscrito con la Fiduciaria Bogotá.

Que el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) podrá hacer uso de la facultad 
de revisar en cualquier momento la consistencia y/o veracidad de la información sumi-
nistrada por los hogares postulantes, contenida en el artículo 2.1.1.3.1.5.2. del Decreto 
1077 de 2015.

Que el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda), autorizará y hará efectiva la 
movilización de los recursos del Subsidio Familiar de Vivienda en dinero asignados con 
anterioridad, al Patrimonio Autónomo Matriz -Fideicomiso- Programa de Vivienda VIPA, 
según lo establece el artículo 2.1.1.3.1.5.9 del Decreto 1077 de 2015.

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Asignar un (1) Subsidio Familiar de Vivienda del Programa de Vivienda 
de Interés Prioritario para Ahorradores (VIPA), por valor de veinte millones seiscientos 
ochenta y tres mil seiscientos cincuenta pesos ($20.683.650.00) moneda corriente, para 
hogares independientes y afiliados a Caja de Compensación Familiar que cumplieron con 
los requisitos para el proyecto Colores de Santa Sofía, ubicado en el municipio de Florida 
en el departamento del Valle del Cauca y cuyo oferente es Mejor Vivir Constructora S.A., e 
identificado en proceso con el Código Unificado 1195, con cargo al Patrimonio Autónomo 
Matriz, Fideicomiso – Programa de Vivienda VIPA - Recursos Fonvivienda, en atención 
al acta de Comité Financiero número 144 de 2017, encabezado por el jefe de hogar que se 
relaciona a continuación:

COLORES DE SANTA SOFÍA Cod 1195

N° Formulario

Número 
de cédula 
postulante 
principal

Nombres Apellidos Valor ahorro Fecha y hora de 
postulación Valor subsidio Estado del hogar 

para la asignación
Origen del 

recurso

1 107483 14466704 HECTOR 
FABIO

GARZON 
VILLOTA $5.397.600,00 10/02/2017 08:12 $20.683.650,00 C.C.F. COMFANDI 

- CALI Fonvivienda

VALOR TOTAL DE LOS SFV ASIGNADOS $20.683.650.00

Según lo prescribe el artículo 2.1.1.3.1.2.1 del Decreto 1077 de 2015, el monto de los 
Subsidios Familiares de Vivienda que Fonvivienda asignó a los hogares independientes y 
afiliados a Caja de Compensación Familiar relacionados en el cuadro anterior, que cum-
plieron con las condiciones y requisitos para el acceso al Subsidio Familiar de Vivienda 
señaladas en el artículo 2.1.1.3.1.5.1. del mismo decreto, obedeció a los ingresos del hogar 
objeto del subsidio.

Artículo 2°. La asignación de los Subsidios Familiares de Vivienda para los hogares 
relacionados en el artículo primero de esta resolución, estará condicionada a que a la fecha 
de cierre de escrituración, de conformidad con los términos de referencia y las autorizaciones 
de prórroga que otorgue el Comité Técnico del Fideicomiso VIPA, estos hogares cumplan 
con las condiciones del programa establecidas en el Decreto 1077 de 2015, enunciadas en 
el artículo 2.1.1.3.1.5.9 del citado decreto, cuyo contenido es la legalización del Subsidio 
Familiar de Vivienda.

Artículo 3°. De acuerdo a lo determinado por artículo 2.1.1.3.1.2.2 del Decreto 1077 
de 2015, la vigencia de los Subsidios Familiares de Vivienda, destinados a la adquisición 
de vivienda de interés prioritario urbana nueva, será de doce (12) meses contados a partir 
del primer día del mes siguiente a la fecha de su asignación. Se podrá prorrogar hasta por 
doce (12) meses la vigencia anteriormente señalada, siempre y cuando dentro del plazo 
inicial de la vigencia del subsidio, el oferente haya suscrito promesa de compraventa de 
la vivienda respectiva con el beneficiario del subsidio y la escrituración y entrega de la 
vivienda se haya pactado para ser realizada dentro del término de la prórroga del subsidio. 
El oferente deberá remitir a la entidad otorgante, dentro de los plazos que establezca esta 
última, la respectiva copia de la promesa de compraventa.

Artículo 4°. El hogar relacionado en el artículo 1° de esta resolución, así como aquellos 
postulados en la convocatoria mencionada en la parte considerativa para el proyecto Colores 
de Santa Sofía, ubicado en el municipio de Florida en el departamento del Valle del Cauca 
y cuyo oferente es Mejor Vivir Constructora S.A., e identificado en proceso con el Código 
Unificado 1195, no señalados en el mismo, que se sientan afectados por el resultado de los 
procesos de asignación de subsidios adelantados por el Fondo Nacional de Vivienda podrán 
interponer ante dicha entidad, en los términos y condiciones establecidos por la ley, los 
recursos a que haya lugar contra el presente acto administrativo, tal como lo determina el 
artículo 2.1.1.1.1.4.3.3. del Decreto 1077 de 2015.

Artículo 5°. El desembolso del Subsidio Familiar de Vivienda asignado a los hogares 
señalados en el artículo primero de la presente resolución en el marco del programa de 
vivienda para ahorradores, estará condicionado a que el hogar potencialmente beneficiario 
cumpla con las demás condiciones requeridas para el cierre financiero necesario para la 
adquisición de la vivienda y a que el oferente del proyecto cumpla con las condiciones y los 
plazos definidos en los cronogramas aprobados por el supervisor de los proyectos y/o por el 
Comité Técnico del Fideicomiso, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.1.1.3.1.5.7 
del Decreto 1077 de 2015.

Artículo 6°. La presente asignación será comunicada al Patrimonio Autónomo Matriz, 
Fideicomiso – Programa de Vivienda VIPA de conformidad con lo dispuesto en el Contrato 
de Fiducia Mercantil de Administración y Pagos identificado con el número 491 de 2013, 
suscrito entre el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) y las Cajas de Compensación 
Familiar, actuando como fideicomitentes y Fiduciaria Bogotá actuando como fiduciario, 
y publicada en el Diario Oficial, conforme lo dispuesto en el artículo 2.1.1.1.1.4.3.1 del 
Decreto 1077 de 2015.
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Artículo 7°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 9 de marzo de 2017.
El Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda,

Alejandro Quintero Romero.
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 0234 DE 2017
(marzo 9)

por la cual se asigna un (1) Subsidio Familiar de Vivienda para hogares independientes 
y afiliados a Caja de Compensación Familiar, en el marco del Programa de Vivienda de 
Interés Prioritario para Ahorradores (VIPA) al proyecto Guayacanes III, ubicado en el 
municipio de Chinchiná en el departamento de Caldas y cuyo oferente es Construcciones 

y Explanaciones ECO S.A.
El Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, y en especial las conferidas en el numeral 3 del artículo 8° del 
Decreto-ley 555 de 2003 y de conformidad con lo establecido en el Decreto 1077 de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que de conformidad con el numeral 3 del artículo 8° del Decreto-ley 555 de 2003, es 

función del Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda): “3. Dictar 
los actos administrativos necesarios para el cumplimiento de sus funciones.”

Que la Sección 2.1.1.3.1 del Decreto 1077 de 2015, reglamenta el Programa de Vivienda 
de Interés Prioritario para Ahorradores (VIPA).

Que el Libro 2, Parte 1, Título 1, Capítulo 3, Sección 1, Subsección 5 del Decreto 1077 
de 2015, establece el procedimiento para la asignación del subsidio otorgado en el marco 
del programa que se desarrolle a través del patrimonio autónomo.

Que el Programa de Vivienda de Interés Prioritario para Ahorradores (en adelante 
“Programa VIPA”) tiene por objeto facilitar el acceso a la vivienda a los hogares que tienen 
ingresos mensuales de hasta dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes y que 
cuentan con un ahorro en los términos del artículo 2.1.1.3.1.3.4 del Decreto 1077 de 2015.

Que según prescribe el artículo 2.1.1.3.1.2.1 del Decreto 1077 de 2015, los hogares que 
resulten beneficiarios del Programa de Vivienda de Interés Prioritario para Ahorradores- 
VIPA, recibirán un Subsidio Familiar de Vivienda de la siguiente manera: Si tienen ingresos 
de hasta 1.6 smlmv podrá asignarse un subsidio hasta por el monto equivalente a 30 smlmv, 
y si tienen ingresos de más de 1.6 y hasta 2 smlmv, podrá asignarse un subsidio hasta por 
el monto equivalente a 25 smlmv.

Que los hogares que resulten seleccionados de los listados presentados por el oferente, 
deberán aplicar el Subsidio Familiar de Vivienda y los demás beneficios a que se refiere 
el artículo 2.1.1.3.1.5.7 del Decreto 1077 de 2015, solamente en el proyecto seleccionado.

Que en los contratos de promesa de compraventa, y/o los demás documentos precon-
tractuales o contractuales que se llegaren a suscribir entre el oferente, cualquiera de sus 
miembros o de sus representantes y/o el propietario de los predios en que se desarrollará 
el proyecto seleccionado, con los beneficiarios del Programa VIPA, no serán parte ni el 
Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda), ni las Cajas de Compensación Familiar ni el 
Fideicomiso – Programa de Vivienda de Interés Prioritario para Ahorradores.

Que con la presentación de su propuesta se entenderá que el proponente del proyecto 
de vivienda acepta que ni el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda), ni las Cajas de 
Compensación Familiar ni el Fideicomiso – Programa de Vivienda de Interés Prioritario 
para Ahorradores, deberán responder ninguna reclamación, ni solicitud ni emitir ningún 
concepto en relación con los contratos o acuerdos que suscriba el oferente o cualquier otra 
persona, con los beneficiarios del Programa VIPA.

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.1.1.3.1.1.1 del Decreto 1077 de 2015, el 
Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) y las Cajas de Compensación Familiar, actuando 
como fideicomitentes celebraron con la Fiduciaria Bogotá el Contrato de Fiducia Mercantil 
identificado bajo el número 491 de 2013, con el objeto de constituir el patrimonio autónomo 
denominado Fideicomiso – Programa de Vivienda de Interés Prioritario para Ahorradores 
(VIPA), por medio del cual se realizará la administración de los recursos y otros bienes, 
para la ejecución de actividades en materia de vivienda de interés prioritario destinadas a 
la atención de los hogares postulantes al Programa, y que para todos los efectos legales se 
tendrá como un Patrimonio Autónomo Matriz (PAM).

Que según lo dictamina el artículo 2.1.1.3.1.1.2 del Decreto 1077 de 2015, serán fi-
deicomitentes del Contrato de Fiducia Mercantil al que se refiere el artículo 2.1.1.3.1.1.1. 
del decreto en mención, el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) y las Cajas de 
Compensación Familiar y por lo tanto debieron transferir recursos al patrimonio autónomo.

Que en cumplimiento de lo determinado en Contrato de Encargo de Gestión suscrito 
entre el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) y la Unión Temporal de Cajas de Com-
pensación Familiar – Cavis UT, se notificó que el proyecto Guayacanes III, ubicado en el 
municipio de Chinchiná en el departamento de Caldas y cuyo oferente es Construcciones y 
Explanaciones ECO S.A., ha superado la etapa de comercialización y cuenta con la aproba-
ción de la carta de crédito del proyecto, el cronograma de obra y la póliza de garantía, para 
proceder con la digitación del cierre financiero de los hogares que se encontraban a la fecha 
en estado “Habilitado” vinculados al proyecto Guayacanes III, ubicado en el municipio de 
Chinchiná en el departamento de Caldas y cuyo oferente es Construcciones y Explanaciones 
ECO S.A., e identificado en proceso con el Código Unificado 1049, en el software en línea 
dispuesto por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio – Fonvivienda para tal fin.

Que mediante Memorando número 2017IE0002864 del 8 de marzo de 2017, la Subdi-
rección de Subsidio Familiar de Vivienda del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, 

informó a la Dirección Ejecutiva del Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda), el resul-
tado del proceso de segundo cruce para los hogares correspondientes al Cierre Financiero 
número 86.

Que según lo advierte el artículo 2.1.1.3.1.5.5 del Decreto 1077 de 2015, referente a 
los criterios de desembolso, cuando se determinen los hogares beneficiarios de cada uno 
de los proyectos, una vez surtido el proceso de verificación de los listados aportados por 
los oferentes, el patrimonio autónomo realizará los desembolsos teniendo en cuenta los 
siguientes criterios:

a) Los recursos provenientes de las Cajas de Compensación Familiar se otorgarán de 
acuerdo con las prioridades señaladas en el artículo 68 de la Ley 49 de 1990;

b) Los recursos provenientes de Fonvivienda se asignarán de manera prioritaria a los 
hogares independientes o informales que cumplan con las condiciones señaladas en la 
presente sección. Cuando los recursos a los que hace referencia el literal a) no sean sufi-
cientes para cubrir los subsidios destinados a hogares formales, estos podrán ser cubiertos 
por Fonvivienda.

Que para efectos de la asignación y desembolso de los recursos del Subsidio Familiar de 
Vivienda otorgado por las Cajas de Compensación Familiar, el representante de las mismas 
ante el Comité Financiero, indicará los montos que deben descontarse de cada una de las 
subcuentas de las Cajas de Compensación Familiar, para ser desembolsados a cada oferente.

Que el Comité Financiero indicará, con fundamento en el informe presentado por el 
representante de las Cajas de Compensación Familiar, cuál es el monto a descontar de la 
subcuenta de los recursos de Fonvivienda.

Que en virtud de lo enunciado en el considerando anterior, esta asignación se realiza 
con cargo al Patrimonio Autónomo Matriz, Fideicomiso – Programa de Vivienda VIPA - 
Recursos Fonvivienda.

Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.1.1.3.1.1.2. del Decreto 1077 
de 2015, el Comité Financiero del Fideicomiso, determinó la fuente de recursos para la 
presente asignación.

Que el valor total de recursos asignados como Subsidios Familiares de Vivienda, 
destinados a la solución de vivienda de los hogares que cumplieron las condiciones y los 
requisitos establecidos en el artículo 2.1.1.3.1.5.1. del Decreto 1077 de 2015, asciende 
a la suma de veinte millones seiscientos ochenta y tres mil seiscientos cincuenta pesos 
($20.683.650.00) moneda corriente.

Que el presente acto administrativo no genera ejecución presupuestal y las imputaciones 
se harán de acuerdo a las reglas establecidas en la normativa, afectándose los recursos de-
positados en el Fideicomiso- Programa de Vivienda de Interés Prioritario para Ahorradores 
(VIPA), suscrito con la Fiduciaria Bogotá.

Que el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) podrá hacer uso de la facultad de 
revisar en cualquier momento la consistencia y/o veracidad de la información suministrada 
por los hogares postulantes, contenida en el artículo 2.1.1.3.1.5.2. del Decreto 1077 de 2015.

Que el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda), autorizará y hará efectiva la 
movilización de los recursos del Subsidio Familiar de Vivienda en dinero asignados con 
anterioridad, al Patrimonio Autónomo Matriz -Fideicomiso- Programa de Vivienda VIPA, 
según lo establece el artículo 2.1.1.3.1.5.9 del Decreto 1077 de 2015.

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Asignar un (1) Subsidio Familiar de Vivienda del Programa de Vivienda 
de Interés Prioritario para Ahorradores (VIPA), por valor de veinte millones seiscientos 
ochenta y tres mil seiscientos cincuenta pesos ($20.683.650.00) moneda corriente, para 
hogares independientes y afiliados a Caja de Compensación Familiar que cumplieron con 
los requisitos para el proyecto Guayacanes III, ubicado en el municipio de Chinchiná en el 
departamento de Caldas y cuyo oferente es Construcciones y Explanaciones ECO S.A., e 
identificado en proceso con el Código Unificado 1049, con cargo al Patrimonio Autónomo 
Matriz, Fideicomiso – Programa de Vivienda VIPA - Recursos Fonvivienda, en atención 
al acta de Comité Financiero número 144 de 2017, encabezado por el jefe de hogar que se 
relaciona a continuación:

GUAYACANES III Cod 1049

N° Formulario

Número 
de cédula 
postulante 
principal

Nombres Apellidos Valor ahorro Fecha y hora de 
postulación Valor subsidio Estado del hogar 

para la asignación
Origen del 

recurso

1 100201 1053816404 ANA MILE RAMOS 
MELCHOR $2.500.095,00 18/10/2016 

09:33 $20.683.650,00 C.C.F. DE 
CALDAS Fonvivienda

VALOR TOTAL DE LOS SFV ASIGNADOS $20.683.650,00

Según lo prescribe el artículo 2.1.1.3.1.2.1 del Decreto 1077 de 2015, el monto de los 
Subsidios Familiares de Vivienda que Fonvivienda asignó a los hogares independientes y 
afiliados a Caja de Compensación Familiar relacionados en el cuadro anterior, que cum-
plieron con las condiciones y requisitos para el acceso al Subsidio Familiar de Vivienda 
señaladas en el artículo 2.1.1.3.1.5.1. del mismo decreto, obedeció a los ingresos del hogar 
objeto del subsidio.

Artículo 2°. La asignación de los Subsidios Familiares de Vivienda para los hogares 
relacionados en el artículo primero de esta resolución, estará condicionada a que a la fecha 
de cierre de escrituración, de conformidad con los términos de referencia y las autorizaciones 
de prórroga que otorgue el Comité Técnico del Fideicomiso VIPA, estos hogares cumplan 
con las condiciones del programa establecidas en el Decreto 1077 de 2015, enunciadas en 
el artículo 2.1.1.3.1.5.9 del citado decreto, cuyo contenido es la legalización del Subsidio 
Familiar de Vivienda.

Artículo 3°. De acuerdo a lo determinado por artículo 2.1.1.3.1.2.2 del Decreto 1077 
de 2015, la vigencia de los Subsidios Familiares de Vivienda, destinados a la adquisición 
de vivienda de interés prioritario urbana nueva, será de doce (12) meses contados a partir 
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del primer día del mes siguiente a la fecha de su asignación. Se podrá prorrogar hasta por 
doce (12) meses la vigencia anteriormente señalada, siempre y cuando dentro del plazo 
inicial de la vigencia del subsidio, el oferente haya suscrito promesa de compraventa de 
la vivienda respectiva con el beneficiario del subsidio y la escrituración y entrega de la 
vivienda se haya pactado para ser realizada dentro del término de la prórroga del subsidio. 
El oferente deberá remitir a la entidad otorgante, dentro de los plazos que establezca esta 
última, la respectiva copia de la promesa de compraventa.

Artículo 4°. El hogar relacionado en el artículo 1° de esta resolución, así como aquellos 
postulados en la convocatoria mencionada en la parte considerativa para el proyecto Gua-
yacanes III, ubicado en el municipio de Chinchiná en el departamento de Caldas y cuyo 
oferente es Construcciones y Explanaciones ECO S.A., e identificado en proceso con el 
Código Unificado 1049, no señalados en el mismo, que se sientan afectados por el resultado 
de los procesos de asignación de subsidios adelantados por el Fondo Nacional de Vivienda 
podrán interponer ante dicha entidad, en los términos y condiciones establecidos por la ley, 
los recursos a que haya lugar contra el presente acto administrativo tal como lo determina 
el artículo 2.1.1.1.1.4.3.3. del Decreto 1077 de 2015.

Artículo 5°. El desembolso del Subsidio Familiar de Vivienda asignado a los hogares 
señalados en el artículo primero de la presente resolución en el marco del programa de 
vivienda para ahorradores, estará condicionado a que el hogar potencialmente beneficiario 
cumpla con las demás condiciones requeridas para el cierre financiero necesario para la 
adquisición de la vivienda y a que el oferente del proyecto cumpla con las condiciones y los 
plazos definidos en los cronogramas aprobados por el supervisor de los proyectos y/o por el 
Comité Técnico del Fideicomiso, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.1.1.3.1.5.7 
del Decreto 1077 de 2015.

Artículo 6°. La presente asignación será comunicada al Patrimonio Autónomo Matriz, 
Fideicomiso – Programa de Vivienda VIPA de conformidad con lo dispuesto en el Contrato 
de Fiducia Mercantil de Administración y Pagos identificado con el número 491 de 2013, 
suscrito entre el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) y las Cajas de Compensación 
Familiar, actuando como fideicomitentes y Fiduciaria Bogotá actuando como fiduciario, 
y publicada en el Diario Oficial, conforme lo dispuesto en el artículo 2.1.1.1.1.4.3.1 del 
Decreto 1077 de 2015.

Artículo 7°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 9 de marzo de 2017.
El Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda, Fonvivienda,

Alejandro Quintero Romero.
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 0235 DE 2017
(marzo 9)

por la cual se asignan tres (3) Subsidios Familiares de Vivienda para hogares independientes 
y afiliados a Caja de Compensación Familiar, en el marco del Programa de Vivienda de 
Interés Prioritario para Ahorradores (VIPA) al proyecto La Inmaculada Fase II, ubicado 
en el municipio de Bucaramanga en el departamento de Santander y cuyo oferente Unión 

Temporal la Inmaculada Fase 2.
El Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, y en especial las conferidas en el numeral 3 del artículo 8° del 
Decreto-ley 555 de 2003 y de conformidad con lo establecido en el Decreto 1077 de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que de conformidad con el numeral 3 del artículo 8° del Decreto-ley 555 de 2003, es 

función del Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda): “3. Dictar 
los actos administrativos necesarios para el cumplimiento de sus funciones.”

Que la Sección 2.1.1.3.1 del Decreto 1077 de 2015, reglamenta el Programa de Vivienda 
de Interés Prioritario para Ahorradores (VIPA).

Que el Libro 2, Parte 1, Título 1, Capítulo 3, Sección 1, Subsección 5 del Decreto 1077 
de 2015, establece el procedimiento para la asignación del subsidio otorgado en el marco 
del programa que se desarrolle a través del patrimonio autónomo.

Que el Programa de Vivienda de Interés Prioritario para Ahorradores (en adelante 
“Programa VIPA”) tiene por objeto facilitar el acceso a la vivienda a los hogares que tienen 
ingresos mensuales de hasta dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes y que 
cuentan con un ahorro en los términos del artículo 2.1.1.3.1.3.4 del Decreto 1077 de 2015.

Que según prescribe el artículo 2.1.1.3.1.2.1 del Decreto 1077 de 2015, los hogares que 
resulten beneficiarios del Programa de Vivienda de Interés Prioritario para Ahorradores- 
VIPA, recibirán un Subsidio Familiar de Vivienda de la siguiente manera: Si tienen ingresos 
de hasta 1.6 smlmv podrá asignarse un subsidio hasta por el monto equivalente a 30 smlmv, 
y si tienen ingresos de más de 1.6 y hasta 2 smlmv, podrá asignarse un subsidio hasta por 
el monto equivalente a 25 smlmv.

Que los hogares que resulten seleccionados de los listados presentados por el oferente, 
deberán aplicar el Subsidio Familiar de Vivienda y los demás beneficios a que se refiere 
el artículo 2.1.1.3.1.5.7 del Decreto 1077 de 2015, solamente en el proyecto seleccionado.

Que en los contratos de promesa de compraventa, y/o los demás documentos precon-
tractuales o contractuales que se llegaren a suscribir entre el oferente, cualquiera de sus 
miembros o de sus representantes y/o el propietario de los predios en que se desarrollará 
el proyecto seleccionado, con los beneficiarios del Programa VIPA, no serán parte ni el 
Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda), ni las Cajas de Compensación Familiar ni el 
Fideicomiso – Programa de Vivienda de Interés Prioritario para Ahorradores.

Que con la presentación de su propuesta se entenderá que el proponente del proyecto 
de vivienda acepta que ni el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda), ni las Cajas de 
Compensación Familiar ni el Fideicomiso – Programa de Vivienda de Interés Prioritario 
para Ahorradores, deberán responder ninguna reclamación, ni solicitud ni emitir ningún 
concepto en relación con los contratos o acuerdos que suscriba el oferente o cualquier otra 
persona, con los beneficiarios del Programa VIPA.

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.1.1.3.1.1.1 del Decreto 1077 de 2015, el 
Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) y las Cajas de Compensación Familiar, actuando 
como fideicomitentes celebraron con la Fiduciaria Bogotá el Contrato de Fiducia Mercantil 
identificado bajo el número 491 de 2013, con el objeto de constituir el patrimonio autónomo 
denominado Fideicomiso – Programa de Vivienda de Interés Prioritario para Ahorradores 
(VIPA), por medio del cual se realizará la administración de los recursos y otros bienes, 
para la ejecución de actividades en materia de vivienda de interés prioritario destinadas a 
la atención de los hogares postulantes al Programa, y que para todos los efectos legales se 
tendrá como un Patrimonio Autónomo Matriz (PAM).

Que según lo dictamina el artículo 2.1.1.3.1.1.2 del Decreto 1077 de 2015, se-
rán fideicomitentes del Contrato de Fiducia Mercantil al que se refiere el artículo 
2.1.1.3.1.1.1. del decreto en mención, el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) 
y las Cajas de Compensación Familiar y por lo tanto debieron transferir recursos al 
patrimonio autónomo.

Que en cumplimiento de lo determinado en Contrato de Encargo de Gestión suscrito 
entre el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) y la Unión Temporal de Cajas de 
Compensación Familiar – Cavis UT, se notificó que el proyecto La Inmaculada Fase II, 
ubicado en el municipio de Bucaramanga en el departamento de Santander y cuyo ofe-
rente Unión Temporal la Inmaculada Fase 2, ha superado la etapa de comercialización y 
cuenta con la aprobación de la carta de crédito del proyecto, el cronograma de obra y la 
póliza de garantía, para proceder con la digitación del cierre financiero de los hogares que 
se encontraban a la fecha en estado “Habilitado” vinculados al proyecto La Inmaculada 
Fase II, ubicado en el municipio de Bucaramanga en el departamento de Santander y cuyo 
oferente Unión Temporal la Inmaculada Fase 2 e identificado en proceso con el Código 
Unificado 1172, en el software en línea dispuesto por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio – Fonvivienda para tal fin.

Que mediante Memorando número 2017IE0002864 del 8 de marzo de 2017, la Subdi-
rección de Subsidio Familiar de Vivienda del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, 
informó a la Dirección Ejecutiva del Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda), el resul-
tado del proceso de segundo cruce para los hogares correspondientes al Cierre Financiero 
número 86.

Que según lo advierte el artículo 2.1.1.3.1.5.5 del Decreto 1077 de 2015, referente a 
los criterios de desembolso, cuando se determinen los hogares beneficiarios de cada uno 
de los proyectos, una vez surtido el proceso de verificación de los listados aportados por 
los oferentes, el patrimonio autónomo realizará los desembolsos teniendo en cuenta los 
siguientes criterios:

a) Los recursos provenientes de las Cajas de Compensación Familiar se otorgarán de 
acuerdo con las prioridades señaladas en el artículo 68 de la Ley 49 de 1990;

b) Los recursos provenientes de Fonvivienda se asignarán de manera prioritaria a los 
hogares independientes o informales que cumplan con las condiciones señaladas en la 
presente sección. Cuando los recursos a los que hace referencia el literal a) no sean sufi-
cientes para cubrir los subsidios destinados a hogares formales, estos podrán ser cubiertos 
por Fonvivienda.

Que para efectos de la asignación y desembolso de los recursos del Subsidio Familiar 
de Vivienda otorgado por las Cajas de Compensación Familiar, el representante de las 
mismas ante el Comité Financiero, indicará los montos que deben descontarse de cada 
una de las subcuentas de las Cajas de Compensación Familiar, para ser desembolsados 
a cada oferente.

Que el Comité Financiero indicará, con fundamento en el informe presentado por el 
representante de las Cajas de Compensación Familiar, cuál es el monto a descontar de la 
subcuenta de los recursos de Fonvivienda.

Que en virtud de lo enunciado en el considerando anterior, esta asignación se realiza 
con cargo al Patrimonio Autónomo Matriz, Fideicomiso – Programa de Vivienda VIPA - 
Recursos Fonvivienda.

Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.1.1.3.1.1.2. del Decreto 1077 
de 2015, el Comité Financiero del Fideicomiso, determinó la fuente de recursos para la 
presente asignación.

Que el valor total de recursos asignados como Subsidios Familiares de Vivienda, destina-
dos a la solución de vivienda de los hogares que cumplieron las condiciones y los requisitos 
establecidos en el artículo 2.1.1.3.1.5.1. del Decreto 1077 de 2015, asciende a la suma de 
cincuenta y cinco millones ciento cincuenta y seis mil cuatrocientos pesos ($55.156.400.00) 
moneda corriente.      

Que el presente acto administrativo no genera ejecución presupuestal y las imputaciones 
se harán de acuerdo a las reglas establecidas en la normativa, afectándose los recursos de-
positados en el Fideicomiso- Programa de Vivienda de Interés Prioritario para Ahorradores 
(VIPA), suscrito con la Fiduciaria Bogotá.

Que el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) podrá hacer uso de la facultad 
de revisar en cualquier momento la consistencia y/o veracidad de la información sumi-
nistrada por los hogares postulantes, contenida en el artículo 2.1.1.3.1.5.2. del Decreto 
1077 de 2015.

Que el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda), autorizará y hará efectiva la 
movilización de los recursos del Subsidio Familiar de Vivienda en dinero asignados con 
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anterioridad, al Patrimonio Autónomo Matriz -Fideicomiso- Programa de Vivienda VIPA, 
según lo establece el artículo 2.1.1.3.1.5.9 del Decreto 1077 de 2015.

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Asignar tres (3) Subsidios Familiares de Vivienda del Programa de Vivienda 
de Interés Prioritario para Ahorradores (VIPA), por valor de cincuenta y cinco millones ciento 
cincuenta y seis mil cuatrocientos pesos ($55.156.400.00) moneda corriente, para hogares 
independientes y afiliados a Caja de Compensación Familiar que cumplieron requisitos para 
el proyecto Parques de Bogotá, ubicado en Bogotá D.C. y cuyo oferente es Constructora 
Bolívar Bogotá S.A., e identificado en proceso con el Código Unificado 1080, con cargo 
al Patrimonio Autónomo Matriz, Fideicomiso – Programa de Vivienda VIPA - Recursos 
Fonvivienda, en atención al Acta de Comité Financiero número 144 de 2017, encabezados 
por los jefes de hogar que se relacionan a continuación:

LA INMACULADA FASE II cod 1172

N° Formulario

Número 
de cédula 
postulante 
principal

Nombres Apellidos Valor ahorro Fecha y hora de 
postulación Valor subsidio Estado del hogar 

para la asignación
Origen del 

recurso

1 80819 5611313 ESTEBAN BARAJAS 
BARAJAS $2.995.629,00 30/07/2015 21:20 $17.236.375,00 COMFENALCO - 

BUCARAMANGA Fonvivienda

2 74500 63321756 INES ROJAS 
OROZCO $3.031.535,00 09/06/2015 10:47 $20.683.650,00 Independiente Fonvivienda

3 74588 91295358 MIGUEL 
ANGEL

CORDERO 
SANABRIA $4.011.347,00 09/06/2015 14:46 $17.236.375,00 Independiente Fonvivienda

VALOR TOTAL DE LOS SFV ASIGNADOS $55.156.400.00

Según lo prescribe el artículo 2.1.1.3.1.2.1 del Decreto 1077 de 2015, el monto de los 
Subsidios Familiares de Vivienda que Fonvivienda asignó a los hogares independientes y 
afiliados a Caja de Compensación Familiar relacionados en el cuadro anterior, que cum-
plieron con las condiciones y requisitos para el acceso al Subsidio Familiar de Vivienda 
señaladas en el artículo 2.1.1.3.1.5.1. del mismo decreto, obedeció a los ingresos del hogar 
objeto del subsidio.

Artículo 2°. La asignación de los Subsidios Familiares de Vivienda para los hogares 
relacionados en el artículo primero de esta resolución, estará condicionada a que a la fecha 
de cierre de escrituración, de conformidad con los términos de referencia y las autorizaciones 
de prórroga que otorgue el Comité Técnico del Fideicomiso VIPA, estos hogares cumplan 
con las condiciones del programa establecidas en el Decreto 1077 de 2015, enunciadas en 
el artículo 2.1.1.3.1.5.9 del citado decreto, cuyo contenido es la legalización del Subsidio 
Familiar de Vivienda.

Artículo 3°. De acuerdo a lo determinado por artículo 2.1.1.3.1.2.2 del Decreto 1077 
de 2015, la vigencia de los Subsidios Familiares de Vivienda, destinados a la adquisición 
de vivienda de interés prioritario urbana nueva, será de doce (12) meses contados a partir 
del primer día del mes siguiente a la fecha de su asignación. Se podrá prorrogar hasta por 
doce (12) meses la vigencia anteriormente señalada, siempre y cuando dentro del plazo 
inicial de la vigencia del subsidio, el oferente haya suscrito promesa de compraventa de 
la vivienda respectiva con el beneficiario del subsidio y la escrituración y entrega de la 
vivienda se haya pactado para ser realizada dentro del término de la prórroga del subsidio. 
El oferente deberá remitir a la entidad otorgante, dentro de los plazos que establezca esta 
última, la respectiva copia de la promesa de compraventa.

Artículo 4°. Los hogares relacionados en el artículo 1° de esta resolución, así como 
aquellos postulados en la convocatoria mencionada en la parte considerativa para el proyecto 
La Inmaculada Fase II, ubicado en el municipio de Bucaramanga en el departamento de 
Santander y cuyo oferente Unión Temporal la Inmaculada Fase 2 e identificado en proceso 
con el Código Unificado 1172, no señalados en el mismo, que se sientan afectados por el 
resultado de los procesos de asignación de subsidios adelantados por el Fondo Nacional de 
Vivienda podrán interponer ante dicha entidad, en los términos y condiciones establecidos 
por la ley, los recursos a que haya lugar contra el presente acto administrativo, tal como lo 
determina el artículo 2.1.1.1.1.4.3.3. del Decreto 1077 de 2015.

Artículo 5°. El desembolso del Subsidio Familiar de Vivienda asignado a los hogares 
señalados en el artículo primero de la presente resolución en el marco del programa de 
vivienda para ahorradores, estará condicionado a que el hogar potencialmente beneficiario 
cumpla con las demás condiciones requeridas para el cierre financiero necesario para la 
adquisición de la vivienda y a que el oferente del proyecto cumpla con las condiciones y los 
plazos definidos en los cronogramas aprobados por el supervisor de los proyectos y/o por el 
Comité Técnico del Fideicomiso, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.1.1.3.1.5.7 
del Decreto 1077 de 2015.

Artículo 6°. La presente asignación será comunicada al Patrimonio Autónomo Matriz, 
Fideicomiso – Programa de Vivienda VIPA de conformidad con lo dispuesto en el Contrato 
de Fiducia Mercantil de Administración y Pagos identificado con el número 491 de 2013, 
suscrito entre el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) y las Cajas de Compensación 
Familiar, actuando como fideicomitentes y Fiduciaria Bogotá actuando como fiduciario, 
y publicada en el Diario Oficial, conforme lo dispuesto en el artículo 2.1.1.1.1.4.3.1 del 
Decreto 1077 de 2015.

Artículo 7°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 9 de marzo de 2017.
El Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda, Fonvivienda Designado,

Alejandro Quintero Romero.
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 0236 DE 2017
(marzo 9)

por la cual se asignan seis (6) Subsidios Familiares de Vivienda para hogares independien-
tes y afiliados a Caja de Compensación Familiar, en el marco del Programa de Vivienda 
de Interés Prioritario para Ahorradores (VIPA) al proyecto Los Arrayanes, ubicado en 
el municipio de Cúcuta en el departamento de Norte de Santander y cuyo oferente es UT 

Ciudad Rodeo Etapa 2.
El Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, y en especial las conferidas en el numeral 3 del artículo 8° del 
Decreto-ley 555 de 2003 y de conformidad con lo establecido en el Decreto 1077 de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que de conformidad con el numeral 3 del artículo 8° del Decreto-ley 555 de 2003, es 

función del Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda): “3. Dictar 
los actos administrativos necesarios para el cumplimiento de sus funciones.”

Que la Sección 2.1.1.3.1 del Decreto 1077 de 2015, reglamenta el Programa de Vivienda 
de Interés Prioritario para Ahorradores (VIPA).

Que el Libro 2, Parte 1, Título 1, Capítulo 3, Sección 1, Subsección 5 del Decreto 1077 
de 2015, establece el procedimiento para la asignación del subsidio otorgado en el marco 
del programa que se desarrolle a través del patrimonio autónomo.

Que el Programa de Vivienda de Interés Prioritario para Ahorradores (en adelante 
“Programa VIPA”) tiene por objeto facilitar el acceso a la vivienda a los hogares que tienen 
ingresos mensuales de hasta dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes y que 
cuentan con un ahorro en los términos del artículo 2.1.1.3.1.3.4 del Decreto 1077 de 2015.

Que según prescribe el artículo 2.1.1.3.1.2.1 del Decreto 1077 de 2015, los hogares que 
resulten beneficiarios del Programa de Vivienda de Interés Prioritario para Ahorradores- 
VIPA, recibirán un Subsidio Familiar de Vivienda de la siguiente manera: Si tienen ingresos 
de hasta 1.6 smlmv podrá asignarse un subsidio hasta por el monto equivalente a 30 smlmv, 
y si tienen ingresos de más de 1.6 y hasta 2 smlmv, podrá asignarse un subsidio hasta por 
el monto equivalente a 25 smlmv.

Que los hogares que resulten seleccionados de los listados presentados por el oferente, 
deberán aplicar el Subsidio Familiar de Vivienda y los demás beneficios a que se refiere 
el artículo 2.1.1.3.1.5.7 del Decreto 1077 de 2015, solamente en el proyecto seleccionado.

Que en los contratos de promesa de compraventa, y/o los demás documentos precon-
tractuales o contractuales que se llegaren a suscribir entre el oferente, cualquiera de sus 
miembros o de sus representantes y/o el propietario de los predios en que se desarrollará 
el proyecto seleccionado, con los beneficiarios del Programa VIPA, no serán parte ni el 
Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda), ni las Cajas de Compensación Familiar ni el 
Fideicomiso – Programa de Vivienda de Interés Prioritario para Ahorradores.

Que con la presentación de su propuesta se entenderá que el proponente del proyecto 
de vivienda acepta que ni el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda), ni las Cajas de 
Compensación Familiar ni el Fideicomiso – Programa de Vivienda de Interés Prioritario 
para Ahorradores, deberán responder ninguna reclamación, ni solicitud ni emitir ningún 
concepto en relación con los contratos o acuerdos que suscriba el oferente o cualquier otra 
persona, con los beneficiarios del Programa VIPA.

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.1.1.3.1.1.1 del Decreto 1077 de 2015, el 
Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) y las Cajas de Compensación Familiar, actuando 
como fideicomitentes celebraron con la Fiduciaria Bogotá el Contrato de Fiducia Mercantil 
identificado bajo el número 491 de 2013, con el objeto de constituir el patrimonio autónomo 
denominado Fideicomiso – Programa de Vivienda de Interés Prioritario para Ahorradores 
(VIPA), por medio del cual se realizará la administración de los recursos y otros bienes, 
para la ejecución de actividades en materia de vivienda de interés prioritario destinadas a 
la atención de los hogares postulantes al Programa, y que para todos los efectos legales se 
tendrá como un Patrimonio Autónomo Matriz (PAM).

Que según lo dictamina el artículo 2.1.1.3.1.1.2 del Decreto 1077 de 2015, serán fi-
deicomitentes del Contrato de Fiducia Mercantil al que se refiere el artículo 2.1.1.3.1.1.1. 
del decreto en mención, el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) y las Cajas de 
Compensación Familiar y por lo tanto debieron transferir recursos al patrimonio autónomo.

Que en cumplimiento de lo determinado en Contrato de Encargo de Gestión suscrito entre 
el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) y la Unión Temporal de Cajas de Compensación 
Familiar – Cavis UT , se notificó que el proyecto Los Arrayanes, ubicado en el municipio 
de Cúcuta en el departamento de Norte de Santander y cuyo oferente es UT Ciudad Rodeo 
Etapa 2, ha superado la etapa de comercialización y cuenta con la aprobación de la carta 
de crédito del proyecto, el cronograma de obra y la póliza de garantía, para proceder con 
la digitación del cierre financiero de los hogares que se encontraban a la fecha en estado 
“Habilitado” vinculados al proyecto Los Arrayanes, ubicado en el municipio de Cúcuta en 
el departamento de Norte de Santander y cuyo oferente es UT Ciudad Rodeo Etapa 2, e 
identificado en proceso con el Código Unificado 1058, en el software en línea dispuesto 
por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio – Fonvivienda para tal fin.

Que mediante Memorando número 2017IE0002864 del 8 de marzo de 2017, la Subdi-
rección de Subsidio Familiar de Vivienda del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, 
informó a la Dirección Ejecutiva del Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda), el resul-
tado del proceso de segundo cruce para los hogares correspondientes al Cierre Financiero 
número 86.

Que según lo advierte el artículo 2.1.1.3.1.5.5 del Decreto 1077 de 2015, referente a 
los criterios de desembolso, cuando se determinen los hogares beneficiarios de cada uno 
de los proyectos, una vez surtido el proceso de verificación de los listados aportados por 
los oferentes, el patrimonio autónomo realizará los desembolsos teniendo en cuenta los 
siguientes criterios:
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a) Los recursos provenientes de las Cajas de Compensación Familiar se otorgarán de 
acuerdo con las prioridades señaladas en el artículo 68 de la Ley 49 de 1990;

b) Los recursos provenientes de Fonvivienda se asignarán de manera prioritaria a los 
hogares independientes o informales que cumplan con las condiciones señaladas en la 
presente sección. Cuando los recursos a los que hace referencia el literal a) no sean sufi-
cientes para cubrir los subsidios destinados a hogares formales, estos podrán ser cubiertos 
por Fonvivienda.

Que para efectos de la asignación y desembolso de los recursos del Subsidio Familiar de 
Vivienda otorgado por las Cajas de Compensación Familiar, el representante de las mismas 
ante el Comité Financiero, indicará los montos que deben descontarse de cada una de las 
subcuentas de las Cajas de Compensación Familiar, para ser desembolsados a cada oferente.

Que el Comité Financiero indicará, con fundamento en el informe presentado por el 
representante de las Cajas de Compensación Familiar, cuál es el monto a descontar de la 
subcuenta de los recursos de Fonvivienda.

Que en virtud de lo enunciado en el considerando anterior, esta asignación se realiza 
con cargo al Patrimonio Autónomo Matriz, Fideicomiso – Programa de Vivienda VIPA - 
Recursos Fonvivienda.

Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.1.1.3.1.1.2. del Decreto 1077 
de 2015, el Comité Financiero del Fideicomiso, determinó la fuente de recursos para la 
presente asignación.

Que el valor total de recursos asignados como Subsidios Familiares de Vivienda, 
destinados a la solución de vivienda de los hogares que cumplieron las condiciones y los 
requisitos establecidos en el artículo 2.1.1.4.1.2.1 del Decreto 1077 de 2015, asciende a la 
suma de ciento veinticuatro millones ciento un mil novecientos pesos ($124.101.900.00) 
moneda corriente.

Que el presente acto administrativo no genera ejecución presupuestal y las imputaciones 
se harán de acuerdo a las reglas establecidas en la normativa, afectándose los recursos de-
positados en el Fideicomiso- Programa de Vivienda de Interés Prioritario para Ahorradores 
(VIPA), suscrito con la Fiduciaria Bogotá.

Que el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) podrá hacer uso de la facultad de 
revisar en cualquier momento la consistencia y/o veracidad de la información suministrada 
por los hogares postulantes, contenida en el artículo 2.1.1.3.1.5.2. del Decreto 1077 de 2015.

Que el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda), autorizará y hará efectiva la 
movilización de los recursos del Subsidio Familiar de Vivienda en dinero asignados con 
anterioridad, al Patrimonio Autónomo Matriz -Fideicomiso- Programa de Vivienda VIPA, 
según lo establece el artículo 2.1.1.3.1.5.9 del Decreto 1077 de 2015.

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Asignar seis (6) Subsidios Familiares de Vivienda del Programa de Vivienda 
de Interés Prioritario para Ahorradores (VIPA), por valor de ciento veinticuatro millones 
ciento un mil novecientos pesos ($124.101.900.00) moneda corriente, para hogares indepen-
dientes y afiliados a Caja de Compensación Familiar, que cumplieron con los requisitos para 
el proyecto Los Arrayanes, ubicado en el municipio de Cúcuta en el departamento de Norte 
de Santander y cuyo oferente es UT Ciudad Rodeo Etapa 2, e identificado en proceso con 
el Código Unificado 1058, con cargo al Patrimonio Autónomo Matriz, Fideicomiso – Pro-
grama de Vivienda VIPA - Recursos Fonvivienda, en atención al Acta de Comité Financiero 
número 144 de 2017, encabezados por los jefes de hogar que se relacionan a continuación:

LOS ARRAYANES cod 1058

N° Formulario

Número 
de cédula 
postulante 
principal

Nombres Apellidos Valor ahorro Fecha y hora de 
postulación Valor subsidio Estado del hogar 

para la asignación
Origen del 

recurso

1 107630 5427103 CARLOS 
SAMUEL

NIÑO  
GALLARDO $2.414.000,00 13/02/2017 

16:28 $20.683.650,00 COMFAORIENTE 
CUCUTA Fonvivienda

2 107635 60308199 MARLY BAUTISTA 
SANCHEZ $4.527.179,00 13/02/2017 

16:40 $20.683.650,00 Independiente Fonvivienda

3 67118 1090370985 ANA  
MERCEDES

BUENDIA 
HERNANDEZ $2.414.000,00 21/04/2015 

16:35 $20.683.650,00 COMFANORTE 
CUCUTA Fonvivienda

4 107655 1090403017 MILEYDI MARTINEZ 
LOPEZ $7.578.200,00 14/02/2017 

08:26 $20.683.650,00 Independiente Fonvivienda

5 107632 1090439560 LUIS  
RAMIRO DIAZ GARCIA $2.414.000,00 13/02/2017 

16:33 $20.683.650,00 COMFAORIENTE 
CUCUTA Fonvivienda

6 107636 1090448027 ALEXANDER LOZADA 
VERGEL $2.578.200,00 13/02/2017 

16:45 $20.683.650,00 Independiente Fonvivienda

VALOR TOTAL DE LOS SFV ASIGNADOS $124.101.900.00

Según lo prescribe el artículo 2.1.1.3.1.2.1 del Decreto 1077 de 2015, el monto de los 
Subsidios Familiares de Vivienda que Fonvivienda asignó a los hogares independientes y 
afiliados a Caja de Compensación Familiar relacionados en el cuadro anterior, que cum-
plieron con las condiciones y requisitos para el acceso al Subsidio Familiar de Vivienda 
señaladas en el artículo 2.1.1.3.1.5.1. del mismo decreto, obedeció a los ingresos del hogar 
objeto del subsidio.

Artículo 2°. La asignación de los Subsidios Familiares de Vivienda para los hogares 
relacionados en el artículo primero de esta resolución, estará condicionada a que a la fecha 
de cierre de escrituración, de conformidad con los términos de referencia y las autorizaciones 
de prórroga que otorgue el Comité Técnico del Fideicomiso VIPA, estos hogares cumplan 
con las condiciones del programa establecidas en el Decreto 1077 de 2015, enunciadas en 
el artículo 2.1.1.3.1.5.9 del citado decreto, cuyo contenido es la legalización del Subsidio 
Familiar de Vivienda.

Artículo 3°. De acuerdo a lo determinado por artículo 2.1.1.3.1.2.2 del Decreto 1077 
de 2015, la vigencia de los Subsidios Familiares de Vivienda, destinados a la adquisición 
de vivienda de interés prioritario urbana nueva, será de doce (12) meses contados a partir 
del primer día del mes siguiente a la fecha de su asignación. Se podrá prorrogar hasta por 
doce (12) meses la vigencia anteriormente señalada, siempre y cuando dentro del plazo 
inicial de la vigencia del subsidio, el oferente haya suscrito promesa de compraventa de 
la vivienda respectiva con el beneficiario del subsidio y la escrituración y entrega de la 
vivienda se haya pactado para ser realizada dentro del término de la prórroga del subsidio. 
El oferente deberá remitir a la entidad otorgante, dentro de los plazos que establezca esta 
última, la respectiva copia de la promesa de compraventa.

Artículo 4°. Los hogares relacionados en el artículo 1° de esta resolución, así como 
aquellos postulados en la convocatoria mencionada en la parte considerativa para el pro-
yecto Los Arrayanes, ubicado en el municipio de Cúcuta en el departamento de Norte de 
Santander y cuyo oferente es UT Ciudad Rodeo Etapa 2, e identificado en proceso con el 
Código Unificado 1058, no señalados en el mismo, que se sientan afectados por el resultado 
de los procesos de asignación de subsidios adelantados por el Fondo Nacional de Vivienda 
podrán interponer ante dicha entidad, en los términos y condiciones establecidos por la ley, 
los recursos a que haya lugar contra el presente acto administrativo, tal como lo determina 
el artículo 2.1.1.1.1.4.3.3. del Decreto 1077 de 2015.

Artículo 5°. El desembolso del Subsidio Familiar de Vivienda asignado a los hogares 
señalados en el artículo primero de la presente resolución en el marco del programa de 
vivienda para ahorradores, estará condicionado a que el hogar potencialmente beneficiario 
cumpla con las demás condiciones requeridas para el cierre financiero necesario para la 
adquisición de la vivienda y a que el oferente del proyecto cumpla con las condiciones y los 
plazos definidos en los cronogramas aprobados por el supervisor de los proyectos y/o por el 
Comité Técnico del Fideicomiso, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.1.1.3.1.5.7 
del Decreto 1077 de 2015.

Artículo 6°. La presente asignación será comunicada al Patrimonio Autónomo Matriz, 
Fideicomiso – Programa de Vivienda VIPA de conformidad con lo dispuesto en el Contrato 
de Fiducia Mercantil de Administración y Pagos identificado con el número 491 de 2013, 
suscrito entre el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) y las Cajas de Compensación 
Familiar, actuando como fideicomitentes y Fiduciaria Bogotá actuando como fiduciario, 
y publicada en el Diario Oficial, conforme lo dispuesto en el artículo 2.1.1.1.1.4.3.1 del 
Decreto 1077 de 2015.

Artículo 7°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 9 de marzo de 2017.
El Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda, Fonvivienda Designado,

Alejandro Quintero Romero.
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 0237 DE 2017
(marzo 9)

por la cual se asignan dos (2) Subsidios Familiares de Vivienda para hogares independien-
tes y afiliados a Caja de Compensación Familiar, en el marco del Programa de Vivienda 
de Interés Prioritario para Ahorradores (VIPA) al proyecto Multifamiliares la Giralda, 
ubicado en el municipio de Dosquebradas en el departamento de Risaralda y cuyo oferente 

es Unión Temporal Multifamiliares La Giralda.
El Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda, en ejercicio de sus facultades 

constitucionales y legales, y en especial las conferidas en el numeral 3 del artículo 8° del 
Decreto-ley 555 de 2003 y de conformidad con lo establecido en el Decreto 1077 de 2015, y

CONSIDERANDO:
Que de conformidad con el numeral 3 del artículo 8° del Decreto-ley 555 de 2003, es 

función del Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda): “3. Dictar 
los actos administrativos necesarios para el cumplimiento de sus funciones.”

Que la Sección 2.1.1.3.1 del Decreto 1077 de 2015, reglamenta el Programa de Vivienda 
de Interés Prioritario para Ahorradores (VIPA).

Que el Libro 2, Parte 1, Título 1, Capítulo 3, Sección 1, Subsección 5 del Decreto 1077 
de 2015, establece el procedimiento para la asignación del subsidio otorgado en el marco 
del programa que se desarrolle a través del patrimonio autónomo.

Que el Programa de Vivienda de Interés Prioritario para Ahorradores (en adelante 
“Programa VIPA”) tiene por objeto facilitar el acceso a la vivienda a los hogares que tienen 
ingresos mensuales de hasta dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes y que 
cuentan con un ahorro en los términos del artículo 2.1.1.3.1.3.4 del Decreto 1077 de 2015.

Que según prescribe el artículo 2.1.1.3.1.2.1 del Decreto 1077 de 2015, los hogares que 
resulten beneficiarios del Programa de Vivienda de Interés Prioritario para Ahorradores- 
VIPA, recibirán un Subsidio Familiar de Vivienda de la siguiente manera: Si tienen ingresos 
de hasta 1.6 smlmv podrá asignarse un subsidio hasta por el monto equivalente a 30 smlmv, 
y si tienen ingresos de más de 1.6 y hasta 2 smlmv, podrá asignarse un subsidio hasta por 
el monto equivalente a 25 smlmv.

Que los hogares que resulten seleccionados de los listados presentados por el oferente, 
deberán aplicar el Subsidio Familiar de Vivienda y los demás beneficios a que se refiere 
el artículo 2.1.1.3.1.5.7 del Decreto 1077 de 2015, solamente en el proyecto seleccionado.
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Que en los contratos de promesa de compraventa, y/o los demás documentos precon-
tractuales o contractuales que se llegaren a suscribir entre el oferente, cualquiera de sus 
miembros o de sus representantes y/o el propietario de los predios en que se desarrollará 
el proyecto seleccionado, con los beneficiarios del Programa VIPA, no serán parte ni el 
Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda), ni las Cajas de Compensación Familiar ni el 
Fideicomiso – Programa de Vivienda de Interés Prioritario para Ahorradores.

Que con la presentación de su propuesta se entenderá que el proponente del proyecto 
de vivienda acepta que ni el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda), ni las Cajas de 
Compensación Familiar ni el Fideicomiso – Programa de Vivienda de Interés Prioritario 
para Ahorradores, deberán responder ninguna reclamación, ni solicitud ni emitir ningún 
concepto en relación con los contratos o acuerdos que suscriba el oferente o cualquier otra 
persona, con los beneficiarios del Programa VIPA.

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.1.1.3.1.1.1 del Decreto 1077 de 2015, el 
Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) y las Cajas de Compensación Familiar, actuando 
como fideicomitentes celebraron con la Fiduciaria Bogotá el Contrato de Fiducia Mercantil 
identificado bajo el número 491 de 2013, con el objeto de constituir el patrimonio autónomo 
denominado Fideicomiso – Programa de Vivienda de Interés Prioritario para Ahorradores 
(VIPA), por medio del cual se realizará la administración de los recursos y otros bienes, 
para la ejecución de actividades en materia de vivienda de interés prioritario destinadas a 
la atención de los hogares postulantes al Programa, y que para todos los efectos legales se 
tendrá como un Patrimonio Autónomo Matriz (PAM).

Que según lo dictamina el artículo 2.1.1.3.1.1.2 del Decreto 1077 de 2015, serán fi-
deicomitentes del Contrato de Fiducia Mercantil al que se refiere el artículo 2.1.1.3.1.1.1. 
del decreto en mención, el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) y las Cajas de 
Compensación Familiar y por lo tanto debieron transferir recursos al patrimonio autónomo.

Que en cumplimiento de lo determinado en Contrato de Encargo de Gestión suscrito 
entre el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) y la Unión Temporal de Cajas de 
Compensación Familiar – Cavis UT, se notificó que al proyecto Multifamiliares la Giralda, 
ubicado en el municipio de Dosquebradas en el departamento de Risaralda y cuyo oferente 
es Unión Temporal Multifamiliares La Giralda, ha superado la etapa de comercialización 
y cuenta con la aprobación de la carta de crédito del proyecto, el cronograma de obra y la 
póliza de garantía, para proceder con la digitación del cierre financiero de los hogares que 
se encontraban a la fecha en estado “Habilitado” vinculados al proyecto Multifamiliares la 
Giralda, ubicado en el municipio de Dosquebradas en el departamento de Risaralda y cuyo 
oferente es Unión Temporal Multifamiliares La Giralda, e identificado en proceso con el 
Código Unificado 1071, en el software en línea dispuesto por el Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio – Fonvivienda para tal fin.

Que mediante Memorando número 2017IE0002864 del 8 de marzo de 2017, la Subdi-
rección de Subsidio Familiar de Vivienda del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, 
informó a la Dirección Ejecutiva del Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda), el resul-
tado del proceso de segundo cruce para los hogares correspondientes al Cierre Financiero 
número 86.

Que según lo advierte el artículo 2.1.1.3.1.5.5 del Decreto 1077 de 2015, referente a 
los criterios de desembolso, cuando se determinen los hogares beneficiarios de cada uno 
de los proyectos, una vez surtido el proceso de verificación de los listados aportados por 
los oferentes, el patrimonio autónomo realizará los desembolsos teniendo en cuenta los 
siguientes criterios:

a) Los recursos provenientes de las Cajas de Compensación Familiar se otorgarán de 
acuerdo con las prioridades señaladas en el artículo 68 de la Ley 49 de 1990;

b) Los recursos provenientes de Fonvivienda se asignarán de manera prioritaria a los 
hogares independientes o informales que cumplan con las condiciones señaladas en la 
presente sección. Cuando los recursos a los que hace referencia el literal a) no sean sufi-
cientes para cubrir los subsidios destinados a hogares formales, estos podrán ser cubiertos 
por Fonvivienda.

Que para efectos de la asignación y desembolso de los recursos del Subsidio Familiar de 
Vivienda otorgado por las Cajas de Compensación Familiar, el representante de las mismas 
ante el Comité Financiero, indicará los montos que deben descontarse de cada una de las 
subcuentas de las Cajas de Compensación Familiar, para ser desembolsados a cada oferente.

Que el Comité Financiero indicará, con fundamento en el informe presentado por el 
representante de las Cajas de Compensación Familiar, cuál es el monto a descontar de la 
subcuenta de los recursos de Fonvivienda.

Que en virtud de lo enunciado en el considerando anterior, esta asignación se realiza 
con cargo al Patrimonio Autónomo Matriz, Fideicomiso – Programa de Vivienda VIPA - 
Recursos Fonvivienda.

Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.1.1.3.1.1.2. del Decreto 1077 
de 2015, el Comité Financiero del Fideicomiso, determinó la fuente de recursos para la 
presente asignación.

Que el valor total de recursos asignados como Subsidios Familiares de Vivienda, 
destinados a la solución de vivienda de los hogares que cumplieron las condiciones y los 
requisitos establecidos en el artículo 2.1.1.3.1.5.1. del Decreto 1077 de 2015, asciende a 
la suma de cuarenta y un millones trescientos sesenta y siete mil trescientos pesos moneda 
corriente ($41.367.300.00).

Que el presente acto administrativo no genera ejecución presupuestal y las imputaciones 
se harán de acuerdo a las reglas establecidas en la normativa, afectándose los recursos de-

positados en el Fideicomiso- Programa de Vivienda de Interés Prioritario para Ahorradores 
(VIPA), suscrito con la Fiduciaria Bogotá.

Que el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) podrá hacer uso de la facultad de 
revisar en cualquier momento la consistencia y/o veracidad de la información suministrada 
por los hogares postulantes, contenida en el artículo 2.1.1.3.1.5.2. del Decreto 1077 de 2015.

Que el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda), autorizará y hará efectiva la 
movilización de los recursos del Subsidio Familiar de Vivienda en dinero asignados con 
anterioridad, al Patrimonio Autónomo Matriz -Fideicomiso- Programa de Vivienda VIPA, 
según lo establece el artículo 2.1.1.3.1.5.9 del Decreto 1077 de 2015.

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Asignar dos (2) Subsidios Familiares de Vivienda del Programa de Vivienda 
de Interés Prioritario para Ahorradores (VIPA), por valor de cuarenta y un millones trescien-
tos sesenta y siete mil trescientos pesos ($41.367.300.00) moneda corriente, para hogares 
independientes y afiliados a Caja de Compensación Familiar que cumplieron requisitos 
para el al proyecto Multifamiliares la Giralda, ubicado en el municipio de Dosquebradas 
en el departamento de Risaralda y cuyo oferente es Unión Temporal Multifamiliares La 
Giralda, e identificado en proceso con el Código Unificado 1071, con cargo al Patrimonio 
Autónomo Matriz, Fideicomiso – Programa de Vivienda VIPA - Recursos Fonvivienda, en 
atención al Acta de Comité Financiero número 144 de 2017, encabezados por los jefes de 
hogar que se relacionan a continuación:

MULTIFAMILIARES LA GIRALDA Cód. 1071

N° Formulario

Número 
de cédula 
postulante 
principal

Nombres Apellidos Valor ahorro Fecha y hora de 
postulación Valor subsidio Estado del hogar 

para la asignación
Origen del 

recurso

1 107499 42080382 MARIA 
FELIRIA

ARROYAVE 
ARREDO-

NODO
$2.744.002,00 10/02/2017 

09:47 $20.683.650,00 Independiente Fonvivienda

2 107500 1088031310 MATEO MARTINEZ 
GUTIERREZ $2.416.000,00 10/02/2017 

09:52 $20.683.650,00 Independiente Fonvivienda

VALOR TOTAL DE LOS SFV ASIGNADOS $41.367.300.00

Según lo prescribe el artículo 2.1.1.3.1.2.1 del Decreto 1077 de 2015, el monto de los 
Subsidios Familiares de Vivienda que Fonvivienda asignó a los hogares independientes y 
afiliados a Caja de Compensación Familiar relacionados en el cuadro anterior, que cum-
plieron con las condiciones y requisitos para el acceso al Subsidio Familiar de Vivienda 
señaladas en el artículo 2.1.1.3.1.5.1. del mismo decreto, obedeció a los ingresos del hogar 
objeto del subsidio.

Artículo 2°. La asignación de los Subsidios Familiares de Vivienda para los hogares 
relacionados en el artículo primero de esta resolución, estará condicionada a que a la fecha 
de cierre de escrituración, de conformidad con los términos de referencia y las autorizaciones 
de prórroga que otorgue el Comité Técnico del Fideicomiso VIPA, estos hogares cumplan 
con las condiciones del programa establecidas en el Decreto 1077 de 2015, enunciadas en 
el artículo 2.1.1.3.1.5.9 del citado decreto, cuyo contenido es la legalización del Subsidio 
Familiar de Vivienda.

Artículo 3°. De acuerdo a lo determinado por artículo 2.1.1.3.1.2.2 del Decreto 1077 
de 2015, la vigencia de los Subsidios Familiares de Vivienda, destinados a la adquisición 
de vivienda de interés prioritario urbana nueva, será de doce (12) meses contados a partir 
del primer día del mes siguiente a la fecha de su asignación. Se podrá prorrogar hasta por 
doce (12) meses la vigencia anteriormente señalada, siempre y cuando dentro del plazo 
inicial de la vigencia del subsidio, el oferente haya suscrito promesa de compraventa de 
la vivienda respectiva con el beneficiario del subsidio y la escrituración y entrega de la 
vivienda se haya pactado para ser realizada dentro del término de la prórroga del subsidio. 
El oferente deberá remitir a la entidad otorgante, dentro de los plazos que establezca esta 
última, la respectiva copia de la promesa de compraventa.

Artículo 4°. Los hogares relacionados en el artículo 1° de esta resolución, así como 
aquellos postulados en la convocatoria mencionada en la parte considerativa para el proyecto 
Multifamiliares la Giralda, ubicado en el municipio de Dosquebradas en el departamento 
de Risaralda y cuyo oferente es Unión Temporal Multifamiliares La Giralda, e identificado 
en proceso con el Código Unificado 1071, no señalados en el mismo, que se sientan afec-
tados por el resultado de los procesos de asignación de subsidios adelantados por el Fondo 
Nacional de Vivienda podrán interponer ante dicha entidad, en los términos y condiciones 
establecidos por la ley, los recursos a que haya lugar contra el presente acto administrativo, 
tal como lo determina el artículo 2.1.1.1.1.4.3.3. del Decreto 1077 de 2015.

Artículo 5°. El desembolso del Subsidio Familiar de Vivienda asignado a los hogares 
señalados en el artículo primero de la presente resolución en el marco del programa de 
vivienda para ahorradores, estará condicionado a que el hogar potencialmente beneficiario 
cumpla con las demás condiciones requeridas para el cierre financiero necesario para la 
adquisición de la vivienda y a que el oferente del proyecto cumpla con las condiciones y los 
plazos definidos en los cronogramas aprobados por el supervisor de los proyectos y/o por el 
Comité Técnico del Fideicomiso, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.1.1.3.1.5.7 
del Decreto 1077 de 2015.

Artículo 6°. La presente asignación será comunicada al Patrimonio Autónomo Matriz, 
Fideicomiso – Programa de Vivienda VIPA de conformidad con lo dispuesto en el Contrato 
de Fiducia Mercantil de Administración y Pagos identificado con el número 491 de 2013, 
suscrito entre el Fondo Nacional de Vivienda (Fonvivienda) y las Cajas de Compensación 
Familiar, actuando como fideicomitentes y Fiduciaria Bogotá actuando como fiduciario, 
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y publicada en el Diario Oficial, conforme lo dispuesto en el artículo 2.1.1.1.1.4.3.1 del 
Decreto 1077 de 2015.

Artículo 7°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 9 de marzo de 2017.
El Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda, Fonvivienda Designado,

Alejandro Quintero Romero.
(C. F.).

Autoridad Nacional de Televisión

ciRculaRes

CIRCULAR NÚMERO 006 DE 2017
(abril 11)

Para: Operadores del Servicio de Televisión por Suscripción Licenciatarios 
del Servicio de Televisión Comunitaria

De: Autoridad Nacional de Televisión (ANTV)
Asunto: Cumplimiento del régimen de calidad en la retransmisión de los canales 

de televisión abierta
Fecha: 11 de abril de 2017
Respetados señores:
La Autoridad Nacional de Televisión (ANTV), en ejercicio de las funciones y facultades 

establecidas en la Ley 1507 de 2012, se permite recordar a los operadores y licenciatarios 
del servicio de televisión cerrada, que mediante Resolución número 4735 de 2015 la Co-
misión de Regulación de Comunicaciones expidió el régimen de calidad para los Servicios 
de Televisión, en cuyo artículo 4° se establecen las condiciones para la transmisión de 
contenidos de alta definición así:

“Los operadores de televisión deberán garantizar la tasa de transmisión apropiada 
para que los canales anunciados como HD sean visualizados en el receptor del televidente 
como mínimo con las siguientes condiciones:

a) La resolución vertical de la componente de video debe ser igual o superior a 720 
líneas activas;

b) La relación de aspecto deberá ser 16:9.
Los operadores no podrán reducir la calidad de las señales que los proveedores del 

contenido les entreguen para su transmisión o retransmisión” (negrilla fuera de texto).
En tal sentido, y con el fin de garantizar los derechos de los usuarios finales, los ope-

radores y licenciatarios del servicio de televisión cerrada deberán dar cumplimiento a la 
disposición anterior al momento de efectuar la retransmisión de las señales de los canales 
de televisión abierta.

Lo anterior en virtud de las funciones y facultades que le corresponden a la ANTV en 
materia de inspección, vigilancia, seguimiento y control conferidas por el literal b) del 
artículo 5° de la Ley 182 de 1995, el artículo 11 de la Ley 1507 de 2012 y el artículo 15 de 
la Resolución número CRC 4735 de 2015.

Cordialmente,
La Directora,

Ángela María Mora Soto.
(C. F.).

Secretaría de Educación del Distrito de Bogotá, D. C.

edictos

La Dirección de Talento Humano de la Secretaría de Educación del Distrito de Bogotá, 
D. C.,

AVISA:
Que Pedro Antonio Zárate, identificado con cédula de ciudadanía 19076405 de Bo-

gotá, en calidad de padre, Carmen Belén Monroy Fonseca, identificada con cédula de 
ciudadanía número 41600856 de Bogotá, en calidad de madre, han solicitado mediante 
radicado E-2017-64723 del 4 de abril de 2017, el reconocimiento, sustitución y pago de 
las prestaciones socioeconómicas que puedan corresponder al señor Miler Antonio Zárate 
Monroy (q.e.p.d.), quien en vida se identificó con cédula de ciudadanía número 80876701 
de Bogotá, fallecido(a) el día 28 de febrero de 2017.

Toda persona que se crea con igual o mejor derecho deberá hacerlo valer ante la Dirección 
de Talento Humano, dentro de los treinta (30) y quince (15) días siguientes a la publicación 
del primer y segundo aviso respectivamente.

Radicado S-2017-54880.
La Profesional Especializada Dirección de Talento Humano,

Janine Parada Nuván.
Imprenta Nacional de Colombia. Recibo 21700592. 11-IV-2017. Valor $54.500.

La Dirección de Talento Humano de la Secretaría de Educación del Distrito de Bogotá, 
D. C.,

AVISA:
Que Julián Arturo Castaño Tobón, identificado con cédula de ciudadanía número 474253 

de Cumaral, respectivamente, en calidad de Cónyuge, ha solicitado mediante radicado 
E-2016-215179 del 9 de diciembre de 2016, el reconocimiento, sustitución pago de las 
prestaciones socioeconómicas que puedan corresponder a la señora Gloria Esperanza Varga 
Aguilar (q.e.p.d.), quien en vida se identificó con cédula de ciudadanía número 51695845 
de Bogotá, D. C., fallecida el día 5 de octubre de 2016.

Toda persona que se crea con igual o mejor derecho deberá hacerlo valer ante la Dirección 
de Talento Humano, dentro de los treinta (30) y quince (15) días siguientes a la publicación 
del primer y segundo aviso respectivamente.

Radicado S-2016-193236.
La Profesional Especializada,

Janine Parada Nuván.
Secretaria de Educación del Distrito de Bogotá, D. C.

Imprenta Nacional de Colombia. Recibo 21700511. 27-III-2017. Valor $54.500.

Alirio Gutiérrez Millán y Cía S.A.  
Unidad de Atención Primaria Darsalud

Balances

Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre 2016  
Comparativo con 2015 (Individual)D
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Imprenta Nacional de Colombia. Recibo 21700587. 10-IV-2017. Valor $295.200.

ALIRIO GUTIÉRREZ MILLÁN & CÍA SAS UNIDAD DE ATENCIÓN  
PRIMARIA DARSALUD

NIT 830.025.766-2
NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS A 31 DE DICIEM-

BRE DE 2016 COMPARATIVAS CON 2015
1. Entidad Reportante
Alirio Gutiérrez Millán & CÍA S.A.S., Unidad de Atención Primaria Darsalud, es una 

Sociedad por Acciones Simplificada, de carácter privado, constituida de acuerdo con la 
leyes colombianas por Escritura Pública número 4982 del 3 de diciembre de 1996, otorga-
da en la Notaría Veinticinco de Santafé de Bogotá, departamento de Cundinamarca, cuya 
transformación de sociedad Limitada a S.A.S., fue realizada mediante documento privado 
protocolizado ante la Cámara de Comercio de Bogotá en 2010, El término de duración es 
de 54 años contados a partir de la fecha de constitución y se extiende hasta el 24 de mayo 
del año 2050.

La sociedad tiene por objeto el desarrollo de la prestación de servicios de salud y sus 
afines, en su calidad de Institución Prestadora de Servicios de Salud, de primer nivel, con 
servicios adicionales de odontología, ortodoncia, vacunación, y consulta médica.

La Sociedad tiene su domicilio en el municipio de Bogotá, D. C., en la Carrera 78K 
número 33ª-76 Sur, Kennedy.

2. Declaración de cumplimiento con las NIIF para las Pyme’s
Los estados financieros de la compañía Alirio Gutiérrez Millán & Cía SAS, como 

entidad individual, correspondientes al periodo terminado al 31 de diciembre de 2016, han 
sido preparados conforme con las normas internacionales de información financiera para las 
pequeñas y medianas empresas, las cuales han sido emitidas por el Consejo Internacional 
de Normas de Contabilidad, y adoptadas en Colombia a través del Decreto número 3022 
de diciembre 27 de 2013. Los estados financieros se presentan en la moneda funcional de 
Colombia: Peso colombiano.

3. Bases de Presentación del Estado de Situación Financiera y Resumen de Políticas y 
Prácticas Contables Significativas

Los estados financieros que se acompañan de la compañía, se preparan y presentan de 
acuerdo con Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en Colombia, 
y demás leyes y normas que pudieran tener implicaciones contables, así como las normas 
emitidas por las entidades de vigilancia y control.

La gerencia prepara los estados financieros sobre la base de un negocio en marcha. En 
la realización de este juicio la gerencia considera la posición actual de la compañía, sus 
intenciones actuales, el resultado de las operaciones y analiza su impacto en las operaciones 
a futuro de la entidad. A la fecha de este informe, no se tiene conocimiento de ninguna 
situación que ponga en consideración que la compañía no cuente con las condiciones para 
continuar como negocio en marcha, durante el próximo ejercicio.

Las principales políticas contables aplicadas en la preparación del estado de situación 
financiera de apertura a 1° de enero de 2015 y 31 de diciembre de 2015 y de los estados finan-
cieros individuales que posteriormente se presentarán bajo NIIF, se enuncian a continuación: 

3.1. Efectivo y equivalentes de efectivo
Se incluye dentro de esta partida todos los dineros que la compañía tiene disponible para 

el uso de manera inmediata, o a la vista menos a 90 días y se encuentra representada en: en 
caja, cuentas bancarias y en cheques, manteniéndolos a su valor nominal. Así mismo para 
Alirio Gutiérrez Millán & Cía SAS, aquellas inversiones a corto plazo de gran liquidez 
que se mantienen para cumplir con los compromisos de pago a corto plazo, más que para 
propósitos de inversión u otros, según lo establecido por Alirio Gutierrez Millan & Cía 
SAS dentro de su modelo de negocio. Los equivalentes al efectivo, se medirán al precio 
de la transacción (incluyendo los costos de transacción).

3.2. Instrumentos Financieros
Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar
Las ventas se realizan con condiciones normales de crédito. Las sumas que contienen 

las cuentas por cobrar no tienen intereses. Se miden inicialmente a su precio de transacción, 
incluyendo los costos. Cuando el plazo de pago se amplía más allá de las condiciones de 
crédito normales, las cuentas por cobrar se miden al costo amortizado utilizando el método 
de interés efectivo. Si el acuerdo constituye una transacción de financiación, Alirio Gu-
tiérrez Millán & Cía SAS medirá el instrumento de deuda al valor presente de los pagos 
futuros descontados a una tasa de interés de mercado para un instrumento de deuda similar.

Al final de cada periodo contable, los valores en libros de los deudores comerciales y otras 
cuentas por cobrar se revisan para determinar si existe algún indicio objetivo acerca de su recu-
perabilidad. De lo contrario, se reconoce en los resultados una pérdida por deterioro de valor.

Activos Financieros no Corrientes
Comprenden inversiones en capital de otra empresa. Se reconocen inicialmente por su 

precio de transacción. Después del reconocimiento inicial, estas inversiones se mantienen 
al costo restando cualquier deterioro de valor.

Obligaciones Financieras
Las obligaciones de carácter financiero se reconocen en principio a su valor de transac-

ción menos cualquier costo de transacción. Después del reconocimiento inicial se miden 
al costo amortizado utilizando el método de interés efectivo. Los gastos por intereses se 
reconocen sobre la base del método de interés efectivo y se presentan en los resultados 
como gastos financieros.

Proveedores y cuentas comerciales por pagar
Se reconocerán como cuentas comerciales por pagar las obligaciones adquiridas por 

la empresa con terceros, originadas en el desarrollo de sus actividades y de las cuales se 
espere a futuro, la salida de un flujo financiero fijo o determinable a través de efectivo, 
equivalentes al efectivo u otro instrumento.

Los proveedores y costos y gastos por pagar, son obligaciones basadas en condiciones 
de crédito consideradas normales, y no tienen causado ningún interés.

3.3. Inventarios
Alirio Gutiérrez Millán & Cía, reconocerá un elemento como inventario cuando el 

activo cumpla con alguna de estas condiciones.
• Elementos mantenidos para la venta
• Materiales o suministros para ser consumidos en la prestación de servicios.
La medición se hará al costo de adquisición y sumará cualquier importe necesario para 

que el insumo o material quede disponible para su venta y/o consumo. El método para la 
medición del costo es promedio ponderado, bajo el criterio de Prestador de servicios y será 
utilizado en medicamentos y suministros.

El deterioro de este activo se evaluará en cada fecha de reporte, y su reconocimiento 
se llevará al estado de resultados.

3.4. Propiedad, Planta y Equipo
Las propiedades, planta y equipo se miden al costo menos la depreciación acumulada, 

y cualquier pérdida por deterioro del valor acumulado. La depreciación se reconoce sobre 
la base de línea recta para reducir el costo menos su valor residual estimado de las propie-
dades, planta y equipo.

Para el cálculo de la depreciación de las propiedades, planta y equipo, se utilizan las 
siguientes tasas de vida útil.

ACTIVO Vida útil en años Tasa anual
Construcciones y edificaciones 84 1.19%
Equipo médico científico 10 10%
Equipo de cómputo y comunicaciones 5 20%
Equipo de oficina 15 6.66%
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Si existe algún indicio de que se haya producido un cambio significativo en la tasa de 
depreciación, vida útil o valor residual de un activo, se revisa la depreciación de ese activo 
de forma prospectiva para reflejar las nuevas expectativas.

Las erogaciones por reparaciones menores, mantenimiento normal de los activos y todas 
aquellas actividades que mantienen el servicio y capacidad de uso del activo en condiciones 
normales, se carga a gastos del periodo.

3.5. Arrendamientos
Los arrendamientos distintos a aquellos en los que se considere la propiedad del activo, 

se tratan como arrendamientos operativos. Aquellos que cumplan las condiciones requeridas 
en uso, propiedad, traslado de derechos y riesgos, para ser considerados como arrendamiento 
financiero, serán parte de los activos de la compañía y estarán sometidos a las políticas de 
depreciación y deterioro estipuladas para la propiedad, planta y equipo.

3.6. Gastos pagados por anticipado
Los costos y gastos que se paguen de manera anticipada y los pagos realizados en calidad 

de anticipo, serán reconocidos como gastos pagado por anticipado hasta tanto no se realice 
su respectiva legalización, la cual una vez sucede, se registrará contra la cuenta de resultado 
que le corresponda, ya sea costo por tratarse de anticipos para compra de mercancías o gastos 
por tratarse de pagos relacionados con los gastos inherentes a la operación de la compañía. 
Se reconocerán como corrientes o no corrientes, según sea el caso.

3.7. Activos Intangibles
Los activos intangibles incluyen aquellos que son no monetarios, no corriente, pero que 

se puedan identificar, separar, vender. El activo será conocido al momento de su adquisición. 
Su reconocimiento inicial se realizará al costo, y su medición posterior revelará su costo 
menos la amortización o deterioro, las cuales se llevarán al resultado. Siendo imposible 
determinar la vida útil del intangible, se amortizará en un plazo que no supere los 10 años. 
En cada fecha sobre la que se informa, se evaluará si existe algún indicador de deterioro 
del activo intangible.

3.8. Deterioro del valor de los activos
Para efectos de evaluar el deterioro, de los activos se agrupan en los niveles más bajos 

para los cuales existe un ingreso de efectivo independiente. Como resultado, los activos se 
prueban individualmente para deterioro y algunos se prueban a nivel de unidad generadora 
de efectivo.

Al final de cada ejercicio, se revisan las propiedades, planta y equipo, y los activos intan-
gibles para determinar si hay indicios de que estos han sufrido una pérdida por deterioro de 
valor. Si existen estos indicios, se estima y compara el valor recuperable de cualquier activo 
afectado con su valor en libros. Si la estimación arroja que su valor es inferior, se reduce 
el valor en libros al valor recuperable estimado, y se reconoce la pérdida por deterioro en 
los resultados como gastos.

De igual manera, al finalizar cada ejercicio se evalúa si existe deterioro de valor de los 
inventarios comparando su valor en libros, contra los precios de venta menos los costos de 
terminación y gastos de venta. De existir deterioro se reduce el valor en libros, y se reconoce 
dentro de los resultados como parte del costo de ventas.

Una reversión de una pérdida por deterioro de valor se reconoce inmediatamente en 
resultados, y si proviene de inventarios se reconoce como menor valor del costo de ventas.

3.9. Impuesto a la Renta
El gasto del impuesto se reconoce en los resultados del periodo, e incluye la suma del 

impuesto diferido y el impuesto corriente por Renta.
El impuesto corriente es pagadero sobre la renta líquida, que difiere de la utilidad o 

pérdida en los estados financieros. Los activos y pasivos por impuestos diferidos se calculan 
sobre las diferencias temporarias entre el valor en libros de los activos y pasivos, y su base 
fiscal que se espera que aumenten o reduzcan la utilidad fiscal en el futuro.

El valor en libros de los activos por impuestos diferidos se compensan solo cuando la 
compañía tiene el derecho exigible legalmente de compensar los montos, y tiene la intención 
de liquidarlos por su valor neto o de realizar el activo y cancelar el pasivo simultáneamente.

3.10. Obligaciones Laborales
Las obligaciones laborales se consideran dentro de los activos se reconocen dentro 

de los pasivos corrientes, y las estimaciones se clasifican dentro de los no corrientes, y se 
reconocen a medida que los empleados prestan sus servicios.

3.11. Capital en Acciones
El capital accionario representa el valor nominal de las acciones que han sido suscritas 

y pagadas.
3.12. Reconocimiento de ingresos de actividades ordinarias
Alirio Gutiérrez Millán & Cía SAS incluirá en los ingresos de actividades ordinarias 

solamente las entradas brutas de beneficios económicos recibidos y por recibir por parte 
de la entidad, por su cuenta propia.

Alirio Gutiérrez Millán & Cía SAS excluirá de los ingresos de actividades ordinarias 
todos los importes recibidos por cuenta de terceras partes, tales como: impuesto sobre las 
ventas, importes recibidos por cuenta del principal actuando la entidad reportante como 
Agente, e ingresos recibidos para terceros.

3.13. Gastos Financieros
Todos los gastos financieros se reconocen en el resultado del periodo en que se incurran 

y se calculan usando el método de interés efectivo.
4. Supuestos clave de la incertidumbre en la estimación
Al preparar los estados financieros, la Gerencia asume una serie de juicios estimados 

y supuestos sobre el reconocimiento y medición de activos, pasivos, ingresos y gastos. 
Los resultados reales pueden diferir. Las estimaciones más significativas corresponden a:

4.1. Deterioro de deudores
Se pone a consideración la situación de cada deudor al corte de cada ejercicio teniendo 

en cuenta aspectos como: características, vencimiento, dificultades financieras, ambiente 
económico en el que se desenvuelven, posición geográfica, entre otros. La compañía debe 
mantener actualizada la información financiera actualizada de sus deudores. Basados en 
esos análisis e información, para cada deudor, se realiza la estimación de los flujos futuros 
esperados a recibir, los cuales se descuentan a la tasa de interés efectiva original del deudor, 
para hallar el valor presente de los mismo el cual es comparado con el valor en libros siendo 
la diferencia el deterioro del valor.

4.2 Vida útil de las propiedades, planta y equipo
La estimación de la vida útil se realiza considerando la situación actual de los activos 

en cuanto a su uso, desgaste, productividad, mantenimientos preventivos y correctivos 
practicados sobre el activo, obsolescencia técnica y comercial, entre otros. Estos criterios 
se analizan al cierre de cada ejercicio, para realizar las estimaciones pertinentes al tiempo 
que el activo continuará ejerciendo su función.

5. Efectivo y equivalentes de efectivo
Incluye los siguientes componentes:

2016 2015 Esfa
Caja $4.281.973 5.505.300 2.891.592
Cuenta de ahorros 45.962 45.962 45.962
Bancos 53.408.605 -15.571.160 652.541

TOTAL $57.736.540 $-10.019.898 $3.590.095
Al 31 de diciembre del presente ejercicio, no existen restricciones sobre el efectivo y 

sus equivalentes.
6. Otros activos no financieros
Este rubro contiene los saldos por impuestos corrientes de carácter nacional y municipal, 

siendo estos los descuentos realizados por los ingresos operativos, en calidad de anticipo 
de impuestos.

2016 2015 Esfa
Activos por impuestos y contribuciones Industria y 
Comercio Renta

7.850.244
56.632.117

7.515.247 21.906.679

TOTAL 64.482.361 7.515.247 21.906.679
7. Cuentas por cobrar Comerciales y otras cuentas por cobrar
En este rubro se agrupan los saldos exigibles a favor de la entidad, en ejercicio de su 

modelo de negocio.
Corrientes

2016 2015 Esfa
Clientes 296.407.189 247.531.394 229.551.085
Pagos-Gastos anticipados y avances a proveedores 37.638.198 9.778.712 472.500
Cuentas por cobrar a partes relacionadas 2.400.000 882.000
Cuentas por cobrar trabajadores 787.770 1.115.238 539.858

TOTAL $337.233.157 258.425.344 231.445.443
Los saldos corrientes agrupan cartera clientes por cobrar, gastos pagados por anticipado, 

cuentas por cobrar a los accionistas, y saldos por créditos otorgados a los trabajadores, todos 
estos reconocidos en su parte corriente.

No corrientes
2016 2015 Esfa

Clientes 8.886.878 9.008.488 9.008.488
Cuentas por cobrar a partes relacionadas 4.678.390 4.796.390
Cuentas por cobrar trabajadores 8.886.878 13.686.878 13.804.878

Los clientes serán analizados al corte del ejercicio anual, para determinar si existen 
indicios de deterioro, el cual será reconocido en los resultados.

Las cuentas por cobrar a trabajadores están registradas por el valor de la transacción, 
y sin carga de intereses.

Los clientes con vencimientos superiores a 12 meses serán, evaluados al final del ejer-
cicio para reconocer el deterioro contra los resultados.

8. Inventarios
2016 2015 Esfa

Mercancías no fabricadas por la empresa 24.367.199 19.035.670 10.047.966
Este valor contiene los insumos que la entidad tiene en existencias físicas, disponibles 

para su consumo interno. Para la adopción de las normas internacionales, se realizaron los 
ajustes dando de baja aquellos que ya no están físicamente o que se encontraban obsoletos, 
llevando el ajuste contra los resultados Esfa de Darsalud.

9. Propiedad, planta y equipo
Los saldos de la propiedad, planta y equipo son:

2016 2015 Esfa
Construcciones y edificaciones 1.350.418.086 1.349.794.295 1.346.200.000
Equipo de Oficina 62.449.953 41.380.443 40.932.918
Equipo de Cómputo y comunicaciones 86.205.518 59.752.426 35.706.400
Equipo médico-científico 119.890.609 81.980.466 70.339.080

TOTAL $1.618.964.166 1.532.907.630 1.493.178.398
El proceso de adopción de Normas Internacionales de Información Financiera, permi-

te el uso del avalúo técnico de las propiedades, planta y equipo para su reconocimiento 
dentro de los estados financieros. Este proceso se realizó a costo atribuido, reconociendo 
contablemente el valor del avalúo técnico realizado por un experto, en cuanto a las propie-
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dades inmuebles. Los bienes muebles se reconocieron una vez se realizó levantamiento de 
inventario de existencias, y su valor se registró al valor razonable. Este proceso se realizó 
para efectos de preparar el estado de situación financiera de apertura. Su depreciación está 
reconocida de acuerdo a la política de depreciaciones adoptada por la entidad.

10. Activos por Impuestos
En los activos por impuestos tenemos el registro de las autorretenciones por impuesto de 

renta a la equidad CREE creado con la Ley 1607 de 2012. En su parte corriente reconocemos 
las sumas pagadas durante el presente ejercicio. En su parte no corriente, reconocemos el 
saldo por impuesto de renta a favor a diciembre de 2015.

Adicionalmente, la norma internacional exige el cálculo de impuestos diferidos generados 
por aquellos rubros que afectarán en un futuro inmediato el impuesto sobre las ganancias.

Corriente 2016 2015 Esfa
Activos por impuestos 60.804.019 36.596.000 40.015.000

TOTAL 60.804.019 36.596.000 40.015.00
No corriente 2016 2015 Esfa

Activos por impuestos diferidos 36.404.362 35.936.041 0
TOTAL 36.404.362 35.936.041 0

Activos Intangibles
Se reconocieron activos intangibles por la adquisición de licencias de software, amor-

tizables a 1 año.
11. Otros Pasivos No Financieros
Corrientes
Agrupa los pasivos por impuestos sobre las ventas generados de nuestras actividades 

gravadas, y de impuesto por industria y comercio generado sobre los ingresos operativos. 
Se acumulan las retenciones en la fuente descontadas por pagos a terceros, y el impuesto 
por autorretención del CREE pagado de manera mensual por el año 2016.

2016 2015 Esfa
Impuestos, gravámenes y tasas
Ica nov-dic 2016
Ica nov-dic 2016
Retefuente y autorretecree

676.603
48.248

7.349.441

739.000
0

5.830.387

11.870.634

Retenciones Ica nov-dic 2016 2.420.613 1.344.434
TOTAL $10.494.905 7.913.821 11.870.634

12. OTROS PASIVOS FINANCIEROS
El saldo al presente corte agrupa las obligaciones corrientes y no corrientes, por prés-

tamos con entidades financieras, así como el endeudamiento con otras fuentes externas, 
reconocidas en su parte corriente y no corriente, de acuerdo a lo exigido por la norma 
internacional de información financiera.

Con el sector financiero la entidad obtuvo los siguientes créditos:
• $20.060.000 para pago de las cesantías de la entidad, a un plazo de 12 meses.
• $58.000.000 para capital de trabajo de la entidad para pago de obligaciones con pro-

veedores, a un plazo de 18 meses.
• $100.000.000 a 18 meses de pago, para capital de trabajo.
• $42.000.000 a 18 meses, para cubrir pago de obligaciones con proveedores.
• $120.000.000, para la adecuación de la sala de dermatología y atención de otras ne-

cesidades logísticas de la lps, a un plazo de 30 meses.
• $150.000.000 como capital de trabajo, a 36 meses.
Corriente

2016 2015 Esfa
Obligaciones financieras 223.180.009 102.269.537 153.415.086

TOTAL $223.180.009 102.269.537 153.415.086
Los saldos de las obligaciones corrientes, corresponden a los créditos cuyos plazos 

máximos de pago al presente ejercicio, no superan 1 año para su cancelación final. Los 
saldos aquí expresados únicamente contienen la deuda de capital. Los intereses se van reco-
nociendo mensualmente con el pago de la cuota de cada crédito mes vencido. Los créditos 
con plazos mayores a 12 meses, se encuentran dentro de las obligaciones no corrientes, así:

No Corriente
2016 2015 Esfa

Obligaciones financieras 188.731.203 92.833.327 77.444.436
TOTAL $188.731.203 92.833.327 77.444.436

La modalidad de pago es cuota fija, y la tasa de interés es variable.
13. Cuentas por pagar comerciales
Corrientes
El saldo de los proveedores corresponde a obligaciones contraídas por la compra de 

mercancías e insumos, y la prestación de servicios para el desarrollo de la actividad comercial 
de la entidad, y al presente corte equivalen a:

2016 2015 Esfa
Cuentas por pagar comerciales 315.593.335 273.051.984 249.839.391

TOTAL $315.593.335 273.051.984 249.839.391
No Corriente

2016 2015 Esfa
Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por 
pagar 13.000.000 23.511.503 23.511.503

TOTAL $13.000.000 23.511.503 23.511.503

Estas obligaciones no corrientes, agrupan las sumas por pagar a los Accionistas que han 
ingresado a la entidad en calidad de préstamos.

14. Beneficios a empleados

2016 2015 Esfa
Obligaciones a corto plazo 146.661.723 122.018.686 90.206.899

TOTAL $146.661.723 122.018.686 90.206.899
Los rubros de beneficios a empleados, agrupan las obligaciones a corto plazo de la 

entidad para con sus trabajadores, a saber: Salarios, prestaciones sociales, pagos al sistema 
de seguridad social, y obligaciones posempleo agrupadas dentro de los pagos por pensiones, 
reconocidos a los fondos privados y/o públicos que recaudan estas sumas en beneficio de 
los trabajadores en su jubilación.

15. Pasivos por impuestos diferidos

2016 2015 Esfa
Pasivos por impuesto de renta 140.612.618 147.834.467 163.770.323
Cree 40.331.022 42.930.888

TOTAL $180.943.640 190.765.355 163.770.323
Las diferencias entre las bases de los activos y pasivos para propósitos de NIIF y las 

bases tributarias de los mismos para efectos tributarios, dan lugar a diferencias temporales 
que generan impuesto diferidos calculados y registrados a 31 de diciembre de 2016 y 2015, 
con base en las tasas tributarias actualmente vigentes para los años en los cuales dichas 
diferencias temporales se reversarán.

16. Capital Social - Reservas - Utilidades del Ejercicio   Resultados de Ejercicios 
Anteriores

El capital social de la entidad está representado por 86.376,80 acciones, cuyo valor 
nominal es de $3.450 c/u, y corresponden a sumas efectivamente entregadas por los socios, 
a diciembre 31, para un total de $298.000.000,00 registrados debidamente en los libros 
contables.

Durante el periodo actual, la entidad no ha decretado dividendos ni tampoco sus accio-
nistas han efectuado inyecciones de capital.

Ajustes en la aplicación por primera vez de las NIIF
La compañía debe reconocer en el patrimonio las diferencias netas positivas que se 

generen en la aplicación por primera vez de las NIIF. Las diferencias netas positivas que se 
generen en la aplicación por primera vez, no podrán ser distribuidas para enjugar pérdidas, 
realizar procesos de capitalización, repartir utilidades y/o dividendos, o ser reconocidas 
como reservas. Solo se podrá disponer de las mismas cuando se hayan realizado de manera 
efectiva con terceros, distintos de aquellos que sean partes relacionadas. Las diferencias 
netas negativas, deberán igualmente deducirse del patrimonio de la entidad, en este caso, 
de las ganancias acumuladas.

17. Ingresos de actividades ordinarias

2016 2015
Ingresos de actividades ordinarias
Prestación de Servicios en Salud 3.541.591.541 3.177.361.616

18. Otros ingresos

Otros ingresos 53.347.719 27.904.145
Estos otros ingresos fueron percibidos por comisiones, aprovechamientos y multas, en 

virtud de la prestación de servicios pos y particulares.
19. Costos, gastos y otros gastos
Resume

2016 2015
Costo de prestación de servicios 1.653.055.804 1.512.426.734
Gastos de administración 1.308.507.750 1.139.835.760
Costos de distribución 483.970.475 329.284.479

Compromisos y contingencias
a) Compromisos
Los compromisos por los créditos financieros vigentes de la compañía, ascienden al cierre 

del presente ejercicio un total de $491.911.212. Las garantías están constituidas mediante 
pagarés respaldados por el representante legal, a título personal. Adicionalmente, de estos 
créditos, la suma de $270.000.000 están respaldados por dos Accionistas de la entidad;

b) Contingencias
La compañía no cuenta con demandas, litigios o procesos en su contra que hagan ne-

cesaria la constitución de reservas o provisiones para atender contingencias derivadas de 
la naturaleza o incertidumbre de tales situaciones.

Cordialmente,
DDO502033 – OT 22222548- ÁLVARO
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